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I DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1 Proyecto 

Las características de ubicación del proyecto, se presentan en la Figura I-1. 

I.1.1 Nombre del proyecto 

27 Central Ciclo Combinado Tamazunchale II (27 CC Tamazunchale II). 

I.1.2 Estudio de riesgo y su modalidad 

Nivel II (Modalidad Análisis de Riesgo). 

I.1.3 Ubicación del proyecto 

El sitio propuesto El Tepetate, se ubica en el municipio de Tamazunchale en el estado de San Luis Potosí, 
a 6 km en línea recta al norte del poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la carretera 
que va al poblado de Tampacán, sobre la margen izquierda del Río Moctezuma. El Municipio de 
Tamazunchale limita al norte con el Municipio de Matlapa, al noreste con el de San Martín Chalchicuahutla, 
al noroeste con el de Xilitla, y al sur con los municipios de Tlanchinol y San Felipe Orizatlán del estado de 
Hidalgo. Se llega al sitio a través de la Carretera Federal No. 85 México-Laredo y la Federal No. 120. El 
acceso actual al sitio se logra por la carretera estatal Tamazunchale - Matlapa; a la altura del puente 
Palictla existe un entronque que conduce al poblado “El Tepetate” por el cual se recorre un camino de 
terracería de 7 km hasta llegar al predio. 

I.1.4 Tiempo de vida útil del proyecto 

La vida útil del proyecto es de 25 años. 

I.1.5 Presentación de la documentación legal 

El predio es propiedad privada y su adquisición por parte de CFE está programada para el año 2005.
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Figura I-1.- Ubicación geográfica del Proyecto. 
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I.2 Datos Generales del Promoverte 
I.2.1 Nombre o razón social 

Comisión Federal de Electricidad. 

I.2.2 Registro Federal de Causantes (RFC) 

CFE-370814-QIO 

I.2.3 Nombre  y cargo del representante legal 

 

 

1.2.4  Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones 

1.2.4.1 Calle y número:  

1.2.4.2 Colonia, barrio:  

1.2.4.3 Código postal:  

1.2.4.4 Entidad federativa: 

1.2.4.5 Municipio o delegación

1.2.4.6 Teléfono (s):   

1.2.4.7 Fax:     

1.2.4.8 Correo electrónico:   

 

 

 

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG
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I.3  Datos Generales del Responsable del Estudio de Impacto Ambiental 

I.3.1  Nombre o razón social 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP 

UAT-670315-518 

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

 

I.3.4 Registro federal de contribuyentes del responsable técnico de la elaboración del 
estudio 

 

I.3.5 CURP del responsable técnico de la elaboración del estudio 

 

I.3.6 Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del estudio 

 

I.3.7 Dirección del responsable del estudio 

  
I.3.7.2 Colonia, barrio  
I.3.7.3 Código postal  
I.3.7.4 Entidad federativa  
I.3.7.5 Municipio o delegación  
I.3.7.6 Teléfono (s)  
I.3.7.7 Fax      
I.3.7.8 Correo electrónico   

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG
Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG
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PROMOVENTE 
 
 
 
 
 
 

 ____________________________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los arriba firmantes, bajo protesta de decir verdad, manifiestan que la información contenida en la Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Particular para la 27 CC Tamazunchale II, a su leal saber y entender, es real y fidedigna, y que saben de la 

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección datos personales LFTAIPG
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RELACIÓN DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MODALIDAD PARTICULAR PARA LA 27 CC TAMAZUNCHALE II. 
 
 
 
RESPONSABLE TÉCNICO 

 
  

 
 
RESPONSABLES 

 
   

 
 

 
   

 
 

 
  

 
 

 
 
Los arriba firmantes, bajo protesta de decir verdad, manifiestan que la información contenida en la Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Particular para la 27 CC Tamazunchale II, a su leal saber y entender, es real y fidedigna, y que saben de la 
responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad administrativa distinta de la judicial, tal y como lo 
establece el Artículo 247 del Código Penal. Toda la información relativa al proyecto, tal como localización y preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento, es responsabilidad del promovente. 

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG
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RELACIÓN DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MODALIDAD PARTICULAR PARA LA 27 CC TAMAZUNCHALE II. 
 
 

  
 

 
 
 

   
 

 
 
 

   
 

 
 
 

    
 

 
 
 

   
 

 
 
 
Los arriba firmantes, bajo protesta de decir verdad, manifiestan que la información contenida en la Manifestación de Impacto 
Ambiental Modalidad Particular para la 27 CC Tamazunchale II, a su leal saber y entender, es real y fidedigna, y que saben de la 
responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad administrativa distinta de la judicial, tal y como lo 
establece el Artículo 247 del Código Penal. Toda la información relativa al proyecto, tal como localización y preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento, es responsabilidad del promovente. 

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG

Protección de datos personales LFTAIPG
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II DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

II.1 Información General del Proyecto 

II.1.1 Naturaleza del proyecto 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), para el cumplimiento de sus atribuciones (planeación y programas 
respectivos) y de acuerdo con lo indicado en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, tiene 
considerado la construcción y operación de la Central Ciclo Combinado Tamazunchale II (27 CC 
Tamazunchale II), la cual será construida y operada mediante un esquema financiero bajo la modalidad 
"Productor Externo de Energía" (PEE). Lo que significa que la Central será diseñada y operada por un 
(Productor), el cual venderá la energía eléctrica a CFE para que esta distribuya y venda al usuario final. 
 
CFE señala en sus bases de licitación, especificaciones sobre el combustible y un sitio para la ubicación de 
la Central, siendo este sitio opcional para los licitantes. En el caso específico de este proyecto el sitio 
sugerido por CFE es el que se presenta en este estudio. En el esquema PEE, CFE como promovente del 
proyecto, es la responsable de obtener la autorización en materia de impacto ambiental para la 
construcción y operación de la 27 CC Tamazunchale II, en el sitio seleccionado por CFE. Posteriormente, 
dicha autorización, con los derechos y obligaciones que se establezcan en la misma, será transferida por 
CFE al Productor, antes del inicio de los trabajos de construcción. 
 
También CFE, con base en su experiencia, ha incorporado en las bases de licitación recomendaciones 
relativas al equipo principal y sistemas asociados los cuales, de ser utilizados por el Productor, deben 
cumplir con los requerimientos técnicos ahí señalados. El Productor tendrá la responsabilidad final del 
diseño, construcción, pruebas y puesta en servicio, operación y mantenimiento de las instalaciones.  
 
Bajo estas consideraciones y tomando en cuenta las condiciones particulares del sitio, lo especificado en 
las bases de licitación y la experiencia de CFE en la ejecución de estos proyectos, la información que se 
proporciona en este capítulo es típica y representativa de las características básicas en una Central 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO II 
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

II - 9
 

Termoeléctrica como la que se instalará. La 27 CC Tamazunchale II es un proyecto de una Central 
generadora de energía eléctrica, de tipo Ciclo Combinado, con una capacidad neta de generación en sitio a 
condiciones de verano de 972 MW (± 10%), diseñada para utilizar gas natural como combustible; la cual 
requiere de una Manifestación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 fracción 
II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y por tratarse de una 
obra de la Industria Eléctrica la cual está listada en la fracción I del apartado K del articulo 5° del 
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
 
El proyecto empleará gas natural cuyo consumo trabajando al 100% de carga, es de 5,27x106 m3/día. Se 
prevé que la posible fuente de abastecimiento de gas natural para la 27 CC Tamazunchale II sea el 
gasoducto que tiene en proyecto la compañía Gasoducto de La Huasteca, cuyo origen es la interconexión 
al troncal principal Cactus-Reynosa en Naranjos, Veracruz, con destino en la Estación Palmillas, 
Querétaro, con diámetro de 42" y una longitud de 124 km hasta la región de Tamazunchale. A partir de 
este punto se requiere la construcción de un ramal con una longitud que varía desde 2 km hasta 32 km 
según el sitio considerado.  
 
El Proyecto 27 CC Tamazunchale II contempla como proyectos asociados los siguientes: 

 21 CC Tamazunchale I y camino de acceso, ambos autorizados en materia de impacto ambiental 
mediante oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.0382.04 

 Subestación Las Mesas, cuya gestión ambiental será llevada a cabo por CFE. 
 Gasoducto “Naranjos - Palmillas“en fase de diseño por la Empresa Gasoducto de la Huasteca, 

quien se encargará de su gestión ambiental. 
 Futura CC Tamazunchale III, programada para el año 2009 bajo la modalidad productor externo de 

energía 
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II.1.2 Selección de sitio 
La metodología de selección del sitio para una Central Termoeléctrica, considera tanto los requerimientos 
técnicos del proyecto así como las condiciones sociales, económicas y ambientales existentes a escala 
regional. El proceso de selección de sitio se desarrolla en dos etapas: 

 Determinación regional de áreas de exclusión-identificación. 
 Identificación-Jerarquización de sitios potenciales y candidatos. 

 
Una vez que los estudios del mercado eléctrico identifican la región donde se requiere la instalación de la 
Central, se inicia la etapa de determinación regional del área de exclusión, donde se consideran los ocho 
siguientes criterios para descartar las zonas donde no es factible ubicar la Central: 

a) Zonas montañosas. 
b) Zona de inundación. 
c) Zonas de actividad volcánica. 
d) Región sísmica alta. 
e) Áreas bajo protección y restauración ecológica. 
f) Centros urbanos. 
g) Zonas de patrimonio histórico. 
h) Zonas de especial atractivo. 

 
Se efectúa la investigación, se ubican y delimitan todas estas zonas en un plano, las cuales pasan a ser las 
áreas de exclusión y se dirige la localización de los sitios potenciales fuera de tales áreas. 
 
La segunda etapa de selección del sitio se inicia con la identificación de sitios potenciales por medio de 
recorridos de campo y apoyados en la cartografía e información bibliográfica recopilada, considerando los 
siguientes criterios técnicos y ambientales: 

a) Infraestructura para el suministro de agua. 
b) Suministro de combustible (longitud del gasoducto). 
c) Tipo de sistema de enfriamiento. 
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d) Longitud de líneas de transmisión. 
e) Accesos y vías de comunicación. 
f) Disponibilidad de bancos de materiales. 
g) Características generales de la obra civil. 
h) Disponibilidad de agua y prioridades de uso. 
i) Efectos de la construcción de infraestructura (líneas de transmisión, accesos, gasoducto, etc.). 
j) Usos de suelo. 
K) Características físicas del medio (geología, clima, topografía, etc.). 

 
Se seleccionan los sitios potenciales y se profundiza la información básica para cada uno de ellos. Cada 
sitio es evaluado bajo los criterios señalados, asignándoles una calificación, dependiendo su afinidad con 
cada uno de los factores técnicos, económicos, sociales y ambientales. 
 
El resultado del análisis de estos factores aplicados a los sitios potenciales, tiene como consecuencia 
la selección de sitios candidatos. 
 
Selección de sitios candidatos: 
Los criterios utilizados para la selección de sitios potenciales se basaron primeramente en la cercanía de los 
insumos principales: abastecimiento de agua; suministro de combustible (gasoducto), energía eléctrica (líneas 
de transmisión y subestaciones). Lejanía a poblaciones y áreas protegidas (parques naturales y zonas 
turísticas). El resultado de la jerarquización de los sitios potenciales, atendiendo a los factores citados, fue 
contar con tres sitios candidatos: Santa María, Santa Martha y El Tepetate, sitio donde se localiza la actual 
21 CC Tamazunchale. La localización de los sitios candidatos se presenta en la Figura II-1. 
 
Una vez seleccionados los sitios candidatos, se hace una nueva evaluación de éstos, analizando siete 
factores de selección para la ubicación de la Central en forma más exhaustiva y a mayor profundidad, 
siendo éstos: 
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Suministro de combustible: Infraestructura por construir, 
Distancia y Capacidad 

Suministro de agua: Sistema de enfriamiento y 
Distancia 

Red de transmisión asociada: Infraestructura existente, 
Capacidad, Infraestructura por construir, Distancia, 
Capacidad y Requerimientos de subestación 

Características físicas del sitio: Área disponible, 
Elevación, Posibilidad de inundaciones, Geología, Valores 
sísmicos, Geotecnia, Bancos de materiales, Hidrología, 
Temperatura media anual, Precipitación pluvial media 
anual y Evaporación 

Características geográficas: Carreteras, Acceso al sitio, 
Vías férreas, Marítimas (si aplica) y Uso de suelo 

Características ambientales: Ecosistemas, Especies 
protegidas, Calidad del aire, Impacto visual, Ruido, 
Áreas naturales protegidas 

Características socioeconómicas: Medios de 
comunicación, Servicios públicos, Comercio y Demografía 

 

 

 

De la aplicación de la metodología de evaluación descrita de los sitios candidatos, se obtiene una 
jerarquización de los mismos de acuerdo a calificaciones ponderadas; el sitio que obtiene la calificación 
más alta, significa que la Central en este sitio tiene las mejores condiciones técnicas, ambientales y 
económicas. 
 
Cabe hacer la aclaración que cualquiera de los sitios candidatos está en posibilidades de ser un sitio 
seleccionado, ya que todos cumplen con los requerimientos técnicos, ambientales y económicos, y que la 
decisión del sitio definitivo se basa en las diferencias técnicas y económicas. 
 
La evaluación técnica comparativa de los tres sitios candidatos mediante 18 factores técnicos (geográficos, 
ambientales y económicos) dio la punta para jerarquizar los sitios como sigue: el sitio El Tepetate predio 
donde se localiza la actual 21 CC Tamazunchale ocupa el primer lugar; los sitios Santa María y Santa 
Martha ocupan ambos el segundo lugar. En la Tabla II-1 se muestran la Características relevantes y 
conceptos generales de los sitios candidatos para la 27 CC Tamazunchale II. 
 

 

 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO II 
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

II - 13
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura II-1.- Ubicación geográfica de los sitios candidatos para la 27 CC Tamazunchale II. 

 
 

ÁREA EL TEPETATE

ÁREA LAS MESAS

SITIO SANTA MARÍA

SITIO SANTA MARTHA

SITIO EL TEPETATE

ESCALA GRÁFICA
0 1 5 Km

ZONA EN ESTUDIO

 INEGI, 1993 Hoja F14 D 31, Tamazunchale. Carta topográfica, escala 1 : 50 000Fuente:

SE TAMAZUNCHALE

CAMINO DE ACCESO
PROPUESTO

LÍNEA DE TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA

OBRA DE TOMA
PROPUESTA

Camino de acceso Entronque a

Entronque a

propuesto

TRAYECTORIA DE GASODUCTO
DE 42'' NARANJOS PALMILLAS

(EN PROYECTO)

RAMAL DE GASODUCTO 18''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE

RAMAL DE GASODUCTO 24''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE
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Tabla II-1.- Características relevantes y conceptos generales de los sitios candidatos para la 27 CC Tamazunchale II. 
 Conceptos  

Sitio Santa María Santa Martha 
El Tepetate 

(Sitio en la cual se encuentra la 
21 CC Tamazunchale) 

1.00 Características generales  
1.01 Régimen de propiedad / superficie predio / superficie 
requerida/ costo  Privada/258 ha/26 ha/5,5$/m² Privada/98 ha/26 ha/4,5$/m² Privada/360 ha/24,78 ha/6,25$/m² 

1.02 Localización en coordenadas geográficas: lat. Norte/long. 
Oeste 21° 27' 10''/98° 46' 46'' 21° 25' 53''/98° 46' 39'' 21° 18' 16''/98° 44' 56'' 

1.03 Vía de comunicación principal / distancia al sitio  Tamazunchale-Tampacán/15 km Tamazunchale-Tampacán 12 km Tamazunchale-Matlapa/7 km 

1.04 Infraestructura requerida / longitud del acceso   Camino de acceso/15 km Camino de acceso/12 km Camino de acceso y puente/1 km y 150 
m, en construcción 

1.05 Poblado cercano / municipio / distancia al sitio en  línea recta El Hulero/Tampacán/3 km El Hulero/Tampacán/2,5 km El Tepetate/Tazunchale/1,5 km 
1.06 Fuente de suministro de agua para servicios, repuesto al 
ciclo,  Río Moctezuma/367,2 l/s/3,6 km Río Moctezuma/367,2 l/s/4,0 km Río Moctezuma/367,2 l/s/1,5 km 

Repuesto a torre de enfriamiento y para control del nox /    
Gasto / distancia al sitio    

1.07 Característica de la zona (uso del suelo) Agrícola Agrícola Agrícola 

1.08 Tipo de suelo Tipo II (medio) Tipo II (medio) Tipo II (medio) 

1.09 Disponibilidad de mano de obra Suficiente Suficiente Suficiente 

1.10 dirección vientos dominantes / velocidad (km/h) Este-sureste / 0,1-18 km/h Este-sureste / 0,1-18 km/h Este-sureste / 0,1-18 km/h 

1.11 Precipitación media anual (mm) 1 585,4 1 585,4 1 585,4 

1.12 Temperatura media anual  23 °C 23 °C 23 °C 
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Continuación Tabla II-1  
 Conceptos  

Sitio Santa María Santa Martha 
El Tepetate 

(Sitio en la cual se encuentra la 
21 CC Tamazunchale) 

1.13 Temperatura de diseño en invierno 12,5 °C 12,5 °C 12,5 °C 
1.14 Humedad relativa media anual 81,6% 81,6% 81,6% 
1.15 Temperatura de diseño en verano 33,9 °C 33,9 °C 33,9 °C 
1.16 Altura sobre el nivel del mar (msnm) 80 82 115 
2.00 Conceptos Generales    

2.01 Vía suministro de gas natural / consumo diario / presión de Gasoducto/5,27x106 m3/día(185,96 
MMPCD) 

Gasoducto/5,27x106 m3/día (185,96 
MMPCD) 

Gasoducto/5,27x106 m3/día(185,96 
MMPCD) 

Entrega / costo / longitud / diámetro 38,5 bar/27 km/30" 38,5 bar/25 km/30" 38,5 bar/5 km/30" 

2.02 Vía suministro de diesel / consumo Instalaciones de Pemex en 
Tampico/Terrestre 

Instalaciones de Pemex en 
Tampico/Terrestre 

Instalaciones de Pemex en 
Tampico/Terrestre 

2.03 Origen del combustible/ presión cabezal/ distancia del 
cabezal al sitio / diámetro Gasoducto de La Huasteca/27 km/30" Gasoducto de La Huasteca/25 km/30" Gasoducto de La Huasteca/5 km/30" 

2.04 Tipo de sistema de enfriamiento Sistema cerrado con torre húmeda Sistema cerrado con torre húmeda Sistema cerrado con torre húmeda 

2.05 Punto de interconexión al sistema eléctrico nacional LT Anáhuac-Santa María; LT Querétaro 
Pot.-Santa María 

LT Anáhuac-Santa María; LT Querétaro 
Pot.-Santa María 

LT Anáhuac-Santa María; LT Querétaro 
Pot.-Santa María 

De la red asociada / tensión en líneas / distancia al sitio (km) LT Teotihuacan-Santa María / 400 kV / 
546,5 km 

LT Teotihuacan-Santa María / 400 kV / 
546,5 km 

LT Teotihuacan-Santa María / 400 kV / 
555,6 km 

2.06 Nombre del banco de materiales /distancia al sitio Palictla/18 km Palictla/15 km Palictla/4 km 

3.00 Costos de Inversión ($ PESOS M.N.) 

3.01 Potencia instalada en sitio  Igual para todos   
3.02 Predio (27,6 ha)  1 430 000  1 170 000  1 625 000
3.03 Camino de acceso y derechos de vía  (1)  37 000 000  31 000 000  2 600 000
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Continuación Tabla II-1  
  Conceptos  

Sitio Santa María Santa Martha El Tepetate 

3.04 Puente de acceso al sitio  (2) Na Na  28 500 000
3.05 Infraestructura para el suministro de agua río  8 600 000  9 700 000  4 100 000
3.06 Infraestructura y transporte del gasoducto  (3) 1 770 000 000 1 770 000 000 1 770 000 000
3.07 Líneas de transmisión y subestación (interconexión al sen) 2 220 112 000 2 218 499 000 2 249 162 000
3.08 Infraestructura eléctrica requerida durante la etapa de 
construcción  39 110 000  39 110 000  14 290 000

3.12 
4.00 Subtotal de inversión 4 076 252 000 4 069 479 000 4 070 277 000 
5.00 Costos de operación 
5.01 Operación y mantenimiento del gasoducto Se incluye en el concepto de infraestructura y transporte del gasoducto 
5.02 Mantenimiento y pérdidas eléctricas de lt/seg.  152 361 000  152 251 000  154 355 000
5.03 Consumo de agua de río y energía por bombeo  110 400 000  111 800 000  107 000 000
6.00 Subtotal de operación   262 761 000  264 051 000  261 355 000 
7.00 Total 4 339 013 000 4 333 530 000 4 331 632 000 
8.00 Diferencia  7 381 000  1 898 000 Base 
 
NOTAS: 

   

1) Se considera un derecho de vía de 19,40 m. Información proporcionada por la CPT.   
2) Información proporcionada por el Jefe de Departamento Civil de la CPT.   
3) Tipo de Cambio 9.50 $/USD, para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera, estimado 
en un escenario económico 02/2001. COPAR apartado B 
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Cabe hacer la aclaración que cualquiera de los sitios candidatos está en posibilidades de ser un sitio 
seleccionado, ya que todos cumplen con los requerimientos técnicos, ambientales y económicos, y que la 
decisión del sitio definitivo se basa en las diferencias técnicas y económicas exclusivamente. 
 
El sitio seleccionado el Tepetate, localizado en el Municipio de Tamazunchale en el Estado de San Luis 
Potosí, a 6 km en línea recta al noreste del poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la 
carretera que va al poblado de Tampacán, sobre el margen izquierdo del Río Moctezuma. Además el 
predio del sitio tepetate es propiedad privada y CFE cuenta con la anuencia del propietario para formalizar 
la compra venta del predio y poder construir la 27 CC Tamazunchale II. 
 
II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 
El sitio propuesto El Tepetate, se ubica en el municipio de Tamazunchale en el estado de San Luis Potosí, 
a 6 km en línea recta al noreste del poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la carretera 
que va al poblado de Tampacán (Plano 1). 
 
Las coordenadas del predio donde será construida la 27 CC Tamazunchale II se muestran en la Tabla II-2. 
 
El acceso actual al sitio se logra por la carretera estatal Tamazunchale - Matlapa; a la altura del puente 
Palictla existe un entronque que conduce al poblado El Tepetate por el cual se recorre un camino de 
terracería de 7 km hasta llegar al predio. 
 
En el Plano 2 se muestra el predio con coordenadas, en el cual se construirá la 27 CC Tamazunchale II, 
aledañas se ubicaran futuras centrales de generación y la subestación Las Mesas. Así mismo en el plano 3 
se aprecia el arreglo general de los equipos para la 27 CC Tamazunchale II. 
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Tabla II-2.- Coordenadas de los vértices del predio en el cual se ubicará la 27 CC Tamazunchale II. 
Cuadro de construcción   27 CC Tamazunchale II 

Lado Coordenadas 
EST PV Rumbo Distancia V X Y 

    72 524 900,460 2 357 243,184 
72 73 S 39°32´04´´E 18,84 73 524 912,451 2 357 228,656 
73 74 S 54°12´29´´E 29,87 74 524 936,678 2 357 211,188 
74 75 S 51°54´30´´E 17,56 75 524 950,500 2 357 200,353 
75 76 S 42°16´39´´E 22,69 76 524 965,761 2 357 183,568 
76 77 S 62°28´14´´E 22,14 77 524 985,395 2 357 173,335 
77 78 S 51°27´58´´E 27,62 78 525 006,997 2 357 156,130 
78 79 S 52°14´28´´E 12,53 79 525 016,899 2 357 148,461 
79 80 S 14°48´55´´E 39,94 80 525 027,111 2 357 109,852 
80 81 S 85°18´39´´E 36,80 81 525 063,791 2 357 106,844 
81 82 S 78°02´26´´E 3,68 82 525 067,389 2 357 106,081 
82 83 S 11°29´54´´E 71,91 83 525 053,054 2 357 035,612 
83 84 S 89°39´46´´E 54,90 84 525 107,950 2 357 035,289 
84 85 S 79°44´46´´E 26,21 85 525 133,738 2 357 039,954 
85 86 S 85°40´25´´E 9,74 86 525 143,451 2 357 039,219 
86 87 S 52°47´21´´E 13,03 87 525 153,828 2 357 031,339 
87 88 S 53°06´18´´E 26,53 88 525 175,042 2 357 015,414 
88 89 S 57°59´03´´E 2,03 89 525 176,762 2 357 014,339 

89 91 
S 08°08´53´´ E 

CENTRO DE CURVA 
DELTA =29°27´2´´ 

RADIO= 34,028 

17,76 
 

LOG.CURVA=17,95 
SUB.TAN.= 9,18 

91 
90 

525 176,279 
525 211,460 

2 356 996,762 
2 357 010,338 

91 92 S 21°26´46´´E 37,75 92 525 193,081 2 356 961,626 

92 94 
S 04°07´40´´ E 

CENTRO DE CURVA 
DELTA =25°5´21´´ 

RADIO= 27,739 

12,05 
 

LOG.CURVA=12,15 
SUB.TAN.= 6,17 

94 
93 

525 193,948 
525 166,508 

2 356 949,608 
2 356 953,668 

94 32 S 31°01´38´´W 530,75 32 524 920,374 2 356 494,795 
32 33 N 58°59´54´´W 424,93 33 524 556,143 2 356 713,661 
33 97 N 31°06´11´´E 470,43 97 524 799,157 2 357 116,460 
97 98 N 47°35´30´´E 64,85 98 524 847,040 2 357 160,196 
98 99 N 33°22´41´´E 96,47 99 524 900,113 2 357 240,753 
99 72 N 08°07´34´´E 2,46 72 524 900,460 2 357 243,184 

SUPERFICIE = 247 886,637 m2 
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II.1.4 Inversión requerida 

a) El capital requerido para la construcción del Proyecto 27 CC Tamazunchale II es de: $600 000 000,00 USD1. 
El precio unitario nivelado de generación es de $0,4362 /kWh M.N. 

b) El periodo de recuperación del capital es de 25 años a partir del inicio de la operación comercial de la 
Central. 

c) Los costos de las medidas de prevención y mitigación son aproximadamente $29 000 000,00 USD 
($338 140 000 M.N.). 

 

II.1.5 Dimensiones del proyecto 

El área total del predio para la Central es de 247 886,6 m2. La distribución de equipos requeridos para la 
operación de la 27 CC Tamazunchale II (arreglo general) se presenta en el Plano 3, y las superficies estimadas 
para cada equipo se presentan en la Tabla II-3. Cabe mencionar, que este arreglo deberá ser considerado 
como una opción factible entre una gran variedad de posibilidades, el diseño definitivo dependerá del Licitante 
ganador. 
 

Tabla II-3.- Distribución de las superficies durante la operación. 
Distribución de áreas Superficie (m2) 

Subestación 30 215  
Turbinas de Gas y Vapor, Generadores Eléctricos Recuperadores de calor, Transformadores y 
auxiliares 28 500 

Sistema de Enfriamiento 10 500 
Tanques, Planta Desmineralizadora, Fosa de  Neutralización 3 600 
Almacenes de Residuos Peligrosos y no Peligrosos 1 900 
Oficinas, Estacionamientos, Comedor, Baños y Vestidores 1 400 
Barrera Arbolada y áreas verdes 37 900 
Otros Usos 133 871,6 

Área total 247 886,6 

 

                                                           
1 NOTA: Paridad del dólar  $ 11,66 pesos tomado el día 13 de septiembre de 2004. 
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II.1.6 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias 
El uso de suelo actual en el predio del proyecto es ganadería extensiva. En el entorno inmediato es 
agropecuario, ganadería cultivo de cítricos, principalmente. Los usos del cuerpo de agua (Río Moctezuma) 
son: transporte de desechos urbanos y riego agrícola. 
 
II.1.7 Urbanización de las áreas y descripción de servicios requeridos 
El predio donde se ubicará el proyecto es una zona rural, por lo que se carece de servicios públicos como 
agua potable, drenaje y energía eléctrica. 
 
La disponibilidad de servicios básicos y la infraestructura 
Disponibilidad de agua para el sistema de enfriamiento, repuesto al ciclo y servicios, será proveniente del 
Río Moctezuma. 
 
El sitio no dispone de red de drenaje, por lo que se desarrollará la red de drenajes respectivos que 
permitan a la Central la descarga de los residuos líquidos tratados, al Río Moctezuma, en las condiciones 
que marque la normatividad ambiental vigente. 
 
Durante la operación de la Central, el acceso será por el camino autorizado como parte del proyecto 21 CC 
Tamazunchale I. 
 
II.2 Características Particulares del Proyecto 
II.2.1 Programa general de trabajo 
 
En las Tablas II-4, II-5, II-6 y II-7 se presentan los programas de actividades para el proyecto de la Central 
Ciclo Combinado 27 CC Tamazunchale II en sus diferentes fases. El periodo de licitación tiene una 
duración aproximada de nueve meses, inicia con la publicación de la convocatoria y termina con el fallo del 
concurso. El Cierre Financiero inicia con la firma del contrato y termina en el inicio de construcción, 
teniendo una duración de aproximadamente siete meses. 
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Las etapas de preparación de sitio, construcción, pruebas y puesta en servicio, tienen una duración de 31 
meses. El programa detallado de estas actividades se presenta en la sección correspondiente, en este 
mismo documento. 
 
La operación comercial del Proyecto esta programada para abril del 2008 y la Central tendrá una vida útil 
de 25 años. Terminado este periodo dependiendo de las condiciones del mercado y técnicas de la Central, 
se decidirá si continua con la operación de la Central o se procede al Abandono del Proyecto. 
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Tabla II-4.- Programa general de actividades del Proyecto 27 CC Tamazunchale II. 
Tiempo en años Actividad 

1 2 3 4 5-30 31 32 

Licitación        

Cierre financiero        

Preparación de sitio        

Construcción        

Pruebas y puesta en servicio        

Operación y Mantenimiento        

Abandono de Sitio        
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Tabla II-5.-  Programa propuesto de actividades a realizar para preparación del sitio, construcción y puesta en servicio. 

Tiempo de ejecución ( meses) 
Actividades principales 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1 Preparación del sitio                               

2 Estudios de caracterización                               

3 Desmonte, Despalme                               

4 
Excavaciones, 
Compactaciones y 
Nivelaciones 

                              

5 Cimentación de equipos 
principales 

                              

6 Construcción y Montaje                               

7 Montaje casa de máquinas                               

8 Turbogenerador de gas                               

9 Recuperador de calor                               

10 Turbogenerador de Vapor                               

11 Generador de Vapor                               

12 Sistemas de tratamiento de 
agua de proceso y negras 

                              

13 Sistema de control 
distribuido 

                              

14 Equipo de instrumentación                               

15 Sistema de control central                               
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Continuación Tabla II-5  
 

Tiempo de ejecución ( meses) 
Actividades principales 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

16 Transformadores 
principales 

                              

17 Subestación                               

18 Cables, Conduits y 
charolas 

                              

29 
Operación preoperativas y 
pruebas de puesta en 
servicio 

                              

20 Sistema generador 
principal 

                              

21 
Regulador automático de 
voltaje y sistema de 
excitación 

                              

22 
Sistema de protección y 
medición del generador y 
transformadores 

                              

23 Esquema de sincronización 
de excitación 

                              

24 
Sistema de control 
coordinado y protección de 
unidad 

                              

25  Pruebas y puesta en 
servicio 
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Tabla II-6.- Programa propuesto de actividades a realizar para la operación y mantenimiento de La Central. 

Tiempo de ejecución (años) Actividades principales 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1 Operación de la Central                               

El Programa de Operación funciona durante la vida útil que es de 25 años, y está supeditado a los requerimientos que indique el CENACE tanto para la operación como para el mantenimiento. 
2 Mantenimiento                               

A Mantenimiento preventivo                               

B Mantenimiento Correctivo                               

El programa de mantenimiento se desarrolla durante la vida útil de La Central 

 

Tabla II-7.- Programa propuesto de actividades a realizar el posible abandono de La Central. 

Tiempo de ejecución (meses) 
Actividades principales 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

1 Desmantelamiento de 
equipos 

                         

2 Desarmado de estructuras                          

3 Limpieza y acondicionamiento 
del predio 

                         

4 Restauración de suelos                          
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II.2.2 Preparación del Sitio 

Los trabajos de preparación del sitio serán iniciados con actividades de topografía con el deslinde de las 
áreas en que serán ubicadas las diferentes instalaciones como son: bloque de fuerza, servicios auxiliares 
del proceso y áreas administrativas. Será necesaria la construcción de plataformas de terracerías, en las 
que el nivel 0,00 (cero-cero) de cada una de ellas será definido de acuerdo a la topografía del sitio. 

Las principales actividades que se desarrollarán durante la preparación del sitio son: 

 Excavación y nivelación del terreno y del camino de acceso. 

 Relleno y nivelación de áreas en declive. 

 Formación de plataformas de terracería. 

 Construcción de caminos interiores. 

 Construcción de almacenes cubiertos y a la intemperie. 

 Construcción y acondicionamiento de oficinas de construcción. 

Actividades del proyecto para la preparación del sitio 

A. Desmontes, despalmes 

En general el área del predio se encuentra muy alterada, en donde la vegetación natural solo se conserva 
en algunas franjas en los alrededores del predio y a las orillas del río, mientras que el resto ha sido 
transformado en área de pastizal y cultivos. 

Las áreas que serán afectadas por las diferentes actividades suman un total de 247 886,6 m2. Como ya se 
indicó, solo habrá desmonte en pequeñas parcelas del área del proyecto por tratarse de un suelo con uso  
agrícola y ganadero, y en donde la vegetación natural solo se conservó en algunas franjas del predio como 
práctica del manejo pecuario del sitio, por lo que la vegetación predominante son los pastizales. 

En las Tablas II-8 y II-9 se muestran las especies y el número de individuos que serán removidos del sitio. 
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Tabla II-8.- Total de individuos de especies arbóreas que serán 
removidas por las actividades de desmonte. 

Especie Numero de 
individuos 

Ceiba pentandra 3 
Guazuma ulmifolia 29 
Enterolobium cycocarpus 9 
Parmentiera aculeata 23 
Cedrela mexicana 12 
Inga huastecana 2 
Salix oxilepis 19 
Ficus cotinifolia 3 
Bursera simaruba 1 
Tabebuia rosea 1 
Cítricos 6 
Dendropanax arboreus 4 
Tamarindus indicus 4 
Brosimum alicastrum 4 
Dendropanax arboreus 3 
Acacia farnesiana 1 
Total 124 

 
 

Tabla II-9.- Vegetación de pastizal que será removida  del predio. 
Especie 

Acacia cornigera 
Cynodon plectostacyus 
Mimosa albida 
Phaseolus aff. micranthus 
Paspalum nottatum 

 
Cabe señalar que en el predio no existen especies vegetales incluidas en Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2001, quizás en consecuencia como ya se mencionó, a la actividad agrícola y ganadera 
que muchos años se ha practicado en este sitio. En cuanto a la fauna silvestre, solo se registraron en el 
predio 5 especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001; un anfibio: Rana berlandieri y cuatro aves: 
Buteogallus urubitinga, Pionus senilis, Icterus spurius y Psarocolius Moctezuma, además de dos peces: 
encontrados en el Río Moctezuma que colinda con el predio de la Central y que son: Ictiobus bubalus e 
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Ictalurus dugesi. Las actividades de despalme se realizarán en el interior del predio de la Central y 
afectarán una superficie de 200 000 m2 aproximadamente. 

Inicialmente será necesario despalmar el terreno para remover la capa vegetal, con el uso de maquinaria 
(motoconformadora) que se estima pudiera ser de 30-40 centímetros. Para la construcción de las 
plataformas de terracerías, será utilizado material de bancos previamente autorizados, llevándolo al nivel 
de compactación recomendado por el estudio geotécnico con el grado de humedad óptimo. Para este 
trabajo se utilizarán retroexcavadoras, trascavos, camiones de volteo, motoconformadoras y aplanadoras, 
en la cantidad y de la capacidad requerida por el volumen a explotar en los bancos de material y los frentes 
de trabajo requeridos, de acuerdo al programa de construcción de las plataformas de terracerías. 

El material de despalme será tierra vegetal y se estima será un volumen aproximado de 60 000 m3 para el 
proyecto 27 CC Tamazunchale II. 

 

B. Excavaciones, compactaciones y/o nivelaciones 

Por ser un terreno casi plano, en el sitio del Proyecto no existen taludes, por lo que no se requerirán 
métodos especiales de excavación, compactación o nivelación para prevenir la erosión o para garantizar la 
estabilidad de taludes. 

El desarrollo de las obras incluye un drenaje pluvial, ya que este Proyecto durante su construcción y 
operación no alterará la escorrentía original del terreno. 

Por ser un terreno relativamente plano se requerirá de material para las obras de nivelación respectivas, de 
un volumen aproximado de 78 000 m3, el origen de este material para nivelación provendrá de bancos de 
material previamente autorizados. 

Para las excavaciones, compactaciones y/o nivelaciones que se ejecuten y dadas las características del 
terreno (poco accidentado), se estiman que se generarán cantidades mínimas de materiales sobrantes, los 
cuales serán enviados a sitios de disposición que la autoridad municipal indique. 



  
CAPÍTULO II  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

II - 29

Para la construcción de cimentaciones se ejecutarán excavaciones a cielo abierto con profundidades 
variables de 1,0 hasta 4,50 metros. Serán ejecutadas por medios manuales o mecánicos dependiendo de 
las dimensiones y profundidades. 

El material sobrante producto de excavaciones será utilizado para rellenar partes bajas del predio y si 
hubiera excedentes se llevará a lugares de depósito final que cumplan con las regulaciones ambientales y 
donde el municipio lo autorice. 

C. Cortes 

Por tratarse de un terreno prácticamente plano y sin accidentes topográficos, no se requerirá de ningún 
corte de terreno. 

D. Rellenos 

Por tratarse de un terreno sin importantes accidentes topográficos no será necesario llevar a cabo 
actividades de relleno. 

E. Dragados 

No Aplica, el Proyecto no requiere ningún tipo de dragado. 

F. Desviación de cauces 

No Aplica, el Proyecto no requiere ninguna desviación de cauces. 
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II.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

Almacenes, bodegas y talleres 

En el mismo predio donde se construirá la Central, se instalarán las oficinas de construcción, así como 
almacenes para equipo, materiales y residuos peligrosos, enfermería, primeros auxilios, sanitarios móviles, 
vigilancia, planta de concreto y patio de chatarra. Estas instalaciones serán de carácter temporal. Todas las 
instalaciones provisionales tendrán servicios sanitarios y de energía adecuadamente acondicionados. 
Estos almacenes se construyen de estructura de acero, con paredes de tabique, lámina galvanizada, 
anclados a una base de concreto. 

Campamentos, dormitorios y comedores 

No se requieren campamentos, dormitorios y comedores, debido a que se contratará personal que labore 
por jornada y que viva en la región, así mismo se contratará el transporte que traslade al personal a los 
lugares antes mencionados. 

Bancos de materiales 

Los materiales requeridos se obtendrán de bancos comerciales de material debidamente autorizados 
(Tabla II-10). 

 
Tabla II-10.-  Bancos de materiales para la construcción, localidades y 

distancias al sitio de la 27 CC Tamazunchale II. 
Tipo de Material Localidad Distancia (km) 

Triturados calizos Cuixcuatitla 23 
Materiales calichosos Palictla 4 
Gravas y arenas Palictla 4 
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Tratamiento de residuos líquidos 
En la etapa de preparación del sitio y construcción solo se generarán aguas residuales sanitarias, las 
cuales serán manejadas mediante sanitarios portátiles y colectadas por un prestador de servicios 
autorizado, por lo que no se construirá una planta de tratamiento. 
 
Sitios para la disposición de residuos sólidos 
Para la disposición de los residuos sólidos no peligrosos generados en las diversas etapas del proyecto, se 
utilizará el sitio acreditado por la autoridad municipal de Tamazunchale. Este sitio está localizado 6 km al 
sureste de la cabecera municipal de Tamazunchale en el barrio conocido como Xicotla del poblado 
Chapulhuacanito sobre la carretera estatal Tamazunchale-Orizatlán, este relleno sanitario tiene una vida 
útil de 9 años. Los residuos peligrosos como aceites y grasas, serán almacenados de manera temporal 
conforme a lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
reglamento, para posteriormente ser manejados por una empresa autorizada por las Secretarías del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Comunicaciones y Transportes, y depositados en el sitio de disposición 
final también autorizado. 
 
Todos los residuos no peligrosos con posibilidad de reciclaje, como cartón, madera y plástico, serán 
entregados a recolectores asignados por el productor. 

 
II.2.4 Etapa de construcción 

Descripción general del proceso constructivo 

Las cimentaciones y estructuras de concreto serán construidas con los métodos convencionales, utilizando 
una planta de concreto en el sitio o utilizando concreto premezclado de la planta más cercana que cumpla 
con las especificaciones del Proyecto. 
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Se utilizarán revolvedoras de concreto de las capacidades requeridas por cada colado, vibradores de 
concreto y herramientas propias para el habilitado de cimbras, colados y de cimbrados. 
 
Para el montaje de estructuras de acero y de equipo, se utilizarán grúas y malacates de la capacidad 
requerida por cada maniobra y peso de los elementos y equipo a colocar. También se utilizarán soldadoras 
para los trabajos de conexión de estructuras, pailería y soportes diversos. Para la colocación de acabados 
se utilizará la herramienta necesaria (menor). 
 
Para los pavimentos se colocará la sub-base y carpeta de rodamiento de acuerdo a lo indicado en el 
estudio geotécnico utilizando aplanadoras, rodillos vibratorios según el caso petrolizadoras y mezcladoras 
de concreto en su caso. 
 
Todas las actividades de construcción serán efectuadas aplicando los procedimientos establecidos para tal 
fin, siempre cumpliendo con las restricciones ambientales de acuerdo a la normatividad para ruido, 
emisiones a la atmósfera por combustión, mitigación de polvos, manejo de residuos sólidos y aguas 
residuales. 
 
El Proyecto consiste en la construcción y operación de las instalaciones que incluyen: La Central, el 
Sistema de Transmisión, el Sistema de Suministro de Agua, Sistema de enfriamiento y el Sistema de 
Suministro de Combustible, capaces de proporcionar la Capacidad Neta Garantizada. 
 
Equipo Principal y Sistemas Asociados que serán construidos y/o instalado 

 La 27 CC Tamazunchale II, será una Central generadora de energía eléctrica de ciclo combinado, 
con una capacidad neta de generación de 972 MW (± 10%), la cual está integrada por unidades 
generadoras: turbogás y vapor. El arreglo general de la planta se muestra en el Plano 3. 

 Turbinas de gas y/o vapor del tipo servicio pesado e industrial, de diseño probado y directamente 
acoplado a un generador eléctrico de 60 Hz. 
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 Desgasificador (es) y su tanque de almacenamiento de agua de alimentación, conforme al 
esquema propuesto. Este puede ser integral al recuperador de calor. 

 Calentadores de agua de alimentación (según se requiera). 
 Bombas de condensado del 100% de capacidad cada una, (una por desgasificador). 
 Sistema de derivación (by-pass) de la turbina de vapor. 
 Sistema de aire comprimido incluyendo compresores para aire de instrumentos no lubricados tipo 

tornillo, secadoras para aire de instrumentos y compresores para aire de servicios lubricados tipo 
tornillo. 

 Grúa para levantar la pieza más pesada del turbogenerador vapor. 
 Generadores eléctricos. 
 Generadores de vapor. 
 Sistema de enfriamiento compuesto principalmente por las torres de enfriamiento 
 Sistema de suministro de combustible: Este, se considera a partir de la estación de medición, el 

ducto que conduce el combustible, así como el cromatógrafo. 
 Recuperadores de calor, con o sin combustión adicional. 
 Sistema contra incendio basado en agua (bombas, tanques, tubería y válvulas), en gases de 

extinción (CO2); y polvo químico seco, incluyendo tablero de control central del sistema. 
 Sistema de aire acondicionado y ventilación, completos para todos los edificios y oficinas, cuartos 

de control, Bloque de Fuerza y laboratorios. 
 
A continuación se hace un desglose de los equipos que serán instalados y de las obras necesarias 

 Sistema de generación principal, 
 Sistema de auxiliares de tensión media (aplica si la tecnología propuesta incluye este sistema), 
 Sistema de Subestaciones unitarias, 
 Sistema de centros de control de motores de CA, Sistema y equipo de energía ininterrumpible, 
 Sistema de corriente directa, 
 Sistema de protección catódica, 
 Sistema de tierras y pararrayos,  
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 Sistema de iluminación,  
 Sistema de telefonía, intercomunicación y voceo. Generador(es) eléctrico(s) y sus auxiliares para 

turbinas de gas y vapor, 
 Transformadores de potencia, 
 Bus(es) de fase aislada trifásico(s), 
 Motores eléctricos), 
 Apartarrayos de óxidos metálicos para 230 Kv, 
 Postes troncocónicos, 
 Aisladores, cables, herrajes y accesorios, tableros y componentes de control, 
 Tubería y accesorios de baja y alta presión, válvulas de proceso, juntas de expansión, 
 Caminos interiores de concreto con banquetas en ambos lados, vialidades, 
 Señalizaciones, obras complementarias durante las etapas de construcción y operación, 
 Terracerías y obras complementarias; en el predio de la Central y caminos, 
 Cercas exteriores e interiores, permanentes y provisionales. La cerca para aislar el área de 

construcción debe quedar instalada antes de iniciar la construcción, 
 Obras para protección contra escurrimientos pluviales, 
 Fosa captadora y/o separadora, 
 Drenaje pluvial, 
 Drenaje químico resistente al ácido, 
 Drenaje aceitoso y las obras requeridas para su tratamiento y conducción a las fosas separadoras 

y el equipo necesario para la extracción del aceite y el agua, 
 Drenaje sanitario, incluyendo su planta de tratamiento y la conducción para la disposición final para 

todos los flujos de las instalaciones, 
 Cimentación y diques para tanques misceláneos, 
 Caseta de acceso provisional para construcción, 
 Barda perimetral de toda la Central, 
 Cimentación para transformadores principales, equipos auxiliares y de excitación, 
 Cimentaciones y plataformas para intercambiadores de calor (si se requieren), 
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 Trincheras, 
 Fosa de neutralización, 
 Fosa para limpiezas químicas, 
 Fosa para lixiviados en patio de chatarra, 
 Cimentación y estructura soporte para tubería aérea (racks) con la altura necesaria para permitir el 

paso peatonal o vehicular, 
 Cimentación de equipo misceláneo, 
 Cimentación de tanques misceláneos (tanque de ácido sulfúrico, sosa, etc), 
 Tanques de almacenamiento de agua: de servicio y contra incendio y de agua desmineralizada, 
 Tanques de almacenamiento de aceite lubricante limpio y sucio, 
 Tanque de condensado, 
 Torres de observación, casetas, etc. 
 Cimentación y todo lo requerido para los equipos e instalaciones del sistema de agua 

desmineralizada (ósmosis inversa-intercambio iónico), 
 
Casa de Máquinas, edificio eléctrico y de control 

 Cimentación, estructura de acero, losas de entrepiso (si aplican), barandales y guardas. 
 Cimentación de equipos, plataformas de operación, escaleras, ductos, trincheras y drenajes. 
 Cimentación y pedestal del turbogenerador de vapor. 
 Muros de mampostería, de lámina de acero, techos de lámina de acero con aislante térmico y losa 

de concreto. 
 Losa de piso para drenajes, bases de equipos y tableros. 

 
 
 
 
Turbogenerador de vapor y sus auxiliares 
Cimentación incluyendo pernos de anclaje y partes embebidas en concreto para: 



  
CAPÍTULO II  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

II - 36

 Turbina de vapor. 
 Generador eléctrico. 
 Módulo de auxiliares de la turbina. 
 Caseta de los sistemas eléctricos y de control. 
 Módulo de auxiliares del generador eléctrico. 
 Estructura soporte para los ductos de admisión de aire. 

 
Estructuras de la Subestación 

 Estructuras. 
 Cimentaciones para estructuras, equipos, interruptores, cuchillas, TC’s, TPI’s, etc. 
 Acabados de piso. 
 Canalizaciones para cableado. 

 
Edificios y estructuras auxiliares 

 Planta de proceso de desmineralización (ósmosis inversa-intercambio iónico). 
 Edificio de laboratorio químico y ambiental. 
 Caseta de bombas de agua de servicio y contra incendio. 
 Caseta de compresores y generadores diesel de emergencia. 
 Caseta de válvulas de inundación del sistema contra incendio (si se requiere). 
 Cuarto eléctrico para equipos en áreas exteriores (si se requiere). 
 Caseta de control para la planta de tratamiento de agua desmineralizada. 
 Caseta para monitoreo de emisiones en la chimenea. 
 Mobiliario y equipo para oficinas, laboratorios y almacenes. 
 Cuarto de control, oficina de comandancia y alojamiento para personal de seguridad física. 
 Estación de medición y regulación de gas incluyendo puerta y cerca perimetral basada en malla 

ciclónica de 2,4 m de altura con remate de 3 hileras de alambre de púas. 
 Almacén para residuos peligrosos para la etapa de construcción y operación. El proyecto debe 

realizarse atendiendo la normatividad vigente. 
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 Almacén para chatarra durante la etapa de construcción y operación. 
 Cuarto de control para la planta de tratamiento de aguas residuales. 
 Almacén para sustancias peligrosas para construcción y operación. 
 Almacén para residuos peligrosos. 
 Edificio de baños y vestidores. 

 
Las conexiones de efluentes serán hasta la disposición final de la red de drenajes o planta de tratamiento 
de drenajes sanitarios. 
 

 Almacén semicubierto o intemperie. 
 Sistema Integral de Seguridad Física de la Central (construcción de bardas, sistema de detección, 

señalización, torres de observación, casetas, etc.) 
 
Tratamiento de aguas residuales sanitarias 
En la etapa de construcción de la Central las instalaciones sanitarias serán provisionales (letrinas 
portátiles), el Productor será el responsable de contratar el servicio. 
 
II.2.5 Etapa de operación y mantenimiento 
Proceso de generación de energía eléctrica 
El proceso de generación de energía eléctrica de una Central Termoeléctrica de Ciclo Combinado consta 
de módulos tipo multiflecha, con turbinas de gas y de vapor que operan en Ciclo Combinado (Ciclo Brayton 
y Rankine). En las Figuras II-2 y II-3 se muestran estos ciclos. 
La Figura II-2, muestra esquemáticamente el funcionamiento del ciclo Brayton. Los gases de combustión, 
después de mover la turbina, pueden ser descargados directamente a la atmósfera o reutilizados para el 
siguiente ciclo. 
 
El generador de vapor transforma la energía de los gases de desecho en energía térmica, la cual es 
aprovechada para llevar el agua a la fase de vapor. Este vapor, ya sobrecalentado, es conducido a la 
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turbina de vapor donde su energía cinética es convertida en trabajo mecánico, mismo que es transmitido al 
generador para producir energía eléctrica (El ciclo térmico de esta etapa es el denominado “Rankine”). El 
arreglo de este ciclo de generación se muestra en la Figura II-3. 
 
El proceso de operación de la Central, inicia con la combustión de gas en la Turbina de gas, la cual está 
acoplada a un generador eléctrico; la energía generada se envía al transformador principal, donde se eleva 
la tensión para entregar la energía al punto de interconexión eléctrico en la subestación, que construirá la 
CFE adyacente al predio de la futura Central y de ésta partirá una red eléctrica asociada para su 
interconexión al Sistema Eléctrico Nacional mediante una línea de transmisión de doble circuito en 400 kV. 
El combustible (gas natural) se alimentará a una cámara de combustión, los gases que se generan en esta 
cámara se introducen en una turbina de gas que se encuentra acoplada a un generador eléctrico; los gases 
de combustión hacen girar los álabes de la turbina, la cual, por estar acoplada a la misma flecha del 
generador eléctrico, lo hace girar produciendo energía eléctrica. 
 
Una vez que los gases de combustión han realizado su trabajo en la turbina de gas, se alimentan a un 
equipo llamado recuperador de calor, el cual está integrado por tubos que en su interior llevan agua 
previamente tratada. Los gases de combustión incrementan la temperatura del agua de los tubos 
convirtiéndola en vapor. El generador de vapor por recuperación de calor genera vapor a una presión de 
10,212 KPa y una temperatura de 540º C. El agua necesaria para la generación de vapor proviene del Río 
Moctezuma y es tratada en una planta de tratamiento de agua con el fin de eliminar la mayor cantidad de 
impurezas y sales.  
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Figura II-2.- Ciclo Brayton. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Figura II-3.- Ciclo Rankine. 

 
El vapor generado en el recuperador de calor es conducido a una turbina de vapor, la cual, al igual que la 
turbina de gas, se encuentra acoplada a un generador. La turbina de vapor cuenta con tres secciones: de 
alta, media y baja presión, el vapor de escape de la sección de alta presión es recalentado en el generador 
de vapor y usado en la sección de media y baja presión. El vapor de escape de la sección de baja presión 
se condensa en el condensador, que funciona como un intercambiador de calor de circuito cerrado 
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(empleando agua fría). Mediante la utilización de este condensador se garantiza un bajo consumo de agua 
de repuesto al ciclo; ya que el agua obtenida en el condensador es nuevamente utilizada en el proceso. 
 
Para el abastecimiento de agua que requiere el sistema de enfriamiento, es necesaria la construcción de 
una obra de toma y el ducto respectivo desde el Río Moctezuma hasta el sitio El Tepetate. El gasto total 
requerido de agua en este sistema es de 367,20 l/s (348,70 l/s para repuesto a las torres de enfriamiento, 
13,90 l/s para repuesto al ciclo agua-vapor y 4,60 l/s para servicios generales). La fuente de suministro 
será del Río Moctezuma, el diagrama de flujo del uso estimado de agua para la 27 CC Tamazunchale II se 
presenta en la Figura II-4. 
 
Por otra parte, los gases de combustión después de haber pasado por el recuperador de calor, son 
emitidos a la atmósfera a través de una chimenea. La energía eléctrica generada por los turbogeneradores 
(gas y vapor), se enviará a través de un bus que la conducirá a los transformadores principales, en donde 
se elevará su tensión para enviarla a la subestación y posteriormente distribuirla a la red eléctrica por 
medio de las líneas de transmisión. 
 
El diagrama general de flujo del proceso de la generación de energía de una Central Termoeléctrica de 
Ciclo Combinado se muestra en la Figura II-5. En el Plano 3, se muestra el arreglo general de la Central de 
Ciclo Combinado. Como combustible base, se utilizará gas natural, el diseño, construcción y operación del 
gasoducto que abastecerá de gas natural a la Central, será responsabilidad del Licitante ganador como 
Productor Externo de Energía. 
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Figura II-4.- Diagrama de Flujo del uso estimado de agua para la 27 CC Tamazunchale II. 
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 Figura II-5.- Diagrama de flujo del funcionamiento de la 27 CC Tamazunchale II. 



  
CAPÍTULO III  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

III - 43

Etapa de operación 
El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) proporcionará en forma diaria los predespachos de 
generación y producción, la Central programará sus periodos de mantenimiento para atender los 
requerimientos del CENACE, exceptuando situaciones de fuerza mayor que le obliguen a salir de 
operación de manera no programada. En la Tabla II-6 se presenta el programa de operación y 
mantenimientos esperados de la  27 CC Tamazunchale II. 

La Central estará diseñada para operar en forma continua las 24 hrs del día los 365 días del año en carga 
base, esto es, en un régimen de carga entre 85% a 100% de su capacidad todo el tiempo que esté 
disponible, durante toda la vida útil de la Central que es de por lo menos 25 años. 

Dentro del proceso de generación, las principales fuentes emisoras de contaminantes serán las siguientes: 

Las chimeneas de los recuperadores de calor que emitirán gases de combustión cuyo contaminante 
principal será el NOx, dicha emisión tendrán una concentración inferior a la establecida en la NOM-085-
SEMARNAT-1994, también existe la posibilidad de recalentar los gases de combustión mediante un anillo 
de fuego cuyas emisiones estarán dentro de los límites de la NOM-085-SEMARNAT-1994. 

La descarga de la purga de la torre de enfriamiento será un efluente con alta conductividad, pero que 
cumplirá con la NOM-001-SEMARNAT-1994 en todos sus parámetros. 

 
Tratamiento de aguas industriales 

El sistema de tratamiento de efluentes consta del equipo necesario para captar, tratar y descargar el 
conjunto de efluentes de la Central, los cuales se enumeran a continuación: 

 Sistema de purgas tanto del ciclo de agua-vapor como de los circuitos de enfriamiento. 

 Efluentes del tratamiento de aguas de proceso. 

 Efluentes aceitosos. 

Los componentes principales son: 
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 Separador de grasas y aceites. 

 Conjunto de fosas de captación. 

 Sistema de bombeo para las fosas. 

 Fosa de neutralización de efluentes ácido alcalinos. 

 El sistema de tratamiento de aguas residuales sanitarias durante la operación de la Central, será 
definido por el contratista debiendo cumplir con la normativa ambiental vigente. 

 También se generarán residuos peligrosos y no peligrosos los cuales serán manejados acorde con 
la normatividad aplicable. 

Etapa de mantenimiento 
El mantenimiento de la Central será responsabilidad del Productor ganador y estará dividido en 
mantenimiento de rutina/preventivo y mantenimiento mayor. El programa de mantenimiento ha sido 
diseñado de tal forma que las interrupciones de servicio para mantenimiento programado, ocurrirán durante 
el periodo de menor consumo de energía. 

Existen tres diferentes grados de mantenimiento, los cuales se aplican en función de las horas de 
operación de las turbinas de gas principalmente, en la Tabla II-11 se ilustra la frecuencia de los diferentes 
mantenimientos en función de las horas de operación de la turbina de gas. 

Mantenimiento de Rutina/preventivo 

El grupo principal de personal de mantenimiento se compondrá de los siguientes técnicos: tres mecánicos 
y tres instrumentistas y eléctricos. El resto del personal de mantenimiento de rutina se obtendrá por medio 
de sub-contratistas locales cuando sea necesario y serán llamados en caso de una interrupción no 
planeada del servicio para mantenimiento correctivo. 
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Mantenimiento Mayor 
El mantenimiento al equipo mayor, incluyendo las turbinas de gas y vapor, generadores asociados, el 
generador de vapor, condensador seco, compresores de gas y transformadores, será con la contribución 
de los fabricantes del equipo, lo cual incluye desde los procedimientos de mantenimiento hasta la 
supervisión efectiva de las actividades de reparación en el sitio. 
 
El tiempo de reparación de la turbina de gas, definirá los requerimientos de interrupción del servicio de la 
planta completa y el mantenimiento de otros equipos mayores. 
 
Los intervalos de las inspecciones estarán basados en el número de horas de operación equivalentes que 
se alcancen para la turbina de gas, y estas serán: 
 
Después de 24 000 h, hay típicamente una repetición de la secuencia y tipo de inspección (Tabla II-11). 
 

Tabla II-11.- Secuencia del mantenimiento. 

Horas de operación Tipo de inspección 

6,000 A 
12,000 B 
18,000 A 
24,000 C 

Nota: Tipo A Inspección Breve. 
Tipo B Inspección Prolongada. 
Tipo C Inspección Mayor + Reparación Mayor. 

 
 
II.2.6  Descripción de obras asociadas al proyecto 

Para lograr el suministro de combustible se tiene planeado la construcción de un gasoducto de 42" de 
diámetro y 120 km de longitud desde Naranjos, Veracruz, hasta Palmillas, Querétaro. Se prevé que en 
Tamazunchale SLP, se construya un ramal para abastecer a la Central, dicho ramal de gasoducto podría ser 
de 30" de diámetro y 5 km de longitud aproximadamente para satisfacer una demanda de 5,27 x 106 m3/día 
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(180,46 MMPCD). Será responsabilidad total del productor, la ingeniería, diseño, construcción y operación 
del gasoducto, desde el punto de interconexión (punto de entrega) hasta la Central, así como la gestión 
ambiental para la obtención de la autorización en Materia de Impacto Ambiental. 

CFE construirá aledaña la 27 CC Tamazunchale II, una subestación denominada “Las Mesas”, la cual se 
encargará de recibir la energía generada y cambiar sus condiciones de voltaje, para poder incorporarla al 
sistema eléctrico. 

Bajo la modalidad productor externo se construye la CC 21 Tamazunchale I y en un futuro se prevé la 
construcción y operación otra Central de una capacidad aproximada de 508 MW, con tecnología similar al 
proyecto en cuestión. 

 

II.2.7 Etapa de abandono del sitio 

La vida útil de una Central se estima en 25 años, a partir del inicio de la operación comercial. 

Debido a la duración de la vida útil de la Central, es difícil establecer los programas de restitución del área 
del proyecto al término de ésta, ya que pueden darse distintas alternativas de uso de las instalaciones y el 
predio tales como; la Central puede ser modernizada, alargando la vida útil de la misma, o al ser 
desmantelada utilizar el predio para alojar instalaciones relacionadas con el sector eléctrico, tales como 
almacenes, oficinas, Subestación eléctrica, etc. En cualquier caso se respetará el uso de suelo vigente en 
el momento del desmantelamiento. 

La Tabla II-7 presenta el programa tentativo de actividades de la etapa de abandono del sitio 

 

II.2.8 Utilización de explosivos 

Durante el desarrollo del proyecto 27 CC Tamazunchale II no se utilizarán explosivos. 
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II.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera 

II.2.9.1 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos 

II.2.9.1.1 Etapa de Preparación del sitio y construcción 

Los residuos vegetales, generados durante el despalme del predio de la 27 CC Tamazunchale II, serán 
colectados en montículos para que sean vaciados a un camión colector que los transportará a su sitio de 
disposición final, el cual será acreditado por la autoridad municipal. 

Los desechos producto de las obras de construcción, como la generación y manejo del concreto y la 
pedacería de ladrillo, serán alojados en sitios específicos dentro del predio de la obra, para proceder 
mediante camiones, a su envío a sitios para su disposición final según lo autorice el municipio. 

Todos los residuos con características reciclables como cartón, papel, vidrio y metal, serán almacenados 
temporalmente en tanto se encuentra algún interesado en su adquisición, de no haberlo, deberán ser 
enviados a sitios autorizados por el municipio de Tamazunchale. 

La basura orgánica que se genere en oficinas y comedores, deberá ser colectada diariamente y puesta en 
un sitio de acopio en contenedores con tapadera y cerrados para evitar la generación de fauna nociva, 
dicha basura será enviada a los sitios de depósito final autorizados por el municipio. 

Las colillas de soldadura generadas por la construcción de la 27 CC Tamazunchale II, se agruparán en 
receptáculos cercanos al sitio de trabajo y serán trasladas a un sitio específico dentro del almacén temporal 
de residuos peligrosos. 

Durante las operaciones de pintado, se tendrán tambos y materiales impregnados con pintura en 
recipientes herméticamente cerrados, dichos materiales serán puestos en un lote, previendo que toda la 
pintura residual sea dispuesta en recipientes cerrados, para que posteriormente sean trasladados al 
almacén temporal de residuos peligrosos. 

Todos los residuos peligrosos almacenados temporalmente dentro de las instalaciones de la obra, serán 
manejados por una empresa especializada y autorizada, la cual se encargará de llevarlos a sitios 
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autorizados para su confinamiento o si estos son factibles de reciclar, como el aceite gastado, se encargará 
de enviarlo a una empresa especializada para su reciclamiento. 

Un estimado de los residuos sólidos peligrosos que se generarán en la etapa de preparación del sitio y de 
construcción de la 27 CC Tamazunchale II se muestra en la Tabla II-12. 

 
Tabla II-12.- Residuos sólidos peligrosos: etapa de preparación del sitio. 

Nombre del residuo1 Características 
CRETIB Cantidad2 Tipo de 

envase3 Sitio de disposición final4 

Tierra contaminada con aceite 
lubricante I,T 3 000 kg Tambos 

etiquetados 
Material impregnado con 
grasas o aceites I 1 700 kg Tambos 

etiquetados 

Colillas de soldadura R,T 1 500 kg Tambos 
etiquetados 

Recipientes impregnados con 
pinturas I,T 450 kg NO APLICA 

Recipientes impregnados con 
aceite lubricante usado I,T 10 000 kg NO APLICA 

Baterías C,T 100 kg NO APLICA 

Reciclamiento, Confinamiento o 
tratamiento autorizado 

NOTAS: 
1. Ninguno de los residuos sólidos manejados durante la preparación del sitio y construcción del Proyecto tiene  propiedades como cancerígeno o que provoque 

otro tipo de daños a la salud. 

2. Las cantidades indicadas corresponden al total esperado durante todo el proceso de preparación del sitio y de construcción. 

3. Todos los envases deberán estar etiquetados con el nombre y las características del residuo. 

4. El manejo de los residuos peligrosos generados será realizado por empresas autorizadas por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

C = Corrosivo. 

R = Reactivo. 

E = Explosivo 

T = Tóxico. 

I = Inflamable. 

B = Biológico-Infeccioso 
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Todos los residuos peligrosos serán almacenados dentro del predio, en uno o varios almacenes temporales 
de residuos peligrosos, cuyo (s) diseño(s) cumple(n) con los Artículos 15 y 16 del reglamento de la 
LGEEPA en materia de residuos peligrosos, las características principales se mencionan a continuación: 

a).- Separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias 
primas. 

b).- Ubicados en zonas donde se reduzcan los riesgos de emisiones, incendios, explosiones e 
inundaciones. 

c).- Con muros de contención para materiales inflamables y fosas de retención para la captación de 
residuos o lixiviados. 

d).- Los pisos contarán con trincheras para conducir potenciales derrames a una fosa de retención 
con una capacidad mínima de la quinta parte de lo almacenado. 

e).- Se tendrán pasillos amplios para las maniobras y atención de posibles incendios y dispondrán de 
extintores tipo ABC. Además se tendrán señalamientos alusivos a la peligrosidad de cada 
residuo. 

 
La 27 CC Tamazunchale II producirá residuos sólidos no peligrosos que se indican en la Tabla II-13. 
 

Tabla II-13.- Generación estimada de residuos sólidos durante la preparación del sitio de la 27 CC 
Tamazunchale II. 

Materiales Cantidad generada Disposición final 

Residuos de la Construcción 150 m3 Se almacenarán en montículos para ser vaciados en camiones 
que los llevarán a sitios autorizados por el municipio 

Residuos provenientes del 
desmonte y despalme 
(únicamente del predio del 
proyecto) 

29,130 m3 Se almacenarán en montículos para ser vaciados en camiones 
que los llevarán a sitios autorizados por el municipio 

Residuos Sanitarios 400 m3 
Una empresa especializada se encargará de su colección y 
traslado a una planta de tratamiento de aguas residuales para su 
disposición final 

Basura Doméstica 50 toneladas Será puesta en tambos cerrados, para que el servicio municipal la 
transporte a los sitios de disposición final respectivos 
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RECICLABLES: 
Cartón 
Madera 
Metal 

 
160kg 

16 toneladas 
1 toneladas 

Son puestos a la venta o a disposición del servicio municipal de 
recolección de residuos sólidos 

 
 
II.2.9.1.2 Etapa de operación 

Durante la operación de la 27 CC Tamazunchale II se generarán residuos sólidos peligrosos cuyo estimado 
se muestra en la Tabla II-14, todos estos residuos generados serán almacenados temporalmente dentro 
del predio, en un almacén temporal de residuos peligrosos, cuyo diseño cumplirá con los artículos 15 y 16 
del reglamento en materia de residuos peligrosos de la LGEEPA, sus características principales serán 
similares a las arriba indicadas, aunque la calidad de los materiales permitirá una duración de tales 
almacenes igual a la vida útil de la Central. 

Tabla II-14.- Residuos sólidos peligrosos: etapa de operación. 

Nombre del residuo Características 
CRETIB Cantidad Tipo de 

empaque Sitio de disposición final 

Material impregnado con 
grasas o aceites 
lubricante usado 

I 1 200 kg Tambos 
etiquetados 

Aislante Térmico I 10 m3 Tambos 
etiquetados 

Solventes usados E, I, T 0,4 m3 Tambos 
etiquetados 

Baterías C, T 50 kg NO APLICA 

Reciclamiento, Confinamiento o 
tratamiento autorizado 

NOTAS: 
1. Las cantidades indicadas corresponden a la generación estimada durante un año de operación de la 27 CC Tamazunchale II. 
2. Ninguno de los residuos sólidos considerados durante la operación del Proyecto tiene propiedades como cancerígeno o que provoque 
otro tipo de daños a la salud. 
3. Todos los envases deberán estar etiquetados con el nombre y las características del residuo. 

4. El manejo de los residuos peligrosos generados será realizado por empresas autorizadas por la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y/o Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

C = Corrosivo. 

R = Reactivo. 
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E = Explosivo 

T = Tóxico. 

I = Inflamable. 

B = Biológico-Infeccioso 

 

 

En la etapa de operación se tendrá la generación de basura doméstica y residuos reciclables en cantidades 
mínimas, dichos residuos serán recolectados en botes etiquetados procurando su separación. Los 
desechos domésticos serán dispuestos en sitos autorizados aprovechando el servicio municipal de 
recolección; los residuos reciclables serán también puestos a disposición de las autoridades municipales, 
ya que son de un volumen insignificante para buscar un mecanismo de venta (Taba II-15). 

Tabla II-15.- Generación de residuos sólidos durante la operación del proyecto. 
Tipo Cantidad generada Disposición final 

Basura doméstica 2 toneladas/año Será almacenada temporalmente en tambos y puesta a 
disposición del servicio municipal de recolección de basura. 

RECICLABLES 
Cartón 
Madera 
Metal 

Cantidad despreciable 
La generación de este tipo de residuos es despreciable por 
lo que se pondrá a disposición del servicio municipal, para su 
reuso. 

 

Se tendrán áreas para el mantenimiento de equipos donde se efectuará el cambio de aceite, engrasado de 
partes sujetas a fricción, cambio de filtros y reparaciones generales; en otras ocasiones, dado el tamaño de 
los equipos, su mantenimiento será en el sitio mismo. En tales áreas se tendrán tambos etiquetados donde 
de manera separada se dispondrán los materiales impregnados con aceite, grasa o solvente; así como se 
dispondrá de tambos etiquetados para la disposición de solventes y aceites gastados. Posteriormente 
estos tambos con desechos peligrosos claramente identificados, serán enviados al almacén temporal de 
residuos peligrosos donde se les asignará un área específica. Durante las operaciones de pintado se 
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tendrán tambos y materiales impregnados con pintura, dichos materiales serán puestos en sitios 
específicos previendo que toda la pintura sea dispuesta en recipientes cerrados, para que posteriormente 
sean trasladados al almacén temporal de residuos peligrosos. 

Todos los residuos peligrosos almacenados temporalmente dentro de las instalaciones de la 27 CC 
Tamazunchale II, serán manejados por una empresa especializada y autorizada, la cual se encargará de 
llevarlos a sitios autorizados para su confinamiento o si estos son factibles de reciclar, como el aceite 
gastado, se encargará de enviarlo a una empresa especializada para su reciclamiento. 

La 27 CC Tamazunchale II, no ocasionará niveles de ruido superiores a los 68-65 dB, con lo cual se 
atenderá los requerimientos de la norma NOM-081-SEMARNAT-1994. 

Para el tránsito o trabajo en las áreas donde se genera ruido, se requerirá el uso obligatorio de protectores 
auditivos, con lo cual se dará atención a lo establecido en las normas NOM-080-STPS-1993 y NOM-011 
STPS-1993 para aspectos laborales. 

II.2.9.1.3 Etapa de Abandono 

El proyecto es de utilidad permanente por 25 años sin embargo,  en el caso de darse el desmantelamiento, 
se procederá de la siguiente forma: Los desechos producto de las obras de demolición serán alojados en 
sitios específicos dentro del predio de la obra, para proceder mediante camiones, a su envió a sitios para 
su disposición final según lo indique el municipio. 

Todos los residuos con características reciclables como cartón, papel, vidrio y metal serán almacenados 
temporalmente en tanto se encuentra algún interesado en su adquisición, de no haberlo deberán ser 
enviados a sitios autorizados por el municipio de Tamazunchale. 

La basura orgánica que se genere en oficinas y comedores deberá ser recolectada diariamente y puesta 
en un sitio de acopio en tambos herméticamente cerrados para evitar la generación de fauna nociva, dicha 
basura será enviada al sitio de depósito final autorizado por el municipio. 
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Se tendrán áreas para el mantenimiento de maquinaria donde se efectuará el cambio de aceite, engrasado 
de parte sujetas a fricción, cambio de filtros y reparaciones generales, en dicha área se tendrán tambos 
etiquetados donde de manera separada se dispondrán los materiales impregnados con aceite, grasa o 
solvente; así mismo, se dispondrá de tambos etiquetados para la disposición de solventes y aceites 
gastados. Posteriormente, estos tambos con desechos peligrosos claramente identificados, serán enviados 
al almacén temporal de residuos peligrosos donde se les asignará un área específica. 

Todos los residuos peligrosos almacenados temporalmente dentro de las instalaciones de la obra de 
desmantelamiento, serán manejados por una empresa especializada y autorizada, la cual se encargará de 
llevarlos a sitios autorizados para su confinamiento o si estos son factibles de reciclar, como el aceite 
gastado, se encargará de enviarlo a una empresa especializada para su reciclamiento. 

 

 

II.2.9.1.4 Disposición 

En la Tabla II-16 se indican los sitios autorizados por el municipio para la disposición final de los residuos 
sólidos no peligrosos generados por el desarrollo del Proyecto 27 CC Tamazunchale II y que por sus 
características no puedan reciclarse. 

 

Tabla II-16.- Sitios en la región del proyecto 27 CC Tamazunchale II, autorizados en materia ambiental  
para la disposición de residuos sólidos no peligrosos. 

Sitio Distancia del proyecto Municipio 

Tamazunchale 
9 km al sureste de sitio del proyecto. A dos km del poblado 
Tamazunchale, sobre la carretera estatal Tamazunchale-
Buenos Aires 

Tamazunchale 
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II.2.9.2 Generación, manejo y descarga de residuos líquidos 

II.2.9.2.1 Etapas de Preparación del sitio y construcción 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, no se 
esperan residuos líquidos peligrosos como parte del proceso y solo habrá la generación de aceites 
lubricantes gastados en una tasa de 900 kg/mes. Durante estas etapas se generarán residuos sanitarios, 
los cuales serán recolectados en sanitarios portátiles en los diferentes frentes de las obras o mediante 
fosas sépticas, si se genera descarga a cuerpo receptor se deberá cumplir con la normatividad para el caso 
de las oficinas. Dichos residuos sanitarios serán recolectados regularmente por una empresa quien deberá 
acreditarse debidamente, mostrando los documentos que le autorizan ejecutar esta actividad, indicando 
cuál será el sitio de disposición final que le dará a estos residuos, preferentemente una planta de 
tratamiento de aguas residuales. El volumen generado de residuos sanitarios esperado durante la 
preparación del sitio y la construcción del proyecto 27 CC Tamazunchale II asciende a 400 m3 
aproximadamente. 

II.2.9.2.2 Etapa de operación 

Durante la operación de la 27 CC Tamazunchale II tampoco habrá generación de residuos líquidos peligrosos 
como parte del proceso y solo habrá la generación de aceite lubricante gastado del orden de 2 m3 al mes, ya 
que se dispondrá de los sistemas de tratamiento ya descritos anteriormente y que consisten de fosas 
separadoras de grasas y aceites y fosa séptica. 

Lo anterior permitirá descargar los efluentes líquidos provenientes de la fosa separadora de grasas y 
aceites al drenaje pluvial, dicho efluente tendrá la calidad que le permitirá cumplir con la NOM-001-
SEMARNAT-1996. El aceite será recuperado para su utilización o enviado a plantas recicladoras. 

El agua residual sanitaria será enviada a un sistema de tratamiento y el efluente tratado (0,62 l/s) será 
enviado al Río Moctezuma. 
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Los volúmenes generados de agua residual provenientes de la purga de la torre de enfriamiento, de la fosa 
de neutralización y del tratamiento de aguas sanitarias, serán descargados al Río Moctezuma y se estiman 
en 179,21 l/s, dicho efluente tendrá la calidad que le permitirá cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

Etapa de desmantelamiento 

Durante la etapa de desmantelamiento no habrá residuos líquidos peligrosos. En esta etapa se generarán 
residuos sanitarios, los cuales serán recolectados en sanitarios portátiles en los diferentes frentes de la 
obra o mediante fosas sépticas para el caso de las oficinas. Dichos residuos sanitarios serán recolectados 
regularmente por una empresa quien deberá acreditarse debidamente, mostrando los documentos que le 
autorizan ejecutar esta actividad, indicando cuál será el sitio de disposición final que le dará a estos 
residuos, preferentemente en una planta de tratamiento de aguas residuales. El volumen generado de 
residuos sanitarios esperado durante esta etapa se estima en 200 m3. 

II.2.9.3 Emisiones a la atmósfera 

Las emisiones a la atmósfera durante la etapa de preparación del sitio y construcción, serán únicamente 
las fuentes móviles de transporte de materiales y equipo, así como los camiones y camionetas empleadas 
en el transporte de personal. Para minimizar las emisiones a la atmósfera, estos vehículos serán sometidos 
a programas de mantenimiento con lo que se minimizara su aporte de contaminantes. 

En la etapa de operación las principales fuentes de generación de contaminación a la atmósfera 
provendrán de la operación de las turbinas de gas y del sistema de combustión suplementaria de la 27 CC 
Tamazunchale II, las cuales solo emitirán NOx debido a que emplearán gas natural como combustible, 
adicionalmente la emisión será la mínima posible para ese tipo de tecnología, ya que incorporarán 
combustores de baja generación de NOx. Las condiciones de operación de las turbinas de gas y las 
emisiones a la atmósfera de la 27 CC Tamazunchale II se muestran en la Tabla II-17. El sistema de 
combustión suplementaria servirá para recalentar los gases de combustión y generar vapor complementario, 
mejorando el rendimiento del ciclo combinado. 
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 Tabla II-17.- Emisiones a la atmósfera y condiciones de operación. 
Parámetro Valor 

Capacidad Total  972 MW 
Número de módulos 2 
Capacidad por módulo  486 MW 

Arreglo por modulo Dos turbinas de gas, dos recuperadores de calor  
(incluye fuego suplementario) y turbina de vapor 

Número de chimeneas 4 
Altura de la chimenea  50 m 
Diámetro de la chimenea  5,6 m 
Emisión de NOx por chimenea  19,0 - 5,37 g/seg (*) 
Temperatura 356,2 °K 
Gasto Volumétrico de los gases de Combustión 
por chimenea 789 500 m3/s 

    (*) Rango en función de la marca comercial de la turbina de gas por adquirir 

 

II.2.10  Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

En el área de estudio no existe infraestructura para el tratamiento de aguas residuales. El proyecto aquí 
planteado contempla la construcción y operación de una planta de tratamiento de las aguas residuales 
generadas durante su operación. En cuanto a infraestructura para el manejo de los residuos sólidos, existe 
un relleno sanitario acreditado por la autoridad municipal, ubicado a 6 km al sureste de la localidad de 
Tamazunchale, en el barrio conocido como la Xicotla del Poblado Chapulhuacanito, se llega al sitio a través 
de la carretera estatal Tamazunchale-Orizatlán. En dicho sitio, serán dispuestos los residuos sólidos no 
peligrosos generados durante las tres etapas del proyecto. 
 
La Central tendrá un almacén temporal de residuos peligrosos, para ser entregados a una empresa 
especializada y autorizada en su manejo, la cual se encargará de llevarlos a sitios autorizados para su 
confinamiento o si estos son factibles de reciclar, como el aceite gastado, se encargará de enviarlo a una 
empresa especializada para su reciclamiento. Dichos residuos peligros, deberán almacenarse, manejarse, 
transportarse y disponerse, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas al respecto y la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. 
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III VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 
III.1 Información Sectorial 

III.1.1 Programa Sectorial de Energía 2001-2006 

Actualmente los sectores energéticos del mundo pasan por una revolución de importantes implicaciones, 
donde se ha modificado radicalmente la manera en que el sector se organiza y opera. Debido a los cambios 
tecnológicos y a la alta penetración de accesorios intensivos en electricidad, es necesario estimar el 
crecimiento futuro en el consumo, y así prever las necesidades de las poblaciones por suministro eléctrico. 

El subsector eléctrico es un área estratégica para el desarrollo y crecimiento de cualquier país. No sólo es 
necesario mantener un sector eléctrico saludable por razones de oportunidad de negocio, sino por el 
beneficio que representa para la población en general. 

Un grado óptimo de desarrollo en ámbitos de prioridad nacional tales como el industrial, agrícola y 
comercial, así como el fortalecimiento de la capacidad para generar empleos, serán mucho más asequibles 
con el acceso a la energía eléctrica en las mejores condiciones en términos de calidad y precio. 

De igual manera, un sector eléctrico dinámico y confiable permite reflejar una imagen de desarrollo y 
progreso en el ámbito internacional. En este sentido, el sector eléctrico nacional debe tender hacia una 
modernización que le permita ofrecer un suministro acorde con las especificaciones técnicas más estrictas, 
aparejado de una gama de servicios integrales diseñados para satisfacer las necesidades de los distintos 
tipos de usuarios. 

El acceso al servicio público de electricidad ha crecido significativamente durante las últimas dos décadas, 
a tal grado que a fines del año 2000 alcanzó el 94,7 % de la población nacional conectada a la red 
eléctrica, siendo éste uno de los niveles de cobertura más altos en Latinoamérica. 

Sin embargo, en términos absolutos, alrededor de cinco millones de mexicanos aún no cuentan con acceso 
al servicio eléctrico. De éstos, la mayoría habitan en comunidades rurales aisladas a la red eléctrica, lo que 
incrementa la dificultad de acceder a dichas poblaciones. Aún cuando este grupo incluye a personas que 
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viven fuera del alcance de las redes de las ciudades, en colonias populares, una parte importante de las 
mismas está ubicada en zonas rurales. Estas suelen ser comunidades aisladas en zonas remotas, fuera 
del alcance de caminos y sin vías de acceso lo que representa la falta de infraestructura, obras de mayor 
costo así como la dificultad de proporcionar soporte técnico a las instalaciones que pudieran darse. Este 
grupo de población ha recibido el compromiso del Ejecutivo Federal de ser atendidos de manera prioritaria. 

Las carencias de electricidad implican que dichas comunidades no tengan acceso a otra serie de servicios. 
De manera más inmediata, ella impide que reciban agua potable entubada, toda vez que para acceder a 
ella se requiere de bombas que funcionen con electricidad. Adicionalmente, no pueden acceder a las 
telecomunicaciones, y se dificulta su acceso a otros servicios, incluyendo la educación y la salud. Así, de 
las poco más de 180 000 comunidades rurales, en el país, tan sólo cerca de 4 000 cuentan con más de 
100 habitantes; las demás son menores. De éstas, poco más de 1 200 carecen de electricidad y agua, y 
cuentan con una población predominantemente indígena. Dichas comunidades se encuentran 
principalmente en los estados de Veracruz, Puebla, San Luis Potosí, Chiapas y Oaxaca, pero están 
presentes en otros 17 estados, generalmente en zonas montañosas y en la frontera entre un estado y otro. 

En los últimos 10 años, la tasa de crecimiento de la demanda por energía eléctrica en México (5%), ha sido 
mayor que la tasa de crecimiento del PIB (3,5%) y se espera que para la próxima década se mantenga 
esta tendencia en virtud de que el país se encuentra en una fase de desarrollo económico e industrial 
caracterizado por un crecimiento poblacional importante. 

Dicha situación significa que, aún en periodos de crisis económica, el consumo de electricidad no 
disminuirá al mismo ritmo que el crecimiento de la economía, contrastando así con el comportamiento del 
nivel de ingresos del Estado, que guarda una relación más estrecha con la economía del país y diminuye 
considerablemente en periodos de crisis. 
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III.1.2 Prospectiva del Sector Eléctrico 2004-2013 

La integración regional y hemisférica entre mercados de energía permite el aprovechamiento del potencial 
productivo y comercial de países y regiones. Así lo demuestran las continuas interconexiones eléctricas y 
gasíferas entre países vecinos como respuesta a la necesaria inserción en un mundo globalizado. Así 
mismo, el consumo per cápita es un indicador que permite monitorear el progreso alcanzado, en donde se 
observan distintos grados de desarrollo económico y en el consumo de electricidad entre éstos. 

Norteamérica se ratifica una vez más como la región de mayor consumo por habitante de electricidad, 
registrando un consumo de energía per cápita en 2001 de 9 679 KWh/habitante; asimismo, para los 
próximos 15 años, se pronostica un aumento de 1 468 KWh/hab. Un incremento similar se espera para 
Asia Industrializada donde se estima un crecimiento de 1 135 KWh/hab a lo largo del periodo de análisis. 
Ambas regiones registran los mayores crecimientos en niveles de consumo por energía eléctrica. 

La posición de México de acuerdo con su consumo de energía eléctrica e ingreso per cápita lo coloca por 
debajo de la media mundial; sin embargo, su consumo per cápita supera al de América Latina (AL) lo cual 
lo sitúa en una mejor posición (Gráfica III-1). 
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*/ Incluye Nueva Zelanda. 
Fuente: Elaborado con información del International Energy Outlook 2003 y de la OCDE. 
Gráfica III-1.- Ingreso y consumo por habitante en países seleccionados, 2002. 

 

En el caso de México, es conveniente analizar estos comportamientos por zona geográfica con el fin de 
revisar la tendencia y necesidades de cada región del país. Por consiguiente, se presentan los datos de las 
ventas internas de electricidad de conformidad con la división geográfica y estadística, basada en cinco 
regiones, propuesta por el Ejecutivo Federal (Figura III-1, Tabla III-1). 
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Figura III-1.- Crecimiento medio anual de las ventas de electricidad por región, 1993-2003. 
 
 
 
El motor de crecimiento de la zona industrial de la región Centro-Occidente, lugar donde se localiza el 
predio del Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, está constituido por empresas como SERSIINSA, 
Industrial Minera México, Cementos Apasco, Celanese, Las Encinas y el desarrollo de parques industriales 
como los de Silao, Apaseo y Buenavista, ubicados entre Querétaro y Guanajuato. No obstante, ambas 
entidades federativas en 2003 mostraron tasas en ventas internas de energía eléctrica de –2,4% y 0%. Sin 
embargo, el crecimiento regional de 1,9% se debe a Michoacán, Jalisco y San Luis Potosí, los cuales 
representan el 58% de las ventas de energía eléctrica de la región. 
 
 

 Tabla III-1.- SEN: ventas totales por región estadística 1993-2003 (GWh). 

Región 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Tmca (%) 
1993-2003 

Total  101 277 109 533 113 366 121 573 130 254 137 209 144 996 155 349 157 204 160 203 160 384 4,7 
Variación % 3,8 8,2 3,5 7,2 7,1 5,3 5,7 7,1 1,2 1,9 0,1  
Noroeste 12 396 13 470 14 122 15 774 16 901 17 230 18 505 19 949 20 480 20 354 21 270 5,5 

 



  
CAPÍTULO III  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

III - 62

 Continuación Tabla III-1 

Región 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Tmca (%) 
1993-2003 

Variación % 1,6 8,7 4,8 11,7 7,1 1,9 7,4 7,8 2,7 -0,6 4,5  
Noreste 23 314 25 626 27 052 29 457 31 658 33 961 36 404 39 236 39 989 40 863 39 235 5,3 
Variación % 3,9 9,9 5,6 8,9 7,5 7,3 7,2 7,8 1,9 2,2 -4,0  
Centro-
Occidente 22 224 24 417 25 210 26 910 28 926 30 763 32 801 35 192 34 909 35 570 36 242 5,0 

Variación % 7,0 9,9 3,2 6,7 7,5 6,4 6,6 7,3 -0,8 1,9 1,9  
Centro 29 731 31 366 31 199 32 810 35 080 36 611 38 239 40 733 40 993 41 280 40 969 3,3 
Variación % 2,8 5,5 -0,5 5,2 6,9 4,4 4,4 6,5 0,6 0,7 -0,8  
Sur-Sureste 13 561 14 600 15 726 16 557 17 617 18 574 18 970 20 160 20 744 22 046 22 582 5,2 
Variación % 2,8 7,7 7,7 5,3 6,4 5,4 2,1 6,3 2,9 6,3 2,4  
Pequeños 
Sistemas 51 54 57 65 73 71 77 80 90 89 86 5,4 

Tmca: tasa media de crecimiento anual 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*/ Considera la capacidad efectiva neta contratada por CFE. 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad y Comisión Reguladora de Energía 
Gráfica III-2.-  Capacidad efectiva de la generación en México, 

2003 (49 672 MW). 
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Así, se tiene que la capacidad efectiva de energía eléctrica a diciembre de 2003 ascendió a 49 672 MW, es 
decir, un incremento de 3 998 MW con respecto al año 2002. La generación eléctrica está integrada por CFE 
que aportó 74,4%, LFC, 1,7%; los productores independientes de energía, 13,6%; autoabastecimiento, 6,3%; 
cogeneración, 2,9% y el restante 1,2% usos propios continuos (Gráfica III-2). Cabe señalar que de considerar 
la capacidad efectiva de exportación, la capacidad instalada nacional en 2003 asciende a 51 002 MW. 

En 1993 las regiones Centro-Occidente y Noreste representaban el 36,4% de la capacidad total. Con los 
nuevos proyectos y modificaciones, la región que incrementó su capacidad fue la Noreste, la cual en 2003 
registra una participación de 25,4%. Las regiones del Sur-Sureste y Noreste contribuyen con el 60% de la 
capacidad total del país (Tabla III-2). 

En 2003 la región Centro-Occidente contribuyó con 14,8% de la capacidad nacional, es decir, con 6 605 MW. 
Su crecimiento registrado respecto al año anterior fue de 1,3%, lo cual resulta más bajo en comparación con 
el crecimiento que mostró el año pasado de 12,3%. El aumento en capacidad de la región se compone de 
cuatro nuevas adiciones que sumaron 379,6 MW, mientras que hubo retiros por –294 MW, lo cual da como 
resultado un incremento neto de 85 MW. En esta región destaca la concentración de centrales de vapor, 
las cuales registran una capacidad de 3 466 MW, es decir, representan el 24,3% de la capacidad nacional 
de vapor. Además tiene una participación relevante con sus centrales hidroeléctricas de 19,6% respecto al 
total de capacidad hidroeléctrica nacional. 
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Tabla III-2.- Capacidad efectiva por región y tecnología (MW). 
Región 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Total  29 204 31 649 33 037 34 792 34 815 35 255 35 666 36 697 38 519 41 177 44 554
Noroeste  4 248 4 258 4 741 4 948 4 927 5 060 5 211 5 309 6 196 6 205 6 952 
Hidráulica  529 519 729 941 941 941 941 941 941 941 941
Vapor  2 575 2 575 2 895 2 895 2 895 2 895 2 895 2 895 2 895 2895 2 895
Ciclo combinado (CFE)   496 496 496
Ciclo combinado (PIE)   229 238 985
Turbogás 415 435 413 408 383 515 665 665 768 768 768
Combustión interna 110 110 84 85 89 90 90 88 137 137 137
Geotermia  620 620 620 620 620 620 620 720 730 730 730
Eólica   1 1 1 1 1
Noreste  5 841 5 783 6 132 6 485 6 515 7 037 7 322 7 772 8 443 10 013 11 308 
Hidráulica  123 123 123 126 126 126 126 126 126 126 126
Vapor  2 759 2 759 2 759 2 759 2 789 2 789 2 789 2 789 2 789 2 789 2 789
Ciclo combinado (CFE) 578 578 578 578 578 1 099 1 099 1 550 1 973 1 973 1 973
Ciclo combinado (PIE)   248 1 687 2 982
Turbogás 481 423 423 423 423 423 708 708 708 839 839
Combustión interna 1 1   
Carbón  1 900 1 900 2 250 2 600 2 600 2 600 2 600 2 600 2 600 2 600 2 600
Centro-Occidente 4 785 5 753 5 707 5 695 5 653 5 775 5 776 5 781 5 805 6 520 6 605 
Hidráulica  922 1 882 1 882 1 880 1 880 1 880 1 881 1 881 1 881 1 881 1 881
Vapor  3 508 3 508 3 508 3 508 3 466 3 466 3 466 3 466 3 466 3 466 3 466
Ciclo combinado (CFE) 218 218 218 218 218 218 218 218 218 218 218
Ciclo combinado (PIE)    592 575
Turbogás 40 40 122 122 122 146 275 275
Combustión interna 7 7 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Geotérmica  90 98 88 88 88 88 93 93 88 93 190
Centro 4 171 4 176 4 146 4 439 4 445 4 111 4 067 4 067 3 940 4 296 4 311 
Hidráulica  783 783 781 1 073 1 073 739 695 695 695 684 684
Vapor  2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474 2 474
Ciclo combinado (CFE) 482 482 482 482 482 482 482 482 382 489 489
Turbogás 380 380 374 374 374 374 374 374 374 623 623
Combustión interna 21 21   
Geotérmica  30 35 35 36 42 42 42 42 15 25 40
Sur-sureste 10 158 11 619 12 138 13 066 13 120 13 120 13 142 13 623 14 131 14 140 15 376 
Hidráulica  5 815 5 815 5 814 6014 6014 6014 5 976 5 976 5 976 5 976 5 976
Vapor  1 259 1 959 1 959 2 659 2 659 2 659 2 659 2 659 2 659 2 659 2 659
Ciclo combinado (CFE) 540 620 612 634 664 664 664 664 664 672 672
Ciclo combinado (PIE)  484 979 979 2 214
Turbogás 462 442 342 348 372 372 372 372 385 385 385
Combustión interna 8 8 1 1 1 1 1 1 2 2 3
Dual  1 400 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100
Eólica   2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Nuclear  675 675 1 309 1 309 1 309 1 309 1 368 1 365 1 365 1 365 1 365
Plantas Móviles 2 60 173 157 153 151 149 145 3 3 3 
Notas: los totales podrían no coincidir debido al redondeo. 
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En los últimos diez años el incremento en el consumo nacional de electricidad ha mostrado una tasa media 
anual de 4,9%, ubicándolo en niveles de 177 TWh en 2003, mientras que para el lapso 2004-2013, la tasa 
de crecimiento en el consumo nacional será 5,6%, cifra perteneciente al escenario de planeación donde el 
consumo al 2013 será de 305,8 TWh (Gráfica III-3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Comisión Federal de Electricidad 
Gráfica III-3.- Consumo nacional de energía eléctrica (escenario de planeación) (TWh). 

 
 
 
Las estimaciones regionales se realizan con base en estudios estadísticos de tendencia y se 
complementan con proyecciones provenientes de grandes consumidores. Con ello, se pronostica la 
energía requerida por cada zona y de esa manera es posible planificar la capacidad y ubicación de las 
nuevas centrales generadoras. 
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La región Centro-Occidente presentará una tasa de crecimiento de 5,7% en las ventas internas para los 
próximos años. Se estima que en los próximos dos años crezca a una tasa anual del 4,5% 
aproximadamente. Las ventas internas en los estados de Jalisco, Guanajuato y Michoacán contribuirán en 
mayor medida al crecimiento esperado (Tabla III-3). 
 

 Tabla III-3.- Servicio Público: ventas totales por región estadística, 2003-2013 (GWh). 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Tmca (%) 
2004-2013 

Total nacional 160 384 165 359 173 139 184 002 194 191 206 180 219 979 233 619 248 773 263 968 279 343 5,7 
Noroeste  21 270 22 495 23 673 24 978 26 294 28 345 30 437 32 326 34 329 36 308 38 280 6,1 
Noreste  39 235 40 021 41 869 44 883 48 001 51 422 56 528 60 990 65 863 70 777 75 829 6,8 
Centro-occidente 36 242 37 939 39 658 42 480 44 637 47 153 50 969 53 605 56 644 59 840 63 083 5,7 
Centro 40 969 41 780 43 330 45 401 47 504 49 522 52 146 54 765 57 374 59 929 62 513 4,3 
Sur-sureste 22 582 23 032 24 514 26 160 27 651 29 629 29 785 31 813 34 437 36 982 39 499 5,8 
Pequeños 
Sistemas 86 92 95 100 104 109 114 120 126 132 139 4,9 

 
 

Por otro lado, se estima que la capacidad total en el SEN aumentará de 44 554 MW en 2003 a 65 383 MW 
en 2013, es decir, un incremento de 20 829 MW. La región Sureste continuará siendo la región con más 
capacidad de energía eléctrica, mientras que la región Centro representará el 8% en 2013. Las 
estimaciones para la región Centro-Occidente indican una mayor participación de capacidad debido a que 
en 2003 representaba el 14,6% y en 2013 se estima que registrará el 20,3% de la capacidad total nacional 
(Tabla III-4). 

La región que presentará un mayor crecimiento en su capacidad instalada será la Centro-Occidente al 
pasar de 6 606 MW en 2003 a 13 246 MW en 2013. Este incremento se explica por los proyectos de 
Tamazunchale I, II y III y Occidental I y II, los cuales en conjunto suman 3 715 MW, considerados como 
centrales de ciclo combinado. Con ello la participación en la región de la modalidad ciclo combinado 
aumentará de 12% en 2003 a 43% en 2013. 
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Tabla III-4.- Evolución de la capacidad instalada por tecnología y región estadística, 2003-2013 (MW). 
Tipo  2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Total  44 554 46 319 47 712 49 748 51 328 51 848 53 213 55 373 58 916 61 564 65 383
Noroeste subtotal 6 952 7 001 7 051 7 023 6982 7210 7521 7898 8004 8766 8738 
Hidráulica  941 941 941 941 941 941 941 941 941 941 941 
Ciclo combinado 1481 1481 1571 1571 1571 1799 2268 2352 2352 2352 2352
Turbogás 768 768 768 740 740 740 740 995 995 1250 1250
Combustión interna 137 186 186 186 215 215 207 207 210 210 210
Eólica  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Libre  0 0 0 0 0 0 0 38 291 798 836
Carboeléctrica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 250
Combustóleo 2895 2895 2855 2855 2785 2785 2635 2635 2485 2485 2169
Geotérmica  730 730 730 730 730 730 730 730 730 730 730
Noreste Subtotal 11 308 11819 12851 13809 13635 13992 14068 13843 15031 14715 16127 
Hidráulica  126 126 126 126 126 126 126 126 126 126 126
Ciclo combinado 4954 5466 6497 7720 7720 8176 8616 8616 9066 9066 9966
Turbogás 839 839 839 839 815 815 751 751 751 751 751
Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 978 978 1490
Carboeléctrica 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600 
Combustóleo 2789 2789 2789 2525 2375 2276 1976 1751 1511 1195 1195
Centro-Occidente 6606 6747 6747 6747 8543 8543 8543 10139 11762 12712 13246 
Hidráulica  1881 1881 1881 1881 2630 2630 2630 2630 2630 3030 3030
Ciclo combinado 793 935 935 935 1981 1981 1981 3577 4650 5200 5750
Turbogás 275 275 275 275 275 275 275 275 275 275 275
Combustión interna 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Libre  0 0 0 0 0 0 0 0 550 550 1100
Combustóleo 3466 3466 3466 3466 3466 3466 3466 3466 3466 3466 2900
Geotérmica  190 190 190 190 190 190 190 190 190 190 190
Centro 4311 4582 4582 4582 4582 4500 4778 5206 5206 5206 5206 
Hidráulica  684 684 684 684 684 684 684 684 684 684 684
Ciclo combinado 489 489 489 489 489 631 1059 1487 1487 1487 1487
Turbogás 623 894 894 894 894 894 894 894 894 894 894
Combustóleo 2474 2474 2474 2474 2474 2250 2100 2100 2100 2100 2100
Geotérmica  40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40
Sur-sureste 15376 16167 16479 17583 17583 17600 18300 18285 18910 20162 22064 
Hidráulica  5976 6600 6912 6912 6912 6912 6912 6912 7812 8012 8012
Ciclo combinado 2886 2886 2886 3939 3939 4031 4031 4031 3805 3805 3805
Turbogás 385 552 552 552 552 552 552 552 552 552 552 
Combustión interna 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Dual   2100 2100 2100 2100 2100 2100 2100 2100 2100 2100 2100
Eólica  2 2 2 103 103 103 103 204 306 306 407
Libre  0 0 0 0 0 0 0 0 0 1220 3020
Carboeléctrica  0 0 0 0 0 0 700 700 700 700 700
Combustóleo  2659 2659 2659 2610 2610 2535 2535 2418 2268 2100 2100
Núcleo eléctrica 1365 1365 1365 1365 1365 1365 1365 1365 1365 1365 1365
Plantas Móviles 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
Nota: Debido al redondeo de cifras los totales pudieran no corresponder exactamente. 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad 
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Por otro lado, la generación de energía eléctrica en 2003 registró un aumento de 1,2% respecto al año 
2002, ubicándose en 203 555 GWh. En el periodo de 1993-2003, la generación creció a una tasa promedio 
anual de 4,9%. En dicho periodo las centrales de vapor, turbogás y combustión interna continuaron con 
una menor participación en la generación de energía eléctrica. Estas tecnologías en 1993 representaban el 
54,4% de la generación bruta total y en 2003 registraron 40,0%. La generación por parte de las centrales 
hidráulicas observa una baja en su participación al pasar de 12,4% en 2002 a 9,7%  en 2003 (Gráfica III-4). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Comisión Federal de Electricidad 
Gráfica III-4.- SEN: generación bruta por tipo de planta, 1993-2003 (GWh). 

 
 
La Gráfica III-4 muestra la penetración que han tenido los proyectos de gas natural (tecnología de ciclo 
combinado) en la generación de energía eléctrica en los últimos años al pasar de 8,6% en 1999 a 27% en 
2003. En lo concerniente al consumo de combustibles para la generación de energía eléctrica, sobresale el 
aumento en consumo de gas natural respecto al total, el cual aumentó de un 16,1% en 1994 a 34,5%       
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en 2003. Este incremento disminuyó notablemente la participación del combustóleo al ubicarlo en 2003 en 
39,3% de participación, cuando en 1994 se utilizaba el 70,9%. Este comportamiento no sólo se debe a su 
sustitución por gas natural; también contribuyó el diesel, el carbón y uranio (Gráfica III-5). 
 
 

Fuente: Comisión Federal de Electricidad 
Gráfica III-5.- SEN: generación bruta por tipo de combustible, 1994-2003 (GWh).  

 
 
Así mismo, en el pronóstico del consumo de combustibles fósiles para generar electricidad considera la 
normatividad ambiental vigente, la oferta de los combustibles y la evolución esperada de sus precios 
relativos. En el 2003 se consumieron para la generación de electricidad, 44,7 mil m3/diarios de 
combustóleo, 2 mil m3/diarios de diesel, 45,3 millones de m3/diarios de gas natural, y 13,9 millones de 
toneladas de carbón (Gráfica III-6). 

Las estimaciones para el año 2013 indican que la generación de energía eléctrica recurrirá menos al 
combustóleo, y, en cambio, utilizará en mayor medida el gas natural como combustible. Ello con el fin de 
cumplir con la normatividad ambiental, al incrementar la capacidad instalada a partir de ciclos combinados 
con base en gas natural. De acuerdo a lo anterior, se espera que la participación del gas natural y libre en 
la generación de energía eléctrica aumente a 55,7% y 9,8%, respectivamente en 2013. 
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            Fuente: Comisión Federal de Electricidad 
Gráfica III-6.- Servicio Público: evolución esperada del consumo de combustibles fósiles para la generación 

de energía eléctrica. 
 
 
 
Algunos de los beneficios al utilizar la tecnología de ciclo combinado a base de gas natural son los 
siguientes: es un combustible limpio al ambiente, presenta características atractivas en cuanto a costo de 
inversión, plazos de construcción cortos y eficiencia térmica elevada. 

 
Combustóleo  44 705,3 m3/día      33,752.8 m3/día 
Gas natural*  45,3 mm de m3/día      121,4 mm de m3/día 
Carbón**   13,9 mm ton/año      17,6 mm de ton/año 
Diesel   1998,6 m3/día      551,0 m3/día 
* 18,6 millones de m3/día corresponden al consumo de la generación tipo libre. 
** Considera que 100% de la energía generada en las centrales de Petacalco y Carboeléctrica del Pacífico se produce con carbón. 
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III.2 Análisis de los Instrumentos de Planeación 

III.2.1 Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 

El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, es compatible con las políticas establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo a los siguientes aspectos: 

El objetivo de la política económica de la presente administración es “promover un crecimiento con calidad 
de la economía. Un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear los empleos que demandarán los 
millones de jóvenes que se incorporarán al mercado de trabajo los próximos años. Un crecimiento que 
avance en la igualdad de oportunidades entre regiones, empresas y hogares, y permita contar con recursos 
suficientes y canalizarlos para combatir los rezagos y financiar proyectos de inclusión al desarrollo”. 

“En un mundo en proceso de globalización, corresponde al Estado promover las condiciones para 

la inserción competitiva de México en el nuevo orden económico mundial”. 

“Buscaremos aumentar y extender la competitividad del país, la competitividad de las empresas, la 
competitividad de las cadenas productivas y la competitividad de las regiones”. 

“A fin de enfrentar el creciente volumen de actividad industrial y comercial que se desarrolla en nuestro 
país, y aprovechar plenamente las oportunidades de inversión y creación de empleo que ello implica, se 
requiere una inversión considerable en infraestructura. Seguir postergando la inversión en este campo 
deriva en elevados costos en términos del desarrollo, al inhibir la inversión y las oportunidades de los 
emprendedores. México ocupó, en el año 2000, la posición número 38 en cuanto a infraestructura básica 
mundial, por lo que se requerirán altos niveles de inversión para mejorar este factor de competitividad”. 

Otro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo es “elevar la competitividad del país”, y para eso su 
estrategia de desarrollo y competitividad sectorial marca que “El sector energético debe contar con una 
regulación moderna y transparente que garantice la calidad en el servicio, así como precios competitivos. 
Por ello, es necesario asegurar recursos para que las empresas públicas del sector puedan cumplir sus 
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objetivos, facilitar la competencia e inversión y promover la participación de empresas mexicanas en los 
proyectos de infraestructura energética”. 

“En materia de energía, el objetivo para 2006 es contar con empresas energéticas de alto nivel con 
capacidad de abasto suficiente, estándares de calidad y precios competitivos”. 

“Promover una inserción ventajosa del país en el entorno internacional y en la nueva economía”. 

“En el terreno de los energéticos, México participa en el ordenamiento de la oferta y la demanda en los 
mercados mundiales de energía. Se debe fortalecer la cooperación internacional para concretar acuerdos 
trilaterales energéticos con América del Norte, así como con los socios del Plan Puebla-Panamá, a fin de 
integrar mercados energéticos regionales que faciliten el intercambio de energía eléctrica, y contribuyan al 
desarrollo económico del país”. 

III.2.2 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 

Los objetivos rectores del Plan son: “Conducir responsablemente la marcha económica del país”, así como 
“elevar y extender la competitividad”, “promover el desarrollo económico regional equilibrado” y “Crear 
condiciones para un desarrollo sustentable”. 

Las economías de integración, la capacidad de los recursos humanos, el desarrollo de las 
telecomunicaciones y niveles adecuados de infraestructura, así como de la ubicación geoestratégica y 
otros aspectos como la normatividad existente y la estabilidad política y social de una ciudad, región o país, 
son cada vez más valorados como los factores centrales que definen la competitividad de un país. 

Por otro lado, la ordenación del territorio es una política que permite maximizar la eficiencia 

económica del territorio, garantizando al mismo tiempo, su cohesión social, política y cultural en 

condiciones de sustentabilidad. En particular, es una estrategia que, al considerar plenamente la 
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dimensión espacial, tiene como objetivo hacer no sólo compatibles sino complementarias las 

aspiraciones locales y regionales con las orientaciones nacionales. 

El gobierno federal, por su parte, deberá identificar las áreas y mecanismos estratégicos para instrumentar 
acciones oportunas destinadas a: “Orientar el crecimiento bajo los principios de equidad y sustentabilidad, 
mediante instrumentos que mitiguen las externalidades negativas de la expansión y con el empleo de las 
herramientas de planeación, que impulsen el aprovechamiento del espacio urbano y su entorno bajo una 
perspectiva regional de largo plazo”. 

Este programa presenta varias políticas, de las cuales: 

La Política de Ordenación del Territorio y de acción urbana y regional, menciona que se asegurará de que 
confluyan las aspiraciones locales con las directrices nacionales en el marco del Pacto Federal, mediante 
los siguientes principios de actuación: 

• Orientación espacial de desarrollo, el objetivo específico es introducir la dimensión espacial en el 
proceso de desarrollo. 

• Organización de territorios de actuación, su objetivo es adecuar la intervención pública sobre el 
territorio en función a las nuevas dinámicas espaciales y mutaciones que se verifican en el país. 

• Planificación y prospectiva del territorio y su objetivo es introducir una visión más estratégica y 
prospectiva del territorio y fortalecer el proceso de planificación y gestión urbana y regional. 

Todo territorio, urbano o rural, debe imaginar, concebir y formular un proyecto local, de región, de 
mesorregión, de nación; y por otra parte, de localidad, de ciudad, de aglomeración urbana, de zona 
metropolitana, de red de ciudades en proceso de metropolización, que derive de un Sistema Urbano 
Nacional en sinergia con espacio periférico regional. 

Dentro del principio Planificación y prospectiva del territorio, se agrega el Programa de Desarrollo urbano y 
Regional: Programa Hábitat +. 
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El objetivo específico de esta política consiste en la integración de un Sistema Urbano Nacional en sinergia 
con el desarrollo regional y en condiciones de sustentabilidad. 

La implementación de la política de desarrollo urbano y regional, tiene la misión de conformar un marco 
estratégico de actuación institucional para integrar un sistema urbano coherente, articulado y que 
corresponda adecuadamente a las nuevas dinámicas espaciales. Un sistema que, además, sea congruente 
con las estrategias del desarrollo regional y todos aquellos mecanismos que permitan las sustentabilidad 
del territorio. 

El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, respeta los lineamientos y políticas del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano, al ubicarse en una zona donde el uso del suelo es agropecuario, no generará 
condiciones de riesgo para el entorno de acuerdo con el uso del suelo, ni tiene interacción física con zonas 
consideradas dentro de los planes estatales o municipales, para usos urbanos. 

III.2.3 Plan Estatal de Desarrollo 2003-2009 

En el estado de San Luis Potosí las cifras e indicadores de pobreza, marginación, analfabetismo, carencia 
de servicios básicos en las viviendas, dispersión de la población y niveles bajos de ingreso de los 
habitantes, demuestran las insuficiencias de los recursos estatales aplicados y los reducidos alcances de 
las políticas públicas desplegadas. 

En San Luis Potosí se viven condiciones de desarrollo humano sólo por encima de los estados de la región 
sur y sureste del país y se ubica como la sexta entidad con mayor índice de marginación, caracterizado por 
un elevado déficit de servicios básicos, un ejemplo de ello es que el 11,1% de la población carecen de 
energía eléctrica. 

La falta de oportunidades económicas en la entidad ha sido un factor que motiva a miles de potosinos a 
emigrar, a pesar de los riesgos que este proceso conlleva para sí mismos y sus familias. 

El plan estatal presenta una política de desarrollo e integración microregional, ya que el espacio geográfico 
impone condiciones a la distribución de la población, a las actividades productivas y a la vida económica en 
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su conjunto. Un análisis de las regiones y las microregiones del estado nos muestra los desequilibrios en 
su desarrollo, las carencias y las diferentes potencialidades. 
El impulso al desarrollo regional y microregional se dará a través de la instrumentación de programas y 
proyectos estratégicos de reactivación económica, de la acción concertada de las instituciones estatales y 
federales, de una mayor participación de los municipios y de una participación comprometida de los 
sectores privado y social. 

La microregión constituye una unidad de planeación donde converge la política sectorial con el espacio 
territorial y sus condicionantes y potencialidades que dan viabilidad a los proyectos que detonan su 
desarrollo. 

En el Estado de San Luis Potosí se han definido 10 microregiones mediante la aplicación de diversos 
criterios distintivos: 1) su perfil productivo; 2) su sistema de comunicaciones; 3) los centros de intercambio 
económico y de servicios; y 4) la división geopolítica. Esta zonificación no rompe el esquema tradicional de 
las cuatro grandes regiones del estado -Altiplano, Centro, Media y Huasteca-, sino que permite focalizar 
territorialmente las potencialidades y los aspectos que frenan su desarrollo. Para fines de planeación, la 
integración microregional del estado se presenta en la Tabla III-5 y Figura III-2. 
 
 

Tabla III-5.- División microregional en el estado de San Luis Potosí (2003). 
Región Microregión Municipios 

Altiplano Oeste Salinas, Villa de Ramos, Santo Domingo. 
Altiplano Centro Charcas, Moctezuma, Venado, Villa de Arista, Villa Hidalgo. Altiplano  
Altiplano Este Matehuala, Cedral, Vanegas, Catorce, Villa de la Paz, Villa de Guadalupe, 

Guadalcazar. 

Centro  San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Ahualulco, Mexquitic de Carmona, 
Armadillo de los Infante, Villa de Arriaga, Villa de Zaragoza y Cerro de San Pedro. Centro  

Centro Sur Villa de Reyes, Santa Río y Tierra Nueva. 

Media Oeste Rioverde, Ciudad Fernández, San Ciro de Acosta, Cerritos, Villa Juárez, San Nicolás 
Tolentino. Media  

Media Este Ciudad del Maíz, Cárdenas, Rayón, Alaquines, Lagunillas, Santa Catarina. 

Huasteca Norte Ciudad Valles, Ebano, Tamuín, San Vicente Tacuayalab, El Naranjo, Tamasopo y 
Tanquián de Escobedo. 

Huasteca Centro Tancanhuitz, Tanlajás, Tampamolón, San Antonio, Aquismón y Huehuetlán. Huasteca  

Huasteca Sur  Tamazunchale, San Martín Chalchicuautla, Tampacán, Matlapa, Xilitla, Axtla de 
Terrazas y Coxcatlán. 
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El desarrollo posible de los municipios y las microregiones está determinado por su perfil económico, por 
su vocación productiva y por la capacidad para desarrollar sus potencialidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Centro de Información y Análisis para la Planeación 
Figura III-2.- Ubicación de la 27 CC Tamazunchale II, con respecto a la división 

microregional del estado de San Luis Potosí. 

 

EL Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II se localiza en la Microregión Huasteca Sur, que presenta las 
cabeceras municipales de Tamazunchale, Matlapa y Xilitla, y son centros proveedores de servicios 
comerciales y de abasto. 

 

27 CC 
TAMAZUNCHALE II 
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Las actividades económicas agroindustriales que destacan en la microregión son el café, y, en menor 
proporción, los cítricos, la caña de azúcar para piloncillo, y la palmilla como planta de ornato. 
Tamazunchale, Xilitla y Coxcatlán son los más fuertes productores de café del estado, con un mercado 
regional y nacional. 

La microregión cuenta con potencial para el desarrollo de la ganadería extensiva para la producción de 
carne y leche, aunque no se cuenta con opciones de transformación que le agreguen valor a los productos. 
La dinámica de las actividades comerciales y de servicios es muy importante para la economía de la 
región, lo que ha detonado el crecimiento de los centros urbanos y ha sido un motor para el desarrollo de la 
agroindustria. 

Una de las estrategias que se plantea para la microregión es la “Dotación de infraestructura y equipamiento 
para mejorar la funcionalidad de los centros urbanos y favorecer la actividad comercial y de servicios”. 

El empleo de tecnología debe orientarse a mejorar la calidad de los servicios públicos. Los ciudadanos 
deben ser los primeros beneficiados de un proceso de innovación y desarrollo de tecnología en el gobierno, 
a través de trámites de fácil acceso, seguros y rápidos, que añadan valor al proceso de desarrollo de la 
entidad. 

En este marco de integración de microregiones que conllevan al desarrollo económico del estado y del 
país, el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II favorece dicha integración y crea las condiciones propicias 
para el abasto suficiente de energía eléctrica permitiendo así desarrollar sus potencialidades. Por otro lado 
el diseño del Proyecto se plantea con nuevas tecnologías de operación que minimizan la producción y 
emisión de contaminantes a la atmósfera, al utilizar el gas natural como fuente generadora de energía. 

III.2.4 Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 de la LGEEPA se consideran Áreas Naturales Protegidas, 
las siguientes: Reservas de la Biosfera, Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Áreas de Protección 
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de Recursos Naturales, Áreas de Protección de Flora y Fauna, Santuarios, Parques y Reservas Estatales y 
Zonas de Preservación Ecológica de los Centros de Población. 
Con el propósito de preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 

ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, asegurar el equilibrio y la continuidad de los 

procesos evolutivos en el Estado de San Luis Potosí, se han decretado seis Áreas Naturales 

Protegidas (Tabla III-6). 

Aunque el proyecto no se ubica dentro de algún área natural protegida, enseguida se describen 

aquellas de mayor cercanía. 

 

Tabla III-6.- Áreas Naturales Protegidas en el Estado de San Luis Potosí. 

Nombre Categoría Fecha de decreto Superficie Ubicación Distancia al 
Predio (Km) 

Porción boscosa de 
San Luis Potosí Reserva Forestal Nacional 3 de Noviembre de 1993 29,885 ha Xilitla 30 -Noroeste 

El Potosí Parque Nacional 15 de Septiembre 2 ,00 Santa María de Río y Río 
Verde 177-Noroeste 

El Gogorrón Parque Nacional 22 de Septiembre 25,000 Villa de Reyes 216 –Noroeste 

Sierra de Álvarez Zona de Protección Forestal y 
Refugio de la Fauna Silvestre 7 de Abril de 1981 16,900 Armadillo de los Infante y 

Villa de Zaragoza 207 –Noroeste 

Sierra La Mojonera Zona de Protección Forestal y 
Refugio de la Fauna Silvestre 13 de Agosto de 1981 9,201 Vanegas 387,4-Noroeste 

El Abra-Tanchipa Reserva de la Biósfera 6 de Junio de 1994 21,464 Ciudad Valles y Tamuín. 91,6 -Norte 
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Figura III-3.- Áreas Naturales Protegidas en el Estado de San Luis Potosí. 
 
 

Tabla III-7.- Áreas Naturales decretadas por el estado de San Luis Potosí (Decretos estatales). 

Nombre Categoría Fecha de 
decreto Superficie Ubicación Distancia al 

Predio (Km) 

Paseo de la presa San José Parque urbano 5/jun/1996 344 San Luis Potosí 256,48 
Sierra san miguelito Parque urbano 5/jun/1996 1 200 San Luis Potosí 252,48 
Real de Guadalcázar Reserva Estatal 27/sep/1997 188 758  216,17 
Palma larga Parque Estatal 5/jun/1998 25 Río Verde 139,23 
Manantial media Luna Parque Estatal 7/jun/2003 305 Río Verde 186,86 

Huiricuta  Sitio sagrado natural 27/oct/2000 140 211 Charcas y Real de 
Catorce 300,0 

la ruta histórico cultural del 
pueblo huichol Sitio sagrado natural SD SD SD 337,0 

27 CC TAMAZUNCHALE II 
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Continuación Tabla III-7 

Nombre Categoría Fecha de 
decreto Superficie Ubicación Distancia al 

Predio (Km) 
Sótano de las Golondrinas Monumento natural 15/mar/2001 285 Aquismón  58,6 
Cuevas del viento y la 
fertilidad Sitio sagrado natural 15/mar/2001 8 Huehuetlán 36,64 

La hoya de las huahuas Monumento natural 15/mar/2001 409 Aquismón  47,60 
Cuevas de mantetzulel Monumento natural 15/mar/2001 698 Aquismón  65,95 
Bosque Adolfo Roque 
Bautista Parque Estatal 15/mar/2001 30 Tamuin  113,58 

San Juan de Guadalupe Parque Urbano SD SD Villa de Reyes, San 
Luis Potosí 245,48 

Bosque de Alaquines SD SD SD Alaquines 124,57 

Mezquital de la Zona Media SD SD SD Río Verde y Ciudad 
Fernández 183,2 

SD: Sin dato. 
 
 
De acuerdo con la Figura III-3, el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, no se encuentra 

dentro de ninguna de las Áreas Naturales Protegidas anteriormente mencionadas; el Área 

Natural más cercana al sitio del Proyecto es la Porción Boscosa, ubicada a 30 km 

aproximadamente al oeste del Proyecto. Por lo tanto las actividades de la Central, no 

interactúan con ninguna de las características de las Áreas Naturales Protegidas de 

competencia Federal y Estatal. 

III.2.5 Regiones Terrestres e Hidrológicas Prioritarias de México 

Con el fin de optimizar los recursos financieros, institucionales y humanos en materia de 

conocimiento de la biodiversidad en México, la Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento 

de la Biodiversidad (CONABIO) ha impulsado un programa de identificación de regiones 

prioritarias para la biodiversidad, considerando los ámbitos terrestre (regiones terrestres 

prioritarias), marino (regiones prioritarias marinas) y acuático epicontinental (regiones 
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hidrológicas prioritarias), para los cuales, mediante sendos talleres de especialistas, se definieron 

las áreas de mayor relevancia en cuanto a la riqueza de especies, presencia de organismos 

endémicos y áreas con un mayor nivel de integridad ecológica, así como aquéllas con mayores 

posibilidades de conservación en función de aspectos sociales, económicos y ecológicos. 

 

III.2.5.1 Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) 

Según la regionalización realizada por la CONABIO, existen diversas Regiones Terrestres Prioritarias 
cercanas al predio donde  se ubicará el Proyecto las cuales se reportan en la Tabla III-8. 

De acuerdo con las coordenadas de ubicación del proyecto y los límites marcados por la CONABIO 
para la regionalización de las RTP’s, se generó la Figura III-4, donde se aprecia que el Proyecto de la 
27 CC Tamazunchale II se localiza fuera de los límites de éstas Regiones; la Región más cercana es la 
Sierra Gorda-Río Moctezuma, la cual se localiza a 2,27 km, de donde se proyecta el sitio de La Central. 

La importancia de esta región radica en su alta diversidad de tipos de vegetación rica en endemismos, 
incluye zonas secas y húmedas cálidas y frescas cubierta en su mayoría por matorrales xerófilos y 
porciones de bosques de montaña, tropical caducifolio, subperennifolio y perennifolio. La riqueza biológica 
dentro de esta región incluye la vegetación de los cañones que forman los afluentes del Pánuco: el 
Amajac-Moctezuma y el Santa María-Tampaón. Hacia el norte de esta RTP se encuentra incluida la RB 
Sierra Gorda, ANP decretada en 1997. 
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Figura III-4.- Regiones Terrestres Prioritarias cercanas al predio de La Central. 

 
Tabla III-8.- Regiones Terrestres Prioritarias ubicadas cerca de La Central. 

Coordenadas geográficas 
Nombre 

Latitud Norte Longitud 
Oeste 

Localidades de 
referencia Entidad Superficie Distancia a La 

Central (km) 

Sierra Abra-Tanchipa 22° 04' 38'’ a 
22° 23' 56'’ 

98° 53' 07'’ a 99° 
00' 44'’ 

Ciudad Valles, SLP; Las 
Palmas, SLP; El 
Olímpico, Tams.; La 
Cima, SLP. 

San Luis 
Potosí 215 km² 87,92 

Sierra Gorda-río 
Moctezuma 

20° 37' 31'’ a 
21° 49' 09'’ 

98° 46' 2'’ a 100° 
01' 41'’ 

Ciudad Valles, SLP; 
Tamazunchale, SLP; 
Zimapán, Hgo.; Jalpan, 
Qro. 

San Luis 
Potosí, 
Hidalgo y 
Querétaro 

8,660 km2 2,27 

Bosques Mesófilos de 
la Sierra Madre 
Oriental 

19° 56' 30'’ a 
21° 06' 40'’ 

97° 50' 55'’ a 98° 
49' 32'’ 

Tulancingo, Hgo.; 
Huauchinango, Pue.; 
Xicotepec de Juárez, 
Pue.; Zacatlán, Pue. 

 3,935 km2 21,4 

Fuente: Arriaga, et al., 2000. 
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III.2.5.2 Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) 

De acuerdo con las coordenadas de las Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) propuestas por la 
CONABIO, y con la sobreposición de las coordenadas del Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, se 
lograron identificar las RHP’s más cercanas al mismo (Figura III-5); dicho Proyecto se ubica dentro de la 
RHP Confluencia de las Huastecas, la cual presenta una superficie de 27 404,85 km2 (Tabla III-9), los tipos 
de vegetación presentes son: bosques de pino-encino, de pino, de encino, mesófilo de montaña, selva alta 
y mediana subperennifolia, selva baja caducifolia, pastizal cultivado, inducido y natural, comunidades 
algales (litorales epilíticos), vegetación riparia. Alta diversidad de hábitats: lagos, reservorios, ríos, arroyos, 
cavernas y ríos subterráneos; así como de invertebrados, anfibios, algas y plantas vasculares. Las zonas 
bien conservadas son de difícil acceso. La problemática que existe es la tala inmoderada y 
sobreexplotación del manto freático. Contaminación: por manganeso, mercurio, coliformes, derivados del 
beneficio del café (alta DBO). 

El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II requiere agua para su funcionamiento, y dicho requerimiento 
será abastecido por el afluente del Río Moctezuma el cual tiene una capacidad de 200 m3/s, y el gasto 
promedio de La Central será de 367,20 lps lo que representa un 0,18 % del caudal del Río; sin embargo, 
serán devueltos al caudal 179,20 lps (48,8 % del gasto) en forma de agua residual producto de los 
diferentes procesos operativos del Proyecto, dichas aguas serán tratadas para que sus características 
físico-químicas alcancen los valores establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996 antes de ser vertidas 
al caudal del Río. Por otro lado, la mayor cantidad de agua utilizada en los procesos operativos será 
perdida en forma de vapor de agua que será emitida a la atmósfera. 
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Fuente: Arriaga Cabrera, L. et. al., 2002. CONABIO. 
Figura III-5.- Regiones Hidrológicas Prioritarias cercanas a la Central. 

 
 

Tabla III-9.- Regiones Hidrológicas Prioritarias cercanas a La Central. 
Coordenadas Nombre Superficie (km2) 

Latitud Norte Longitud Oeste 
Entidad Distancia a la 

Central (km) 

Río Tamesí 15 735,2 23°57'36'' - 
22°12'36'' 

99°51'36'' - 
98°10'12'' Tamaulipas 104,5 

Confluencia de las 
huastecas 27 404,85 22°16'48'' - 

20°19'48'' 
101°21'00'' - 

98°01'12'' 

Veracruz, San 
Luis Potosí, 
Hidalgo  y 
Querétaro 

Dentro 
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III.2.6 Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA’s) 

México es uno de los países más ricos en diversidad. En nuestro país están representados todos 

los grupos de plantas y animales. Entre éstos últimos, las aves ocupan un lugar especial pues en 

México habita el 12,0% del total de especies del mundo; el 10,0% de este es endémico. 

El programa de Áreas de Importancia para la Conservación de la Aves (AICA’s) en México 

pretende formar parte a nivel mundial de una red de sitios que destaquen por su importancia en el 

mantenimiento a largo plazo de las poblaciones de aves que ocurren de manera natural en ellos. 

Las AICA’s son: 

• Sitios de significancia internacional para la conservación a escala subregional, regional o 

global 

• Herramientas prácticas para la conservación 

• Se escogen utilizando criterios estandarizados 

• Deben, siempre que sea posible, ser suficientemente grandes para soportar poblaciones 

viables de las especies para las cuales son importantes 

• Deben ser posibles de conservar 

• Deben incluir, si es apropiado las redes existentes de áreas naturales protegidas 

• No son apropiadas para la conservación de todas las especies, y para algunas es posible 

que representen solamente parte de sus rangos de distribución 

• Deben ser parte de un plan general de conservación en donde se manejen sitios, especies y 

hábitats como unidades de conservación 

Dentro de las áreas nominadas se incluyen Reservas de la Biosfera, Parques Nacionales, 

Estaciones de Biología, y Áreas de Protección de Flora y Fauna Silvestre decretadas dentro de la 
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Se incluyen también 121 (63,0%) de las 

Regiones Prioritarias para la Conservación en México (CONABIO-Pronatura). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III-6.- Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves, cercanas al Predio de la Central. 
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Tabla III-10.- Áreas de Importancia para la conservación de la Aves, cercanas al Proyecto de La Central. 

Nombre del AICA Estado Superficie 
(HA) 

Plan de 
Manejo 

Distancia a la Central 
(km) 

Humedales del sur de Tamaulipas y 
Norte de Veracruz Tamaulipas y Veracruz 122 637,35 No 81,73 

San Nicolás San Luis Potosí 75 112 No  109,46 

Sierra del Abra-Tanchipa San Luis Potosí 21 464 No 88,4 

Reserva de la biosfera Sierra Gorda Querétaro  383 567 Si 30,14 

Tlanchinol Hidalgo  22 294,39 No 25,15 

Huayacocotla Veracruz  62 840,50 Si 78,9 

 
 
 
En la Tabla III-10 y en la Figura III-6 se presentan las AICA’s cercanas al Predio de la Central y 

su referencia al sitio del Proyecto. Como se puede observar, el AICA más cercana al predio del 

Proyecto es Tlanchinol, ubicada en el estado de Hidalgo, se encuentra a 25,15 km al sureste del 

predio del Proyecto. 

III.2.7 Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) tiene la atribución y responsabilidad 

conferida sobre los Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, de la 

conservación, la investigación de la cultura y difusión del patrimonio cultural. Según el catálogo 

de zonas arqueológicas del INAH, en el área de influencia del Proyecto existen zonas de 

salvamento arqueológico. Los sitos más relevantes están localizados en el municipio de Matlapa 
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en donde se existe un gran Cué de 7 m de altura, también esta la zona arqueológica “Los 

Cerritos” que abarca Tepetzintla y la zona del “Cerro el Campanario”. Existen además, restos 

arqueológicos en las localidades de Cozapa, Tamán, Huazalingo y Papatlaco. Así mismo, y con 

respecto al Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, en las colindancias de la parte sur del predio, 

se localiza a una distancia de 178 m la zona arqueológica “El Cedro”, hacia el lado noroeste a 

una distancia de 316 m se localiza ZA “Las Chacas” y existe otra zona ubicada al sureste a unos 

774 m aproximadamente llamada “El Clérigo” (Plano 4); con respecto al sitio más cercano “El 

Cedro”, la CFE cuenta con el permiso correspondiente donde autoriza los tramites y trabajos de 

construcción de la Central, siempre y cuando cumpla con los requisitos marcados en el mismo 

(Anexo “A”). 

III.2.8 Ordenamientos Ecológicos 

El Ordenamiento Ecológico tiene como objetivo regular e inducir el uso racional del suelo y el desarrollo de 
las actividades productivas, para lograr la protección y conservación de los recursos naturales. 
Considerando que el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II se encuentra en el estado de San Luis Potosí, 
a continuación se presentan los Ordenamientos Regionales y/o locales que se encuentran en dicho Estado. 

El Estado de San Luis Potosí cuenta con dos Ordenamientos Ecológicos Regionales (Tabla III-

11), dentro de los cuales está considerado el municipio donde se ubicará la 27 CC Tamazunchale 

II. Sin embargo, dichos ordenamientos aún no se encuentran publicados o decretados en el Diario 

Oficial de la Federación, ni en el Periódico oficial del Estado de San Luis, por lo tanto la 

información correspondiente a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) dentro de dichos 

ordenamientos, puede tener modificaciones de acuerdo a su manejo específico, lo que 
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diferenciaría el grado de concordancia y vinculación del Proyecto con los usos del suelo actual y 

potencial propuestos en dichas UGA’s. 

Tabla III-11.- Ordenamientos Ecológicos en el Estado de San Luis Potosí. 
Ordenamient

o 
Situación 

actual 
Superficie 

(ha) 
Municipios que abarca 

Pujal-Coy 
Concluido 
técnicamente 

1 101 900,00
San Luis Potosí: Aquismón, Cd. Valles, Ébano, San Antonio, Tamuín, Tampamolón 
Corona, Tanlajás, San Vicente Tancuayalab, Tancahuítz de Santos, Tanquián de 
Escobedo, Huehuetlán. 

Estatal En proceso 6 306 800,00 

Ahualulco, Alaquines, Aquismón, Armadillo de los Infante, Axtla, Cárdenas, Ciudad 
Fernández, Ciudad del Maíz, Ciudad Valles, Cedral, Cerritos, Cerro de San Pedro, 
Charcas, Coxcatlán, El Naranjo, Ebano, Guadalcázar, Huehuetlán, Lagunillas, 
Matehuala, Matlapa, Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Rayón, Real de Catorce, 
Rioverde, Salinas de Hidalgo, San Luis Potosí, San Antonio, San Ciro de Acosta, 
San Martín Chalchicuautla, San Nicolás Tolentino, San Vicente Tancuayalab, 
Soledad de Graciano Sánchez, Santa Catarina, Santa María del Río, Santo 
Domingo, Tamasopo, Tamazunchale, Tampacán, Tampamolón Corona, Tamuín, 
Tancanhuítz de Santos, Tanlajás, Tanquián de Escobedo, Tierranueva, Villa de 
Arista, Villa de Arriaga, Villa de la Paz, Villa de Guadalupe, Villa Hidalgo, Villa 
Juárez, Villa de Ramos, Villa de Reyes, Villa de Zaragoza, Vanegas, Venado, Xilitla 

Microregión 
Huasteca Sur Elaborado ND  

Xilitla Elaborado  ND Xilitla 

Tampacán Elaborado  ND Tampacán 

 
Continuación Tabla III-11 

Ordenamient
o 

Situación 
actual 

Superficie 
(ha) 

Municipios que abarca 

Axtla de Terrazas Elaborado  ND Axila de Terrazas 

San Martín 
Chalchicuahutla Elaborado  ND San Martín Chalchicuahutla 
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Valle de Rio 
Verde y Cd. 
Fernández 

Elaborado  ND Valle de Río Verde y Cd. Fernández 

  ND= NO Disponible. 

 

Por otro lado, existe un ordenamiento local para los municipios de Tamazunchale y Matlapa, el 

cual se encuentra concluido técnicamente desde 1997, sin embargo éste no ha sido decretado a la 

fecha en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. Dicho ordenamiento contiene 

información potencialmente útil para el cuidado del ambiente, un propósito que es compartido 

por las autoridades estatales, federales y uno de los fines de esta manifestación. 

De acuerdo con el documento de ordenamiento local para los municipios de Tamazunchale y 

Matlapa, el sitio del Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II se localiza en la Unidad de Gestión 

Ambiental No. 20 Chalchocoyo-Las Chacas. Dicha Unidad esta definida por la política ecológica 

como de aprovechamiento, en donde el uso actual del suelo esta catalogado como de Agricultura 

RTQ Básicos Intensivo, asimismo, como de pastizal cultivado y pastizal inducido, el uso 

potencial marcado es el agropecuario. Sin embargo este ordenamiento actualmente no se 

encuentra decretado en el periódico oficial del estado, lo cual indica que puede sufrir algunas 

modificaciones con respecto a sus políticas ecológicas y usos de suelo potencial. 

III.2.9 Plan de Desarrollo Urbano 

El Proyecto se localiza al noreste del municipio de Tamazunchale, del estado de San Luis Potosí, 

en un área rural conocida como “El Tepetate” el cual presenta un uso de suelo agropecuario; no 

se cuenta con un Plan de desarrollo urbano para este municipio, sin embargo, en el Anexo “B” se 
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integra copia del documento expedido por la autoridad municipal, donde hace constar el cambio 

de uso del suelo para la instalación de infraestructura industrial, así mismo se garantizan los 

permisos correspondientes para los trabajos de construcción y operación. 

III.3 Análisis de los instrumentos normativos 

III.3.1 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

El Proyecto 27 CC Tamazunchale II es una Central Ciclo Combinado que de acuerdo con la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, cumplirá con lo establecido en el 

Artículo 28, debido a que se trata de una de las obras mencionadas en la Fracción II de dicho 

artículo, que requieren de la autorización en materia de Impacto ambiental de la Secretaría, así 

mismo requerirá del cambio de uso del suelo (Fracción VII). 

Por otro lado, y dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 30 de la presente Ley, ésta 

manifestación contiene, descripciones de posibles efectos sobre los ecosistemas en cuestión que 

pudieran verse afectados por la Obra, así mimo se presentan una seria de medidas preventivas, de 

mitigación para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

 

De acuerdo con las características propias del Proyecto, la CFE ha implementado una serie de 

medidas en sus procesos de producción, mejorando el desempeño ambiental y así mismo dando 

cumplimiento a los Artículos 38 y 38Bis, de manera voluntaria. 
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Sin embargo, y de acuerdo con el Artículo 102 de la LGEEPA, el Proyecto de la 27 CC 

Tamazunchale II y así como a todas las autorizaciones que afecten el uso del suelo o el equilibrio 

ecológico quedan sujetas a los criterios y disposiciones que establecen en esta ley y las demás 

aplicables. 

 

Para la realización del Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II en sus etapas de preparación del 

sitio y construcción necesitará de vehículos automotor tanto para el transporte de material como 

del personal a laborar, por lo tanto se generarán emisiones de contaminantes a la atmósfera, sin 

embargo y de acuerdo a las políticas de la empresa, dichos vehículos deberán cumplir con la 

normatividad ambiental, por lo tanto se dará cumplimiento al Artículo 110 de la LGEEPA; así 

mismo como en su etapa de operación, debido a que la 27 CC Tamazunchale empleará 

Combustores de bajo NOx. Por ser un Proyecto que opera y funciona emitiendo gases o partículas 

sólidas o líquidas a la atmósfera, se considera de jurisdicción federal, y requerirá la autorización 

de la Secretaría para su funcionamiento, por lo tanto deberá cumplir con el Artículo 111 Bis. 

Debido a que empleará combustores de bajo NOx, sus emisiones estarán muy por debajo de la 

NOM-085-SEMARNAT-1994. 

 

Dentro de las obras asociadas al Proyecto, se plantea la construcción de una planta de tratamiento 

de aguas residuales, que operará antes y después de los procesos operativos de la Central, con lo 

que se dará cumplimiento a la NOM-001-SEMARNAT-1994, así como también a los artículos 

117 y sus fracciones, 120, 121,122 y sus fracciones, 124 y 128 de la LGEEPA. 
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El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II contempla tener un almacén temporal de residuos toda 

vez que su establecimiento este de acuerdo con la normatividad ambiental vigente (Ley general 

para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento) y programas de manejo, lo 

que permitirá evitar descargas o infiltraciones al suelo, de residuos de lenta degradación; lo 

anterior dará cumplimiento a los artículos 139, 140, 150, 151, sin embargo no queda exenta de 

algún accidente o manejo imprudencial de residuos peligrosos, por lo que se deberán llevar acabo 

acciones para recuperar y restablecer las condiciones de suelo como lo marca el Artículo 152 Bis. 

 

La secretaria en sus atribuciones marcadas en los artículos 161 y 162 de la LGEEPA, podrá hacer 

visitas de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Presente 

Ley. 

 

III.3.2 Ley de Aguas Nacionales 

El Proyecto 27 CC Tamazunchale II, requiere agua para su funcionamiento, y será abastecida del 

Río Moctezuma en un volumen de 367,20 lps,; la CFE cuenta con el permiso expedido por la 

Comisión Nacional del Agua (Oficio No.BOO.00.R11.07.1.-001/2003, Anexo “C”) para el 

aprovechamiento o gasto de 1 010 lps para satisfacer el volumen anual de 31 851 360,0 m3 que se 

contempló para los sistemas de enfriamiento, reposición al ciclo y servicios generales, con lo cual 

da cumplimiento al Artículo 20 de la Presente Ley de Aguas Nacionales, sin embargo, como 

concesionario tendrá las obligaciones marcadas en el Artículo 29 de la misma. 
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Por otro lado, las aguas residuales de los diferentes procesos  operativos del Proyecto serán 

tratadas hasta alcanzar los valores establecidos en la normatividad en la materia antes de ser 

vertidas al caudal del río, por ello el Proyecto no tendrá impacto sobre la calidad de las aguas del 

mismo. Sin embargo, serán de observancia las disposiciones de los siguientes artículos de la Ley 

de Aguas Nacionales: 

 

III.3.3 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

La ubicación de la 27 CC Tamazunchale II, se encuentra en una zona considerada por el 

Inventario Nacional Forestal como de Clase de Selva alta y media y la zonificación forestal lo 

ubica como Producción maderable restringida. De acuerdo con lo anterior y con las dimensiones 

propias de la obra tipo y sus actividades para su instalación, mismas que se desarrollarán dentro 

de la Central, para lo cual el Proyecto estará sujeto a los artículos 117 y 118 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

III.3.4 Ley general para la prevención y Gestión Integral de los residuos 

La Preparación del sitio y construcción de la 27 CC Tamazunchale II generará residuos de diversas 
características, como lo son los vegetales, pedacería de concreto y ladrillos, cartón, papel, vidrio, metal, 
colillas de soldadura, residuos de pintura, material impregnado con grasas y aceites, etc. Los cuales serán 
almacenados temporalmente dentro de las instalaciones de la obra, serán manejados por una empresa 
especializada y autorizada por la Secretaría; la empresa será la encargada de llevarlos a los sitios 
autorizados para su confinamiento y/o su posible reciclaje. El Proyecto dará cumplimiento a los artículos 18 
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y 20, para clasificar los residuos sólidos urbanos, y con el objeto de prevenir y reducir riesgos a la salud y 
al ambiente, se deberán de considerar alguno de los factores enmarcados en el Artículo 21. Así mismo, el 
Proyecto estará obligado a observar los Artículos 22, 40, 41, 42, 43, 44 y demás aplicables. 
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III.3.5 Reglamentos 

III.3.5.1 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, en su Capítulo II, artículo 5º, inciso 

K, menciona “De las obras o actividades que se pretendan llevar a cabo en la Industria Eléctrica, 

como la construcción de plantas nucleoeléctricas, Hidroeléctricas, Carboeléctricas, 

Geotermoeléctricas, Eoloeléctricas o Termoeléctricas, Convencionales, de Ciclo Combinado o de 

Unidad de Turbogás”, quedan sujetas a Evaluación de Impacto Ambiental, por lo tanto el 

Proyecto 27 CC Tamazunchale II, cumplirá con este requerimiento y el Estudio Técnico 

Justificativo del cambio de uso de suelo. De igual manera, y dando cumplimiento a los artículos 

17 y 18, anexo a esta Manifestación se presentará el Resumen Ejecutivo y el Estudio de Análisis 

de Riesgo. 

Cuando al Proyecto se le realicen modificaciones durante el procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, deberá hacerlas del conocimiento de la Secretaria en los tiempos y formas 

marcados en los artículos 27 y 28. 

La ejecución de la obra o actividad deberá sujetarse a lo previsto en la resolución, que para su 

efecto expida la Secretaria, de acuerdo como lo marca el Artículo 47 del reglamento.  
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III.3.5.2 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

 
De acuerdo con el Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 

Ambiente, en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, para el 

Proyecto 27 CC Tamazunchale II, serán de observancia los artículos 10, 16, 17, 18, 19, 21,23 ,24 

,25 ,26 y 28, en vista de que la 27 CC Tamazunchale II en su etapa de operación generará 

emisiones de contaminantes a la atmósfera, aún cuando esté por debajo de la NOM-085-

SEMARNAT-1994. 

III.3.5.3 Reglamento para la Protección del Ambiente Contra la Contaminación Originada por la 
Emisión de Ruido 

Debido a que el Proyecto utilizará en sus distintas etapas maquinaria y equipos que emitirán ruido 
contaminante, será de observancia el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente contra la Contaminación originada por la emisión del ruido en sus Artículos 8, 11, 
29 y 30 de dicho reglamento, aún cuando dichos equipos estén por debajo de los límites máximos 
permisibles de las NOM-080-SEMARNAT-1994 y NOM-081-SEMARNAT-1994. 

III.3.5.4 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

El Proyecto 27 CC Tamazunchale II, utilizará agua del Río Moctezuma en la etapa de operación de 

la Central, así como también generará aguas residuales las cuales se enviarán al mismo Río 

Moctezuma por debajo de los límites máximos permisibles de la Normatividad ambiental aplicable; 

para tales efectos CFE cuenta con el permiso expedido por la Comisión Nacional del Agua (Oficio 

No.BOO.00.R11.07.1.-001/2003, Anexo “C”) , con lo cual da cumplimiento a los artículos 29, 30 y 
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43 en materia de concesiones y asignaciones; así mismo, el Proyecto deberá tener un medidor de 

volumen de agua de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52. 

En vista de que el Proyecto utilizará agua en su sistema de enfriamiento, ésta se considerará de 

uso industrial de acuerdo a lo marcado con el Artículo 126 de éste reglamento; por otro lado el 

Proyecto tiene considerado la devolución de agua residual tratada bajo la Normatividad 

Ambiental aplicable, al caudal del Río Moctezuma, en tales condiciones el Proyecto deberá 

cumplir con las asignaciones de las fracciones correspondientes a los Artículos 135, 137, 138,  

139, 144,  145 y 149 de este Reglamento. 

En caso de que el sistema de tratamiento de agua residual del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, 

llegara a suspenderse, deberá de notificarse a la “Comisión”, en caso contrario ésta podría 

suspender los procesos que dan origen a la descarga de acuerdo a lo estipulado en el artículo 147 

y conforme al procedimiento del artículo 153 de este reglamento. De igual manera, si sistema de 

tratamiento de aguas residuales genera lodos, éstos deberán estabilizarse como lo marca el 

artículo 148 y demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

III.3.6 Normas Oficiales Mexicanas que regulan la Preparación del Sitio, 
Construcción y Operación de la 27 CC Tamazunchale II 

A continuación se presentan las Normas Oficiales Mexicanas que rigen los Procesos y 

Actividades que se desarrollaran en la Preparación, Construcción y Operación de la 27 CC 

Tamazunchale II y serán de plena observancia. 
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III.3.6.1 Para la emisión de gases contaminantes producidos por vehículos 
automotores y fuentes fijas que se utilizan en el Proyecto 27 CC 
Tamazunchale II 

 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-1999, Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 

vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-1996, Que establece los niveles 

máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos 

automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyan diesel como 

combustible. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1994, contaminación atmosférica-

fuentes fijas.- para fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles sólidos, líquidos o 

gaseosos o cualquiera de sus combinaciones, que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas suspendidas totales, 

bióxidos de azufre y óxidos de nitrógeno y los requisitos y condiciones para la 

operación de los equipos de calentamiento indirecto por combustión, así como los 

niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en los equipos de 

calentamiento directo por combustión. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMARNAT-1994. Contaminación atmosférica- 

Especificaciones sobre protección ambiental que deben reunir los combustibles fósiles 

líquidos y gaseosos que se usan en las fuentes fijas y móviles. 

Los vehículos que serán utilizados en las actividades de las distintas etapas del proyecto de la 27 CC 
Tamazunchale II, deberán ser periódicamente verificados para estar por debajo de los valores máximos 
establecidos por las Normas Oficiales antes mencionadas. 
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Debido a que la 27 CC Tamazunchale II utilizará como combustible gas natural, las emisiones de gases a 
la atmósfera consistirán principalmente en óxidos de nitrógeno. Sin embargo, la Central empleará un 
sistema de control de emisiones a la atmósfera (de baja generación de NOx) con lo cual se espera que 
tenga una concentración máxima esperada de 220,2 µg/m3, considerando una operación normal. 

III.3.6.2 Para el ruido emitido por vehículos y fuentes fijas 

 Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-1994. Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-080-STPS-1993. Higiene Industrial-Medio 

Ambiente Laboral- Determinación del nivel sonoro continuo equivalente al que se 

exponen los trabajadores en los centros de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-1994, Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del escape de los vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 

medición. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 

medición. 

 

III.3.6.3 Para la protección del personal en la fuente de trabajo durante la preparación del 
sitio, construcción y operación 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección y 

dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 

trabajo. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998. Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS- 2000. Manejo y almacenamiento de 

materiales-Condiciones y procedimientos de seguridad. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2001. Equipo de protección personal-

selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000. Sistema para la identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros 

de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-1993. Constitución y funcionamiento de 

las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1993. Relativa a los requerimientos y 

características de los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las 

estadísticas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-1999. Condiciones de iluminación en los 

centros de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998. Colores y señales de seguridad, 

higiene e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-027-STPS-2000. Soldadura y corte. Condiciones de 

seguridad e higiene. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-100-STPS-1994. Seguridad-Extintores contra 

incendio a base de polvo químico seco con presión contenida-Especificaciones. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-102-STPS-1994. Seguridad-Extintores contra 

incendio a base de bióxido de carbono. Parte 1. Recipientes. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-103-STPS-1994. Seguridad- Extintores contra 

incendio a base de agua con presión contenida. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-1994. Calzado de protección. 

El personal para la construcción de la 27 CC Tamazunchale II, contará con equipo de protección personal 
básico, así como sistemas y equipos de seguridad dentro de la Central, tanto para el manejo de sustancias 
como para el control de incendios y otras eventualidades, con lo cual todos los requerimientos deberán 
cumplir con las especificaciones de la Normas Oficiales Mexicanas antes mencionadas. 
 
 
III.3.6.4 Para la protección a la salud de la población (aire-ambiente) 

 Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993, Salud Ambiental. Criterios para evaluar la 
calidad del aire ambiente con respecto al bióxido de nitrógeno (NO2). Valor normado para la 
concentración de bióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente como medida de protección 
a la salud de la población. 

De acuerdo con la NOM-023-SSA1-1993, la concentración de bióxido de nitrógeno como contaminante 

atmosférico no debe rebasar el límite máximo normado de 0,210 ppm o su equivalente, 395 µg/m3, en una 
hora una vez al año, como protección a la salud de la población susceptible. 

 

III.3.6.5 Para el control, manejo y transportación de residuos peligrosos generados 

 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-93, Que establece las 

características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 

hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el 

procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 

constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, Que establece el 

procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos 

considerados como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-

SEMARNAT-1993. 

De acuerdo con las características de este Proyecto, la 27 CC Tamazunchale II generará residuos 

sólidos peligrosos, que serán separados y almacenados temporalmente en un almacén de residuos 

peligrosos y las características de éste, serán conforme lo establecen los artículos 15 y 16 del 

Reglamento de Residuos Peligrosos de la Ley General de Equilibrio ecológico y la Protección al 

ambiente, para posteriormente ser transportados por una empresa autorizada por la SEMARNAT 

y depositados en el sitio de disposición final también autorizado. Para llevar acabo este manejo 

de residuos peligrosos, la CFE deberá cumplir con las disposiciones marcadas en las Normas 

Oficiales Mexicanas antes mencionadas. 

III.3.6.6 Para el manejo y protección de flora y fauna bajo estatus de protección durante los 
trabajos de preparación del sitio, construcción y operación de la 27 CC 
Tamazunchale II 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, que determina las especies 

y subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 

extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial y que establece 

especificaciones para su protección. 
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Dentro del predio de la Central existen individuos de especies vegetales, los cuales serán manejados 
apropiadamente para la construcción de la 27 CC Tamazunchale II, sin embargo ninguna de estas 
especies se encuentran bajo algún estatus de protección. Dentro del predio se avistaron individuos de 5 
especies de fauna en estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2001, como son: Pionus senilis, 
Buteogallus urubitinga, Rana berlandieri, Icterus spurius y Psarocolius moctezuma, para los cuales CFE 
llevara a cabo un manejo adecuado. 

III.3.6.7 Para la descarga de aguas residuales 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996. Establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado. 

Durante la preparación del sitio y construcción de la Central, se generarán aguas residuales 

sanitarias, las cuales serán manejadas mediante sanitarios portátiles y colectadas por un prestador 

de servicios autorizado, que deberá cumplir con lo establecido en la NOM-002-SEMARNAT-96. 

Por otra parte, durante la etapa de operación de la central, se tendrán aguas residuales aceitosas producto 
de la mezcla de agua con trazas de aceite originadas por fugas y derrames accidentales de los equipos. El 
agua se separará del aceite a través de fosas separadoras, y serán descargadas al Río Moctezuma, previa 
autorización de la CNA y su calidad deberá cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

III.4 Conclusiones 
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El desarrollo del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, es congruente con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2001-2006, que permitirá la expansión y desarrollo integrado de los sectores de 

infraestructura básica, la promoción y desarrollo de actividades productivas, la 

modernización y fortalecimiento de las instituciones locales y la ampliación de la base 

tecnológica de la región, contribuyendo a un crecimiento económico sostenido y sustentable, 

preservando el medio ambiente y los recursos naturales de la región. 

La instalación y operación de la Central en el municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí, 

favorece y fortalece las políticas del Plan Estatal de Desarrollo de San Luis Potosí 2003-2009, 

mejorando e impulsando los sectores productivos con la generación de energía eléctrica, 

propiciando el crecimiento económico de las microregiones con la apertura de nuevos empleos 

directos e indirectos, ofreciendo una mayor calidad de vida a los habitantes y originando así el 

desarrollo de la región. 

La instalación y operación de la central no alterará ni modificará ninguna de las 

características de las áreas naturales protegidas decretadas tanto a nivel federal, estatal o 

municipal, así como también, de ninguna Región Terrestre Prioritaria y Aica (Figura III-4 y 

III-6) , por situarse el predio fuera de dichas regionalizaciones. En lo que respecta a las 

regiones hidrológicas prioritarias (Figura III-5), aún cuando el sitio de la 27 CC 

Tamazunchale II se encuentra dentro de la RH Confluencia de las Huastecas, se considera que 

no pueda modificar las características físicas en virtud de que solamente se estará utilizando 

un pequeño porcentaje del caudal del Río Moctezuma para el sistema de enfriamiento de la 

Central. 
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De acuerdo a los análisis de los instrumentos normativos y de planeación, el sitio destinado 

para la construcción de la 27 CC Tamazunchale II es compatible con las actividades para la 

producción de energía eléctrica. Asimismo los procesos de producción estarán regulados de 

acuerdo a las normas de calidad ambiental referidas. 

Por otro lado, en materia de protección ambiental el Proyecto es acorde con el Plan Nacional de Desarrollo 
en la medida en que su operación tiene como política la protección del medio ambiente. Al utilizar 
tecnología de punta en los procesos de combustión (Combustores de bajo NOx) y mediante el empleo de 
gas natural como combustible y hacer uso más eficiente de él, reduce la generación de emisiones a la 
atmósfera de NOx. 
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IV DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 

IV.1   Delimitación del área de estudio 

Para la delimitación del área de estudio donde se pretende la construcción de la 27 CC Tamazunchale II se analizó la 
información de los Ordenamientos Ecológicos de los Municipios de Tamazunchale y Matlapa, San Martín Chalchicuautla y 
Tampacán, que aunque a la fecha no han sido decretados, contienen información y criterios ambientales para el desarrollo de la 
región, que es útil tomar en consideración. 
 
Otros criterios que se analizaron para determinar el área de estudio fueron los siguientes: 
- Dimensiones del proyecto y obras a desarrollar 
- Sitios para la disposición de desechos 
- Factores sociales y económicos 
- Rasgos climáticos, geológicos, geomorfológicos, hidrológicos, edafológicos y tipos de vegetación y localización geográfica. 
 
Simulación de dispersión de emisiones a la atmósfera, realizada en la MIA para la 21 CCC Tamazunchale I. 

Con base en esta evaluación preliminar de las características bióticas y abióticas de 

la zona, se determinó, un área de estudio primaria de 15 km de radio, que sería 

ampliada de ser necesario. Finalmente, como se puede apreciar a lo largo de este 

documento, esta superficie de estudio resultó suficiente, para los propósitos del 

proyecto. 

 

 

 

 

IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 
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IV.2.1  Aspectos abióticos 

IV.2.1.1  Climatología 
 

Las principales fuentes de información para la caracterización climática del área de estudio son los datos de la 
Estación Climatológica  Temamatla, San Luis Potosí, tomado de la base de datos Extractor Rápido de Información 
Climática (ERIC, 2000), de donde se obtuvieron las variables diarias de: temperatura máxima, mínima, precipitación, 
evaporación, tormentas eléctricas, granizo, niebla,  días despejados, medio nublados y nublados. Los datos de 
dirección y velocidad de viento, así como humedad relativa y absoluta fueron obtenidos del observatorio Matlapa, 
San Luis Potosí ubicado en el mismo Municipio. Para determinar el tipo de clima dentro del área de estudio se 
consideró la carta de climas escala 1: 1,000 000, de acuerdo a Köppen modificado por E. García (INEGI, 1982). La 
información detallada de los elementos de clima se presenta en el Anexo “D”. 
 

En la Tabla IV.2.1.1-1, se presentan los datos de localización de la Estación 

Climatológica Temamatla y Observatorio Matlapa, San Luis Potosí, tomados como 

referencia para el Plano 5. 
 

 
Tabla IV.2.1.1-1.- Localización geográfica de la Estación 

Climatológica y observatorio, utilizados para el estudio. 
Estación climatológica Latitud Longitud Altitud/msnm 

Temamatla, San Luis Potosí 21°    14’ 98°   46’ 120 

*Matlapa, San Luis Potosí 22°    01’ 100°  19’ 19 

*Observatorio 
 
 
 
 
 
 
 

IV.2.1.1.1 Tipo de clima 
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En el Plano 5, se presentan los tipos de clima característicos de la zona de estudio de la 27 CC Tamazunchale II, de acuerdo 
con Köppen modificado por E. García (INEGI, 1982), el área pertenece a cálido húmedo, Am(f) con temperatura media anual 
mayor a 22°C y temperatura del mes mas frío mayor de 18°C, con abundantes lluvias en verano, porcentaje de lluvia invernal 
mayor a 10,2, precipitación del mes más seco menor a 60 con una pequeña temporada menos lluviosa, dentro de la estación de 
lluvia, llamada también sequía de medio verano. En segundo lugar se tiene el tipo de clima A(f), cálido húmedo  con temperatura 
media anual mayor a 22°C y temperatura del mes más frío mayor de 18°C, precipitación del mes más seco menor  de 60 mm 
con porcentaje de lluvia invernal mayor a 10,2.  En mínima proporción al sureste se presenta un clima (A)C(fm), semicálido 
húmedo del grupo C, con temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura del mes más frío menor de 18°C y temperatura 
del mes más caliente mayor a 22°C, con precipitación del mes más seco mayor a 40, con lluvias entre verano e invierno y 
porcentaje de lluvia invernal menor a 18. Precipitación del mes más seco mayor a 40 mm; lluvias entre verano e invierno y 
porcentaje de lluvia invernal menor al 18% del total anual. Al norte del área de estudio presenta el Aw2, cálido subhúmedo, con 
temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del mes más frío mayor a 18°C, precipitación del mes más seco entre 0 
y 60 con porcentaje de lluvia invernal entre 5 y 10,2. Al este se  localiza el tipo Aw2, cálido subhúmedo, temperatura media anual 
mayor de 22°C y temperatura del mes más frío mayor a 18°C, precipitación del mes más seco entre 0 y 60 con porcentaje de 
lluvia invernal mayor a 10,2. 
 
 

IV.2.1.1.2 Temperatura 

La temperatura máxima anual promedio, para el área de estudio, es de  28,7°C, la 

mínima promedio anual es de 19,2°C y la temperatura promedio de 23,9°C, como se 

puede apreciar en la Tabla IV.2.1.1-2. 

 

 
Tabla IV.2.1.1-2.- Temperaturas promedio mensuales y anuales tomadas de la Estación Climatológica 

Temamatla, San Luis Potosí, para el periodo 1961-1997.  
Temperatura E F M A M J J A S O N D Anual 

Máxima 22,3 24,5 28,3 31,4 32,9 32,9 31,7 32,3 30,9 28,7 25,6 23,0 28,7 
Mínima 13,2 14,1 17,0 20,3 22,8 23,4 22,8 22,7 22,1 19,9 16,9 14,6 19,2 

Tamamatla 
 

Promedio 17,7 19,3 22,7 25,8 27,8 28,1 27,3 27,5 26,5 24,3 21,3 18,8 23,9 
Fuente: Base de datos ERIC (2000).   
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La temperatura máxima extrema histórica registrada en la Estación Temamatla, San Luis Potosí; fue el 29 de abril  
de 1991, con 45,5°C y su mínima el 11 de enero de 1962, con 0°C. Como puede observarse el rango de 
temperaturas extremas es de 45,5°C, el cual es un indicador de la adaptación de la selva alta perennifolio y mesófilo 
de montaña. 
 
En la Gráfica IV.2.1.1-1 se muestra el comportamiento de la marcha anual de las temperaturas promedio mensual de la 
estación Temamatla, en donde se observa que las mínimas ocurren en los meses de enero, febrero y diciembre con 
17,7°C, 19,3°C y 18,5°C respectivamente; en tanto que las temperaturas más altas se registraron en los meses de mayo 
con 27, 8°C, junio con 28,1°C y agosto con 27,5°C.  

 

Fuente: Base de datos ERIC (2000).  
Gráfica IV.2.1.1-1.- Temperaturas promedio máxima, mínima y media mensuales 

de la Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, 

para el período 1961– 1997. 

IV.2.1.1.3 Precipitación 

 
La precipitación promedio anual del área de influencia de la Estación Climatológica Temamatla, es de 2035,6 mm, el 
promedio mínima mensual ocurre en marzo con 47,0 mm y la máxima en septiembre con 405,4 mm (Tabla IV.2.1.1-
3).  
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La precipitación máxima extrema histórica presentada en la Estación Climatológica Temamatla, ocurrió el 27 de 
agosto de 1967, con 374,8 mm, este mes se caracteriza por la mayor incidencia de Huracanes  en el Golfo de 
México y su ubicación con respecto al mar en una zona de barlovento. 
 
Por la cantidad y distribución de la precipitación, la zona de estudio se clasifica como Selva tropical, teniendo la principal 
característica, la presencia de especies perennifolios y caducifolios. Además de la lluvia exuberante que permite el 
desarrollo de comunidades complejas en los diferentes estratos arbustivos. 
 
 
      Tabla IV.2.1.1-3.- Precipitación media mensual y anual de la Estación Climatológica Temamatla, San 

Luis Potosí, para el periodo 1961 – 1997. 

Estación E F M A M J J A S O N D Anual 

Temamatla 51,4 47,0 56,3 89,6 163,2 301,4 284,7 282,7 405,4 194,4 103,8 55,7 2 035,6 

Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
  
 

 
En la Gráfica IV.2.1.1-2, se presenta el climograma de la Estación Climatológica 

Temamatla, San Luis Potosí para el periodo de 1961 a 1997. Debido a su ubicación 

geográfica el área de estudio es beneficiada por la entrada de los vientos alisios y 

huracanes, lo anterior explica la abundante humedad y recarga de agua sobre el 

suelo en todo el año, el cual permite el desarrollo de la agricultura de temporal.  
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Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica IV.2.1.1-2.- Climograma para la Estación Climatológica Temamatla, San 

Luis Potosí, para el período 1961 - 1997. 
 
 
 
IV.2.1.1.4 Evaporación 
 
En la Gráfica IV.2.1.1-3, se puede apreciar la evaporación promedio mensual en el área de influencia de la Estación 
Climatológica Temamatla para el período 1961-1997, en donde las mínimas ocurren en enero, febrero, noviembre y 
diciembre con valores de 27,0, 42,1, 37,6 y 22,4 respectivamente y las máximas se presentan en mayo, junio y 
agosto con 109,0, 112,5 y 109,1. Al compararse con la temperatura, presenta un comportamiento similar, sin 
embargo, la evaporación promedio anual representa el 42% con respecto a la precipitación en donde se confirma la 
abundante humedad disponible para los flujos de energía en los ecosistemas presentes. 
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Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica IV.2.1.1-3.- Evaporación promedio mensual de la Estación Climatológica 

Temamatla, San Luis Potosí,  para el periodo 1961-1997. 
 
 
 
 
IV.2.1.1.5 Humedad relativa y absoluta 
 
En la Tabla IV.2.1.1-4,  se presentan valores de humedad relativa (%) y absoluta (kg vapor/m3 aire). La humedad relativa 
durante el 2001,  indica que los meses con valores más elevados corresponden a enero, febrero, septiembre octubre y 
noviembre con 88,0%, 86,0%, 87,0%, 85% y 86,0% respectivamente, siendo enero el mes con mayor humedad relativa; el 
periodo comprendido de marzo–octubre oscila entre los 80,0% y 82,0%. Con respecto al año 2002, los valores más 
elevados, ocurrieron en los meses de julio con 87,0%,  septiembre 86,0%, octubre 89,0%, noviembre 87,0%, y diciembre 
con 87,0%.  

 

Tabla IV.2.1.1-4.- Humedad relativa y absoluta reportada del Observatorio Matlapa, San Luis Potosí  
de los años 2001 y 2002. 

Meses E F M A M J J A S O N D Anual 
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Humedad 
relativa 

(%) 
88,0 86,0 82,0 80,0 81,0 80,0 81,0 80,0 87,0 85,0 86,0 84,0 83,3 

2001 Humedad 
absoluta 

(kg 
vapor/m3 

aire 

14,5 17,3 19,9 24,6 25,8 28,1 27,0 25,4 25,3 21,9 19,2 16,5 22,1 

Humedad 
relativa 

(%) 
82,0 83,0 76,0 74,0 72,0 81,0 87,0 82,0 86,0 89,0 87,0 87,0 82,2 

2002 
 

Humedad 
absoluta 

(kg 
vapor/m3 

aire 

16,8 18,8 24,3 26,5 29,4 28,0 26,8 27,9 25,9 24,7 17,2 15,8 23,5 

Fuente: Observatorio Matlapa, San Luis Potosí. 
 

 

En el 2001 la mayor humedad absoluta, se presenta en junio y julio con 10,6% y 10,2% respectivamente, por el contrario los más 
bajos se presentan en enero y diciembre con 5,5% y 6,2%, respectivamente. En el año 2002, las más altas fueron en mayo con 
10,4% y junio 9,9% los valores bajos se presentaron en enero con 6,0% y diciembre con 5,6%. 

 

IV.2.1.1.6  Intemperismos severos 
IV.2.1.1.6.1  Frecuencia de tormentas eléctricas 
 
El número promedio anual de días con tormentas eléctricas en el área de influencia de la estación 
Temamatla, en un período de 37 años (1961 - 1997), fue de  86. La mayor frecuencia ocurre en los meses de 
septiembre y octubre, con 10 y 11 tormentas eléctricas respectivamente. En general por cada mes existe la 
probabilidad que se presenten al menos cinco tormentas eléctricas como se aprecia en la Gráfica (IV.2.1.1-4). 
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  Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
  Gráfica IV.2.1.1-4.- Número de días por mes con tormentas eléctricas de la Estación 

Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, para el periodo 1961-1997. 
 
 
Considerando la abundante precipitación en el área de estudio, y el número de tormentas eléctricas 
reportadas, la incidencia es alta.  
 
 
IV.2.1.1.6.2  Niebla 
 
El número promedio de días con niebla en el área de influencia de la estación Temamatla, San Luis Potosí en un 
periodo de 37 años (1961-1997), fue de 69. Como se puede apreciar en la Gráfica  IV.2.1.1-5, este fenómeno es más 
frecuente en la temporada invernal y época de lluvias. Se debe en particular a la orografía y la altitud en donde se 
localiza el área de estudio, aunado a la abundante humedad existente, la mayor frecuencia de días con niebla es en 
febrero y diciembre. Cabe hacer mención que el promedio mensual es de 6 eventos, por lo que se deberán considerar 
las medidas necesarias para evitar accidentes. 
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Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica IV.2.1.1-5.- Número de días mensual con presencia de niebla en la 

Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, para 
el  periodo 1961 -1997. 

 
 
 
 
 
IV.2.1.1.6.3  Frecuencia de granizadas 
 

La presencia de granizo en el área de influencia de la Estación Temamatla es alta, dado que en 37 años (1961 - 
1997), se presentaron 177 granizadas. La frecuencia máxima de este fenómeno ocurrió en febrero y marzo (Gráfica 
IV.2.1.1-6). Los meses donde no existe registro de este hidrometeoro es en agosto y septiembre dado que no existen 
los mecanismos atmosféricos tendientes a la convección, de los que resulta el granizo por lo que deberá tomarse en 
cuenta para el desarrollo del proyecto. 
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Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica IV.2.1.1-6.- Número de días al mes con presencia de granizo en la 

Estación Climatológica Tamamatla, San Luis Potosí, para el 
periodo 1961 - 1997. 

 
 
 
 

IV.2.1.1.7  Cobertura de cielo 

 
Respecto a la cobertura de cielo, de acuerdo a lo registrado en la estación Temamatla, San Luis Potosí la 
mayor parte del tiempo prevalece una condición de cielo despejado (35,9% del año), los días medio 
nublados se presentan en un porcentaje similar a los días despejados del 35,1% y el 29% corresponde a la 
condición  de días nublados (Tabla IV.2.1.1-5). 
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Tabla IV.2.1.1-5.- Promedio mensual y anual con días despejados, medio nublados y nublados de la Estación 
Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, en el periodo 1961–1997. 

Estación Número de 
días E F M A M J J A S O N D Anual 

 
Despejados 

 
11 13 14 14 12 9 8 10 9 11 11 10 131 

Medio nublados 
 9 7 9 10 13 13 14 14 11 11 10 8 128 

Temamatla  

Nublados 11 8 9 6 6 8 9 7 10 10 10 13 106 
   Fuente: Base de datos ERIC (2000). 

 
 
La Gráfica IV.2.1.1-7, ilustra el comportamiento de cobertura del cielo en el transcurso del año, solo en los meses de 
febrero, marzo y abril predominan los días despejados, los días medio nublados son más frecuentes de mayo a 
octubre; los días nublados sólo son predominantes los meses de enero y diciembre, estos dos últimos aunado a las 
bajas temperatura invernales.  
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Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica IV.2.1.1-7.- Número de días promedio mensual con cobertura de cielo en la 

Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, para el periodo 
1961 - 1997. 
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IV.2.1.1.8  Vientos dominantes (dirección y velocidad) anual 
 

La rosa de vientos característica para el área de estudio, pone en evidencia que los 

vientos reinantes y dominantes para 2001 proceden del E, en segundo lugar del 

WNW con una frecuencia de 58,3 % y 19,4% respectivamente y con 1,6%  al ENE, 

con rango de velocidades de  0,9 a 1,3 m/s, con un promedio de   1,11 m/s. El año 

2002 los vientos predominantes con 58,3% provienen del ESE, en segundo lugar del 

WNW con 19,4% y con 1,6 al N. 
 
La Tabla IV.2.1.1-6, reporta las velocidades y dirección de viento mensuales de datos horarios para el año 2001 y 
2002, de donde puede apreciarse que la velocidad promedio máxima ocurrió en el mes de marzo con 1,3 m/s y en 
julio de 1,6 m/s respectivamente. 
 
 
Tabla IV.2.1.1-6.- Velocidades promedio mensuales horaria registradas en del Observatorio Climatológico Matlapa, 

San Luis Potosí, México; de los años 2001 y 2002. 
Meses E F M A M J J A S O N D Anual 

Dirección E E E WNW E ENE WNW WNW WNW E E E E 
2001 Velocidad 

m/s 1,1 1,1 1,3 1,1 1,2 1,1 1,1 1,1 1,2 1,0 0,9 1,1 1,11 

Dirección N WNW ESE WNW ESE ESE WNW ESE ESE ESE WNW ESE ESE 
2002 Velocidad 

m/s 1,2 1,0 1,2 1,0 1,0 1,6 1,0 1,2 1,0 1,1 1.3 1,0 1,13 

Fuente: Observatorio sinóptico Matlapa, Matlapa, San Luis Potosí. 

 
 

En la Figura IV.2.1.1-1, se muestra la ubicación del área de estudio, con respecto a la zona de actividad industrial 
más importante, la Cd. de Tamazunchale, San Luis Potosí. Como se puede apreciar, la dirección de los vientos 
dominantes, son del E y ESE, por lo que no existe influencia de las emisiones del proyecto, a la principal zona 
urbana. 
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IV.2.1.1.9  Trayectorias y frecuencias de huracanes 
 
El Golfo de México se caracteriza por ser una zona expuesta a los fenómenos 

meteorológicos, en este caso, los huracanes ocasionados por las intensas depresiones 

atmosféricas que se generan en la zona intertropical y, que a su vez generan vientos 

en torbellino de gran magnitud, la dirección de los vientos que tienen importancia 

para el área de estudio coinciden con los vientos alisios. La temporada anual de 

ocurrencia de estos fenómenos es del 01 de junio a 30 de noviembre, agudizado en 

agosto y septiembre, la distancia a las costas del Golfo de México del área de estudio 

desvanece la velocidad del meteoro al encontrar continente por lo que se esperan 

desde tormentas a huracanes categoría dos, con velocidades de viento entre 62 y 178 

km por hora. El registro histórico indica que 10 han tocado o se han acercado al área 

de estudio en un periodo de 53 años, (Tabla IV.2.1.1-7). 
 

 

 

Tabla IV.2.1.1-7.- Tormentas y depresiones tropicales (TT, DT) registrados en 
el área de ubicación del proyecto, para los años 1950-2003. 

Año Mes Nombre Categoría 
1956 Julio Anna C1 y TT 
1989 Junio Cosme TT 
1990 Agosto Diana C2 y TT 
1996 Agosto Dolly C1 Y TT 
1967 Octubre Fern TT 
1993 Septiembre Gert C2 y C1 
1955 Septiembre Gladys TT 
1955 Septiembre Hilda TT 
1966 Septiembre Inez TT y DT 
1961 Junio Iva C1 

     Fuente: Centro Nacional de Huracanes, Miami, Florida, USA. 2003. 
 
 

Escala Saffir-Simpson 
 
DT Depresión tropical (<62 km/h). 
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TT Tormenta tropical   ( 63 – 117 Km/h). 
C1 Categoría 1 (118 – 152 Km/h). 

C2 Categoría 2 (153 – 178 Km/h). 

C3 Categoría 3 (179 – 209 Km/h). 

C4 Categoría 4 (210 – 250 Km/h). 
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Figura IV.2.1.1-1 Ubicación del 27 CC Tamazunchale II, con respecto a la principal zona urbana Tamazunchale, 

San Luis Potosí. Archivo adjunto. 
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Figura IV.2.1.1-2.- Ubicación del 27 CC Tamazunchale II, con respecto a la Trayectoria de Ciclones que tocaron 

o se acercaron a menos de 100 km al área de estudio.  Archivo adjunto. 
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IV.2.1.1.10  Calidad actual del aire 
 
Para determinar la condición actual de la calidad del aire en la zona de estudio, se tomó como base la información generada 
para la Manifestación de Impacto Ambiental de la 21 CC Tamazunchale I, que es la información  más reciente, relativa a calidad 
del aire de la zona. Este monitoreo de NOx se realizó,  en una estación y en dos campañas del 28 de abril al 8 de mayo  y del 9 
al 19 de mayo, con equipos operando  durante las 24 horas diarias. Solamente se monitoreo NOx por ser el contaminante que 
puede aportar la operación de la 27 CC Tamazunchale II, en virtud de que utilizará gas natural como combustible. 
 
Selección del sitio de monitoreo 
  
Los criterios para seleccionar  sitios candidatos para instalar y operar las estaciones de monitoreo son, principalmente: 
 
Condiciones topográficas,  fuentes de emisión cercanas, dirección de viento, poblaciones importantes, libre de obstáculos, 
disponibilidad de energía eléctrica, seguridad y libre acceso al personal que realiza el monitoreo. 
 
Sin embargo, en virtud de las condiciones de la zona en cuanto a fuentes de emisión, que puede representar la condición más 

crítica, se determinó ubicar la estación en la zona urbana de la ciudad de Tamazunchale, en las coordenadas geográficas: 21° 

16,616N y 98° 45,034º, que corresponden con las instalaciones del Hospital Integral de S.S.A. 
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Figura IV.2.1.1-3.-  Ubicación de la estación de monitoreo. 

 

 

Metodología 

La concentración de NOx fue registrada de forma gráfica a través de graficador de plumillas y textual a través de impresora 
matricial, los datos fueron levantados en periodos de 24 horas y procesados posteriormente para obtener los valores promedio, 
máximo de cada hora  y el valor máximo del día. Al inicio de cada campaña se calibró el equipo y dentro de las campañas se 
realizó revisión de calibración cada dos días. Durante el monitoreo se instaló una estación meteorológica con la que se registro 
en forma continua la humedad relativa, radiación solar, temperatura, dirección y velocidad del viento (en el Anexo “E” se 
presentan las rosas de viento elaboradas con la información obtenida). 

IV.2.1.1.11  Identificación de fuentes fijas 

Mediante recorridos en el área de estudio, se realizó una búsqueda de fuentes de emisión de NOx, localizando solo una, ubicada 
en el municipio de Aguacatitla a 14 km al norte del sitio de proyecto en las coordenadas X: 517 279  Y: 2 362 599 

Resultados 

Los resultados del monitoreo muestran como valor máximo horario medido de NOx, 0,00970 ppm (Tabla IV.2.1.1-8), que 
representa el  48,5 %, respecto al límite máximo permisible de 0,02 ppm, que establece la NOM 023 SSA1 93. 
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Figura IV.2.1.1-4.- Concentración diaria de NOx (Máximos, promedios, mínimos). 

 

Tabla IV.2.1.1-8.-  Concentraciones diarias medidas de NOx (Máximo, promedio, mínimo) en partes por 
millón (ppm). 

Concentraciones diarias medidas 
Fecha Máximo Mínimo Promedio 

28-Abr-03 0,00251 0,00104 0,00179 
29-Abr-03 0,00540 0,00149 0,00175 
30-Abr-03 0,00910 0,00195 0,00289 
01-May-03 0,00503 0,00308 0,00400 
02-May-03 0,00970 0,00084 0,00161 

03-May-03 0,00251 0,00079 0,00125 
04-May-03 0,00415 0,00257 0,00348 
05-May-03 0,00530 0,00254 0,00361 
06-May-03 0,00464 0,00196 0,00291 

CAMPAÑA 1 

07-May-03 0,00830 0,00183 0,00292 

Fecha de observación 
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09-May-03 0,00836 0,00485 0,00555 
10-May-03 0,00950 0,00243 0,00418 
11-May-03 0,00353 0,00241 0,00287 
12-May-03 0,00726 0,00549 0,00616 
13-May-03 0,00747 0,00385 0,00568 
14-May-03 0,00647 0,00290 0,00549 
15-May-03 0,00575 0,00394 0,00461 
16-May-03 0,00552 0,00299 0,00370 
17-May-03 0,00684 0,00388 0,00457 

CAMPAÑA 2 

18-May-03 0,00907 0,00473 0,00608 
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IV.2.1.2 Geología y Geomorfología 
IV.2.1.2.1 Provincias Fisiográficas 
 
El predio para la 27 CC Tamazunchale II, se localiza en la porción sur-sureste de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre Oriental, 
Subprovincia Carso Huaxteco (Raisz, 1964; INEGI, 2002). Esta provincia cubre la parte nororiental del estado de San Luis Potosí 
y es donde se registran las máximas elevaciones del estado. En general, la sierra presenta laderas abruptas y se encuentra 
constituida por rocas sedimentarias marinas calcáreas y clásticas (cretácicas y Jurásico Superior). El rasgo estructural 
característico en esta provincia consiste del plegamiento de los estratos, formando anticlinales y sinclinales con orientación 
general noroeste-sureste. Hacia la parte baja de la sierra se forman llanuras y valles intermontanos de origen fluvial y aluvial 
limitados por las laderas abruptas de las sierras (Figura IV.2.1.2-1a). 
 

La Subprovincia Carso Huaxteco, se distingue por la erosión de las rocas calizas que han originado una topografía 
cárstica, resultante de la disolución de estas rocas por infiltración de agua en el subsuelo, lo cual ha dado origen a 
sistemas de cavernas y manantiales principalmente al pie de la sierra. De igual forma en esta topografía se distingue 
la formación de dolinas y mogotes de formas caprichosas (Valle de los Fantasmas), así como la formación de 
cañones labrados en las rocas calcáreas, como el del Río Moctezuma también conocido como Extoraz o Pánuco 
(CRM, 1992) (Figura IV.2.1.2-1b). 
 
En el área de estudio se distinguen cuatro subunidades fisiográficas que corresponden hacia el noroeste del predio, 
a un valle intermontano; en la porción central (donde se ubica el predio) y al noroeste y sureste valles fluviales; en las 
porciones este y oeste sierras, las cuales a su vez se diferencian topográficamente, puesto que la porción de sierra 
ubicada al oeste del predio muestra mayor altura y una topografía abrupta con picachos, mientras que las alturas de 
la sierra al este del predio son menos elevadas y muestran una topografía de lomeríos. De manera local, en el predio 
para la 27 CC Tamazunchale II no se observan estructuras con las cuales se distingue a la subprovincia fisiográfica 
Carso Huaxteco (cavernas, dolinas, mogotes). 
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Figura IV.2.1.2-1.- a) Regiones fisiográficas de la República Mexicana,                                 

b) SubProvincias fisiográficas del estado de San Luis Potosí. 

UBICACION DEL 
PROYECTO 

27 C C. TAMAZUNCHALE 

UBICACIÓN DEL 
PROYECTO CC 

TAMAZUNCHALE 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO IV  
 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL                            C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

IV -
130

 

Características litológicas 
El área de 15 km, con centro en el predio para la 27 CC Tamazunchale II se localiza en la Unidad Geológica Sierra Madre Oriental, 
la cual constituye un cinturón de pliegues y cabalgaduras de edad Cretácico Superior/Terciario Inferior. Las rocas expuestas en el 
área, pertenecen exclusivamente a las depositadas en la cuenca epicontinental, localizada al oriente de la plataforma carbonatada 
de Valles-San Luis Potosí y constituyen el flanco oriental y el límite septentrional del Anticlinorio de Huayacocotla (CRM, 1992). 
 
El Plano 6 muestra las unidades geológicas que afloran en el área circular de 15 km,  las cuales se describen a continuación 
(INEGI 1983): 
 
Cretácico Inferior, caliza, (Ki (cz)): unidad calcárea que representa a la Formación El Abra y a la Formación Tamasopo. La 
Formación Abra se desarrolló en un ambiente de plataforma y presenta tres facies: Pre-arrecifal, formada por rocas de talud 
arrecifal, interdigitación de calizas con pedernal y calizas clásticas biógenas dolomitizada; Arrecifal, formada por bancos 
arrecifales y calcarenitas oolíticas, los núcleos arrecifales se componen de caprínidos, nerineas, toucasias, equinodermos y 
corales; La facie Postarrecifal caracterizada por presentar cinco litofacies, dispuestas en franjas paralelas a la Sierra Madre y 
que de este a oeste varían de calcirruditas, calcarenitas oolíticas a calcilutitas con miliolas y toucasias con desarrollo dolomítico 
intermedio. 
 
La Formación Tamasopo, presenta facies arrecifal y pos-arrecifal, está constituida por biostromas y biohermas. Presenta color de 
gris claro y crema, intemperiza en tonos amarillentos; el espesor de las capas varía desde cincuenta centímetros hasta masivas. 
Esta Formación representa la parte basal del Cretácico Superior. 
 
La unidad sobreyace concordantemente a las rocas arcillo-calcáreas del Jurásico Superior, se encuentra ampliamente expuesta 
y presenta una topografía cárstica. 

 
Cretácico Superior, caliza-lutita, (Ks (cz.-lu)): Esta unidad representa a las formaciones Soyotal y Mexcala, constituida por una 
alternancia rítmica de calizas, lutitas y margas; las calizas son del tipo wackestone de color gris oscuro y pardo en capas de diez 
a cuarenta centímetros de espesor; las lutitas son fósiles, color pardo y gris en estratos que varían de laminares a delgados, 
predominan las margas y lutitas. 

 
Hacia el norte y oriente del área, la unidad corresponde a las formaciones  Agua Blanca y San Felipe; la primera es una 
alternancia de calizas finamente bandeadas y Iutitas con bandas y lentes de pedernal; la segunda está constituida por calizas 
arcillosas, lutitas y niveles bentoníticos color verde esmeralda en capas delgadas a medianas. Son comunes en esta unidad, los 
pliegues isópacos normales y de chevrón, así como los pliegues amplios. La Formación Soyatal subyace concordante a la 
Formación Mexcala y gradual y aparente concordancia a la Formación El Abra. Esta unidad subyace discordantemente a las 
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unidades volcánicas y detríticas del Terciario y Cuaternario y de modo transicional a la unidad pelítica del Cretácico Superior. 
Presenta morfología de lomeríos redondeados. 

 
Cretácico Superior, lutita, (Ks (lu)): Esta unidad representa a la Formación Méndez, la cual sobreyace discordantemente a la 
Formación Abra y concordantemente a la San Felipe. La unidad se encuentra formada por lutitas calcáreas fósiles, de color gris, 
forma estratos de medianos a gruesos que contienen nódulos de óxido de hierro  y escasos horizontes de margas, areniscas y 
bentonita de color blanco. Presenta morfología de lomeríos bajos. 

 
Terciario Inferior (Paleoceno), lutita-arenisca (Tpal (lu-ar)): Esta unidad representa  una acumulación Flysch constituida por 
estratos que varían de espesor desde diez centímetros hasta un metro. Las areniscas son líticas, de grano fino a medio de color 
gris e intemperizan en amarillo ocre, contienen madera fósil y ozoquerita, por lo general se encuentran cementadas por 
carbonatos. Las lutitas son calcáreas y físiles en estratos delgados. Esta secuencia areno-arcillosa corresponde a la Formación 
Chicontepec que cubre discordantemente a las unidades arcillosas del Cretácico Superior y del Paleoceno y está cubierta por los 
sedimentos eocenos. 

 
Dicha unidad presenta una expresión morfológica de sierras alargadas, orientadas hacia el noreste. En el área de los 15 km, 
ésta secuencia  limita hacia el este y oeste al valle fluvial en donde se ubica el predio para la 27 CC Tamazunchale, formando 
las laderas abruptas de las sierras, y en donde es posible apreciar pliegues recostados hacia el oriente. 

 
Terciario Superior (Plioceno), conglomerado (Tpl (cg)): Esta unidad la integran conglomerados petromícticos constituidos por 
clásticos de caliza, caliza arcillosa, pedernal, con matriz arenosa y arcillosa, presenta diversos grados de cementación por 
carbonatos. Este depósito es de tipo continental y cubre discordantemente a los sedimentos arcillo-arenosos del Paleoceno. Se 
encuentran formando lomeríos bajos, al noroeste del área para el proyecto. Es de hacer notar que esta unidad en la carta geológica 
del Consejo de Recursos Minerales (CRM, 1992), la ubica en una posición estratigráfica del Cuaternario Q (cg). 

 
Cuaternario, depósitos aluviales y suelos (Q (al)): Esta unidad se forma por los depósitos aluviales, coluviales y proluviales. Los 
clásticos son tanto monominerales, como líticos; entre los primeros destaca el cuarzo y las plagioclasas; mientras que en los 
segundos, los de caliza, pedernal, basalto y tobas, de formas que varían de subangulosas a bien redondeadas con un amplio 
rango de tamaños. 

 
En esta unidad de planicie aluvial se ubica el predio para la 27 CC Tamazunchale II (Plano 6), en donde además es posible 
observar en la pared de los arroyos (intermitentes), depósitos  areno-gravosos y limosos en estratos mal definidos y de forma 
lenticular débilmente cementados por caliche. 
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Con la secuencia litológica antes descrita se elabora la columna estratigráfica local que se muestra en la Figura IV.2.1.2-2, la 
cual presenta un rango estratigráfico del Cretácico inferior al Cuaternario. 
 
Tectónica 
La fase tectónica más evidente en la región, es la deformación compresiva cordillerana de edad Cretácico Superior a Terciario 
Inferior, que formó el cinturón de pliegues y cabalgaduras de la Sierra Madre Oriental  y que también afectó a la cuenca 
Tampico-Misantla. El borde de la Plataforma Valles-San Luis Potosí, localizado al occidente del área de estudio y el frente del 
cinturón orogénico, fueron acortados por cabalgamiento. Según Suter (1980), las cabalgaduras cortaron a los carbonates del 
Cretácico Inferior en forma de rampas tectónicas que tienen una inclinación mayor de 20°, y en las rocas mecánicamente 
incompetentes del Cretácico Superior, las cabalgaduras pasan a ser paralelas a la estratificación. 
 

 
Figura IV.2.1.2-2.-  Columna estratigráfica local (área de 15 km, con centro en el predio para la 27 CC 

Tamazunchale II). 
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Las estructuras dominantes en San Luis Potosí son las que tienen un origen directamente relacionado con 
la Revolución Laramídica o Hidalgoana, desarrollada principalmente durante el Cenozoico Inferior 
(Paleoceno), cuando se originó una serie de plegamientos anticlinales y sinclinales (Fig. IV.2.1.2-3). 
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Figura IV.2.1.2-3.-  Rasgos Tectónicos simplificados del Estado de San Luis Potosí (tomada de 
CRM, 1992). 

 
En la Provincia de la Sierra Madre Oriental, la fase tectónica Laramídica comienza al final del desarrollo de la Cuenca Mesozoica del 
Centro de México (geosinclinal mexicano), y es la responsable de la génesis, durante el Paleoceno, de los pliegues alargados de 
dirección general norte-sur. 
 
Una fase tardía produjo el desarrollo de pliegues del basamento en compresión de rumbo nornoroeste-estesureste entre los 
cuales se encuentran los de la Sierra de Catorce y la Sierra de Charcas, con deslizamientos tectónicos de la cubierta mesozoica 
calcárea a las que sigue inmediatamente el emplazamiento de plutones granodioríticos.  
 
Se considera que durante el Oligoceno se desarrollaron algunas calderas como la de Ahualulco. Una fase tectónica oligocénica 
(±28 MA), generó una-serie de fallas de distensión. Esta tectónica es la responsable de la formación de fosas tectónicas 
(grabens), como los de Villa de Reyes, Bledos y Villa de Arista (Figura IV.2.1.2-3). En la parte Occidental se tienen depresiones, 
algunas de ellas ocupadas actualmente por lagunas intermontanas. 
 
Geomorfología 
La geomorfología del área circular de 15 km, en donde se ubica el predio para la 27 CC Tamazunchale II (Plano 7), se 
caracteriza por los rasgos fisiográficos de la Sierra Madre Oriental, cuya génesis está íntimamente relacionada a la evolución 
tectónica compresiva cordillerana del Cretácico-Terciario, la cual deformó secuencias de rocas sedimentarias marinas en un 
cinturón de pliegues y cabalgaduras que se traduce en el estilo estructural de la región y en el control morfológico de cadenas 
montañosas orientadas en dirección NNW-SSE. Al mismo tiempo, se hace evidente la acción de los procesos exógenos 
(meteorización, erosión y acumulación) controlados por el clima,  cuya expresión se refleja en una intensa disección de las 
laderas de la sierra debido a una densa red de drenaje tipo dendrítico. La meteorización más intensa se produce en esta zona, 
en donde un mayor escurrimiento favorece el acarreo de detritos cuyo depósito en las partes bajas de la sierra dan origen a 
planicies y valles intermontanos. 
 
En la porción circular de los 15 km (Plano 7) destaca la acción erosiva del Río Moctezuma que ha labrado cañones, los cuales a 
su vez cortan transversalmente las estructuras geológicas de la región, originando valles fluviales profundos y limitados en sus 
flancos por las laderas de las sierras.  Esta unidad geomorfológica se compone por otras de menor escala, generadas por el 
curso serpenteante del Río Moctezuma mediante una serie de meandros, que dan origen a zonas de erosión y depositación 
fluvial.  Este último proceso da como resultado en la parte convexa de los Meandros lo que podemos referir como valles 
encajados o encajonantes, los cuales además se ven favorecidos en su desarrollo por los procesos acumulativo del acarreo de 
detritos provenientes de la meteorización y escurrimiento de las sierras. 
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El área del predio para la 27 CC Tamazunchale II (Plano 7), se ubica en la porción noroeste de un valle fluvial de forma convexa 
(hacia el este), el cual corresponde a un meandro del Río Moctezuma, limitado hacia el este y oeste por las laderas de las 
sierras (Figura IV.2.1.2-4).  El relieve del predio es semiplano, las irregularidades del terreno corresponden a ondulaciones 
producto de procesos erosivos y depósito local. 
 
En la Figura IV.2.1.2-4, se muestran tres perfiles topográficos cuyo trazo se encuentra en el Plano 7.  En estos perfiles se 
observa el relieve antes mencionado y la zona del predio entre la cota topográfica de 100 m, la cual corresponde a la zona más 
baja con respecto al relieve de su entorno en el cual destaca la topografía irregular y elevada de las sierras. 
 

Bancos de Material 

De acuerdo a la información proporcionada por la Presidencia Municipal de Tamazunchale, no existe a la fecha un registro oficial 
de bancos de material, consecuentemente tampoco un control de explotación de dichos bancos, por lo que es común la 
extracción de arena y grava en las playas que se forman a orillas del Río Moctezuma. Tampoco fue posible durante el trabajo de 
campo realizado del 21 al 26 de abril, identificar canteras en operación  para la extracción de piedra caliza, o bancos de arcillas.  
Sin embargo en la periferia de los 15 km con centro en el predio para la 27 CC Tamazunchale II se encuentran varios de estos 
recursos como las calizas del Cretácico que afloran hacia la porción oeste del predio (Plano 6), cuya consistencia varía de 
masivas y bien litíficadas hasta muy intemperizadas y deleznables cuyo uso va desde la obtención de piedra y/o bloques hasta 
su uso en la fabricación de cemento. 
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Figura IV.2.1.2-4.-  Perfiles topográficos que ubican el relieve del predio para la 27 CC Tamazunchale II, con respecto al de 
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su entorno en un área circular de 15 km, ver trazo en planta en el Plano 7.
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De la secuencia tipo Flysch (lutita-arenisca) que limita al oeste y este al valle fluvial donde se ubica el predio, los pobladores del 
lugar conocido como Cuixcuatitla extraen lajas que utilizan para construir sus viviendas. 
 
Susceptibilidad de la zona a: 
Sísmicidad 
De acuerdo a las regiones sísmicas propuestas por el Servicio Sismológico Nacional, el área para la Tamazunchale, se localiza en la zona 
“B” (Figura IV.2.1.2-5), considerada como una zona sísmica intermedia, con eventos poco frecuentes, pero afectada por altas aceleraciones, 
sin  sobrepasar el 70% de la aceleración del suelo. 
 
El boletín del Servicio Sismológico Nacional, reporta para el área comprendida entre los 21º a 23º latitud norte y los 98º a 100º longitud 
oeste, y para el periodo de 1990 a 2002, 18 sismos todos menores a los 5º en la escala de Richter.  En la Tabla IV.2.1.2-1 y en la Figura 
IV.2.1.2-6, se destacan aquellos sismos que se han presentado dentro y/o cercanos a la zona de 100 km de radio con respecto al lugar 
de la 27 CC Tamazunchale II. 
 
 

 

Figura IV.2.1.2-5.-  Regionalización sísmica de la República Mexicana (tomada 
del manual de diseño de obras civiles (Diseño por Sismo) 
de la CFE). 

Tabla IV.2.1.2-1.-  Resultado de la consulta al boletín del SSN 1990-2002. 
Magnitud º  Richter < 3 3 4 5 6 7 ≥ 8 

Número. de Sismos 0 5 13 0 0 0 0 
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Figura IV.2.1.2-6.-  Sismos que se han presentado dentro y/o cercanos a la zona de 
10 km de radio con respecto al lugar de la 27 CC 
Tamazunchale II. 

 
 

Deslizamientos, Derrumbes y otros movimientos de tierra o roca 
El predio de la 27 CC Tamazunchale II, no presenta riesgo de deslizamientos o derrumbes de masas rocosas debido a su relieve 
poco accidentado. Sin embargo, hacia las laderas de las sierras que lo limitan se presentan aspectos que confieren cierta 
susceptibilidad a deslizamientos y derrumbes como son pendientes pronunciadas, secuencias de rocas sedimentarias 
estratificadas, plegamiento, intenso fracturamiento litológico y fallas normales, cuya combinación determina cierta inestabilidad y 
en donde la saturación de agua en el sedimento y el efecto gravitacional pueden actuar como agentes desencadenantes para 
que ocurran deslizamientos y/o derrumbes, los cuales dependiendo de su magnitud pueden o no afectar el área del predio, en 
cuyo caso su bajo relieve y cercanía al Río Moctezuma lo hacen más susceptible  a ser afectado por inundaciones y corrientes 
de lodo a través del crecimiento del caudal del río durante una avenida extraordinaria. A este respecto existe al menos el 
antecedente de la inundación ocurrida en Tamazunchale en 1955 durante el ciclón Janet. 
 
Es de hacer notar que actualmente se encuentra en operación la presa Fernando Hiriart Valderrama, la cual regula el caudal del 
Río Moctezuma, pero esto no descarta del todo el riesgo vigente de inundación en las partes bajas, sobre todo para periodos de 
lluvias excepcionales. 
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Actividad volcánica 
En el área circular de 15 km con centro en el predio para la 27 CC Tamazunchale II (Plano 7), no se aprecian aparatos volcánicos 
antiguos ni recientes, como tampoco se observa en esta zona secuencias litológicas afectadas por el emplazamiento de rocas 
ígneas. Según el Consejo de Recursos Minerales (1992), la actividad ígnea se manifiesta en el estado de San Luis Potosí como 
intrusivos y rocas ígneas extrusivas del Terciario. Los intrusivos son de composición granítica, se encuentran distribuidos de manera 
irregular en todo el estado y ocupan el 0,1 % de la entidad. En la región de la Huasteca afloran algunos cuerpos ígneos intrusivos en 
forma de troncos de composición gabroica, de estos sólo está representado, el tronco de gabro conocido como “Las Peñitas”, 
localizado en la Planicie Costera a 29 km al norte de Tamuín. 
 
Las rocas extrusivas corresponden lavas riodecíticas y riolíticas del Oligoveno, las cuales descansan discordantemente sobre las 
rocas sedimentarias del Mesozoico y sedimentos continentales del Terciario. Esta litología cubre aproximadamente el 10 % del 
territorio potosino y se encuentran bien representadas en la zona de Ahualco, Villa de Reyes y Villa de Arriaga. 
 
Las rocas volcánicas cuaternarias se encuentran en distintas localidades de San Luis Potosí como derrames basalticos, los 
cuales forman mesetas. Se les atribuye una edad pleistocénica y se encuentran expuestas en la porción norte de la Sierra de 
Catorce (RM, 1992). 
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IV.2.1.3   Suelos  
 
Para el estudio de los suelos del predio y del área de influencia del proyecto, se realizó la interpretación de 
fotografías aéreas, escala 1:37,500, tomadas por el INEGI en abril de 1993. Para identificar los tipos de suelos,  se 
utilizó la carta edafológica escala 1:250 000 del (INEGI, 1968), complementada con verificación en campo, 
consistente en la realización y descripción de perfiles de suelos, mediante pozo a cielo abierto. Los criterios para 
definir o ubicar los puntos de muestreo fueron: el tipo de suelo señalado en el Plano 8,  la topografía del terreno y el 
tipo de vegetación. La presente verificación consistió en la descripción de los parámetros físicos y muestreo de los 
horizontes que conforman el perfil y el posterior análisis de los parámetros físico químicos en laboratorio, tomando en 
cuenta los criterios de clasificación de suelos FAO/UNESCO. Se describieron tres perfiles de suelo representativos 
de diferentes condiciones dominantes. 
 
La ubicación de los sitios donde se desarrollaron los perfiles para la corroboración, se presenta en el Plano 8. 
 
IV.2.1.3.1 Tipos de suelos presentes en el área de estudio 
 
Los tipos de suelos presentes en la zona de estudio de la 27 CC Tamazunchale II, se muestran en el Plano 8 y se 
listan en la Tabla IV.2.1.3-1. 
 

Tabla IV.2.1.3-1.- Unidad de suelo reportada para el área de influencia del sitio de 
estudio del 27 CC Tamazunchale II. 

Unidad de suelo Textura Unidad 
principal 

Unidad 
secundaria Fase física 

Vertisol Crómico (Vc/3) Fina Vertiso;  Sin fase 
Fluvisol Calcárico y Cambisol cálcico (Jc + Bk/1/P) Gruesa Fluvisol Cambisol Pedregosa 
Rendzina y Feozem calcárico (E+Hc/3/L) Fina Rendzina Feozem Lítica 
Vertisol pélico (Vp/3) Fina Vertisol  Sin fase 
Rendzina y Litosol (R + I/2) Media Rendzina Litosol Lítica 
Rendzina asociado con Feozem calcárico y Litosol 
(E+Hc+I/3/L) Fina Rendzina Feozem Lítica 

Rendzina asociado con Feozem calcárico y Litosol 
(E+Hc+I/2/L) Media Rendzina Feozem Lítica 

Rendzina asociado con Regosol calcárico y Vertisol 
pélico (E+Rc+Vp/3/L) Fina Rendzina Regosol Lítica 

Litosol asociado con Rendsina y con Luvisol crómico 
(I+E+Lc/2) Media Litosol Rendzina Sin fase 
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En el predio son dominantes en general los suelos arcillosos de tipo Vertisol, limitados en profundidad por una fase lítica 
profunda. El perfil descrito en la zona de influencia del Río Moctezuma (Pozo 2) está constituido por varios horizontes, que 
reflejan diferentes eventos de depositación fluvial, característicos de los Fluvisoles calcáricos. 

 
La zona de influencia está constituida en su mayor parte por sierras altas de lutitas, areniscas y calizas, de vertientes abruptas. 
En sus laderas dominan Litosoles asociados a Rendzinas y Feozem háplicos. 

 
IV.2.1.3.2 Composición del suelo (Clasificación FAO/UNESCO) 

Con base a la interpretación cartográfica, descripción de perfiles de suelo y el análisis de laboratorio de las muestras 
colectadas, se puede señalar que los suelos de la zona de estudio presentan las siguientes  características, de 
acuerdo con los criterios de la  FAO/UNESCO. 
 
Perfil “1-Tamazunchale”  
Se localiza en el Rancho Las Chacas, Municipio de Tamazunchale, SLP y corresponde a la unidad de suelo Vertisol crómico (Vc/3/LP), 
la ubicación geográfica es X=524 858, Y=2 356 205 (Fotografía S-1, S2 y  Plano 8).  
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Fotografía S-1.- Perfil de la unidad de suelos Vc/3/LP, donde se observa la 
profundidad en el perfil agrológico. 

 
 

 
 
 
 

Descripción Natural del Paisaje: Es un suelo que presenta una topografía de planicie con pendientes menores al 2%, con un 
drenaje superficial normal,  con material de origen aluvial, presenta uso pecuario, con vegetación de cítricos y pastizal inducido.  
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Fotografía S-2.- Paisaje típico del perfil de suelo, y vegetación matorral espinoso. 
En coordenadas UTM  X=524893, Y= 2356680 con Noreste. 

 
 
 
 
Características físicas del perfil 
 
En la Tabla IV.2.1.3-2 se presenta la descripción de las características físicas del perfil del suelo Vertisol 
crómico, en el sitio de muestreo del Rancho las Chacas. 
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Tabla IV.2.1.3-2.-   Características físicas de la unidad  Vertisol crómico. 

Fuente: Manual para la descripción de perfiles de suelo en el campo (Cuanalo, 1981). 

 
 

Horizonte 
Parámetro 

A 

Profundidad (cm) 
Transición 
Forma de Horizonte 

0-23 
Tenue 
Ondulada 

COLOR 
Seco 
Húmedo 

 
10 YR 3/2 Café Grisáceo obscuro 
10 YR 3/2 Café grisáceo obscuro 

ESTRUCTURA 
Desarrollo 
Tamaño y forma 

Masiva 
Sin desarrollo 
Muy fina y sin forma. 

PEDREGOSIDAD 
Cantidad 
Tamaño 
Forma 

 
Sin piedras 
 

CONSISTENCIA 
Seco 
Húmedo 
Muy húmedo 

 
Extremadamente dura 
Extremadamente firme 
Pegajoso 

ESTRATOS ENDURECIDOS 
Grado de endurecimiento 
Continuidad 
Estructura 

Nulos 
 
 

CUTANES 
Formación 
Cantidad 
Espesor 
Ubicación 
Naturaleza 

 
De presión 
Discontinuos 
Moderadamente espesos 
En poros 
Arcilla 

NODULOS 
Abundancia 
Tamaño 
Color 
Forma 
Dureza 
Composición 

Nulos 
 
 
 
 
 

POROSIDAD 
Número 
Diámetro 
Continuidad 
Orientación 
Localización 
Morfología 

 
Frecuentes (de 50 a 200 por dm2  ) 
Finos 
Continuos 
Caóticos 
Fuera de los agregados 
Vesiculares 

PERMEABILIDAD Muy Lenta 
RAÍCES 
Cantidad 
Tamaño 

 
Abundantes(100 a 500 por 3 dm2) 
Finas 

DRENAJE DEL PERFIL Bien drenado 
REACCIÓN AL HCl 10 % Nula 
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Características físico químicas de laboratorio. De las muestras de suelo colectadas en el horizonte, del perfil 
desarrollado en campo, se realizaron los análisis de laboratorio, cuyos resultados se presentan en la Tabla IV.2.1.3-3. 

Tabla IV.2.1.3-3.- Resultados del análisis de laboratorio del Vertisol crómico. 
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la Tabla IV.2.1.3-3, se 
desprende que el suelo corresponde 
a textura Migajón arcilloso; el pH es moderadamente alcalino en todo el perfil, presenta un nivel óptimo en materia orgánica, 
reporta niveles deficientes de nitrógeno, fósforo y potasio; las sales solubles corresponden a un suelo sin problemas en 
salinidad; no se reporta sodicidad; tiene una capacidad de saturación del 50%; la capacidad de retención de humedad es baja; 
de acuerdo a la densidad aparente del suelo se infiere una porosidad adecuada y una baja compactación en relación a la 

Horizonte Parámetro 
A 

Profundidad (cm) 0-23 
pH rel. 1:2 8,2 
Materia orgánica % 3,85 
Nitrógeno kg/ha 31,4 
Fósforo disp. ppm 0,1 
Potasio disp. kg/ha 28,0 
CATIONES SOLUBLES Meq/100 gr 
Ca 
Mg 
Na 
K 

 
65,5 
13,1 
0,5 
0,5 

Sales solubles mmhos/cm 25ªC 0,69 
C.E. mmhos/cm 0,69 
CATIONES meq/Lt 
Ca 
Mg 
Na 
K 
SUMA 

 
4,2 
1,5 
0,6 
0,0 
6,3 

ANIONES meq/Lt 
CO3 
HCO3 
Cl 
SO4 
SUMA 

 
0,0 
5,4 
0,7 
0,8 
6,9 

RAS 0,35 
% de saturación 50,5 
Capacidad de retención de  agua 27,8 
Densidad aparente 1,1 
MICROELEMENTOS 
Fiero   ppm 
Cobre ppm 
Zinc    ppm 
Manganeso ppm 

 
43,9 
0,26 
18,28 
462,4 

Textura  % 
Arena 
Arcilla 
Limo 
Clasificación 

 
30 
38 
32 

Migajón Arcilloso 
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clasificación textural; los microelementos se reportan con niveles bajos de cobre y de fierro y niveles elevados en zinc y 
manganeso. 
 
Perfil “2-Tamazunchale”  

Se localiza en la rivera del Río Moctezuma, dentro del Rancho Las Chacas, Municipio de Tamazunchale, SLP, y 
corresponde a un suele Fluvisol calcárico, la ubicación en coordenadas UTM son X = 524858, Y = 2396921 
(Fotografía S-3, S-4, Plano 8). 

 
 

 
Fotografía S-3.- Perfil típico de la unidad de suelos Hc/3, se 
muestra la profundidad del perfil agrológico. 
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Descripción Natural del Paisaje: Es un suelo que presenta una topografía plana con pendiente menor al 1%, con una 
cobertura del suelo del 100%, con drenaje superficial eficiente y normal, no presenta pedregosidad  superficial, con material de 
origen aluvial, en un tipo de vegetación de Pastizal Inducido, cítricos y vegetación de galería. 
 

 

 
Fotografía S-4.- Foto en coordenadas UTM 14 X= 525234, Y= 2356954. Con rumbo 
W, muestra una vegetación de pastizal inducido, con Cítricos y vegetación de galería. 

 
 
 
 
Características físicas del perfil 
 
En la Tabla  IV.2.1.3-4  se presenta la descripción de las características físicas del perfil del Fluvisol 
calcárico, presente cercano al sitio del proyecto 27 CC Tamazunchale II. 
 
 
 
Tabla IV.2.1.3-4.-   Características físicas de la unidad de suelos Fluvisol calcárico. 



  
CAPÍTULO IV  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR  

IV -
149

Horizontes 
PARÁMETRO 

A1 C1 A1 

 

Fuente: Manual para la descripción de perfiles de suelo en el campo (Cuanalo, 1981). 
 
 
 
Perfil “3 - Tamazunchale” 

Profundidad (cm) 
Transición 
Forma de Horizonte 

0-12 
Marcada 
Horizontal 

12-53 
Marcada 
Horizontal 

53-100 
Marcada 
Horizontal 

COLOR 
Seco 
Húmedo 

10 YR 5.5/4 Café amarillento 
10YR 3/2 café grisáceo oscuro 

 
10 YR 5/4 Café amarillento 
10 YR 3.5/2.5 Café oscuro 
 

10 YR 4/3 Café-café oscuro 
10YR 4/2 café grisáceo oscuro 

ESTRUCTURA 
Desarrollo 
Tamaño y forma 

 
Sin desarrollo 
Fina y masiva 

 
Ligera 
Fina, Laminar 

 
Moderada  
Grueso y en Bloques subangulares 

PEDREGOSIDAD 
Cantidad 
Tamaño 
Forma 

 
Sin pedregosidad 
n/a 
n/a 

 
Sin pedregosidad 
n/a 
n/a 

 
Muy pedregoso 
Grava, piedras pequeñas, medianas y pequeñas 
Subangulares y redondas 

CONSISTENCIA 
Seco 
Húmedo 
Muy húmedo 

 
Muy dura 
Friable 
Moderadamente plástico y 
moderadamente pegajoso 

 
Suelta 
Friable 
No plástico ni pegajoso 

Blanda 
Muy friable 
Muy plástico y  muy pegajoso 

ESTRATOS ENDURECIDOS 
Grado de endurecimiento 
Continuidad 
Estructura 

Nulos 
 
 
 

Nulos Nulos 
 
 
 

CUTANES 
Formación 
Cantidad 
Espesor 
Ubicación 
Naturaleza 

Nulos 
 
 
 
 
 

Nulos Nulos 
 
 
 
 
 

NODULOS 
Abundancia 
Tamaño 
Color 
Forma 
Dureza 
Composición 

Nulos 
 
 
 
 

 
Nulos Nulos 

 
 
 
 

POROSIDAD 
Número 
Diámetro 
Continuidad 
Orientación 
Localización 
Morfología 

 
Muy pocos  
Muy finos 
Discontinuos 
Verticales 
Dentro de los agregados 
Tubulares 

 
Abundante 
Finos 
Discontinuos 
Caótica 
Entre agregados 
Tubulares 

 
Muy pocos  
Muy finos 
Discontinuos 
Verticales 
Dentro de los agregados 
Tubulares 

PERMEABILIDAD Lenta Moderada Lenta 
RAÍCES 
Cantidad 
Tamaño 

 
Pocas  
Finas , delgadas y medianas 

 
Ausentes 
n/a 

 
Escasas  
Finas , delgadas y medianas 

DRENAJE DEL PERFIL Bien drenado Bien drenado Bien drenado 
REACCIÓN AL HCl 10 % Media Baja Media 
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Se localiza en el Camino de acceso al Predio del proyecto de construcción de la 27 CC Tamazunchale II, y corresponde a la 
unidad de suelos Vertisol crómico (Vc/3), la ubicación en coordenadas UTM es                 X = 525787 y Y = 2357306  (Fotografía 
S-5, S-6, Plano 8).   
 
 

 
Fotografía S-5.- Perfil típico de la unidad de suelos Vc/3, se 
muestra la profundidad del perfil agrológico. Las coordenadas 
UTM son X=525787 y  Y = 2357306. 

 
Descripción Natural del Paisaje: Es un suelo que presenta una topografía de planicie con presencia de pendientes menores al 
2%, con un drenaje superficial eficiente y normal. El material es de origen aluvial, con vegetación de pastizal (Fotografía S-6). 
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Fotografía S-6.- Paisaje típico del perfil de suelo, y vegetación de pastizal inducido. 
En coordenadas UTM 14R  X=524777 Y= 2356326, con rumbo N.  

 
 
 
Características físicas del perfil 
 
En la Tabla  IV.2.1.3-5  se observan las características  físicas que describe al perfil de la unidad de suelos 
Vertisol pélico. 
 
 
 

 Tabla IV.2.1.3-5.- Características físicas de la unidad de suelos Vertisol pélico. 
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   Fuente: Manual para la descripción de perfiles de suelo en el campo (Cuanalo, 1981). 
 
 
Los siguientes puntos fueron de verificación, es decir sin toma de muestras. 
 
 
 
Perfil “4 – Tamazunchale” 

Horizonte Parámetro 
A11 A12 

Profundidad (cm) 
Transición 
Forma de Horizonte 

0-27 
Difusa 
Horizontal 

27- >100 
Masiva 
Horizontal 

COLOR 
Seco 
Húmedo  

 
10YR 3/2 (café grisáceo muy oscuro) 
10 YR 4/2 (café grisáceo oscuro)  

 
10YR 4/3 Café – café oscuro 
10YR 4/3 Café – café oscuro 

ESTRUCTURA 
Desarrollo 
Tamaño y forma 

 
Sin desarrollo 
Fina y masiva 

 
Sin desarrollo 
Fina y masiva 

PEDREGOSIDAD 
Cantidad 
Tamaño 
Forma 

Sin pedregosidad Si pedregosidad 

CONSISTENCIA 
Seco 
Húmedo 
Muy húmedo 

 
Muy dura 
Muy firme 
Plástica y pegajosa 

 
Muy dura 
Muy firme 
Plástica y pegajosa 

ESTRATOS ENDURECIDOS 
Grado de endurecimiento 
Continuidad 
Estructura 

Sin estratos endurecidos 
 

 
Fuertemente endurecido 
Continuo 
Vesicular 

CUTANES 
Formación 
Cantidad 
Espesor 
Ubicación 
Naturaleza 

 
Presión 
Continuos 
Pequeños 
Entre poros 
Arcilla 

 
Presión 
Continuos 
Pequeños 
Entre poros 
Arcilla  

NODULOS 
Abundancia 
Tamaño 
Color 
Forma 
Dureza 
Composición 

 
Nulos 

 
Nulos 

POROSIDAD 
Número 
Diámetro 
Continuidad 
Orientación 
Localización 
Morfología 

 
Abundante 
Finos 
Discontinuos 
Caóticos 
En los poros 
Vesiculares 

 
Muy Abundante 
Muy finos y finos 
Discontinuos 
Caóticos 
Dentro de los poros 
Vesiculares  

PERMEABILIDAD Lenta Lenta 
RAÍCES 
Cantidad 
Tamaño 

 
Abundantes 
Finas 

 
Abundantes 
Finas, delgadas y  medianas 

DRENAJE DEL PERFIL Bien drenado Bien drenado 
REACCIÓN AL HCl 10 % Baja Baja  
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Para la descripción del perfil del suelo, se utilizó una ladera ubicada frente al camino de acceso al predio, en la Colonia 
Mixcotla, con ubicación geográfica X=526 000, Y=2 358 000, donde la vegetación presente es un relicto de selva mediana. 

 

Tabla IV.2.1.3-6.-  Características físicas del suelo Feozem háplico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Fuente: Manual para la descripción de perfiles de suelo en el campo (Cuanalo, 1981). 

Se encontró una fase física Lítica. 
Perfil “5-Tamazunchale” 
 

Horizonte Parámetro 
A1 

Profundidad (cm) 
Transición 
Forma de Horizonte 

0-15 
Marcada 
Horizontal 

COLOR 
Seco 
Húmedo  

 
10YR 3.5/1 (gris muy oscuro) 
10 YR 3/2 (café grisáceo muy oscuro)  

ESTRUCTURA 
Desarrollo 
Tamaño y forma 

 
Moderado 
Pequeños y granular/bloques angulares 

PEDREGOSIDAD 
Cantidad 
Tamaño 
Forma 

Sin pedregosidad 

CONSISTENCIA 
Seco 
Húmedo 
Muy húmedo 

 
Débil 
Friable 
Plasticidad fuerte 

ESTRATOS ENDURECIDOS 
Grado de endurecimiento 
Continuidad 
Estructura 

Sin estratos endurecidos 
 

CUTANES 
Formación 
Cantidad 
Espesor 
Ubicación 
Naturaleza 

 
Nulos 

NODULOS 
Abundancia 
Tamaño 
Color 
Forma 
Dureza 
Composición 

 
Nulos 

POROSIDAD 
Número 
Diámetro 
Continuidad 
Orientación 
Localización 
Morfología 

 
Abundante 
Finos 
Discontinuos 
Oblícua 
En los poros 
Vesiculares 

PERMEABILIDAD Lenta 
RAÍCES 
Cantidad 
Tamaño 

 
Abundantes 
Finas 

DRENAJE DEL PERFIL Bien drenado 
REACCIÓN AL HCl 10 % Ligera 
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El perfil del suelo, se localiza en la Colonia Huazalingo, con ubicación geográfica X=515 749, Y=2 349 312, donde la 
vegetación presente es selva alta perenifolia. 
 

Tabla IV.2.1.3-7.-  Características físicas del suelo Rendzina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Manual para la descripción de perfiles de suelo en el campo. (Cuanalo, 1981). 
 

Se encontró una fase física Lítica. 
IV.2.1.3.3   Grado  de erosión 

Horizonte Parámetro 
A1 

Profundidad (cm) 
Transición 
Forma de Horizonte 

0-15 
Marcada 
Horizontal 

COLOR 
Seco 
Húmedo  

 
10YR 3.5/1 (gris muy oscuro) 
10 YR 3/2 (café grisáceo muy oscuro)  

ESTRUCTURA 
Desarrollo 
Tamaño y forma 

 
Moderado 
Pequeños y granular/bloques angulares 

PEDREGOSIDAD 
Cantidad 
Tamaño 
Forma 

Sin pedregosidad 

CONSISTENCIA 
Seco 
Húmedo 
Muy húmedo 

 
Débil 
Friable 
Plasticidad fuerte 

ESTRATOS ENDURECIDOS 
Grado de endurecimiento 
Continuidad 
Estructura 

Sin estratos endurecidos 
 

CUTANES 
Formación 
Cantidad 
Espesor 
Ubicación 
Naturaleza 

 
Nulos 

NODULOS 
Abundancia 
Tamaño 
Color 
Forma 
Dureza 
Composición 

 
Nulos 

POROSIDAD 
Número 
Diámetro 
Continuidad 
Orientación 
Localización 
Morfología 

 
Abundante 
Finos 
Discontinuos 
Oblícua 
En los poros 
Vesiculares 

PERMEABILIDAD Lenta 
RAÍCES 
Cantidad 
Tamaño 

 
Abundantes 
Finas 

DRENAJE DEL PERFIL Bien drenado 
REACCIÓN AL HCl 10 % Ligera 
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En el predio no existen problemas de erosión de suelos, debido por una parte a que el sitio se localiza en una zona de 
acumulación y no de donación o pérdida de suelo, y por otra a la presencia de pastizal inducido, con una cobertura del 100%, lo 
que protege al suelo contra el principal agente de la erosión, que es el impacto de las gotas de lluvia.  
 
Lo contrario sucede en las zonas de montaña o de ladera, que se ubican en la zona de estudio, donde se utiliza el sistema de 
roza-tumba y quema, con fines agrícolas, dando lugar a procesos de erosión de alta intensidad, que en algunas zonas han 
dejado al descubierto la roca subyacente. En eventos extraordinarios de saturación del suelo, pueden presentarse 
deslizamientos y deslaves. Es improbable, por la localización del sitio seleccionado, que estos pudieran afectar el predio.  
 

 

Fotografía S-7.- El suelo presenta una cobertura del 100% en el sitio seleccionado. Al 
fondo se aprecian las la práctica agrícola de Roza-Tumba y quema, dejando el suelo 
desprotegido contra la erosión Hídrica. Foto tomada del centro del predio X=525 084, 
Y=2 356 973, hacia el poniente. 

Valores de pérdida de suelo obtenidos  (Ver cálculo en el  Anexo “F”). 
 
Erosión  Potencial y Actual 
La Erosión potencial, se refiere a la pérdida de suelo anual que se presentaría en un suelo si se mantuviera sin cubierta vegetal, 
es decir desnudo en forma continua. Considerando los factores de la Ecuación Universal de Pérdida de Suelos, R (Erosividad de 
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la lluvia), K (Erodabilidad del suelo) y LS (Longitud y Grado de Pendiente), para los suelos de la zona de estudio, se obtuvieron 
los valores de erosión potencial (Tabla IV.2.1.3-8). 
 

La Erosión actual se refiere a la pérdida de suelo anual que se tiene considerando, además de los factores 
considerados, la cobertura actual del terreno y las prácticas de manejo. Es decir, considerando los valores RKLS 
además de C (Cobertura vegetal) y P (Prácticas de conservación de suelos). Para los suelos del área de estudio, se 
obtuvieron los estimados de la erosión actual para las distintas unidades de suelo, tal y como puede verse en la 
Tabla IV.2.1.3-8. 
 

Tabla IV.2.1.3-8.- Erosión actual, potencial y grado de impacto 
obtenido en el área de estudio. 
Erosión actual Erosión 

potencial 
Grado de 
impacto Unidad de 

suelo ton/ha/año 
V 0,22 73,59 73,37 

E 3,11 1556,63 1553,52 

I 17,79 8895,05 8877,26 

J 0,44 36,80 36,36 

 
 

La erosión actual de los suelos localizados en la zona de estudio del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, presenta 
diferentes grados de erosión. De acuerdo a la clasificación de erosión establecida por Shields y Coote (1991), en la 
Tabla IV.2.1.3-8 se aprecia que el suelo Vertisol (V) y Fluvisol (J) se clasifican en la clase de riesgo nulo; la Rendzina 
(E), en riesgo bajo y el Litosol (L) en riesgo de erosión moderado. 
El grado de impacto por erosión hídrica para el área de trabajo, es considerado en un rango de moderado a severo. 
Es importante destacar que los valores obtenidos son promedios por tipo de suelo de la unidad principal, 
considerando promedios de pendientes y cobertura vegetal sobre el suelo. Por lo que los criterios para mitigar el 
efecto estarán en función de la posibilidad de mantener la cubierta vegetal presente o en casos de pendientes 
pronunciadas realizar prácticas de conservación de suelos. 
 

Tabla IV.2.1.3-9.-   Clases de Riesgo de erosión propuestos por Shields y Coote. 
Clase de Riesgo Pérdida de suelo (ton/ha/año) 

Nulo < 2,0 
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Bajo 2,0 – 9,9 
Moderado 10,0 – 49,9 

Severo 50,0 – 199,9 
Fuente: Shields y Coote (1991) en Ma. Reyna Martínez Mtz (1998). 

 
 

Tabla IV.2.1.3-10.-  Distribución porcentual por área ocupada por clase de 
suelo en la zona de estudio. 

Clase Suelo Área (ha) % 
Vertisol (V) 5 066,321 7,18 

Rendzina (E) 59 688,750 84,56 
Litosol (I) 1 153,994 1,63 

Fluvisol (J) 46 74,848 6,62 
Total 70 583,913 100,0 

 
 
 
La distribución porcentual del área ocupada por clase de suelo, fue considerando el plano de suelos del INEGI (1997). Los 
suelos que ocupan más superficie en la zona de estudio son la Rendzina, Fluvisol, Vertisol y Litosol. El primero y el último 
asociados a las laderas de los cerros, el fluvisol a las zonas de deposición de suelos de las riveras del río Moctezuma y los 
suelos a áreas de deposición con baja pendiente, donde se practica la agricultura. 
 

Los suelos Vertisoles y Fluvisoles, presentan cierta estabilidad, teniendo baja susceptibilidad a la erosión hídrica.  
En cuanto a la Rendzina y los Litosoles, que son suelos muy delgados, estos presentan poca estabilidad. En caso de eliminar la 
cubierta vegetal son muy inestables, pudiendo alcanzar valores de erosión muy severos, debido a que se encuentran ubicados en 
áreas con pendientes altas que favorecen la erosión hídrica. 
 

IV.2.1.3.4   Estabilidad edafológica   

 
El análisis de la estabilidad edafológica se debe hacer considerando las características de los suelos del sitio, que son suelos 
profundos (>100 cm), de topografía plana, con pendientes menores a 2%; de una textura arcillosa; con una estructura 
moderadamente desarrollada, con buena condición de porosidad; contenido alto de materia orgánica, bajos escurrimientos, con 
riesgo de erosión hídrica nula, se afirma que los suelos del sitio son de alta estabilidad, desde un punto de vista agronómico. 
Desde un punto de vista mecánico, estos tienen una baja estabilidad, ya que son suelos con presencia de arcillas expandibles, 
que provocan alteraciones en las construcciones, dependiendo de las condiciones de humedad. Por ello, en caso de realizar 
edificaciones, el suelo deberá ser sustituido por materiales más estables mecánicamente. 



  
CAPÍTULO IV  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR  

IV -
158

 
Por otra parte, los suelos de la zona, asociados a la rivera del río Moctezuma, son suelos con presencia de arcilla y arena, los 
cuales son susceptibles a ser erosionados, en caso de eliminar la cubierta vegetal, que los protege de la lluvia y las raíces les 
brindan estabilidad estructural. 
 
Respecto a los suelos de laderas de las zonas montañosas, son suelos delgados, con presencia de una fase lítica somera, al 
eliminarse la cubierta vegetal son de muy baja estabilidad, propiciando una alta tasa de erosión y en el último de los casos 
provocando deslaves de la capa superficial. 
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IV.2.1.4  Hidrología 

IV.2.1.4.1  Hidrología superficial 

La zona de estudio se encuentra localizada en la Región Hidrológica 026 (RH-26) Río Pánuco perteneciente a la vertiente del 
Golfo de México, cuenca del Río Moctezuma (Plano 10). El Río Moctezuma se origina en el estado de México, penetra en el 
estado de San Luis Potosí por el valle de Taman y es en una parte de su recorrido, el límite natural con el estado de Veracruz-
Llave (INEGI, 2002); prosigue en dirección noreste hasta unirse al Río Tamuín o Tampaón, a partir de donde toma el nombre de 
Río Pánuco, cuya área de captación hasta la estación Las Adjuntas (25°59' 00" LN y 98°34'00" LO, gasto medio            Q = 413 
m3/s), es de 61,063 km2. 

El Río Moctezuma presenta una red fluvial bien integrada con patrón de drenaje dendrítico; su área de captación desde la Presa 
Zimapán hasta su desembocadura en el río Pánuco es de 29,327 km² (Plano 10). Esta corriente se alimenta de los Ríos Axtla 
(Área de captación = 858 km²), Extoraz (A = 2,336 km²), San Juan (A = 3,734 km²), Tula (A = 5,357 km²), Amajac (A = 6,487 
km²) y Tempoal (A = 5,949 km²) (INEGI 1983a y 1983b) (Tabla IV.2.1.4-1). El afluente más importante del Río Moctezuma es el 
Río Tempoal, con una aportación de 95,2 m3/s. 

El caudal del Río Moctezuma es aforado por las estaciones hidrométricas, Puente Mazacintla (21°06'02" LN y 99°14'50" LO; 
gasto promedio, Q = 31.1 m3/s; área de captación A = 17,238 km²), Tierra Blanca (21°13'05" LN y 98°53'05" LO; Q = 49.5 m3/s; 
A = 18,169 km²) y El Olivo (21°50'05" LN y 98°30'05" LO,     Q = 281 m3/s; A = 33,483 km²) cerca de su confluencia con el Río 
Tamuín (INEGI, 1983a). 

De acuerdo con la SEMARNAP (1998), en un estudio para determinar la disponibilidad de las aguas superficiales de la cuenca 
del Río Pánuco, el Río Moctezuma tiene una demanda actual por cuenca propia y volumen comprometido aguas abajo de 116 
millones de m3, la estimación del escurrimiento aguas abajo hasta su unión con el Río Tampaón es de 5,439 millones de m3 y el 
volumen disponible a la salida de esta subcuenca corresponde a los 5,377 millones de m3, clasificado como abundante en su 
disponibilidad relativa superficial media anual. 

IV.2.1.4.1.1 Red de drenaje superficial dentro del área de estudio 

El predio destinado al proyecto de construcción de la Central 27 CC Tamazunchale II se encuentra 
localizado en la Región Hidrológica RH 26 (Río Pánuco). La cuenca del Río Pánuco pertenece a la 
vertiente del Golfo de México, junto con el Valle de México, se encuentra limitada por las siguientes 
cuencas hidrográficas: al Norte, la del río Soto la Marina y la región de El Salado; al Poniente, la del Lerma; 
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al Sur, la del Río Balsas y al Oriente las de los Ríos Tuxpan, Cazones y Tecolutla, la superficie que ocupa 
es de 84,956 km2. 

El Río Moctezuma se localiza en la RH 26, con una superficie de captación de 29 327 km2, parte de la cual 
está emplazada en los estados de Querétaro, Hidalgo, San Luis Potosí y Veracruz (Figura IV.2.1.4-1). 
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Figura IV.2.1.4-1.-  Localización de la Cuenca Hidrológica Río Moctezuma. 
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Tabla IV.2.1.4-1.-  Afluentes principales del Río Moctezuma. 
Región 

hidrológica 
Corriente 
principal Afluentes primarios Afluentes secundarios Áreas, 

km² 
Río Moctezuma  4,606 

Río Axtla  858 
Río Extoraz*  2,336 

Río San Juan* 1,452 
Río Prieto* 447 

Río Arroyo Zarco* 530 
Río San Juan* (3,734 km²) 

Río Tecozutla 1,305 
Río Tula 2,129 

Río Alfajayucan 856 
Río Rosas* 222 
Río Tautla* 7 

Río El Salado* 330 
Río Actopan 1,329 

Río Tula* 
(5,357 km²) 

Río Tezontepec* 484 
Río Amajac 4,149 Río Amajac (6,487 km²) 

Río Metztitlán* 2,338 
Río Tempoal 1,514 

Río San Pedro 723 
Río Los Hules 1,540 

RH 026 RÍO 
PÁNUCO (61,063 

km²) 
Río Moctezuma 
(29,327 km²)* 

Río Tempoal (5,949 km²) 

Río Calabozo 2,172 
* Área representada en el Plano 10, (INEGI 1983a y 1983b). 

 

Las corrientes importantes cuyo recorrido atraviesa un radio de 15 km alrededor del predio del proyecto son (INEGI 2002a y 
1983a), por la margen izquierda del Río Moctezuma: el Río Axtla que desemboca al Río Moctezuma a 21 km al noroeste del 
predio; el Río Tancuilín, que desemboca al Río Axtla por su margen derecha a 19 km al noroeste del predio y el arroyo Matlapa, 
que desemboca al Río Tancuilín por su margen derecha a 14,4 km al noroeste del predio. Por la margen derecha del Río 
Moctezuma las corrientes importantes son: el Río Cofradía, que desemboca al Río Moctezuma a 33,6 km al noreste del predio. 
El Río San Pedro, que desemboca al Río Tempoal por su margen izquierda, a 38,2 km al noreste del predio; El Río Amajac, que 
desemboca al Río Moctezuma a 7,3 km al suroeste del proyecto y el Río Claro, que desemboca al Río Amajac por su margen 
derecha, a 10,6 km al sur del predio. 

En general, el predio del proyecto se encuentra rodeado por un gran cañón con pendientes abruptas que, 
dentro de la zona de estudio, alcanza alturas máximas al suroeste del predio de 1 800 msnm. Aunque al 
este y oeste del predio las alturas máximas no superan los 600 msnm (INEGI, 2003). Dentro de este cañón 
y desde la confluencia del Río Axtla por el norte hasta la confluencia del Río Amajac por el sur, el Río 
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Moctezuma recibe aportaciones intermitentes por sus dos márgenes entre las que destacan los arroyos 
Amel Frío; Las Calenturas, El Vergel; El Puan; Grande; Acuatitla; Santiaguito y Tequilillo por su margen 
derecho y Copalo; Tlajumpal; El Estero; San Antonio; Colorado; Chalchocoyo, Cuixcuatitla; Ahuimol; 
Xiliapa; Palitla y Poxtla por su margen izquierdo (INEGI, 2003; 2002c; 1995a y 1995). 

 

IV.2.1.4.1.1.1 Contaminación de las corrientes 

El Río Moctezuma recibe las aguas residuales del área metropolitana de la ciudad de México, por lo que se considera que sus 
aguas están altamente contaminadas, restringiéndose su uso al agrícola. Así también, los Ríos Matlapa, Amajac y los afluentes 
de la margen izquierda del Río Moctezuma, aguas abajo del poblado de Tamazunchale presentan grados severos de 
contaminación, lo que limita el uso de sus aguas (Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, 1999a) (Figura IV.2.1.4-1; Anexo 
“G”). 

Así mismo, CONABIO, en su Reporte de Regiones Hidrológicas Prioritarias, cita a la Región 75, donde se ubica el sitio del 
proyecto, denominada Confluencia de las Huastecas, identificando como principal problemática en aguas superficiales, la 
contaminación por Manganeso, Mercurio,  coliformes  y alta DBO, derivados del beneficio del café. 

Sumando las descargas promedio de aguas residuales provenientes de los 24 afluentes del Río Moctezuma, localizados en el 
área de estudio, se estima que recibe una descarga de 131,650 m³/año, equivalente a 360,68 m³/diarios. El mayor volumen, en 
promedio 26,650 m³/año, las recibe de su afluente derecho el Río Amajac. 

El Río Moctezuma también recibe diariamente unos 3,493 m³ de residuos municipales (INEGI, 2002f), mediante descargas del 
drenaje público del poblado de Tamazunchale y localidades pertenecientes a este municipio, ya sea a través de las corrientes 
que bajan de los cerros o por descargas directas a sus aguas. 

En la cabecera municipal se tienen registradas 14 descargas de drenaje que vierten su contenido 
directamente al Río Moctezuma, sin ningún tratamiento previo (Secretaría de Ecología y Gestión 
Ambiental, 1999a) (Fig. IV.2.1.4-2). 

 

Tabla IV.2.1.4-2.- Volumen promedio de descarga de aguas residuales provenientes de los afluentes del 
Río Moctezuma en un radio de 15 km aguas arriba del predio de la Central. 

No. Coordenadas UTM Ubicación en las Volumen promedio de 
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x Y márgenes del Río 
Moctezuma 

descarga al Río 
Moctezuma [m³/año] 

a 510 544 2 347 635 Afluente derecho 500 
b 512 168 2 347 638 " 500 
c 512 281 2 347 721 " 500 
d 512 832 2 347 567 Afluente izquierdo 500 
e 513 407 2 348 530 Afluente derecho 500 
f 513 610 2 348 432 Afluente izquierdo 500 
g 514 985 2 350 138 “ 500 
h 515 091 2 350 095 Afluente derecho 500 
i 515 216 2 349 725 Afluente izquierdo 500 
j 515 814 2 349 663 " 500 
k 516 105 2 349 677 Afluente izquierdo 5 000 
l 516 321 2 349 990 “ 500 

m 516 532 2 350 668 Afluente derecho 500 

n 520 987 2 351 648 “  
(Tamazunchale) 5 000 

ñ 521 620 2 351 219 Afluente izquierdo 5 000 

o 522 355 2 350 120 
“ 

(Tamazunchale) 
5 000 

p 522 709 2 349 767 “ 5 000 
q 522 671 2 350 228 Río Amajac afluente derecho 25 650 
r 525 590 2 350 385 Afluente izquierdo 5 000 
s 525 452 2 351 245 " 50 000 
t 524 620 2 353 227 Afluente derecho 5 000 
u 528 778 2 354 929 Afluente izquierdo 5 000 
v 528 817 2 355 237 “ 5 000 
w 524 858 2 357 073 Afluente derecho 5 000 

Suma 131 650 
 

 

 

Otra fuente de contaminación directa del Río Moctezuma lo constituyen los basureros municipales. Las 
áreas más afectadas se encuentran sobre la margen derecha del Río Moctezuma, aguas arriba del poblado 
de Tamazunchale; sobre las dos márgenes del Río Amajac y sobre la margen izquierda del Río Moctezuma 
aguas arriba del área de estudio (Anexo “G”). Esta última zona tiene particular  importancia  debido al 
proceso de lixiviación que provoca infiltración produciendo contaminación en el acuífero y, 
consecuentemente en el Río Moctezuma. 
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 Figura IV.2.1.4-2.-  Descargas de drenaje dentro del municipio de Tamanzunchale (Fuente: 
Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, 1999a). 
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 Fotografía HS-1.- Colecta de muestra del Río Moctezuma. 

 
 
 
 

 
Fotografía HS-2.- La muestra de agua fue colectada en recipientes 
plásticos para los análisis físico-químicos, de vidrio para grasas y 
esterilizado para microbiológicos. 
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Fotografía HS-3.- Lugar de colecta de agua del arroyo Cuixcautitla y 
muestras en recipientes. 

 

IV.2.1.4.1.1.2 Contaminación por agroquímicos de acuerdo al uso del suelo 

Dependiendo del uso del suelo, algunos arroyos son susceptibles de contaminación por agroquímicos 
(Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, 1999a). Así por ejemplo, a partir de huertas de cítricos, áreas 
de pastizales y áreas con agricultura, son susceptibles de este tipo de contaminación los arroyos El Vergel 
y Grande (arroyos contiguos cuya desembocadura se localiza a 4,15 km al sureste del predio del proyecto, 
sobre la margen derecha del Río Moctezuma); Río Claro en su desembocadura con el Río Amajac; arroyo 
Tlacotepetl (su desembocadura se localiza a 10,45 km al sur del predio del proyecto, sobre la margen 
izquierda del Río Amajac); Arroyo Palictla (su desembocadura se localiza a 3,7 km al suroeste del predio, 
sobre la margen izquierda del Río Moctezuma) y el arroyo El Estero (su desembocadura se localiza a 7 km 
al noroeste del predio, sobre la margen izquierda del Río Moctezuma) (Anexo “G”). 

Durante la ejecución de los trabajos de campo, correspondientes a este estudio, se efectuó muestreo de 
agua en el Río Moctezuma y en el arroyo Arroyo Cuixcuatitla, los resultados se presentan en el Anexo “G”. 
De acuerdo con los resultados, los valores de los parámetros se encuentran dentro de los límites 
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establecidos por la NOM-001-ECOL-1996; sin embargo, es pertinente señalar que la época del año cuando 
fue colectada la muestra, corresponde a época de lluvias y se espera una dilución de algunos de los 
parámetros, con respecto a los valores que pueden alcanzar en la época de estiaje. 

 

IV.2.1.4.1.2  Sitios de mayor infiltración dentro de la cuenca 

Los materiales permeables se encuentran abundantemente en la cuenca del Río Pánuco, tanto en 
formaciones componentes de la Sierra Madre Oriental, como en los depósitos aluviales de las riberas de 
los grandes ríos. Las primeras son unidades de roca caliza muy solubles que permiten la infiltración de 
grandes cantidades de agua por sus innumerables dolinas; los segundos, son suelos areno-gravosos 
producto del arrastre de las corrientes y que se depositaron en las proximidades de los cauces. Dentro de 
este segundo grupo se encuentran áreas de formaciones volcanoclásticas al norte y sureste de San Juan 
del Río que tienen alto contenido de arena, así como los suelos de origen aluvial que rellenan parte de los 
valles de San Juan del Río, Tula, Actopan, Pachuca y Tulancingo, principalmente (INEGI, 1983b). Debido a 
su gran permeabilidad y densa cubierta vegetal originan un coeficiente de escurrimiento menor al 5%. 
Parte del agua que se pierde por infiltración en la Sierra Madre Oriental se recupera al manifestarse en 
forma de manantiales, que incrementan el escurrimiento de los ríos de la región. 

 

IV.2.1.4.2  Hidrología subterránea 

En la porción suroriental del estado de San Luis Potosí se han decretado las siguientes vedas: Zona de 
veda del distrito de riego de Río Verde, decretada el 09 de julio de 1966; zona de veda del distrito de riego 
Pujalcoy, primera fase decretada el 3 de agosto de 1973; zona de veda del distrito de riego Chicayán, 
decretada el 06 de febrero de 1973. 

Para la región Huasteca potosina, se decretó como zona de veda  parte del distrito de riego 92, incluida en los municipios de 
Tamuín y Ébano, con fecha 3 de agosto de 1973, para finalmente ampliar esta veda hasta incluir el municipio de Ciudad Valles, 
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en decreto fechado el 06 de febrero de 1976 (INEGI, 2002e). La zona de estudio en donde se localiza el predio del proyecto se 
encuentra fuera de los límites marcados por las vedas anteriores. 

Los acuíferos regionales dentro del estado de San Luis Potosí son controlados por factores estructurales y estratigráficos 
asociados a la topografía definiendo al estado en tres provincias fisiográficas denominadas Mesa del Centro, Sierra Madre 
Oriental y Llanura Costera del Golfo Norte (INEGI, 2002e). La zona de estudio donde se ubica el predio del proyecto se localiza 
en esta última. En esta provincia el agua subterránea se almacena en dos sistemas hidrogeológicos: rocas calcáreas y rellenos 
aluviales. 

Los acuíferos en rellenos aluviales son de tipo libre, aún cuando localmente pueden estar confinados o semiconfinados por los 
horizontes arcillosos consolidados. En los acuíferos que están en rocas calcáreas, el flujo regional es por carsticidad y 
fracturamiento; son de tipo confinado y semiconfinado al subyacer a estratos de lutita; los acuíferos en rocas volcánicas son de 
tipo semiconfinado al subyacer a material aluvial de relleno. 

Dentro del área de estudio predomina la unidad de material consolidado con posibilidades bajas (Plano 9, 
Hidrología Subterránea), la constituyen rocas sedimentarias marinas y continentales como ígneas. De las 
rocas sedimentarias, las más antiguas son del Jurásico Medio, representado por interestratificaciones de 
conglomerados polimíctico mal clasificado, arenisca de grano grueso y medio, limolita y lutita. Todas estas 
rocas se presentan compactas, cementadas con material calcáreo y con un fracturamiento escaso e 
intemperismo somero, siendo de permeabilidad baja. El espesor de estos sedimentos es potente. La 
unidad anterior subyace a depósitos marinos del Jurásico Superior, formados por alternaciones de caliza, 
margas y lutita. La caliza forma acuíferos confinados en estructuras sinclinales. Los pozos que se han 
perforado en esta roca, alcanzan profundidades de hasta 200 m y niveles estáticos de 50 a 70 m con 
gastos promedios de 60 l/s, la calidad del agua es dulce y pertenece a la familia de aguas cálcica-
bicarbonatada; los usos de los aprovechamientos son el riego y doméstico. Esta roca aflora principalmente 
en la Sierra Madre Oriental. 

El Cretácico Superior, lo representa rocas de origen marino en alternancias de caliza-lutita, lutita-arenisca y lutita. 

En la secuencia de calizas-lutitas, la caliza aparece en capas delgadas y mediana, generalmente arcillosas, su fracturamiento 
varía de moderado a intenso y el intemperismo es somero, en partes se observan huellas de disolución; la lutita se presenta en 
capas delgadas y laminares, en algunas localidades se observa bituminosa, su intemperismo es somero, y en el área del Río 
Jalpan presentan un metamorfismo insipiente. 
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De la secuencia de lutita-arenisca, la arenisca es calcárea se encuentran capas delgadas y medianas siendo de grano fino y 
medio, tienen un fracturamiento intenso e intemperismo somero, observándose vetillas de calcita; las lutitas en general se 
presentan interestratificadas en capas delgadas y en paquetes gruesos, señalando un cambio de fase; son calcáreas, físiles, 
compactas y el fracturamiento es escaso, con algunas fracturas rellenas de calcita. 

Cabe aclarar que en estas rocas se localizan varios manantiales y norias, aunque con gastos muy escasos o reducidos; los 
niveles estáticos en las norias varían de cero a 7,5 m. Los niveles de cero metros y la existencia de manantiales se podrían 
explicar por la saturación  en la lutita; la existencia de capas de arenisca fracturada que son confinadas por la lutita, y a fracturas 
en la caliza permeable del Cretácito Inferior que llegan a afectar la alternancia de lutita-arenisca. Esto se observa en algunos 
manantiales que se localizan en la traza de las fracturas, provocando la surgencia del agua. 

Unidad de material no consolidado con posibilidades medias 

Esta unidad aparece representada en el sitio seleccionado para el emplazamiento de la                                     27 CC 
Tamazunchale II, (Plano 9, Hidrología Subterránea) la constituyen depósitos aluviales compuestos por arenas, gravas y limos 
con poca arcilla en la cual el acuífero desarrollado es de tipo libre. Su espesor es variable y en general su permeabilidad es alta. 
Estos depósitos son explotados por norias cuyos niveles estáticos fluctúan de uno a 30 m, la calidad del agua es dulce y 
tolerable y pertenecen a  la familia de agua cálcica, magnésica-sulfatada: el uso a que se destina es para riego, pecuario y 
doméstico. 

Unidad de material no consolidado con posibilidades bajas 

Esta unidad aparece representada al sur y oriente de la zona de estudio; la constituyen depósitos aluviales 
compuestos por arenas, gravas y limos con poca arcilla, en los cuales el acuífero desarrollado es de tipo 
libre. Su espesor es variable y en general su permeabilidad es alta. Estos depósitos son explotados por 
norias, cuyos niveles estáticos fluctúan de uno a 30 m, la calidad del agua es dulce y tolerable y pertenece 
a la familia de agua cálcica, magnésica-bicarbonatada; el uso de los aprovechamientos es doméstico y 
pecuario. 

Esta unidad se presenta conformando los rellenos de algunos valles intermontanos y asociado a depósitos aluviales como el del 
Río Amajac, aguas arriba de la zona de estudio y San Pedro, al oriente del sitio y en los que se presenta un mayor contenido de 
arcilla, el tipo de acuífero desarrollado es libre, al igual que en los valles del oriente, variando su permeabilidad a media (Plano 9, 
Hidrología subterránea).  

Pozos, norias y manantiales 
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Dentro de la zona de estudio, se localizaron un total de 11 norias (Plano 9), que reportan mediciones 
realizadas en 1981 sobre profundidades de niveles estáticos, más 3 manantiales con información de 
calidad de agua (INEGI, 1983c) (Tabla IV.2.1.4-3). El uso que se les da es doméstico. 
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Tabla IV.2.1.4-3.- Registros de niveles estáticos y calidad de agua de obras hidráulicas localizadas en la zona de estudio. 

 
 

Coordenadas geográficas 
No Obra Longitud 

°   '   " 
Latitud 
°  '  " 

 Profundidad 
Nivel 

Estático 
[m] 

Elevación 
Nivel 

Estático 
[m] 

Ca 
[mg/l] 

Mg 
[mg/l] 

Na 
[mg/l] 

K 
[mg/l] No 

Dureza 
CaCO3 
[mg/l] 

RAS 
[mg/l] pH CE SO4 

[mg/l] 
HCO3 
[mg/l] 

Cl 
[mg/l] 

Total de 
Sólidos 

disueltos 
[mg/l] 

Usos 

162 Noria 98 54 10 21 29 54 0,0 140,0 56 7,2 15,4 0,4 162 170 0,51 7,80 0,48  207 10,6 60 doméstico 
164 Noria 98 35 57 21 28 58 1,7 88,5 48 40,0 33,3 0,8 164 285 0,86 7,80 0,70 62,4 299 35,5  doméstico 
167 Noria 98 50 26 21 27 21 6,0 68,9 94 27,0 25,5 1,2 167 348 0,60 7,60 0,88 73,0 378 14,4 270 doméstico 
169 Noria 98 52 46 21 26 26 3,2 76,8 72 10,0 12,2 0,4 169 222 0,30 7,80 0,50 41,2 214 20,0 532 doméstico 
172 Noria 98 43 32 21 24 48 8,8 108,1 120 24,0 38,9 0,4 172 401 0,84 8,40 1,08 146 336   doméstico 
174 Noria 98 43 53 21 23 43 3,9 131,3 93 11,0 9,8 0,4 174 279 0,25 8,30 0,67 73,6 262 7,10  doméstico 
178 Noria 98 50 22 21 22 22 7,7 163,7 54 0,7 3,4 0,4 178 138 0,13 7,80 0,35  165 3,50 227 doméstico 
179 Noria 98 38 21 21 22 25 3,0 237,0 35 10,0 12,2 0,4 179 129 0,47 8,00 0,35  153 17,7 228 doméstico 
183 Noria 98 48 13 21 20 15 1,3 118,7 106 8,8 9,4 0,4 183 302 0,24 7,90 0,74 41,3 305 14,2 487 doméstico 
185 Noria 98 48 16 21 19 04 1,7 258,3 50 7,0 8,3 0,4 185 154 0,29 7,90 0,37  207 7,10 280 doméstico 
188 Noria 98 42 40 21 18 21 3,0 113,7 120 14,0 12,4 0,4 188 360 0,28 7,70 0,86 62,4 372 7,10 589 doméstico 
193 Manantial 98 47 27 21 15 26   50 1,6 1,8 0,4 193 132 0,07 8,00 0,31  146 7,10 207 doméstico 
195 Manantial 98 48 23 21 15 03   78 0,5 1,4 0,4 195 197 0,04 7,80 0,48 20,6 214 3,50 310 doméstico 
200 Manantial 98 52 53 21 13 32   68 3,6 1,6 0,4 200 185 0,05 7,60 0,42  220 3,50 297 doméstico 
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A partir de esta información se trazaron isolíneas de elevación del nivel estático en un plano a escala     
1:50 000.  En general, la dirección del flujo subterráneo es hacia los valles de los ríos con curso sureste-
noroeste en la margen derecha del Río Moctezuma y suroeste-noreste en su margen izquierda (Plano 10, 
Hidrología superficial). 

  

IV.2.1.4.2.1  Embalses, lagos, lagunas, presas, esteros, pantanos, etc., localizados dentro del área de 
estudio 

Dentro del área de estudio se localizan 42 manantiales y 8 cuerpos de agua intermitentes (Tabla IV.2.1.4-4). 
Muchos de estos cuerpos de agua son utilizados para abastecimiento de las comunidades cercanas (Tabla 
IV.2.1.4-4). Al respecto, la gerencia estatal de la Comisión Nacional del Agua en San Luis Potosí, tiene 
registrado un total de 55 fuentes de abastecimiento de agua potable en los municipios de Matlapa (2), 
Tamazunchale (51) y Tampacán (2) (Tabla IV.2.1.4-5). Considerando una dotación de 250 l/habitante/día, 
los cálculos muestran que para abastecer a los tres municipios se requiere una extracción total de 
alrededor de 150 l/s. La mayoría de las fuentes son superficiales, sin embargo estas provienen de fuentes 
subterráneas. 

 

Tabla IV.2.1.4-4.-  Manantiales y cuerpos de agua localizados en la zona de estudio, su distancia y 
dirección a partir del predio del proyecto. 

Nombre Distancia 
[km] 

Dirección 
[°]  Nombre Distancia 

[km] 
Dirección 

[°] 
1. C.I. 18,10 40,0  11. Tepetzintla 7,65 99,5 
2. C.I. 15,05 9,8  12. C.I. El Naranjal 8,55 112,2 
3. C.I. 14,85 354,5  13. El Piñal 7,75 172,0 
4. C.I. 13,40 358,1  14. Encino solo 9,80 157,5 
5. C.I. 12,42 357,0  15. Xicotla 10,25 150,0 
6. C.I. 11,75 350,5  16. Pitagio 18,50 127,1 
7. C.I. 12,30 346,8  17. Limajio 12,67 156,9 
8. Palolco 10,75 28,0  18. Tilapa 12,65 164,5 
9. Chicoamel 7,03 30,0  19. Rancho nuevo 13,40 166,0 
10. El Refugio 23,00 341,0  20. Texopich 14,67 181,5 
21. Mecapala 14,05 183.0  34. Coahuica 13,75 219,0 
22. Mecachico 13,33 185.2  35. Cuicuiztla 11,30 206,5 
23. Texojol  10,90 183.0  36. Tamacol 11,30 216,0 
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24. Xoquitipa  11,00 184.9  37. Ixteamel 5,80 228,1 
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Continuación Tabla IV.2.1.4-4 

Nombre Distancia 
[km] 

Dirección 
[°]  Nombre Distancia 

[km] 
Dirección 

[°] 
25. Tezapotla 16,25 200,5  38. Cuixcuatitla 2,65 218,0 
26. Tlalnepantla 17,45 211,0  39. Atlamaxatl 7,95 263,0 
27. Tetlalpan  20,07 213,0  40. Zacayo 15,75 266,0 
28. Huascaco 17,70 222,8  41. Tancuilín 11,70 293,0 
29. Cacateo 17,75 228,0  42. Las Cuevas 13,15 29,2 
30. Buenos Aires 17,35 229,5  43. Tenexio 14,60 298,0 
31. Platanito 17,20 232,0  44. Jalpilla 14,35 309,0 
32. Cuajapa 14,95 224,0  45. El Escalanar 10,75 309,9 
33. Chilocuil 14,05 236,0  46. Xocoyo 40,45 315,0 
Notas: Dirección N=0°; E=90°; S=180°; O=275°; C.I. Cuerpo de agua intermitente. 
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IV.2.2 Medio biótico 

IV.2.2.1  Vegetación 
IV.2.2.1.1 Metodología 
 
Con el propósito de describir la vegetación en el área de estudio, se realizó una compilación bibliográfica 
(Leer, 1978; Bowers, 1993 y Elmore, 1976; INEGI, 2000; Duran et al. 2000), se hicieron verificaciones de 
campo, colectas y muestreos de vegetación dentro del área de estudio. 
 
En la Tabla IV.2.2.1-1 y en el Plano 11, se muestran la localización de los sitios de colecta y/o muestreo realizados 
en el predio y en el área de estudio del proyecto. 
 
 

Tabla IV.2.2.1-1.- Sitios de colecta y/o muestreo de vegetación en el área de 
estudio y en el predio del proyecto 27 CC Tamazunchale II. 

Coordenadas UTM No. Lugar 
X Y 

1 Predio 27 CCC Tamazunchale III 0 525 130 2 356 791 
2 Predio 27 CCC Tamazunchale III  0 524 949 2 356 591 
3 Predio 27 CCC Tamazunchale III 0 524 996 2 356 812 
4 Predio 27 CCC Tamazunchale III 0 524 795 2 356 563 
5 Vegetación riparia 27 CCC Tamazunchale III 0 525 144 2 356 895 

6 Estrato herbáceo vegetación Riparia 27 CC 
Tamazunchale III 0 525 283 2 356 839 

7 Estrato herbáceo vegetación Riparia 27 CC 
Tamazunchale III 0 525 248 2 356 858 

8 Estrato herbáceo vegetación Riparia 27 CC 
Tamazunchale III 0 525 205 2 256 863 

 
 
Los métodos utilizados para el muestreo fueron dos: el de cuadrantes y el de transectos en línea (Brower, 
et al., 1990). El primero se usó en el caso de las comunidades arbóreas y arbustivas y, el segundo para las 
comunidades herbáceas. 
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Para obtener los parámetros estructurales en las comunidades arbóreas, se utilizó un área de 100 m2; para el 
estrato arbustivo 50 m2 y para el estrato herbáceo 1 m2. Los datos obtenidos fueron: especie, número de 
individuos, altura total y diámetro normalizado (para árboles) o diámetro de la base (para arbustos y hierbas). 
 
En las comunidades herbáceas se realizaron transectos de 50 m de longitud. En este caso se midieron los 
parámetros de altura total y longitud interceptada en cada individuo. 
 
Con los datos de campo, se obtuvieron los valores absolutos y relativos de densidad, frecuencia, cobertura 
y valor de importancia para cada una de las especies muestreadas. 
 
Los tipos de vegetación se definieron considerando la estructura y composición florística, aplicando la 
clasificación de INEGI. Además, se describieron las asociaciones vegetales y su distribución espacial. 
 
Se elaboró un inventario florístico general, mismo que se utilizó para revisar la existencia de las especies 
de interés comercial y con estatus de protección según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2001 y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES, 1997). 
 
IV.2.2.1.2 Tipos de vegetación 
 
El área de estudio se encuentra ubicado en una zona geográfica de alto interés biogeográfico; su posición 
transicional entre las provincias Sierra Madre Oriental (perteneciente a la región Mesoamericana de Montaña) y la 
Costa del Golfo de México (propia de la región Caribea), la hacen una superficie sumamente compleja y de gran 
riqueza florística (Figura IV.2.2.1-1). 
 

Si bien la región Caribea se reconoce como una región de clara afinidad Neotropical, sobre la región 
Mesoamericana de Montaña aún prevalece la discusión sobre su afinidad entre los reinos Holártico y 
Neotropical (Rzedowski 1978). Esta situación se ve reflejada en el complejo mosaico vegetacional que muestra 
la Huasteca, compuesto por asociaciones dominadas por elementos de afinidades propias de un reino y otro. 
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Bajo las referencias fitogeográficas (Govurukhin, 1957) mencionadas por Rzedowski (1978), es posible 
reconocer la afinidad florística de las especies de la huasteca en términos Neotropicales, con mayor 
precisión, propios de la región Caribea, pero con cierta influencia de los elementos típicos de la región 
mesoamericana de montaña de la Sierra Madre Oriental; esta última se presenta en México con una 
distribución geográfica discontinua, determinada principalmente por los macizos montañosos del país, 
factor que con frecuencia influye en la fisonomía y la composición de la comunidad vegetal. Dentro de la 
clasificación propuesta por el mismo Rzedowski (loc. cit) el tipo de vegetación preponderante en el área de 
estudio corresponde al bosque tropical perennifolio. Este tipo de vegetación se caracteriza por su riqueza 
florística, su exhuberancia y compleja composición estructural, pues se establece en tipos de clima en 
donde la temperatura mínima extrema difícilmente desciende a menos de 0° centígrados contando con una 
temperatura promedio de 23,9° C y una temperatura máxima extrema de 45,5° C; en cuanto a precipitación 
la media anual es de 2035,6 mm. 
 
La estructura de este tipo de vegetación es dominada por árboles siempre verdes (perennifolios, 
subperennifolios, y subcaducifolios) de hasta 25 m de altura. Por lo general en las comunidades clímax de 
esta vegetación es difícil determinar una especie dominante, la abundancia de trepadoras perennes es 
notable, así como la presencia de epífitas. Este tipo de vegetación se corresponde con el término de selva 
mediana subperennifolia y selva alta perennifolia que emplea el INEGI en las cartas de uso de suelo y 
vegetación Pachuca F14-11 y Ciudad Valles F14-8. Otros autores como Puig (1991) lo menciona como 
Bosque caducifolio húmedo de montaña. En general la vegetación se compone de elementos vegetales de 
tallos leñosos de gran volumen y talla (hasta 80 cm de DAP y entre 20 y 40 m de altura), de hojas grandes, 
glabras y coriáceas, a menudo sin espinas. 
 
Las condiciones de la vegetación del área de estudio se caracteriza por la presencia de una serie de 
parches de vegetación originados por las diferentes formas de manejo a que está sometida, obteniendo 
con esto, la sustitución de la vegetación original, dando como resultado a tres tipos de vegetación que son 
selva mediana subcaducifolia, pastizal cultivado y cultivos agrícolas. 
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En la zona de  estudio y su limite (de 15 km circunferenciales al predio), se registraron un total de 243 
especies de plantas vasculares pertenecientes a 167 géneros y 67 familias. En el Anexo “G”, se presenta el 
levantamiento florístico general. 
 
IV.2.2.1.3 Principales asociaciones vegetales en el sitio establecido para la 27 CC Tamazunchale II 
 

De acuerdo a la estructura y composición florística determinada para el sitio de la 27 CC Tamazunchale se 
registraron dos comunidades vegetales, las cuales se muestran en la Tabla IV.2.2.1-2, con el porcentaje de 
superficie que ocupa cada una de ellas. Este porcentaje se calculó sin considerar las áreas desnudas 
(Figura 1 Anexo “H”). 
 

Tabla IV.2.2.1-2.- Comunidades vegetales presentes en el sitio del 
Proyecto  y su proporción. 

Comunidades vegetales Proporción 

Selva mediana subcaducifolia 96,0338 % 

Pastizal inducido y cultivado 3,9662 % 
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AREA DE ESTUDIO DE LA 27 CC TAMAZUNCHALE II 

Figura IV.2.2.1-1.- Localización florística de la 27 CC Tamazunchale II. 
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IV.2.2.1.4 Asociaciones vegetales en el Predio de la 27 CC Tamazunchale II 
Las principales asociaciones vegetales encontradas en el área de estudio de 27 CC Tamazunchale II son la selva 
mediana subcaducifolia y pastizales inducidos y/o cultivados (ubicados en el sitio del proyecto) con alguna presencia 
de cultivos agrícolas y vegetación Riparia (en los alrededores del proyecto). 
 

IV.2.2.1.4.1 Selva Mediana Subcaducifolia 
INEGI (1994), registra un pequeño fragmento de Selva mediana subcaducifolia, la cual corresponde a una 
de las variantes del bosque tropical perennifolio, cuya altura de individuos más notables varía de 7 a 18 m y 
en ocasiones hasta 20 m, correspondiendo un clima más tropical. Fisonómicamente es una comunidad 
homogénea, cuya variación dependiente de factores edáficos. 
 
En el predio donde se ubicará la 27 CC Tamazunchale II se localiza una pequeña fracción de este tipo de 
vegetación en la cual destacan las siguientes especies Brosimum alicastrum, Dendropanax arboreus, 

Enterolobium cyclocarpum, Bursera simaruba, Ceiba pentandra, Inga huastecana, Parmentiera aculeata y 

Guazuma ulmifolia. En esta zona las actividades agrícolas se presentan de manera muy intensa, 
eliminando por completo la vegetación natural, lo que implica un impacto en la conservación de la 
vegetación original, provocando que esta selva sea de tipo secundario. 
 

El estrato arbóreo se encuentra constituido por Ceiba pentandra (ceiba), Enterolobium cyclocarpum 
(orejón) Cedrela mexicana (cedro), alcanzan alturas entre 9 y 14 metros; aunados a estos encontramos 
Guazuma ulmifolia (aquiche), Brosimum alicastrum, Bursera simaruba (chaca), como especies 
acompañantes. 
 
En el estrato arbustivo encontramos Cercocarpus macrophyllus, Guazuma ulmifolia (aquiche), presentando 
como altura promedio 2,9 m; además se observan especies indicadoras de áreas de disturbio como Acacia 

cornigera (cornejuelo) y Acacia farnesiana (huizache). 
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En el estrato herbáceo encontramos especies que no alcanzan a sobrepasar el metro de altura como es el 
caso de Acaclypha sclechtendaliana y Piper auritum las cuales se encuentran como especies dominantes 
en este estrato. 
 
Es importante mencionar que este tipo de vegetación no está representada de manera uniforme en toda la superficie 
que ocupa el predio, ya que existen zonas en las que la vegetación se encuentra en los primeros estadios de 
sucesión, además la mayor parte de este predio ha sido utilizado por sus propietarios para realizar el cambio de uso 
de suelo, y se limita solo a pequeños fragmentos los cuales se encuentran ubicados en el Plano 11. 
 
En la Tabla IV.2.2.1-3 se muestra el valor de importancia de las principales especies encontradas en el predio donde 
se ubicará la  27 CC Tamazunchale II, la cual indica la clara dominancia del estrato arbóreo, dentro de estas 
destacan Ceiba pentandra con un V.I. de 80,20; seguido por Guazuma ulmifolia con 46,72, Enterolobium 

cyclocarpum con 42,44, y Cederla mexicana 30,16; el resto con resultados menores a 14. 
 
Formulas utilizadas para el análisis de los datos obtenidos en campo: 
Para obtener el valor de Importancia se utilizó la siguiente formula: VI = DR + FR + CR 
Para Cobertura Relativa: CR= Cob./Cob. Total X 100 
Para Frecuencia Relativa: FR= Frec. / Frec. Total X 100 
Para Densidad Relativa: DR= No. de ind. por especie / No. total de ind. de todas las especies X 100 
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Tabla IV.2.2.1-3.- Valor de importancia del estrato arbóreo en el predio de la 27 CC Tamazunchale II. 
Estrato arbóreo 

Especie Altura 
promedio 

No. de 
individuos Densidad DR (%) Frecuencia F. R. (%) DAP Cobertura CR (%) VI (%) 

Ceiba pentandra 13,56 3 0,0075 3,37 0,75 12,5 126,66 12599,95 64,3348 80,20 

Guazuma ulmifolia 8,82 29 0,0725 32,58 0,75 12,5 20,24 321,7443 1,642 46,72 

Enterolobium cycocarpus 9,32 9 0,0225 10,11 0,75 12,5 70,33 3884,82 19,8357 42,44 

Parmentiera aculeata 7,9 23 0,0575 25,84 0,75 12,5 28,95 658,24 3,3609 41,70 

Cedrela mexicana 9,3 12 0,03 13,4831 0,75 12,5 32,29 818,89 4,1812 30,16 

Inga huastecana 7,1 2 0,005 2,2471 0,5 8,33 29 660,51 3,3709 41,70 

Dendropanax arboreus 8,75 4 0,01 4,4943 0,5 8,33 15,5 188,69 0,9634 13,79 

Brosimum alicastrum 7,5 4 0,01 4,4943 0,5 8,33 9,93 77,44 0,3954 13,22 

DR= Densidad relativa 
FR= Frecuencia relativa 
DAP= Diámetro a la altura del pecho 
CR= Cobertura relativa 
VI= Valor de Importancia 
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IV.2.2.1.4.2 Pastizal inducido y/o cultivado 

El lugar que ha sido destinado para la construcción de la 27 CC Tamazunchale II se encuentra modificado 
respecto a su condición natural, por actividades pecuarias, sustituyendo la vegetación natural por pastizal 
inducido. 
 
Este tipo de vegetación se encuentra conformado principalmente por el estrato herbáceo el cual llega 
alcanzar alturas de hasta 1,97 m, presentando como especies de pasto principales a Cynodon 

plectostachyus y Paspalum notatum los cuales se encuentran ampliamente distribuidos en la zona; 
asociados a estos se encuentran algunos arbustos de Acacia cornigera, Mimosa albida y otras hierbas 
como Phaseolus aff. micranthus, Asclepias curassavicca, Convolvulus, Ipomoea y Senna. 
 
La Tabla IV.2.2.1-4 muestra los principales Valores de Importancia (VI) de las plantas herbáceas 
encontradas en el predio de la 27 CC Tamazunchale II, las cuales son representadas por Cynodon 
plectostachyos con un VI de 109,63, seguida por Paspalum notatum con 106,95 y debajo de estas 
Phaseolus aff. micranthus con un VI de 37,60; el resto de las plantas se encuentran con valores menores 
del 10 % de VI. 
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Tabla IV.2.2.1-4.- Valor de importancia del estrato herbáceo pastizal cultivado en el área de la 27 CC Tamazunchale II. 
Estrato pastizal cultivado 

Especie Altura 
promedio 

No. de 
individuos Densidad D.R. (%) Frecuencia F. R. (%) A.B. Cobertura C.R. (%) V.I. (%) 

Cynodon plectostachyos 1,6275 5 0,5 5,55 0,4 11,76 0,2425 0,0461 92,31 109,63 

Paspalum notatum 1,22 65 6,5 72,22 1 29,41 0,0582 0,0026 5,31 106,95 

Phaseolus aff, micranthus 1,016 10 1 11,11 0,9 26,47 0,004 1,25664E-05 0,0251 37,60 

Senna hirsuta 1,5 2 0,2 2,22 0,2 5,88 0,0105 8,65901E-05 0,1730 8,27 

Mimosa albida 2,89 1 0,1 1,11 0,1 2,94 0,035 0,0009 1,9229 5,97 

Cortón draco 1,24 1 0,1 1,11 0,1 2,94 0,007 3,84845E-05 0,0769 4,12 

Acacia cornigera 1,19 1 0,1 1,11 0,1 2,94 0,005 1,9635E-05 0,0392 4,09 

DR= Densidad relativa 
FR= Frecuencia relativa 
AB= Área Basal 
CR= Cobertura relativa 
VI= Valor de Importancia 
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IV.2.2.1.4.3 Cultivos agrícolas 
En la zona de influencia al área de estudio se practican diversas actividades agrícolas, estando entre las 
primeras el cultivo de cítricos, caña de azúcar, papaya, mango y nopal. Entre los cultivos de temporal 
destaca el maíz. En el sitio destinado a la construcción de la 27 CC Tamazunchale II, no se localizó este 
tipo de comunidad. 
 
IV.2.2.1.4.4 Vegetación riparia o de galería 
Este tipo de vegetación se encuentra asociada al cauce del Río Moctezuma. Hay presencia de esta 
comunidad vegetal inmediatamente al sur del sitio destinado a la construcción de la 27 CC Tamazunchale 
II; dentro del sitio no se observó su presencia.  
 
Es una comunidad relativamente simple y pobre en términos florísticos, cuya estructura se compone de dos 
estratos: arbóreo y herbáceo o sotobosque. 
 
El estrato arbóreo está compuesto principalmente por ejemplares de genero Salix, Ficus, Dendropanax, los 
cuales alcanzan alturas de hasta 20 metros; en menor grado Ceiba, Cedrela y Bursera. 
 
El estrato herbáceo se conforma principalmente por el género Sagitaria y Cottula. 

 
En la siguiente Tabla IV.2.2.1-5 se observan los Valores de Importancia (VI) de zona arbórea localizada en la rivera 
del Río Moctezuma, noreste de la zona de la 27 CC Tamazunchale II, obteniendo los siguientes resultados, la 
especie con mayor VI es Salís oxilepis con 106,95, continuando con Ceiba pentandra 55,65 y Dendropanax arboreus 
con 50,68, Ficus cotinifolia con 33,78; Bursera simaruba, Cedrela odorata e Inga huastecana con valores menores 
del 20 %. 
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Tabla IV.2.2.1-5.- Valor de importancia del estrato arbóreo ripario en el área de la 27 CC Tamazunchale II. 

Estrato arbóreo ripario 
Especie Altura 

promedio 
No. de 

individuos Densidad DR (%) Frecuencia F. R. (%) DAP Cobertura CR (%) VI (%) 

Salix oxilepis 14,8 19 0,0475 65,517 1 33,33 36,1 1 023,53 8,1039 106,95 

Ceiba pentandra 11,2 1 0,0025 3,4482 0,25 8,33 84 5 541,76 43,8775 55,65 

Dendropanax 

arboreus 
9,8 3 0,0075 10,34 0,5 16,66 61,7 2 989,92 23,67 50,6845 

Ficus cotinifolia 10,5 3 0,0075 10,34 0,5 16,66 33 855,29 6,77 33,78 

Bursera simaruba 7,2 1 0,0025 3,44 0,25 8,33 32 804,24 6,36 18,14 

Cederla odorata 9,5 1 0,0025 3,44 0,25 8,33 31 754,76 5,97 17,75 

Inga huastecana 10,8 1 0,0025 3,44 0,25 8,33 29 660,51 5,22 17,01 

DR= Densidad relativa 
FR= Frecuencia relativa 
DAP= Diámetro a la altura del pecho 
CR= Cobertura relativa 
VI= Valor de Importancia 
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IV.2.2.1.5 Especies de interés comercial 
No existen plantas silvestres que se exploten intensivamente de manera comercial, sin embargo podemos 
encontrar especies que se utilizan para autoconsumo a escala local (Tabla IV.2.2.1-6). 
 
Tabla IV.2.2.1-6.-  Forma de vida, uso y aprovechamiento de plantas que se encuentran tanto en el sitio del 

proyecto como en el área de estudio. 
Especies Usos y aprovechamiento 

Nombre Científico 

Fo
rm

a d
e v

id
a 

Me
di

cin
al 

Co
m

es
tib

le 

Fo
rra

jer
o 

Le
ña

 y 
m

ad
er

a 

Ot
ro

 

BURSERACEAE       
Bursera simaruba  Ar X   X  

Bursera morelensis Ar X   X  
Protium copal Ar X X    

CAPRIFOLIACEAE       
Sambucus mexicana Ar    X  

ERICACEAE       
Arbutus xalepensis Ar    X  

FAGACEAE       
Quercus sp. Ar    X  

LAURACEAE       
Cinnamomum bractefoliaceum Ar  X    

Cinnamomum effusum Ar  X    
Cinnamomum pachypodium Ar  X    
Cinnamomum salicifolium Ar  X    

Persea americana Ar  X  X  
Persea liebmannii Ar    X  
LEGUMINOSAE       

Inga lactibracteata Ar    X  
Inga huastecana Ar    X  

Leucaena pulverulenta Ar    X  
Lonchocarpus caudatus Ar    X  
 Lonchocarpus rugosus Ar    X  
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Continuación Tabla IV.2.2.1-6 
Especies Usos y aprovechamiento 

Nombre Científico 

Fo
rm

a d
e v

id
a 
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rra
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m
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a 
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Lysiloma divaricata Ar    X  
Pithecellobium insigne Ar    X  

Senna atomaria Ar    X  
Senna hirsuta Ab    X  

Senna racemosa Ar    X  
Zapoteca portoricencis Ab    X  

MELIACEAE       
Cederla odorata Ar    X  
MYRTACEAE       
Eugenia capulli Ar  X  X  

Eugenia crenularis Ar    X  
Eugenia xalapensis Ar    X  
Eugenia xilitensis Ar    X  

OLEACEAE       
Forestiera reticulata Ar    X  

ROSACEAE       
Prunus samydoides Ab    X  

Prunus serotina Ar    X  
RUBIACEAE       

Chiococca alba Ab    X  
Chiococca pachyphylla       

SALICACEAE       
Populus mexicana Ar    X  
Salís humboldtiana Ar    X  
STYRACACEAE       

Styrax glabrescens Ar    X  
ULMACEAE       

Aphananthe monoica Ar    X  
Celtis leavigata Ab    X  
Celtis iguanaea Ab    X  
Ulmus mexicana Ar    X  

Abreviaturas:      Ar: Arbol,         Ab: Arbusto 
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IV.2.2.1.6 Especies vegetales bajo régimen de protección legal (NOM-059) 
Para determinar las especies vegetales sujetas a protección que posiblemente se encontraran en el predio 
y el área de influencia en este estudio, en primer instancia se realizaron recorridos de campo, que 
consistieron básicamente en determinar visualmente (sin aplicar ningún método de muestreo) la presencia 
o ausencia de cada una de ellas. Como resultado dentro de las áreas propuestas para cambio en el uso del 
suelo dentro del predio no se encontró la evidencia de alguna especie sujeta a protección, de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 (SEMARNAT, 2002) y al CITES. 
 
Cabe hacer mención de la gran deforestación a que se ha sometido la vegetación de la zona donde se va a 
realizar el cambio de uso de suelo, y como consecuencia a estas actividades se pierde la vegetación 
natural y por ende especies que pudieran encontrarse dentro de algún estatus protección. 
 
Cabe destacar que en el predio de ubicación de la 27 CC Tamazunchale II no se encontró especie alguna que se 
localice dentro de la NOM-SEMARNAT-059-2001; más sin embargo en área de influencia de este mismo proyecto se 
localizaron 15 especies las cuales son consideradas bajo algún estatus de protección de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana (NOM-SEMARNAT-059-2000), las cuales se adjuntan (Tabla IV.2.2.1-7) a este documento como 
referencia para considerarlas en la evaluación de dicho proyecto; haciendo énfasis en que no se localizaron dentro 
del predio, lugar donde se va a eliminar completamente la cobertura vegetal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla IV.2.2.1-7.-  Listado de especies arbóreas y arbustivas que se encuentran dentro de la NOM-059-2001 
localizadas en el área de influencia del proyecto 27 CC Tamazunchale II. 



  
CAPÍTULO IV  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

IV - 191

Estrato arbóreo y arbustivo 
Especies Categoría de protección NOM-SEMARNAT-059-2001 

Nombre Científico Pe A R P 
BETULACEAE     
Carpinus caroliniana  X   
Carpinus virginiana   X  
LAURACEAE     
Litsea glaucescens X    
LEGUMINOSAE     
Eritrina coralloides  X   
MAGNOLIACEAE     
Magnolia dealbata X    
Magnolia schiedeana  X   
OLEACEAE     
Fraxinus uhdei    X 
ORCHIDACEAE     
Encyclia mariae  X   
Laelia anceps X    
Stanhopea tigrina  X   
POLIPODIACEAE     
Campyloneurum phyllitides  X   
RUBIACEAE     
Bouvardia xylosteoides   X  
SAXIFRAGACEAE     
Hydrangea aff. nebulicola X    
TILIACEAE     
Tilia mexicana X    
ZAMIACEAE     
Zamia fischeri  X   
NOMENCLATURA: 
PE: En Peligro de Extinción 
A: Amenazada 
R: Rara 
P: Protección especial. 
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IV.2.2.2  Fauna terrestre 

En México, San Luis Potosí es uno de los estados más diversos, ya que encontramos una heterogeneidad de ambientes, que 
incluyen desde matorrales desérticos hasta selvas altas perennifolias, lo que propicia la presencia de distintas especies de 
vertebrados (Neyra González y Durand Smith, 1998). El Estado ocupa el 9º lugar en el país en diversidad de vertebrados 
terrestres endémicos a Mesoamérica.  Se han registrado 193 especies de las cuales 73 son endémicas a México, 5 endémicas 
al Estado y 2 tienen distribución limitada. 

La investigación científica de la fauna del estado de San Luis Potosí es muy variada en cuanto al grupo del que se trate y el nivel 
de investigación. Existen trabajos como el de Martínez de la Vega (1999), en donde se hace un análisis de la literatura disponible 
sobre la fauna potosina. En otro trabajo Martínez de la Vega (1995), enlista las especies presentes en el Estado de diferentes 
grupos faunísticos basado en publicaciones y registros de museos. 

En el caso de los anfibios y reptiles los trabajos son relativamente escasos, siendo mayor el número de publicaciones sobre 
colectas científicas en diversas partes del Estado (Grant, C.; H. M. Smith. 1959; Smith, P.W.y D. M. Darling 1952; Taylor, E.H. 
1949, 1950, 1952,1953), con las cuales Álvarez y de Lachica (1991) consideran se cubre prácticamente toda la herpetofauna del 
Estado. 

En el caso de las aves, se encontró únicamente el estudio de Sutton y Burleigh (1940b) específico para la zona.  De la misma 
forma en el ámbito estatal, existen pocos estudios y el más reciente se publicó hace ya 39 años, como son los de Sutton y 
Burleigh, 1940a; Lowery y Newman, 1949; Lowery y Newman, 1951; Davis, 1952 y el de  Easterla, 1964.  

En cuanto a los mamíferos existe información de colectas efectuadas en algunas  localidades aisladas (Hall, 1981; Martínez de 
la Vega, 1999; Ramírez Pulido et al. 2000). El conocimiento de la fauna local es por lo mismo, especulativo y basado en datos de 
las áreas más próximas y de colecta depositadas en algunas colecciones (Colección Nacional de Mamíferos CNMA, Museo 
Americano de Historia Natural AMNH, Museo de Historia Natural de Los Angeles NHM). Las colectas incluyen mamíferos 
pequeños (marsupiales, murciélagos y roedores) y fauna mayor (carnívoros, primates y ungulados). Sin embargo, el vacío de 
información está reflejado en la ausencia de datos de biología y ecología de las especies. 

 

IV.2.2.2.1   Metodología 

Además de la información obtenida a través de la investigación bibliográfica y de la consulta de datos de museos para la 
elaboración del listado, se realizaron censos en el Predio de ubicación del proyecto y en la zona de influencia, mediante diversas 
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metodologías de acuerdo con el grupo.  Se consideró además para el listado, la información recabada de entrevistas con 
personas residentes del Predio y zonas aledañas  

Los sitios a muestrear fueron seleccionados en función de los tipos de vegetación descritos dentro del Predio “Las Chacas” y en 
la periferia, en los municipios de Tamazunchale, Matlapa y Tampacán, ubicados en la región de la Huasteca Potosina.  De esta 
forma se muestrearon: el área de pastizal cultivado; las franjas arboladas en las orillas del mismo; vegetación de galería, 
principalmente en las orillas del río Moctezuma, la zona de cultivo de cítricos (donde se construirá el camino de acceso al Predio) 
y laderas con vestigios de  selva perennifolia (frente al Predio y en el área de influencia) (Plano 1). 

En cada una de las áreas escogidas se llevaron a cabo observaciones directas (avistamientos con ayuda de binoculares y 
captura por medio de trampas), e indirectas (reconocimiento de huellas, cantos y rastros de los animales).  Cada sitio de 
muestreo se georeferenció (en coordenadas UTM), al igual que los animales registrados durante los recorridos nocturnos.  Los 
recorridos nocturnos se efectuaron en la periferia dentro de la zona de influencia, en el acceso a la carretera San Martín 
Chalchicuahutla, cubriendo localidades de los municipios de Matlapa, Tampacán y Tamazunchale (aproximadamente fueron 
recorridos de 20 km); así como recorridos a pie con duración de tres horas (19:00-22:00 h) en brechas ubicadas al oeste del 
Predio. 

 

IV.2.2.2.2   Anfibios y reptiles 

Para el caso de anfibios y reptiles se realizaron varios recorridos de tiempo restringido (1 hora) en las áreas antes mencionadas 
(pastizal dentro del Predio, franjas de vegetación con vestigios de selva mediana en las márgenes del Predio y en la zona de 
influencia, cultivo de cítricos, márgenes del río, vestigios de selva alta). Además se llevaron a cabo búsquedas intensivas en los 
mismos sitios revisando cuidadosamente debajo de piedras y hojarasca, en troncos etc., así como recorridos nocturnos a pie y 
en vehículo.  Para anfibios se buscó especialmente en arroyos y en la orilla del Río Moctezuma frente al Predio.  

 

IV.2.2.2.3   Aves 

Se realizaron puntos fijos de observación a lo largo de transectos de un kilómetro de longitud. Se consideró un radio de registro 
alrededor de cada punto fijo de aproximadamente 50 m. En cada punto de observación se registraron todas las aves vistas o 
escuchadas durante un periodo de 15 minutos. Se anotaron el número de individuos, su actividad, la hora y el sustrato en que se 
encontraron. 

Se elaboró la lista de especies en orden filogenético, distinguiendo a las especies de interés comercial, con valor científico, 
estético, cultural, autoconsumo y las que tuvieran estatus de protección conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
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SEMARNAT-2001, y conforme a las citadas por la Convención Internacional Sobre el Comercio de Especies en Peligro (CITES).  
Es decir, separando a las especies que tengan cualquier relevancia. 

Con base a los resultados de los censos se determinó la abundancia de cada especie de ave. Utilizando los registros 
bibliográficos y de museo se completaron los listados de presencia de las especies de aves dentro del área de estudio. 

IV.2.2.2.4  Mamíferos 

El muestreo de mamíferos pequeños se llevó a cabo mediante trampas para animales vivos del tipo Sherman.  Las trampas se 
mantuvieron una noche en cada localidad, a fin de lograr un esfuerzo estandarizado y determinar la diversidad y abundancia 
relativa de las especies. 

En el área de pastizal (lugar seleccionado para la construcción de la "Central de Ciclo Combinado Tamazunchale", Fotografía 
F1), se trazaron  cuatro transectos lineales con una distancia entre ellos de  200 m.  Cada uno se conforma por 20 estaciones de 
muestreo con una distancia entre cada una de 10 m; como atrayente se utilizó avena (Wilson et al. 1996).  En los sitios de 
muestreo adyacentes al Predio de construcción de la Central, se incluyeron ambientes naturales (selva alta y selva mediana 
subperennifolia) y alterados (zonas de cultivo y de vivienda), en cada uno de ellos se colocaron transectos únicos de 400 m. 

En los individuos capturados se determinó la especie, condición reproductora, edad, sitio de colecta y se tomó 
fotografía, para posteriormente liberarlos en el sitio donde fueron colectados (Fotografía F2). La evaluación de la 
mastofauna también incluyó avistamientos y registros de evidencias sobre la presencia de especies.  Se efectuaron 
recorridos nocturnos en los caminos y brechas y se realizaron además encuestas para registrar especies de fauna 
mayor que pudieran ser reconocidos como presentes por los pobladores locales, utilizando las láminas incluidas en 
la Guía de Campo de Aranda (2000) para facilitar la identificación. 
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Fotografía F1.- Área de pastizal muestreada en el interior del Predio del proyecto, en 
el Municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía F2.- La fotografía muestra las trampas utilizadas, así como algunas 
especies de roedores capturados. 
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IV.2.2.2.5  Resultados

De 
acuerdo a 

la 
investigaci

ón 
realizada se encontró que en la zona de estudio y en el Predio se han registrado un total de 250 especies, 11 anfibios, 60 
reptiles, 163 aves y 17 mamíferos, de las cuales exclusivamente en el muestreo del Predio se registraron 92 especies (tres de 
anfibios, nueve de reptiles, 74 de aves y seis de mamíferos) (Tabla IV.2.2.2-1). 

De las 250 especies, el 17,60 % se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 (Tabla IV.2.2.2-1).  Sin embargo, el 
número de estas especies observadas directamente en el Predio se restringe a 5 (ver Tabla IV.2.2.2-1). Un anfibio la Rana del 
Río Grande (Rana berlandieri) bajo Protección especial, y 4 aves una especie Amenazada Loro cabeza blanca (Pionus senilis) y 
3 especies en categoría de Protección especial, la Aguililla negra mayor (Buteogallus urubitinga), el Bolsero castaño (Icterus 

spurius) y La Oropéndula Moctezuma (Psarocolius moctezuma). 

Dentro de las categorías de protección del CITES se encuentran en el área de estudio 31 especies; dos de reptiles, 
27 de aves y dos de mamíferos (Tabla IV.2.2.2-1). De estas, en el Predio se observaron nueve especies: dos de 
reptiles, 6 de aves y  una de mamíferos.   

El número menor de especies observadas en el Predio; se debe, en gran parte a que es un área perturbada donde los vestigios 
de la vegetación original se restringen a unas franjas alrededor del mismo y cercanas al río, en las cuales se observó la mayor 
riqueza específica.  La mayor parte de las especies listadas, con excepción de las aves y algunas especies de los otros grupos, 
se encuentran en la categoría de raras y sus poblaciones se encuentran reducidas.  Los listados de especies por grupo 
faunístico, así como los registros georreferenciados de éstos se muestran en el Anexo “I” Parte 1. 

 

 

 

 

Tabla IV.2.2.2-1.- Fauna encontrada y/o reportada en el Predio y zona de estudio (Z.I).  
 
 

Especies No. De especies Grupo Familias Géneros 
Z. I. Predio P A Pr 

 
Cites 

ANFIBIOS 5 7 11 3 1 1* 4 0 
REPTILES 18 46 60 9 0 5 14 2 (2*) 
AVES 37 122 163 74 2 3 (1*) 11 (3*) 27 (6*) 
MAMÍFEROS 11 (5+) 17 17 6 2 1 0 2 (1*) 
TOTAL 71 192 250 92 5 10 (2*) 29 (3*) 31 (9*) 
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NOM-059-SEMARNAT-2001 
P= en Peligro de extinción.  A= Amenazadas,  Pr= Sujetas a protección especial. (+) = Familias de quirópteros pero no se consideraron ni los 
géneros ni en las especies. *presentes en el Predio. 

 

 

IV.2.2.2.5.1  Anfibios y Reptiles 
 
Martínez (1995) menciona en cuanto a la herpetofauna, para San Luis Potosí un total de 188 especies: 41 de anfibios 
pertenecientes a 9 familias y  16 géneros, y 147 especies de reptiles pertenecientes a 4 órdenes, 20 familias y 74 géneros. Sin 
embargo de las 188 especies, solo corresponden para la Huasteca Potosina en donde se encuentra ubicado el poblado de 
Tamazunchale y el Predio; existen registros de 71 especies: 11 especies de anfibios y 60 especies de reptiles, lo que representa 
cerca del 38%  del total de la herpetofauna del Estado (Anexo “I” Parte 2). 
 
Durante el trabajo de campo solo se observaron en total 73 individuos pertenecientes a 15 especies: 4 especies de anfibios (12 
individuos) y 11 especies de reptiles (61 individuos); y de éstos, para el Predio se registraron 12 especies (3 anfibios, 9 reptiles), 
las cuales consideramos fueron las especies más abundantes en el lugar y al parecer las que mejor se han adaptado a la 
perturbación del área. 
 
Entre los anfibios observados en el Predio están: el sapo Bufo marino de gran tamaño y las ranas de la especie Smilisca 

baudinii.  Sin embargo también fueron observados en los caminos cercanos al río junto con otros ejemplares del sapo Bufo 

marino, durante los recorridos nocturnos. 

 

El bejori Sceloporus variabilis, fue la especie más abundante, con casi el 36% de las observaciones, observándose en casi la 
totalidad de los sitios muestreados. Otras especies registradas fueron la lagartija escamosa Sceloporus jarrovi (5%) y Sceloporus 

serrifer (4%) y del grupo de los teidos Cnemidophorus inornatus (19%), Ameiva undulata (11%) y Cnemidophorus gularis (3%).  
Estas especies pueden considerarse comunes en el área de estudio y en el Predio. 
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La única culebra observada en el Predio fue la culebra arroyera (Drymarchon corais), mientras que en el entorno se observó un 
ejemplar de Leptodeira septentrionalis y se encontraron restos de un ejemplar de Ficimia streckeri.  En el Barrio de Mixcotla se 
han observado la culebra falsa coralillo Lampropeltis triangulum, y la culebra de agua Thamnophis cyrtopsis, así como la 
mazacuata Coluber constrictor y la cuatro narices o nauyaca Bothrops asper, considerdas poco abundantes. También se ha 
registrado la presencia ocasional de algún cocodrilo de la especie (Crocodylus moreletii) en el Río Moctezuma. 
 
A pesar de que no se registraron otras culebras en el Predio no se descarta la presencia de algunas de ellas como las 
chirrioneras del género Masticophis spp., serpientes de cascabel del género Crotalus spp., entre otras; dada la presencia y 
abundancia de roedores. 
 
En la ladera frente al área del Predio, considerado como zona de cultivos,  a pesar de ser un hábitat perturbado por la presencia 
de poblados cercanos y animales de granja (cerdos y gallinas), tiene porciones de selva perennifolia, y se registro cerca del 15% 
de las especies observadas.  No se observaron culebras, sin embargo, en este sitio denominado Barrio de Refugio Mixcotla se 
realizaron entrevistas con los lugareños, cuyo resultado muestra la presencia de algunas serpientes y otros reptiles en el área, 
cuya abundancia es ahora muy baja. 
 
En la vegetación de galería (al borde de ríos y arroyos) se registraron Smilisca baudinii y Bufo marinus, basado en las 
encuestas aplicadas a los lugareños, han observado culebras en el agua cuya descripción corresponde con Nerodia 

rhombifera, Thamnophis cyrtopsis y Thamnophis scalaris. Mencionaron también la presencia de un cocodrilo, en años 
anteriores, pero no han vuelto a ver ningún ejemplar. 
La Tabla IV.2.2.2-2 muestra las especies encontradas durante el trabajo de campo y las mencionadas en las encuestas 
realizadas a habitantes del Predio y sitios aledaños. 
 

IV.2.2.2.5.2  Aves 
De las 162 especies reportadas, en el Predio se registraron 74 con un total de 739 individuos (Anexo “I”). La abundancia de 
estas es se presenta en la Tabla IV.2.2.2-3. 
 
En el área de estudio se registraron 16 especies bajo protección enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 y seis incluidas en el 
CITES (Figura IV.2.2.2-1).  De acuerdo a su uso, 2 de éstas son especies de ornato y 1 cinegética. También se reportan cinco 
especies de ornato, entre las que se encuentran los loros, pericos y calandrias o bolseros, que no se encuentran bajo estatus de 
protección. 
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En cuanto a la abundancia de las especies que tienen categoría de protección en la NOM-059-SEMARNAT-2001 fue la 
siguiente: 
 
Pionus senilis (especie Amenazada), es una especie poco frecuente en la zona, habiendo contabilizado 3 aves (0,4%). 
 
Psarocolius moctezuma (especie sujeta a Protección Especial), fue una especie relativamente frecuente habiendo contado 11 
aves (1,5%). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla IV.2.2.2-2.- Listado de especies de anfibios y reptiles presentes en el Predio por hábitats. 
Especies (P) (R) (L) (C) (RN) (R) (E) 

AMPHIBIA        
Orden  ANURA        

Familia Bufonidae 
 X      

Bufo marinus   Linneaus, 1758  X   X X  
Bufo valliceps    Wiegmann, 1833     X X  

Familia Hylidae 
       

Smilisca baudinii (Duméril & Bibron, 1841)  X    X  

Familia Ranidae 
       

Rana berlandieri   Baird, 1854 
 

X   X X  

Reptilia        
Orden  SQUAMATA        

Suborden   SAURIA        
Familia Gekkonidae (geckos). 

 
      

Hemidactylus turcicus  (Linneaus, 1758)       X 
Hemidactylus  frenatus    Schlegel, 1836      X  
Familia Phrynosomatidae (lagartijas escamosas)        
Sceloporus jarrovi  Cope, 1875    X  X  
Sceloporus serrifer  Cope, 1866    X X    X  
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Sceloporus variabilis   Wiegmann 1834 X   X  X  
Familia Polychridae        

Anolis sericeus    Hallowell, 1856   X   X  
Familia Teiidae        

Ameiva undulata (Wiegmannn, 1834) X  X X X X  
Cnemidophorus inornatus   Baird, 1859 X  X   X  
Cnemidophorus gularis  Baird &Girard 1852   X   X  

Suborden   SERPENTES        
Familia Boidae (boas) 

 
      

Boa constrictor  (Linneaus, 1758)       X 
Familia Colubridae (culebras)        
Coluber constrictor  Linnaeus, 1758   X    X 
Ficimia streckeri Taylor, 1931   X   X X 
Lampropeltis triangulum (Lacépede, 1788)       X 
Leptodeira septentrionalis  Kennicott, 1859   X   X X 
Drymarchon corais (Boie, 1827)   X   X  
Nerodia rhombifera  (Hallowell, 1852)  X     X 
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Continuación Tabla IV.2.2.2-2 
Especies 

(P) (R) (L) (C) (RN) (R) (E) 

Thamnophis cyrtopsis  (Kennicott, 1860)  X     X 

Thamnophis scalaris  Cope, 1861  X    X  

Familia Elapidae (coralillos)        

Micrurus fulvius   (Linnaeus, 1766)   X    X 

Familia Viperidae (nauhyacas y serpientes de cascabel)        
Bothrops asper  (Garman, 1883)   X    X 
Crotalus molossus   Baird& Girard, 1853   X    X 
Crotalus scutultus  (Kennicott, 1861)   X    X 

Orden  TESTUDINES  (tortugas)        
Familia Kinosternidae        

Kinosternon herrerai   Stejneger, 1925  X     X 

Orden CROCODYLIA        

Familia Crocodylidae        

Crocodylus moreleti (Duméril & Duméril, 1851)  X     X 

(P) pastizal, (R) río-vegetación de galería, (C) cultivo de cítricos y (L) en zonas aledañas en laderas. Registros por (RN) recorridos 
nocturnos, (R) recorridos diurnos, (E) por encuesta. 
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Tabla IV.2.2.2-3.- Abundancia de especies de aves encontradas en el Predio de CFE en 
Tamazunchale, S.L.P. 

Especies Predio Cítricos Orilla río Total 
Geothlypis trichas 1 4 0 5 
Geothlypis poliocephala 7 0 0 7 
Sporophila torqueola 18 3 0 21 
Tyrannus couchii 8 9 7 24 
Cathartes aura 4 2 0 6 
Myiozetetes similis 30 31 15 76 
Piaya cayana 1 0 1 2 
Myiodynastes luteiventris 5 2 0 7 
Amazilia yucatanensis 8 4 0 12 
Crotophaga sulcirostris 8 1 6 15 
Cynanthus latirostris 1 0 0 1 
Melanerpes aurifrons 16 32 10 58 
Thraupis abbas 12 6 2 20 
Thraupis episcopus 2 0 0 2 
Euphonia affinis 16 0 0 16 
Euphonia hirundinacea 2 0 0 2 
Colinus virginianus 4 0 0 4 
Asturina nitida 3 2 0 5 
Nyctidromus albicollis 2 0 0 2 
Icterus galbula 5 0 4 9 
Icterus gularis 14 14 6 34 
Icterus spurius 0 1 0 1 
Molothrus aeneus 14 3 0 17 
Cyanocorax morio 8 6 15 29 
Cyanocorax yncas 0 1 1 2 
Columba flavirostris 16 3 0 19 
Columbina talpacoti 6 0 0 6 
Columbina inca 0 4 0 4 
Columbina passerina 0 0 3 3 
Ceryle torquata 2 0 0 2 
Tiaris olivacea 1 0 0 1 
Dendrocygna autumnalis 4 0 0 4 
Ciccaba virgata 3 0 0 3 
Leptotila verreauxi 1 3 1 5 
Dives dives 8 16 17 41 
Turdus grayi 1 6 0 7 
Zenaida asiatica 3 10 0 13 
Psarocolius moctezuma 3 7 1 11 
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Continuación Tabla IV.2.2.2-3   

Especies Predio Cítricos Orilla río Total 
Quiscalus mexicanus 6 38 14 58 
Pitangus sulphuratus 9 1 5 15 
Amblycercus holosericeus 5 2 3 10 
Tityra semifasciata 2 0 0 2 
Anthracothorax prevostii 1 0 0 1 
Pionus senilis 0 2 1 3 
Egretta thula 0 3 9 12 
Campylopterus curvipennis 0 1 0 1 
Passerina cyanea 0 2 0 2 
Vermivora ruficapilla 0 4 0 4 
Bubulcus ibis 0 26 7 33 
Coragyps atratus 0 4 2 6 
Sturnella magna 0 4 0 4 
Streptoprocne zonaris 0 2 2 4 
Corvus imparatus 0 13 0 13 
Progne chalibea 0 1 15 16 
Empidonax minimus 0 1 0 1 
Saltator atriceps 0 3 16 19 
Butoroides virescens 0 0 3 3 
Phalacrocorax brasilianus 0 0 5 5 
Catharus aurantiirostris 0 1 4 5 
Ortalis vetula 0 0 2 2 
Dendroica coronata 0 1 0 1 
Dendroica magnolia 0 0 1 1 
Dendroica virens 0 0 1 1 
Chloroceryle americana 0 0 2 2 
Plegadis chihii 0 0 5 5 
Ardea alba 0 0 1 1 
Actitis macularia 0 0 1 1 
Vireo flavoviridis 0 0 1 1 
Vireo huttoni 0 0 1 1 
Vireo solitarius 0 3 0 3 
Myiarchus tuberculifer 3 0 0 3 
Mniotilta varia 0 0 1 1 
Pandion haliaetus 0 0 1 1 
Caracara cheriway 2 0 0 2 

N 265 282 192 739 
 
 



  
CAPÍTULO IV  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

IV - 204

Figura IV.2.2.2-1.- Riqueza de especies de aves que se 
encuentran en las listas de la NOM-059-
SEMARNAT-2001 y CITES en el área de 
estudio. 

 

IV.2.2.2.5.3 Mamíferos 

Las actividades que se desarrollan en los sitios muestreados, así como su ubicación, se muestran en la Tabla IV.2.2.2-4. Y, para 
por otra parte la información recopilada se presenta en la Tabla IV.2.2.2-5, que incluye las especies registradas dentro del 
Predio, según tipo de evidencia o modo de detección. 

Como base para establecer fauna potencialmente presente y desarrollo de actividades humanas (cultivos, 
ganadería y viviendas), se incluyo información parcial en una ficha base para cada tipo de hábitat. 

 
Tabla IV.2.2.2-4.- Muestra la descripción y ubicación de los puntos de muestreo y evidencia mastozoológica. 

Sitio de muestreo Ubicación geográfica Especies vegetales 
dominantes 

Actividades 
Humanas 

Evidencias 
mastozoológicas 

P.- Pastizal UTM 14Q0524858/2356205 Cynodon plectostacys, Paspalum 
nottatum, Bursera simaruba Ganaderia y Cultivos Madrigueras, restos y heces. 

R.- Orilla del río UTM 14Q0524858/2369210 Salix oxilepis, Tabebuluia rosea, 
Ceiba pantandra, Ficus sp. 

Viviendas y Actividades 
Recreativas Nidos, Huellas y Vocalizaciones 

L.- Ladera c/vegetación 
natural UTM 14Q0526336/2357673 Brosimum alicastrum, Brusera 

simaruba Viviendas y Cultivos Vocalizaciones y restos 
alimenticios 

C.- Cultivo de citricus UTM 14Q0525787/2357306 Citrus spp Naranjales y 
Mandarinas Madrigueras 

 Especies observadas registradas dentro de la NOM y CITES
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Tabla IV.2.2.2-5.-  Listado y evaluación de los mamíferos presentes en el Predio por hábitats. 
 (P) (R) (L) (C) (RN) Registro Encuesta 
Orden Didelphimorpha        
Familia Didelphidae 

       

Didelphis virginiana * x  x  xx   
Orden Xenarthra        
Familia Dasypodidae 

       

Dasypus novencinctus * x x x  xx   
Familia Myrmecophagidae 

       

Tamandua mexicana   x     
Orden Chiroptera        
Familia Emballonuridae 

? ? ? ?    

Familia Mormoopidae 
? ? ? ?    

Famila Phyllostomidae ? ? ? ? xx   
Familia Molossidae ? ? ? ?    
Familia Vespertilionidae ? ? ? ? xx   
Orden Carnívora        
Familia Felidae 

       

Lynx rufus   x     
Leopardus wiedii   x     
Familia canidae 

       

Urocyon x  x     
Canis latrans x  x x xx   
Familia mustelidae 

       

Conepatus leuconotus * x  x x    
Taxidea taxus * x  x x    
Familia Procyonidae 

       

Basariscus astutus   x     
Procyon lotor * x  x x    
Orden Artiodactyla        
Familia Cervidae 

       

Odocoileus virginianus   x     
Orden Rodentia        
Familia Sciuridae 

       

Sciurus aureogaster aureogaster  x x     
S. deppei negligens  x x     
Familia Muridae 

       

Peromyscus leucopus mesomelas  x  x    
Oryzomys melanotis rostratus * x       
Sigmodon hispidus x       
Orden Lagomorpha        
Sylvilagus floridanus x  x x x   
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vegetación de galería (R), cultivo de cítricos (C) y en zonas aledañas en ladera (L). Por recorridos nocturnos (RN). * Registros indirectos. 

De los datos obtenidos en cada uno de los sitios muestreados, existe uncambio en la vegetación natural derivado de actividades 
antropogénicas, convirtiendo el área de pastizal dentro del Predio, en un hábitat propicio para especies de roedores, tales como 
el ratón palustre (Oryzomys melanotis), y favoreciendo a una especie neotropical como la rata algodonera (Sigmodon hispidus). 
De las capturas efectuadas pudimos observar que Sigmodon hispidus fue la especie más representativa del sitio.  La densidad 
relativa de la población tuvo una variación de 0,1-0,25 roedores/trampa/noche. 

La simplicidad ambiental de los pastizales en el Predio ha favorecido la presencia de especies de múridos.  Durante los 
recorridos diurnos, pudimos observar la actividad de Sigmodon hispidus, en el área de pastizales, donde esta especie fue 
abundante, ya que pudimos observar la depredación de un ejemplar, por el Caracara (Caracara cheriway).  En el pastizal, 
observamos condiciones propicias para las poblaciones de conejos (Sylvilagus spp.), durante los recorridos efectuados entre 
brechas en el área de pastizales se encontraron restos óseos.  Respecto a madrigueras, se pudo observar algunas que 
corresponden al armadillo (Dasypus novencinctus).  De los mamíferos de talla media podemos mencionar que la mayor 
evidencia fue para el  coyote (Canis latrans), del cual encontramos restos de heces fecales y pudimos observar que Sigmodon 

hispidus es uno de los principales componentes de su dieta. 

En las proximidades del Río Moctezuma, aledaño a la vegetación de galería, existe una gran actividad ganadera, al igual que en 
el área de cultivo de cítricos (futuro acceso al Predio), ocasionando una escasa captura. Pero es en la vegetación de galería, 
donde predominan los árboles de gran tamaño ideal para los Ardilla (Sciuridos), se pudo observar algunos ejemplares de ardilla 
gris (Sciurus aureogaster, dos adultos) y en promedio cada árbol (Ceiba pentandra y Ficus sp) alberga a uno o dos nidos con 
una distancia entre ellos de 200 a 300 m.  S. aureogaster, mostró actividad principalmente en las horas tempranas del día, 
mientras que la ardilla chiza (S. deppei) se observó más distante del área con asentamiento humano.  De las especies de 
mamíferos pequeños únicamente capturamos al ratón orejón del género Peromyscus; también se pudieron observar algunas 
madrigueras ya viejas, probablemente de  tejón (Taxidea taxus) y de armadillo (Dasypus novencinctus). 

 

En las laderas de Mixcotla (áreas de cultivo con vestigios de selva perennifolia) no capturamos ningún ejemplar, esto lo 
atribuimos principalmente al asentamiento de los lugareños y al ganado domestico, básicamente cerdos y burros (Equus asinus),  
ya tornados salvajes; además de la alteración del entorno. Se observó un ejemplar de tlacuache (Didelphis virginiana). 

En la localidad denominada Barrio de Refugio, Mixcotla S.L.P, se obtiene la mayor cantidad de entrevistas, y donde los 
entrevistados hacen mención del cambio progresivo que ha sufrido su comunidad a través de las décadas,  siendo palpable la 
baja presencia de mamíferos silvestres; De igual forma, mencionan los usos tradicionales de algunas especies faunísticas 
(medicinal o de consumo). 
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Durante los recorridos nocturnos podemos inferir que la población de coyotes (Canis latrans), es una de las más representativas, 
ya que se les escuchó en la selva alta y proximidades del área de pastizal. De las especies de talla media, los tlacuaches 
(Didelphis virginiana) fueron de los más abundantes, principalmente en la selva media subperennifolia, ya que se pudieron 
observar tres individuos en un trayecto de 200 m, e incluso en las carreteras son de los más accidentados. En el Anexo “I” Parte 
2 se resumen los sitios de observación y de registro de algunas especies. 

Respecto a los mamíferos voladores se apreciaron algunos ejemplares cercanos a los cuerpos de agua, que no fue posible 
identificar.  En literatura se mencionan en promedio 50 especies pertenecientes a cinco familias de murciélagos (Tabla IV.2.2.2-
5), por lo que existe evidencia potencial de su presencia, pero hace falta un estudio exhaustivo, para poder hacer un análisis de 
este grupo, pues el ambiente es propicio para las especies frugívoras y nectarívoras. 

En la Tabla IV.2.2.2-6 se presenta una la lista de especies de mamíferos del sitio de estudio, además de su estado de 
protección. Para el caso de los murciélagos, se hace referencia a la familia, ya que algunos géneros son considerados en estas 
listas, pero al no tener la certeza de identificación, señalamos que dentro de estas familias existen ejemplares con estatus de 
protección. Como se mencionó con anterioridad es necesario un estudio que proporcione más información ya que carecemos de 
datos ecológicos de esta región y sólo estamos haciendo aproximaciones a la real presencia y estatus actual.  De los ocho 
ordenes citados para el estado de San Luis Potosí (Tabla IV.2.2.2-5), en el Predio “Las Chacas”, encontramos evidencia de 
siete, que representa el 87,5%. Al nivel de familia se encontraron diez de las 16 familias de mamíferos no voladores, lo que 
representa el (62,5%). 

Consideramos que la heterogeneidad entre hábitats ha permitido esta diversidad de especies, de tal forma que el resultado de la 
evaluación  de mamíferos en los sitios de muestreo señala que el área de ladera (con vestigios de selva perennifolia) fue la más 
diversa (16 especies), pero desafortunadamente es la menos representativa en área, ya que ha sido altamente perturbada, 
ocasionándose un desplazamiento de hábitat a manera de “parches” y aunque están presentes algunas especies, su abundancia 
es cada vez menor. 

El área de pastizal tuvo menor número de especies (10), pero es un hábitat menos diverso en cuanto a recursos, es un 
proveedor de recurso alimenticio para especies con reproducción bimodal y de alta tasa de natalidad como lo es S. hispidus 
(Cameron y Spencer, 1981), esta especie en algunos sitios es considerada como plaga. El hábitat ribereño y de cultivo de 
cítricos tuvo seis especies, mientras que los recorridos nocturnos permitieron observar la actividad de seis especies (Anexo “I” 
Parte 2). 
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IV.2.2.2.6  Especies bajo protección 

En el área de influencia, en la que se ubica el Predio se han reportado al menos 44 especies (6 de anfibios, 19 de reptiles, 15 de 
aves y 3 mamíferos) incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, de las cuales se observaron dentro del Predio 5 especies  (1 
especie de anfibio y 4  de aves) (Tabla IV.2.2.2-1). 

El único anfibio observado, incluido en la NOM-059-SEMARNAT-2001 como bajo protección, fue Rana berlandieri,  sin embargo, 
en cuanto a reptiles, aunque no registramos ninguna especie protegida, las personas encuestadas mencionaron la presencia de 
4 especies de serpientes (Crotalus molossus, Lampropeltis triangulum, Boa constrictor, y Coluber constrictor) en el Predio y 
alrededores.  La primera bajo protección y las otras 3 amenazadas.  La nauyaca o cuatro narices (Bothrops asper) también ha 
sido reportada en el área frente al Predio, pero ésta se encuentra solo en las listas del CITES. 

En cuanto a las aves, dentro del Predio se registraron 4 especies en la NOM-059-SEMARNAT-2001:  una especie amenazada 
(Pionus senilis) y 3 especies en categoría de Protección (Buteogallus urubitinga, Icterus spurius y Psarocolius moctezuma). En el 
área de influencia se registraron también 4 especies bajo estatus; 2 en peligro de extinción y 2 en categoría de Protección. 

Además dentro del Predio se registraron seis especies en las categorías de CITES: una en el Apéndice I (Colinus virginianus) y 
cinco especies en el Apéndice II (Asturina nítida,  Ciccaba virgata, Amazilia yucatanenesis, Antracothorax prevostii y Caracara 

cheriway).   

En cuanto a los mamíferos bajo protección, la especie encontrada en el Predio fue la rata Oryzomys melanotis, incluida en el 
CITES, mientras que las especies dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2001, el oso hormiguero Tamandua mexicana, el tejón 
Taxidea taxus y el tigrillo Leopardus wiedi, aunque no se observaron durante el trabajo de campo dentro del Predio, se considera 
que pueden llegar a encontrarse ocasionalmente, pues han sido observadas por habitantes de los alrededores. 

 

IV.2.2.2.7  Conclusión 

En general, el área del Predio se encuentra muy alterada, en donde la vegetación natural solo se conserva en algunas franjas en 
los alrededores del Predio y a las orillas del río; mientras que el resto ha sido transformado en área de pastizal y cultivos.  En 
estas franjas arboladas fue donde se observó la mayor riqueza específica por lo que se recomienda conservar en la medida de 
lo posible estas áreas (Anexo “H” Figura 1),  considerando también que en ellas se observaron nidos activos de algunas 
especies como las oropéndolas. 

Dada la poca información previa existente en el área del Predio y en la de influencia, así como la práctica carencia de estudios 
relativos a la fauna de San Luis Potosí, no se puede ser concluyente sobre la importancia del área para las especies que se 
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encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2001 ni en el CITES, con relación a la distribución de las especies en el contexto 
regional. Sin embargo, el Predio y su área de influencia sí se denotan como un área que contiene un número relativamente 
importante de especies vertebrados particularmente de aves que tienen una categoría de protección. 

A pesar de que no fueron observadas muchas especies registradas para la zona de influencia y alrededores, con vegetación 
semejante a la del Predio, debe considerarse probable su presencia debido a reducido período de muestreo y escasa 
información y porque las poblaciones pueden estar muy reducidas debido a las perturbaciones existentes. 
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Tabla IV.2.2.2-6.-   Listado de especies que se encuentran bajo algún estatus de protección, en el área de estudio Tamazunchale y área de influencia.  
Presencia en el Predio  * = encuesta Categorías en la NOM:  P= especies en Peligro de extinción,  A= especies Amenazadas,  Pr= especies 
Sujetas a protección especial.  CITES= K insuficiente información;  UICN: DD =datos insuficientes, LR= especies en riesgo,  NT= casi 
amenazado.  Residencia: M= migratorio, R= residente E= endémico.  

Distribución Observaciones 
Especie 

 
Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia Predio Área de Influencia Museo Observados* 

          ANFIBIOS 
         

Eleutherodactylus decoratus  Rana-ladrona Pr     X X  
Rana berlandieri    Rana del río Grande Pr    X X X X 
Rana johni  (R. mooreí)  Rana de Moore P   E  X X  
Chiropterotriton chiropterus  Salamandra pie plano Pr   E  X X  
Chiropterotriton chondrostega  Salamandra pie plano Pr   E  X X  
Pseudoeurycea belli   Tlaconete pinto A     X X  
          REPTILES 

         

Gerrhonotus liocephalus Lagarto escorpión Pr     X X  
Scincella silvicola  Encinela de Taylor Pr   E  X X  
Eumeces lynxe   Eslizón encinero Pr   E  X X  

Lepidophyma micropholis  Lagartija nocturna de cueva Pr   E  X X  

Lepidophyma occulor   
Lagartija nocturna de Jalapa Pr   E  X X  

Xenosaurus newmanorum Xenosaurio de Newman Pr   E  X X  
Boa constrictor   Boa A II   X* X X X* 
Coluber constrictor Mazacuata A    X* X X X* 
Geophis latifrontalis Culebra minera potosina Pr   E  X X  
Geophis multitorques   Culebra minera de tierras altas Pr   E  X X  
Lampropeltis triangulum Culebra falso  coralillo A    X* X X X* 
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Leptodeira annulata Culebra ojo de gato Pr     X X  
Tantilla shawi      Culebra ciempies Pr   E  X X  

Thamnophis cyrtopsis Culebra listonada A     X X X 

Thamnophis scalaris   Culebra listonada A     X X X 
Bothrops asper Nauyaca o cuatro narices  III   X* X X X* 
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Continuación Tabla IV.2.2.2-6  
Distribución Observaciones 

Especie 
 

Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia 
Predio Área de Influencia Museo Observados* 

          REPTILES 
 

        

Micrurus fulvius 
Coralillo arlequín 

Pr     X X X* 
Crotalus scutultus Serpiente de cascabel Pr     X X  
Kinosternon herrerai Casquito Pr     X X X* 
Crocodylus moreleti Cocodrilo de pantano Pr     X X X* 

 
        

Bubulcus ibis Garza Ganadera   3     X     X 
Casmerodius albus Garza Blanca   3          X   
Dendrocygna autumnalis Pijije Ala Blanca   3     X   X   
Accipiter striatus Gavilán Pecho Rufo Pr 2   M     X   
Ictinia plumbea  Milano Plomizo A 2   R     X   
Buteogallus urubitinga Aguililla Negra Mayor Pr 2   R X X   X 
Micrastur semitorquatus Halcón Selvático de Collar Pr 2   R     X   
Asturina nítida Aguililla Gris   2     X*   X X* 
Pandion haliaetus Gavilán Pescador   2     X     X 
Buteo magnirostris Aguililla Caminera   2         X   
Herpetotheres cachinnans Halcón Guaco   2         X   

Caracara cheriway 
Caracara Quebrantahuesos 

  2     X*     X* 

Ortalis vetula Chachalca vetula   3 X R X X X X 
Colinus virginianus Codorniz Cotuí  1   E X* X X X* 
Dendrortyx barbatus Codorniz coluda veracruzana P     E     X   
Amazona viridigenalis Loro Tamaulipeco P 1 Ornato E   X X X 
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Amazona autumnalis Loro Cachete Amarillo   2 Ornato       X   
Aratinga astec Perico Pechisucio   2 Ornato       X   
Aratinga canicularis Perico Frente Naranja Pr 2 Ornato R     X   
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Continuación Tabla IV.2.2.2-6  

 

Distribución Observaciones 
Especie 

 
Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia 

Predio Área de Influencia Museo Observados* 

Aratinga holochlora Perico Mexicano Pr 2 Ornato R   X  
Pionus senilis Loro Corona Blanca A   Ornato R X   X X 
Glaucidium brasilianum Tecolote Bajeño   2       X   X 
Ciccaba virgata Búho Café   2     X*   X X* 
Amazilia candida Colibrí Candido   2         X   
Amazilia yucatanensis Colibrí Yucateco   2     X*   X X* 
Anthracothorax prevostii Colibrí Garganta Negra   2     X*   X X* 
Campylopterus curvipennis Fandanguero Cola Cuña   2     X   X X 
Chlorostilbon canivetii Esmeralda Tijereta   2         X   
Cynanthus latirostris Colibrí Pico Ancho   2     X     X 
Trogon collaris Trogón de Collar Pr     R   X X X 
Aulacorhynchus prasinus Tucaneta Verde Pr     R     X   
Campephilus guatemalensis  Carpintero Pico Plata Pr     R     X   
Vireo griseus Vireo Ojo Blanco A     E     X   
Catharus mexicanus Zorzal Corona Negra Pr     R     X   
Icterus spurious Bolsero Castaño Pr   Ornato M X*   X X* 
Psarocolius moctezuma Oropéndola Moctezuma Pr     R X* X   X* 
          
              MAMÍFEROS 

Tamandua mexicana Oso hormiguero/ chupamiel P     X X X 

Leopardus wiedi Tigrillo P K    X X  
Taxidea taxus Tejón/tlalcoyote A     X X X 
Oryzomys melanotis rostratus Rata de arrozales  DD   X X X X 
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Fauna acuática (Ictiofauna) 

Evidentemente uno de los principales problemas en la integración del conocimiento sobre los recursos 
naturales del país ha sido la falta de inventarios completos acerca de nuestra biota.  En el caso de los 
peces de agua dulce, parece ser mas acentuado el problema, ya que muy poca información se tiene sobre 
este grupo en trabajos ecológicos y de biodiversidad tan actual. 

De acuerdo a lo anterior y con el propósito de levantar el inventario de la fauna acuática como parte de la 
descripción del medio biológico de la manifestación de impacto ambiental para la construcción de la Central 
27 CC Tamazunchale II, nos avocamos a realizar un muestreo de dicha fauna para tal efecto. 

Método 

Los muestreos fueron realizados en la zona cercana  al Predio donde será construida la Central 27 CC 

Tamazunchale II en el estado de San Luis Potosí (Tabla IV.2.2.2-7; Anexo “H”), para ello fueron utilizadas dos artes de 
pesca: Atarraya con un diámetro de 5 m, y un Chinchorro de 3 m de abertura para el arrastre. El primero de 
ellos fue utilizado en cinco localidades y cada una de ellas con cinco replicas, el segundo fue utilizado 
solamente en una localidad con dos replicas debido a que la corriente del río en el momento de la visita era 
demasiado rápida y no se encontraron zonas con remanso para la operación práctica de ese arte de pesca. 

 
Tabla IV.2.2.2-7.- Sitios de muestreo. 

Localidad Nombre Coordenadas (UTM) 
1 Puente Zacatepan 524421 

2-348604 

2 El Choteo 518545 
2-350829 

3 Frente al Predio CFE 525486 
2-356883 

4 Puente Ceiba 524342 
2-363272 

5 Chichimexco 520942 
2-366422 
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Resultados 

El total de especies registradas, es bajo (9 especies), aunque se presume que el número real debiera ser mayor ya que las 
condiciones de crecida luego de las lluvias y la corriente impidieron utilizar otras artes de pesca complementarias apropiadas 
para otro tipo de microhábitats fluviales. Suponemos también que la ictiofauna asociada al Río Moctezuma debiera ser bastante 
mayor a lo aquí encontrado.  

Las 9 especies se distribuyeron en 9 géneros y 8 familias, siendo el orden Siluriformes el mejor representado a todos los niveles 
taxonómicos (2 familias, 3 géneros y 3 especies).  Del total de especies registradas solo dos están enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2001 con el estatus de amenazadas (el cyprínido Ictiobus bubalus, y el ictarúlido Ictalurus dugesi). Castro-Aguirre y 
Balart (1993) mencionan a Astianax mexicanus jordani como de especial preocupación, pero para la localidad de Cueva Chica 
en San Luis Potosí y Astianax mexicanus ssp para el Bolsón de Cuatro Ciénegas en Coahuila, por lo que aparentemente no 
corresponde a la subespecie presente en Tamazunchale, S.L.P.  

 

Tabla IV.2.2.2-8.- Ictiofauna del Río Moctezuma, en la zona de influencia. 
Orden Familia Nombre Técnico 

Clupeiforme Clupeidae Dorosoma pertenense 

Cypriniformes Characidae Astyanax fasciatus mexicanus 

Cypriniformes Catostomidae Ictiobus bubalus 

Siluriformes Ariidae Arius melanopus 

Siluriformes Ictaluridae Ictalurus dugesi 

Siluriformes Ictaluridae Pilodictis olivaris 

Atheriformes Poecilidae Belonesox belizanus 

Perciformes Cchlidae Cichlasoma callolepis 

Perciformes Cchlidae Gobiomorus dormitor 
 

Para ambas especies con estatus se sugiere valorar la abundancia local (rara, abundante), y realizar una amplia investigación 
bibliográfica que permita determinar, especialmente para Ictalurus dugesi, si tiene otras áreas de distribución  en la cuenca 
afectada. Si no la hubiera, la desaparición del área analizada si puede ser de gran impacto para la supervivencia de la población. 

En el Anexo “I” Parte 3 se presenta la diagnosis de cada una de ellas. La lista incluye un ordenamiento 
taxonómico a partir de la jerarquía de Orden y Familia, posteriormente la categoría genérica, acompañada 
de la referencia de la descripción del género actual, así como la especie típica del género. Seguido de este, 
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se presentan los nombres actuales de cada una de las especies registradas para el país, de acuerdo a un 
arreglo alfabético, elegido por simplificación, no queriendo precisar ningún ordenamiento filogenético o 
taxonómico; así como, los nombres comunes de las especies, rescatados de los usados por los habitantes 
de las localidades visitadas. 

Para cada una de las especies se presenta, en el orden siguiente, el nombre con el que se realizo la 
descripción original; la diagnosis de referencia con la cual se puede determinar a los ejemplares, su 
distribución, y en el caso de que exista algún comentario relevante sobre su situación actual, este se ha 
anotado después de la distribución; también se menciona cuando la especie en cuestión ha sido trasplantada a 
otras zonas diferentes a su distribución original, se menciona además su status en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
y finalmente se presenta un análisis de la diversidad encontrada en dicha zona (Anexo “I”  Parte 3). 
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IV.2.3 Paisaje 

Se analizó el paisaje como un factor integrador del sistema ambiental que resume una serie de características del medio físico y 
la capacidad que tiene el ambiente para asimilar los efectos derivados del establecimiento del Proyecto 27 CC Tamazunchale II. 

Los componentes que se evaluaron fueron: calidad paisajística y fragilidad visual. 

En el contexto de las actividades humanas, el paisaje se comporta como un recurso natural aprovechable mediante actividades 
específicas. La importancia que tiene este parámetro en la evaluación de Impacto ambiental es de primer orden, toda vez que en 
él se integran los diversos factores y componentes del ambiente. 

El diagnóstico del estado en el que se encuentra el paisaje, tiene una marcada carga de subjetividad, en la presente evaluación 
se definieron criterios para reducir este efecto. Además del efecto visual, se analizó como el reflejo del estado de alteración del 
sistema. 

En el proceso de evaluación de Impacto ambiental, este factor sumado al diagnóstico y al análisis de la problemática, brinda a 
los evaluadores elementos de juicio integrados, que dan una primera fotografía panorámica del estado en el que se encuentra el 
sistema ambiental previo al desarrollo del Proyecto evaluado. 

El paisaje corresponde a la heterogeneidad de un área geográfica compuesta por un grupo de ecosistemas interactuantes. Esta 
área específica, incluye todos los factores y componentes ambientales, incorporando las actividades antrópicas como un 
elemento transformador del conjunto (Zonneveld 1988 en Sebastián et al, 1998). 

La evaluación del paisaje se sintetiza en las interacciones de los elementos que componen y caracterizan el sistema: 1) 
subsistema natural (abiótico y biótico), 2) socioeconómico (humano) y 4) productivo, Cervantes y Alfaro (1998). De acuerdo a lo 
anterior el paisaje, es un bien que puede ser aprovechado del mismo modo que cualquier otro recurso y cualquier decisión que 
se realice sobre el territorio o que tenga incidencia en el espacio territorial, es parte del paisaje (Aramburu et al, 2001). 

Los cambios acelerados que afectan el paisaje en la actualidad, son producto principalmente de la acción 
antropogénica, ya que como antes se ha dicho, las comunidades humanas actúan como elementos transformadores 
de alto dinamismo, modificando factores ambientales que se reflejan en un factor integrador como el paisaje. 

 
IV.2.3.1 Metodología 

Para hacer una descripción y evaluación del paisaje se tomaron en cuenta tres componentes: la visibilidad, la calidad del paisaje 
y la fragilidad del paisaje modificado y adecuado a la zona de Aramburu et al (2001). Para identificar los elementos ambientales 
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críticos y la sensibilidad ambiental de la unidades de paisaje se siguió a Sebastián et al (1998). Como se muestra en la Figura 
IV.2.3-1. 

 
IV.2.3.1.1 Descripción del Paisaje de la zona de estudio 

La geomorfología del área circular de 15 km, en donde se ubica el predio para el Proyecto 27 CC 
Tamazunchale II (Plano 7), se caracteriza por los rasgos fisiográficos de la Sierra Madre Oriental, cuya 
génesis esta íntimamente relacionada a la evolución tectónica compresiva cordillerana del Cretácico-
Terciario. 

Esta unidad geomorfológica se compone por otras de menor escala, generadas por el curso serpenteante 
del Río Moctezuma mediante una serie de meandros, que dan origen a zonas de erosión y deposito fluvial. 
Este último proceso da como resultado en la parte convexa de los meandros lo que podemos referir como 
valles encajados o encajonantes, los cuales además se ven favorecidos en su desarrollo por los procesos 
acumulativo del acarreo de detritos provenientes de la meteorización y escurrimiento de las sierras. 

El área del predio para el proyecto 27 CC Tamazunchale II (Plano 1), se ubica en la porción noroeste de un 
valle fluvial de forma convexa (hacia el este), el cual corresponde a un meandro del Río Moctezuma. El 
relieve del predio es semiplano, las irregularidades del terreno corresponden a ondulaciones producto de 
procesos erosivos y depósito local. 
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Figura IV.2.3-1.-  Diagrama del proceso de análisis del paisaje. 

El paisaje en el área de estudio se dividió de acuerdo a su geomorfología y fisiográficamente en tres 
unidades: Sierras, Valles intermontanos y Planicies. 

Zona de Sierra 

El terreno es muy agreste, presentando montañas que alcanzan hasta 1 400 msnm, contra los 300 msnm 
de la región de valles intermontanos, tiene fuertes pendientes presentes en esta región que la diferencian 
totalmente de los terrenos de la zona baja. 

En esta zona originalmente existió vegetación de selva alta perennifolia, actualmente, el sistema productivo 
esta basado en la producción de café, en el cultivo de básicos, con sistema de roza-tumba-quema (RTQ) 
en la recolección y en la cría de traspatio y potreros para el ganado. 

Gran parte de la vegetación es de sucesión secundaria, existen relictos de selva original, generalmente en 
laderas que miran al norte o en aquellas que por su pendiente resulta imposible su aprovechamiento o bien 
en las cañadas de los ríos de la región serrana. 
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Es una región con precipitaciones altas de una topografía abrupta y con fuertes pendientes, así como de 
suelos poco profundos y pobres. 

Zona de valles intermontanos y lomeríos 

Presenta condiciones semejantes a la sierra, es un sistema "agroforestal" de roza-tumba-quema en las 
tierras de cultivos perennes -primordialmente de cítricos. Son unidades de producción de 2 a 4 ha, con 
rendimientos muy bajos, el régimen de tenencia de la tierra comunal o ejidal. 

En donde no se encuentran cultivos, la vegetación corresponde a miniacahuales y relictos de selva, que 
son usados por el modelo de supervivencia de la región como áreas de recolección de plantas comestibles, 
de construcción y medicinales. 

 
Zona de planicies 
 
Dentro de las zonas de planicies se ubican principalmente las áreas dedicadas a la agricultura y las áreas 
urbanas. 
 
Las áreas urbanas 
 
La ciudad de Tamazunchale es considerada como ciudad media (SEDESOL). Los servicios son deficientes 
por lo que se determinan condiciones marginales de nivel de vida. El municipio de Tamazunchale presenta 
un elevado índice de población económicamente inactiva donde las principales actividades que se realizan 
son la agricultura y la ganadería en el sector primario y una mínima parte en el sector terciario o de 
servicios. Algunas de las deficiencias observadas en el municipio son: en el abastecimiento del servicio de 
agua potable. 
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La región por sus características climatológicas tiene una muy buena disponibilidad de agua superficial, por 
lo que una buena parte de las comunidades obtienen su agua de estas fuentes superficiales e incluso la 
ciudad de Tamazunchale, obtiene el agua potable del Río Amajac. 
 
Las comunidades cercanas al predio, son El Clérigo, Cuaxcuatitla y Chacas. El problema de contaminación 
de los ríos por las descargas de aguas residuales es particularmente importante en las ciudades de 
Tamazunchale, Matlapa y Chapulhuacanito. 
 
En esta unidad, existe contaminación visual del paisaje, contaminación con residuos sólidos de arroyos y 
ríos aguas abajo de estos tiraderos.  
 

Descripción del predio 
 
En el predio donde se propone el desarrollo del Proyecto, se encuentra en la denominada zona de 
planicies, de acuerdo a la caracterización realizada, no existen procesos de erosión importante, por estar 
cubierto con pastizal inducido y por encontrarse en una unidad fisiográfica donde los procesos son de 
acumulación y no de pérdida de suelos. 
 
Las corrientes importantes cuyo recorrido atraviesan alrededor del predio del Proyecto en un radio de 15 km son: por 
la margen izquierda del Río Moctezuma por su margen derecha el Río Tancuilín. Por la margen derecha del Río 
Moctezuma el Río Cofradía, el Río San Pedro, el Río Amajac, y el Río Claro. 
 
La región, es atravesada por varias corrientes importantes de las cuales los Ríos Tancuilín, Claro, Ladera y Amajac, 
así como los arroyos Ameca y Grande, éstas se encuentran en condiciones adecuadas de calidad de agua, no así el 
Río Matlapa, que recibe las aguas residuales de la población del mismo nombre y el Río Moctezuma, que se tiene un 
grado importante de contaminación a la región ya que reciben las descargas de una serie de poblados ribereños, 
incluyendo las de la ciudad de Tamazunchale. 
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El predio es un terreno dedicado al cultivo de cítricos principalmente. El predio de acuerdo a los puntos de control 
visual y observación, no es visible, ya que existe vegetación de la altura necesaria para cubrirlo. 
Dentro del predio, la vegetación es pastizal y árboles de cítricos (Anexo “G”). 
 
En cuanto a la fauna, las aves son el grupo más abundante. Dentro del predio se observaron 8 especies    (1 anfibio, 
5 aves y 2 peces), en estatus de protección según la NOM-SEMARNAT-059-2001. 
 
El predio no es visible desde lo puntos de observación como la carretera Tamazunchale Matlapa, (puente Palictla), principal vía 
de acceso al predio de la 27 CC Tamazunchale II. 
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La visibilidad y los puntos de control 
Se utiliza para determinar las áreas visibles desde cada punto de observación, para la evaluación de la calidad visual y la 
fragilidad, de cada unidad. 

La visibilidad se entiende como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un punto de control. Este 
parámetro se determinó mediante fotografías georeferenciadas. Se realizaron observaciones en función del tipo de 
vegetación, su densidad y distancia visual. (Fig. IV.2.3-2). 

Se analizó aplicando rangos de clasificación de distancias, de acuerdo a la Tabla IV.2.3-1, para tener acceso a las 
vistas escénicas. (Tabla IV.2.3-2). 

 

Tabla IV.2.3-1.- Rangos valor para la clasificación de la visibilidad. 
Clasificación Rango de distancia en km Valor 

Corta       0 - 1,5 1 
Media    1,6 – 4,0 2 
Larga    4,1 - 10 3 

 
 

Tabla IV.2.3-2.- Calificación de las unidades paisajísticas. 
Unidad Visibilidad 
Sierra 3 

Valle intermontano 2 
Planicies 1 

 

 

Los resultados de la calificación de la visibilidad de cada unidad de paisaje se presentan en la Tabla IV.2.3-3. 
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Figura IV.2.3-2.-  Determinación de la distancia visual de puntos de control. 

Tabla IV.2.3-3.-  Localización, elementos y visibilidad de los Puntos de observación. 

Corta 
Media 

Larga 
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No Punto de control 
Localización 
Coordenadas 

UTM 
Elemento Visibilidad Registro fotográfico 

1 
Vista Sureste 

Camino Acceso 
actual 

525 819 
2 357 314 

Vegetación 
cultivada y 

pastizal bajo 
2 

2 
Vista al Norte 
Predio Central 

523 498 
2 349 076 

Vegetación 
cultivada y 

pastizal bajo 
2 
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No Punto de control 
Localización 
Coordenadas 

UTM 
Elemento Visibilidad Registro fotográfico 

3 Vista Oeste Predio 
Central 

523 498 
2 349 076 

Pastizal bajo 3 

4 
Vista al Sur 

Colindancia Predio 
Río Moctezuma 

525 4841 
2 356 883 

Vegetación de 
galería 

1 
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No Punto de control 
Localización 
Coordenadas 

UTM 
Elemento Visibilidad Registro fotográfico 

5 Vista Oeste Predio 
525 073 

2 356 851 

Pastizal y 
vegetación 

nativa 
2 
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No Punto de control 
Localización 
Coordenadas 

UTM 
Elemento Visibilidad Registro fotográfico 

6 Vista Suroeste 
Predio 

523 498 
2 349 076 

Vegetación 
cultivada y 

pastizal bajo 
2 

7 Vista Este predio 
523 498 

2 349 076 
Vegetación 
cultivada y 

pastizal bajo 
3 
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No Punto de control 
Localización 
Coordenadas 

UTM 
Elemento Visibilidad Registro fotográfico 

8 

Vista al Sur 
Colindancia Predio 
Río Moctezuma y 

Sierra 

525 4841 
2 356 883 

 
Sierra 

3 



 

 

La calidad visual del paisaje 
En este aspecto se describen la variabilidad de las estructuras espaciales del territorio, mediante sus aspectos visuales. La 
calidad visual de un paisaje se define por sus características visuales que acuerdo a la diversidad de ambientes (acuáticos, 
terrestres, costeros, etc.), su singularidad, rareza o excepcionalidad de estos y a elementos culturales (histórico-patrimoniales) 
con notable incidencia visual que pueden ser conservados. 

 

Tabla IV.2.3-4.-  Evaluación de la calidad visual. 

Unidad Numero de 
ambientes Singularidad Elementos 

culturales Alteración Calidad 
visual 

Sierra 1 1 0 0 2 

Valles intermontanos 2 1 1 -1 3 

Planicies 3 1 1 -2 3 

 

Tabla IV.2.3-5.-  Valor numérico de la clasificación de la calidad visual. 

Clasificación de la calidad visual Valor 

Alta 5-6 

Media 3-4 

Baja 1-2 

 

En cuanto a la singularidad, los yacimientos arqueológicos y montículos son elementos no habituales que se encuentran en el 
área de estudio y colindantes al predio.  La variedad del paisaje esta contrastada con la presencia de zonas abiertas al cultivo y 
los cuerpos de agua superficiales, principalmente el Río Moctezuma. 

Los elementos culturales o integración antrópica son las áreas urbanas, y edificaciones como campamentos y ranchos con 
potreros y áreas de cultivo. 

Desde todos los puntos de observación es posible ver la zona de sierra, de acuerdo a la topografía de la unidad, desde el predio 
no se observan asentamientos humanos a distancias corta, media y larga. 



 

 

De acuerdo al Proyecto de Ordenamiento Ecológico (OE) de los Municipios de Tamazunchale y Matlapa, (1999) el área del 
predio presenta un grado de modificación del paisaje Alto, que corresponde a paisajes que están transformados y solo muestran 
algunos de los componentes ambientales originales. En estos, las relaciones funcionales se han modificado y/o adaptado para 
lograr un fin determinado, en este caso el desarrollo de la agricultura. 

Los insumos de materia y energía en gran medida son externos, principalmente agroquímicos. En este caso se trata de un 
paisaje  resultado de una prolongada explotación agrícola y ganadera. 

Por lo que la calidad visual en el predio del Proyecto presento un valor de 3, es media, ya que aunque se encuentran elementos como 
los vestigios arqueológicos se presentan signos de alteración del paisaje alto (-2). 

La fragilidad visual 

En esta intervienen factores biofísicos (bióticos y abióticos), socio-culturales y visuales. En particular dos variables biofísicas son 
importantes para valorar la fragilidad visual, la pendiente y la cubierta vegetal, que tienen la capacidad de absorber con mayor o 
menor intensidad las actuaciones o modificaciones sobre el territorio. 

Así mismo se consideraron elementos socio-culturales que intervinieron en la determinación de la fragilidad visual: 

1. La distribución y tipo de accesos al área. 

2. La densidad o presencia de poblados o urbanizaciones próximas o dentro de la unidad de paisaje. 

3. Las áreas o puntos de atracción turístico-recreativas del terreno 

4. La artificialidad de la unidad de paisaje. 

Factores biofísicos 

En la Tabla IV.2.3-3 se observa que todos los puntos de observación registran la zona de sierra, por lo que el relieve es 
importante, como elemento que incrementa la fragilidad visual del paisaje en el predio, principalmente por el porte bajo de la 
vegetación principalmente pastizal, a corta distancia, mientras que a la mediana y larga distancia los árboles de cítricos, y selva 
en los lomeríos y la sierra presentan un porte más alto. 

Factores socio-culturales 

La accesibilidad para observar el predio es por carretera y posteriormente 7 km de terracería, todo esto a corta y mediana 
distancia. Más allá de los 8 km es poco probable visualizarla. 



 

 

Densidad poblacional y urbanizaciones. Se localizan a 8 km del predio la ciudad de Tamazunchale, pero sin ninguna 
visualización por efecto de la topografía de la zona y 2 km de Cuixcuatitla. 

La zona arqueológica se encuentra a corta distancia del predio, este es uno de los factores básicos para determinar la fragilidad 
visual del área. 

Por estos elementos se determinó la fragilidad para las tres unidades como se muestra en la Tabla IV.2.3-6. 

 

Tabla IV.2.3-6.-  Calificación de la fragilidad visual. 
Unidades de paisaje Fragilidad 

Sierra Alta 

Valles intermontanos Baja 

Planicies Baja 

 

Identificación de Elementos Ambientales Críticos 

A Partir de la clasificación de la calidad y fragilidad visual, se identificaron los elementos o puntos críticos en cada unidad 
paisajística incluyendo elementos naturales y de origen antrópico o transformados. Estos elementos representan los 
componentes que de ser afectados, generan alteraciones significativas en el paisaje. El número de elementos críticos en cada 
unidad paisajística, determina la sensibilidad ambiental bajo una relación directa a mayor número de elementos críticos, mayor 
sensibilidad. (Tabla IV.2.3-7). El criterio utilizado para definir los niveles fue considerando la respuesta del elemento crítico frente 
al posible impacto de la actividad en las fases de construcción, operación y mantenimiento del Proyecto 27 CC Tamazunchale II. 

Identificación de la sensibilidad ambiental para las unidades de paisaje 

Una vez identificados los elementos o puntos críticos en cada unidad, estas fueron clasificadas como sensibles o no 
sensibles. 

Unidad paisajística sensible: Presenta 1 o más elementos ambientales críticos. 

Unidad paisajística no sensible: No presenta elementos críticos. 



 

 

 

Tabla IV.2.3-7.-  Elementos críticos y niveles de sensibilidad para cada unidad paisajística. 

Unidades de paisaje Elementos o puntos críticos Sensibilidad 

Sierra Cobertura vegetal 
Relieve Sensible 

Valles intermontanos Fauna (especies bajo status) 
Cobertura vegetal Sensible 

Planicies 
Vegetación de galería. Suelo (pendiente 

baja) 
Cuerpos de agua 

Sensible 

 



 

 

De lo anterior se concluye que la unidad paisajística donde se encuentra ubicado el predio del Proyecto de la 27 CC 
Tamazunchale II, es un paisaje de calidad escénica media (3), por la presencia de estructuras arqueológicas principalmente, 
pero se encuentra alterado por la presencia de elementos de origen antrópico, como campos de cultivo y ganaderos. Se clasifica 
como sensible, principalmente por la presencia del Río Moctezuma y la vegetación de galería asociada. Cabe mencionar que 
esta unidad de paisaje, no tiene uso contemplativo. 

Por lo anterior, las alteraciones en esta unidad generadas por el Proyecto, siempre y cuando no afecten los elementos críticos 
identificados, no modificarán significativamente el componente calidad paisajística o escénica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 IV.2.4.  Medio socioeconómico 

 
IV.2.4.1. Introducción 

 

El proyecto de construcción y operación de la C.C. Tamazunchale II esta ubicado en las coordenadas UTM  X = 524 887 y  Y = 2 
356 857 dentro del municipio de Tamazunchale en el estado de San Luis Potosí, por lo cual la información socioeconómica que 
a continuación se presenta, es correspondiente a este municipio. Tal información fue obtenida de los principales indicadores del 
Censo General de Población y Vivienda del 2000, así como de los Tabulados Básicos por Entidad Federativa, elaborados por el 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), correspondiente al municipio en mención, además de la página 
de Internet del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y del Consejo Nacional de Población (CONAPO).  
 

Una vez obtenida dicha información, se procedió a analizarla, para proveer una descripción de los puntos relevantes en materia 
social, educativa, salud, vías de comunicación y económica, mediante tablas y gráficas, de tal manera que permita establecer  
un diagnóstico de la situación social y económica de la zona de influencia del proyecto. 
 

IV.2.4.2. Antecedentes 

 
Se dice que la palabra Tamazunchale es de origen huasteco, cuyas raíces son:   
Tam = Lugar, Uzum = Mujer y Tzale = Gobernar, lo que se traduce, Lugar Donde Reside La Gobernadora.   
En la primera Constitución Política del Estado del 17 de octubre de 1826 y por decreto Nº 61 del 8 de octubre 
de 1827 en su artículo 27, se mencionaron algunos ayuntamientos, entre ellos el de Tamazunchale, fue 
entonces cuando se le concedió a este pueblo la Categoría Municipal.  
 A fines del siglo pasado y en principios del actual, Tamazunchale mantenía un activo comercio con el 
puerto de Tampico que lo originaba la exportación de café, arroz y maderas.  
 
Muy poco después de iniciada la Revolución se perturbó la vida pacífica y laboriosa de Tamazunchale, 
pues durante esta época sufrió graves daños.  Los primeros revolucionarios entraron en Tamazunchale el 
12 de mayo de 1911, venían de Xilitla que también habían ocupado sin resistencia alguna. 



 

 

 

IV.2.4.3. Ubicación geográfica 

 
El municipio se encuentra localizado en la parte sureste del estado, en la zona huasteca, la cabecera municipal tiene 
las siguientes coordenadas: 98º48’ de longitud oeste y 21º16’ de latitud norte, con una altura de 140 metros sobre el 
nivel del mar.  Sus límites son: al norte, Matlapa y Tampacán; al este, San Martín Chalchicuautla; al sur y al oeste, el 
estado de Hidalgo.  Su distancia aproximada a la capital del estado es de 372 kilómetros. 

 

 

IV.2.4.4. Demografía 
 

De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 2000 efectuado por el INEGI, la población total del 
municipio es de 89 074 habitantes. La población total del municipio representa el 3,87 por ciento, con relación a la 
población total del estado. Su densidad de población es de 252,85 habitantes por kilómetro cuadrado. Resulta 
importante señalar que la población de indígenas en el municipio asciende a 37 863 personas, es decir, representa el 
42,52% de la población total (figura IV.2.4-1). 
 
Entre las principales localidades del municipio de  Tamazunchale, se encuentran: Tamazunchale –cabecera 
municipal-(20 699), Chapulhuacanito(3 402), Tlanepantla(2 419), Aguazarca(2 259), Tezapotla(2 191), Colonia 
Buenos Aires(1 556) y Axhumol( 1 136) . Lo anterior se puede apreciar en la tabla IV.2.4-1.  
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Figura IV.2.4-1. Ubicación geográfica 

 

Tabla IV.2.4-1.  Población Total por Principales Localidades. 
Localidad Total 

Municipio  89 074 
Tamazunchale  20 699 
Aguazarca  2 259 
Amatitla Santiago  909 
Axhumol 1 136 
Chapulhuacanito  3 402 
Colonia Buenos Aires  1 556 
Ixtlapalaco 1 025 
Pemucho 966 
San  Francisco 1 142 
Santiago Centro 1 063 

            Taman 1 169 

Tezapotla  2 191 
Tianguispicula  956 
Tlacuilola 982 
Tlanepantla  2 419 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda,   
El comportamiento de la población del municipio de Tamazunchale  se muestra en la gráfica IV.4.2.1, y en la Tabla 
IV.2.4.2, donde se puede observar que de 1950 a 1990 la población tuvo una tendencia creciente, llegando al punto 
más alto en el año de 1990, con una población de 100 211; sin embargo, para el año de 1995  la población 
disminuyó a 83 458 ocasionado por las condiciones económicas inestables, obligando a muchas familias a emigrar a 
otras ciudades en búsqueda de mejores oportunidades. Para el 2000, se registró un leve incremento hasta llegar a 
los 89 047 habitantes.. 



 

 

 
 

Tabla IV.2.4-2 Población total y tasa de crecimiento intercensal. 

Año Población Tasa de crecimiento promedio anual 

1960 51,321 2.95 

1970 62,559 2.07 

1980 76,643 1.98 

1990 100,211 2.78 

1995 83,458 -3.59 

2000 89,074 1.31 

Fuente:   CONAPO, La población de los municipios de México 1950-1990,  1994.  
               INAFED, Sistema Nacional de Información Municipal, México, 2002.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: http://www.e-local.gob.mx/ 
 Gráfica IV.2.4-1. Crecimiento poblacional 

 

IV.2.4.3.1. Migración 
 
En lo referente a  migración, en Tamazunchale  el 92,16% de la población es nacida en la entidad, mientras que el 7,35% es 
nacido fuera de ella, destacando los estados de Hidalgo, Distrito Federal y Veracruz, como se muestra en la tabla IV.2.4-3.  
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Tabla IV.2.4-3. Población total por Municipio de residencia actual y (migración 
por lugar de nacimiento) 

Lugar de Nacimiento Población total ( % ) 

Tamazunchale  89 074 100,00 
 En la Entidad 82 087 92,16 
En otra Entidad 6 548 7,35 

Aguascalientes 9 0,14 
Baja California 6 0,09 
Baja California Sur 1 0,02 
Campeche 3 0,05 
Coahuila de Zaragoza 26 0,40 
Colima 2 0,03 
Chiapas 19 0,29 
Chihuahua 7 0,11 
Distrito Federal 693 10,58 
Durango 18 0,27 
Guanajuato 87 1,33 
Guerrero 309 4,72 
Hidalgo 3 122 47,68 
Jalisco 65 0,99 
México 444 6,78 
Michoacán de Ocampo 53 0,81 
Morelos  16 0,24 
Nayarit 8 0,12 
Nuevo León 287 4,38 
Oaxaca 70 1,07 
Puebla 126 1,92 
Querétaro  de Arteaga 159 2,43 
Quintana Roo 2 0,03 

Sinaloa 5 0,08 

Sonora 6 0,09 

Tabasco 13 0,20 

Tamaulipas 399 6,09 

Tlaxcala 10 0,15 

 Veracruz Llave 550 8,40 

Yucatán 5 0,08 

Zacatecas 28 0,43 

En otro País 38 0,04 



 

 

No Especificado  401 0,45 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 

 

 

 

IV.2.4.4. Vivienda 
 
El municipio de Tamazunchale cuenta con 17 623 viviendas habitadas (creando un índice de 5,05 habitantes por vivienda, en 
promedio) de las cuales 17 613 son viviendas particulares y 10 son viviendas colectivas. Dentro de las viviendas particulares, 16 
827 son casas independientes, 300 son viviendas en vecindad, 111 departamentos en edificio, 41 son otro tipo de vivienda 334 
viviendas clasificadas en el renglón de no especificados. Lo anterior es representado en la gráfica IV.2.4-1. 
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Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
Gráfica IV.2.4-2. Viviendas ocupadas por tipo de vivienda. 
 

La tabla IV.2.4-4, proporciona información sobre el material predominante utilizado en la vivienda, siendo este el 
tabique y block, a decir, 9 585 representando el 54,54% y  5 087  viviendas de madera, correspondiente a un 
28,95%. 
 



 

 

Tabla IV.2.4-4. Viviendas particulares habitadas y material predominante en  paredes. 

Material predominante en pisos y paredes Viviendas particulares habitadas ( % ) 

Tamazunchale  17 571 100,00 

Material de desecho  34 0,19 

Lamina de cartón 26 0,15 

Lamina de asbesto  y metálica 54 0,31 

Carrizo, bambú, palma 1 463 8,33 

Embarro y bajareque 1 052 5,99 

Madera 5 087 28,95 

Adobe 145 0,83 

Tabique ladrillo block, otros 9 585 54,54 

No especificado 125 0,71 
Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 

 
El material predominante usado en techos, es la losa de concreto con el 36,52%, seguido por la  lámina de asbesto y 
metálica con el 34,26% y la palma con el 17,98%, principalmente. La tabla IV.2.4-5, confirma esta información. 
 

 
Tabla IV.2.4-5. Viviendas particulares habitadas y material predominante en  techos 

Material predominante en techos Viviendas particulares habitadas ( % ) 

Tamazunchale  17 571 100,00 
Material de desecho  71 0,40 
Lamina de cartón 1 665 9,48 
Lamina de asbesto y metálica 6 019 34,26 
Palma, tejamanil y madera 3 159 17,98 
Teja 102 0,58 
Losa de concreto, tabique, ladrillo y terrado con viguería 6 417 36,52 
No especificado 138 0,78 

                      Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
 
 
IV.2.4.5  Urbanización 
IV.2.4.5.1 Cobertura de servicios. 

 



 

 

 

En lo que se refiere a la cobertura de servicios, la mayoría de las viviendas cuentan con el servicio  de  energía eléctrica,  es 
decir 86,26%, pero en lo que se refiere al   agua entubada y al drenaje, el municipio se encuentra rezagado, puesto que más de 
la mitad de las viviendas no cuentan con estos servicios.( tabla IV.2.4-6.)  
 

I 

Localidad 
Viviendas 

particulares  Con agua entubada Con drenaje Con energía eléctrica 

Tamazunchale  
17 571 7 906  7 224 15 157 

                         Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 
 

IV.2.4.5.1.1  Tomas domiciliarias 

 

En lo relacionado a las tomas domiciliarias de agua potable (tabla IV.2.4-6), el municipio cuenta con 3 528 tomas domiciliarias, 

de las cuales el 93,82%  corresponde a tomas domésticas, el 6,04% son comerciales y el  0,14% industriales. 

 

 

 

 

Tabla IV.2.4-6. Tomas domiciliarias de agua potable instaladas, según tipo. 

 
  Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 

 

Localidad Total Domésticas Comerciales Industriales 

Estado 337 098 321 985 14 122 991 

Tamazunchale  3 528  3 310 213 5 



 

 

 

En lo que respecta a las fuentes de abastecimiento de agua, Tamazunchale  cuenta con 43, siendo dos pozos 
profundos, 30 son manantiales y 11 están clasificados como otros tipos de abastecimiento.  En la tabla siguiente 
(IV.2.4-7), se muestra un comparativo con el Estado. 
 
 

Tabla IV.2.4-7  Fuentes de abastecimiento de agua 

Fuentes De Abastecimiento  
Abastecimiento  Localidad 

Total Pozo 
profundo Manantial Otros a/ 

Estado 908 553 197 158 

Tamazunchale  43 2 30 11 
 Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 
a/ Comprende: Norias, ríos, arroyos, galerías filtrantes y presas.   

 

IV.2.4.5.2.- Carreteras 
 
 
En la tabla IV.2.4-8, se puede apreciar la estructura carretera del municipio en la que es posible resaltar que se cuenta con 

121,7 kilómetros pavimentados, de los cuales el 51,20% corresponden al tipo troncal federal y el 48,80% al tipo alimentadoras 

estatales en la clasificación de pavimentados. Además de lo anterior, un tramo de  354,6 kilómetros son  caminos rurales. 

 

Tabla IV.2.4-8.  Longitud de red carretera según tipo de camino y estado superficial 

Troncal 
federal 

Alimentadoras 
estatales Caminos rurales Localidad Total 

Pavimentada Pavimentada Revestida Terracería  Pavimentados 

Tamazunchale  476,3 62,3 59,4 - 10,2 344,4 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 
IV.2.4.5.3. Oficinas postales 

 



 

 

En la tabla IV.2.4-9, se proporciona información de las oficinas postales de Tamazunchale, contando en  total con 29,  de las 

cuales, una es considerada como administrativa, cinco como agencias y 23 están consideradas en la clasificación de 

instituciones publicas. 

 

Tabla IV.2.4-9.  Oficinas postales según clase 

Oficinas postales Tamazunchale  

Total 29 
Administraciones 1 
Sucursales 0 
Agencias 5 
Expendios 0 
Instituciones publicas 23 
Otras 0 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 

 
 
IV.2.4.5.4  Manejo de residuos 
 

Tamazunchale cuenta con  un sitio para el manejo y disposición final de los residuos. Estos tienen que ser 
transportados al relleno sanitario que se encuentra aproximadamente a 6 km. al noroeste de la periferia de 
la Cd. de Tamazunchale.  Según informes proporcionados por el Servicio Público Municipal el relleno 
sanitario  cuenta con una dimensión territorial de 6 hectáreas, recibiendo aproximadamente 50 toneladas 
diarias de basura. 
 
IV.2.4. 6. Salud y seguridad social 
 
En este rubro, la población derechohabiente al 14 de febrero del 2000 está distribuida de acuerdo a la 
institución de salud, de la siguiente forma, de un total de 16 540 como se muestra en la gráfica IV.2.4-3, el 
67,51% (11 226) corresponden al IMSS,  31,62% (5 257) pertenecen ISSSTE, un 0,75%(125) 
corresponden a PEMEX y el 0,12%(20) a otra institución. Es importante notar que pueden no coincidir los 



 

 

datos de derechohabiencia, debido a que en algunos casos se cuenta con personas con derecho a más de 
una institución. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
Gráfica IV.2.4-3. Población Derechohabiente por servicio de salud. 

 
 

La demanda de servicios médicos de la población del municipio, es atendida por organismos oficiales y 
privados, tanto en el medio rural como urbano. El municipio cuenta con un total de 30 unidades médicas. 
Esta cobertura de servicios médicos alcanza al 97.9% de la población total, quedando el 2.1% de la 
población sin acceso a los servicios médicos. (Tabla IV.2.4-10) 

 
 Tabla IV.2.4-10.  Unidades medicas en servicio de las instituciones del sector público. 

Municipio  Total Brigada Médica Seguridad Social Asistencia social 

67.51%

31.62%

0.12%0.75%

IMSS  ISSSTE En PEMEX En otra institución



 

 

 Móvil 
IMSS ISSSTE S.S.A. 

IMSS - 
Oportunidades 

Tamazunchale  30 4 1 1 17 7 

Fuente: http://www.e-local.gob.mx/ 

 

 

 

 

IV.2.4.7.  Educación 
 
El Municipio cuenta con infraestructura para  atender alumnos de educación  preescolar, primaria, secundaria, 
profesional técnico  y bachillerato. Teniendo como infraestructura 166 escuelas de preescolar, 159 primarias, 64 
secundarias, una escuela de profesional técnico  y  22 bachilleratos, en donde se atienden a 5 348 alumnos en 
preescolar, 16 448  en primaria, 6 381 en secundaria, 74 en profesional técnico y 3 051 en bachillerato. Contando con 
un total de 1 558  docentes, de los cuales 288 son de preescolar, 694 de primaria, 378 de secundaria, 12 de 
profesional técnico y 186 para bachillerato. Esto se muestra en la tabla IV.2.4-11.   
 
 

Tabla. IV.2.4-11. Infraestructura física (escuelas) y recursos humanos por nivel 
educativo. 

Nivel Educativo Alumnos Docentes Escuelas 

Tamazunchale  31 302 1 558 412 
        Preescolar 5 348 288 166 
        Primaria 16 448 694 159 
        Secundaria 6 381 378 64 
         Profesional Técnico  74 12 1 
        Bachillerato 3 051 186 22 

    Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2004. 
 

 



 

 

En cuanto al tema de analfabetismo, de las personas a partir de los 15 años o más del municipio,  40 373 al menos saben leer y 
escribir, esto es  el 77,10%, ahora bien, el 22,82% son considerado analfabetas y el 0,08% en la categoría de no se encuentra 
especificado,  dicha información se puede observar en la tabla IV.2.4-12. 
 
 
 
 

Tabla IV.2.4-12. Población de 15 años y más por grupo quinquenal, según condición de 
alfabetismo. 

Grupo de Edad Total Alfabeta Analfabeta No especificado 

Tamazunchale  52 363 40 373 11 948 42 
    15 - 19 años 9 074 8 803 265 6 
    20 - 24 años 7 146 6 722 421 3 
    25 - 29 años 6 040 5 607 432 1 
    30 - 34 años 5 295 4 608 684 3 
    35 - 39 años 4 785 3 834 950 1 
    40 - 44 años 4 265 3 181 1 079 5 
    45 - 49 años 3 729 2 322 1 402 5 
    50 - 54 años 2 954 1 658 1 288 8 
    55 - 59 años 2 604 1 209 1 393 2 
    60 - 64 años 2 244 920 1 321 3 
    65 y más años 4 227 1 509 2 713 5 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí  Censo General De Población y Vivienda, 2000 

 
 

IV.2.4.8.  Aspectos culturales y estéticos 
 
En el Municipio de Tamazunchale existen grupos de indígenas autóctonos de esta zona del país, se 
establecieron culturas prehispánicas, que se clasificaron de acuerdo a sus rasgos, lengua y cultura. Estos 
grupos étnicos fueron los Náhuatl y Teneek. 
 
La población total de indígenas en el municipio asciende a 37 863 personas. Su lengua indígena es el náhuatl y en segundo 
lugar el huasteco. La principal etnia es la náhuatl cuya población está organizada en un sistema de gobierno paralelo; las 
autoridades municipales, así como una asamblea general indígena cuyo órgano máximo de decisión comunitario es el consejo 
de ancianos. 



 

 

 
La Semana Santa se celebra con procesiones, representaciones y bendición de pan y cereales.  Es característica la presencia 
de Los Huehues bailarines enmascarados, que van perseguidos por las calles.  

IV.2.4.8.1 Centros turísticos y monumentos históricos  
 

Entre los sitios de  atracción turística  que se encuentran en Tamazunchale destacan: El paradisíaco lugar 
de la confluencia de los ríos Claro y Amajaque, que se encuentra en un desfiladero de variada vegetación y 
colorido.  A un lado del cauce existen unas cuevas interesantes, el Manantial de Tamar, y  el lugar 
denominado como Vega Larga, existen criaderos de cristal de roca donde se encuentran frecuentemente 
amonitas o fósiles marinos en forma de caracol.  

 
Además,  se encuentran en la Ciudad de Tamazunchale monumentos históricos como es el Templo de San Juan Bautista 
construido en el año de 1893. Otro de los patrimonios históricos es el Palacio Municipal que también fue construido por esa 
misma fecha que el anterior. 
Otros Monumentos Naturales que se encuentran cerca del Proyecto (40 Km. aproximadamente al noroeste de Tamazunchale) 
son el Sótano de las Golondrinas, el Sótano de la Huahuas y el Sitio Sagrado Natural de las Cuevas del Viento y de la Fertilidad. 
 

IV.2.4.8.2 Sitios Arqueológicos.  
 
En cuanto a los sitios arqueológicos que se encuentran relativamente cerca del Proyecto, se localiza la zona Arqueológica de 
Tamuín, aproximadamente a 140 Km al norte de la Cd. de Tamazunchale, según información proporcionada por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH).  

En las cercanías del poblado de Tamazunchale donde se realiza la construcción de una subestación 
eléctrica bajo la operación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y otras compañías de carácter 
privado,  se encuentran tres sitios arqueológicos importantes: El Clérigo, Las Chacas y El Cedro. 
 
 
 
 

 IV.2.4.8.3. Religión 
 



 

 

En el aspecto religioso, la población de cinco años y más del municipio  es de 76 892, de los cuales, la mayoría profesan la 
religión católica, es decir el 86,64%, el 11,10% son Protestantes y Evangélicas, y el 1,25% se consideran sin afinidad a ninguna 
religión, la gráfica IV.2.4-4, describe lo anterior y las demás creencias eclesiales. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Gráfica IV.2.4-4. Población de 5 años y más por religión. 

 

IV.2.4.9. Niveles de bienestar 
 

Tamazunchale, se encuentra catalogado en el nivel numero dos (bajo) de la clasificación del nivel de bienestar, como 
puede apreciarse en el mapa presentado a continuación (Figura IV.2.4-2), donde nueve municipios  tienen este nivel. 
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Fuente: http://www.inegi.gob.mx/ 
Figura IV.2.4-1. Estratificación Estatal de Municipios de San Luis Potosí, 

según el nivel de bienestar.  
 

IV.2.4.10. Índice de marginación 
 

El municipio de Tamazunchale con sus 89 074 habitantes cuenta con un alto porcentaje de población que no sabe 
leer ni escribir, específicamente un 6,80%, el 45,14% con 15 años  o más cuenta con educación primaria incompleta, 
el 9,02% de la población no cuenta con servicio de drenaje, el 12,07% sin energía eléctrica y el 53,17% sin agua 
entubada, la población ocupada con ingreso de hasta dos salarios mínimos representa el 78,88%. Estos indicadores 
proporcionan datos suficientes para que el Consejo Nacional de Población (CONAPO) determine un índice de 
marginación positivo, es decir de 0.50079, considerándose como grado de Marginación Alto.  
 
En el mapa estatal (Figura IV.2.4-3) se aprecian los distintos niveles de marginación, de acuerdo a la clasificación de CONAPO, 
donde se indica al municipio en mención.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tamazunchale 



 

 

 
 
 
 
 

Fuente: http://www.conapo.gob.mx/ 
Figura IV.2.4-3. Grado de Marginación Municipal del Estado de San Luis Potosí. 

 

 

IV.2.4.11. Aspectos económicos 
 
La Población Económicamente Activa (PEA), tiene un comportamiento como lo muestra la gráfica IV.2.4-5, en el cual destaca 
que del total del PEA, el 99,21% se encuentra desarrollando alguna de las actividades descritas en la tabla IV.2.4-14 y el 
restante 0,79% se encuentra desocupado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
Grafica IV.2.4-5. Población Económicamente Activa 
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La población económicamente inactiva es de 32 114 personas, la gráfica IV.2.4-6 describe la distribución por tipo de 
inactividad, en el que sobresale que 17 168 personas se ocupan en los quehaceres domésticos, seguido de los 
estudiantes  con  9 715 personas y  4 724 con otro tipo de inactividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
Gráfica IV.2.4-6.  Población económicamente inactiva por tipo de 
inactividad. 

Por un lado, en lo que se refiere la población ocupada por sector de actividad, la cual se muestra en la gráfica IV.2.4-7, indica 
que de un total de 27 120, el 42,54% desarrolla su actividad laboral en el sector primario, de los que indudablemente son 
agricultores y ganaderos, seguido por el sector terciario con un 39,41%, que son las actividades de servicios y comercio, 
principalmente y el 15,37% de la población ejerce sus actividades en el sector secundario donde destaca la industria 
manufacturera y de la construcción. 
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Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
Gráfica IV.2.4-7. Población ocupada por sector de actividad. 

 
 
Pro otro lado, el 42,54% de la actividad que desempeña la PEA  está orientada a la agricultura y ganadería con un total de 11 
446 personas, seguido del comercio con  3 583 (13,32%) y la población que desempeña su actividad en otros servicios excepto 
el gobierno ocupa a  2 227 (8,28%) por mencionar a los más significativos. La tabla IV.2.4-13, muestra las demás actividades 
que mantienen ocupada a la población. 
 
 
 
 

Tabla IV.2.4-13.  Población ocupada por municipio y sector de actividad 

Sector Municipio  y actividad Población ocupada ( % ) 

 Tamazunchale 26 906 100,00 
Primario  Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 11 446 42,54 

Minería                                                        86 0,32 
Electricidad y agua                                            40 0,15 
Construcción                                                   2 285 8,49 

Secundario 

Industrias manufactureras                                      1 759 6,54 
Comercio                                                       3 583 13,32 
Transportes, correos y almacenamiento                          586 2,18 
Información en medios masivos                                  66 0,25 
Servicios financieros y de seguros                             36 0,13 
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles        21 0,08 
Servicios profesionales                                        135 0,50 
Servicios de apoyo a los negocios                              86 0,32 
Servicios educativos                                           2 007 7,46 
Servicios de salud y de asistencia social                      401 1,49 
Servicios de esparcimiento y culturales                        66 0,25 
Servicios de hoteles y restaurantes                            748 2,78 
Otros servicios, excepto gobierno                              2 227 8,28 

Terciario 

Actividades del gobierno                                       727 2,70 
 No especificado                                                601 2,23 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
 



 

 

 
La ocupación principal  de la población del municipio de Tamazunchale, se muestra en la tabla IV.2.4-14, misma que señala que 
el 43,70% desarrollan su actividad laboral como trabajadores agropecuarios, el 10,11% son artesanos y obreros, seguido de los 
comerciantes y dependientes con el 9,15%, principalmente. 

 
 
 

Tabla IV.2.4-14.  Población ocupada por ocupación principal 
Ocupación Principal Población ocupada ( % ) 

Tamazunchale 26 906 100,00 
Profesionistas                             222 0,83 
Técnicos                                   442 1,64 
Trabajadores de la educación               1679 6,24 
Trabajadores del arte                      53 0,20 
Funcionarios y directivos                  142 0,53 
Trabajadores agropecuarios                 11 758 43,70 
Inspectores y supervisores en la industria 45 0,17 
Artesanos y obreros                        2 721 10,11 
Operadores de maquinaria fija              118 0,44 
Ayudantes, peones y similares              1 369 5,09 
Operadores de transporte                   620 2,30 
Jefes y supervisores administrativos       245 0,91 
Oficinistas                                811 3,01 
Comerciantes y dependientes                2 462 9,15 
Trabajadores ambulantes                    937 3,48 
Trabajadores en servicios personales       885 3,29 
Trabajadores domésticos                    1 654 6,15 
Trabajadores en protección y vigilancia    281 1,04 
No especificado                            462 1,72 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 
 
 
Con relación a la población ocupada y de acuerdo a su distribución de salarios mínimos, cabe destacar que el 
25,93% de la población no recibe ingresos, el 24,83% recibe menos de un salario mínimo, el 19,47% recibe entre 
uno y dos salarios mínimos y el 8,65%  recibe hasta el 50% de un salario mínimo, por  mencionar a los más 



 

 

importantes. El salario mínimo en Tamazunchale que se encuentra ubicado en el área geográfica C es de $ 42,11,  
esto se muestra en la tabla  IV.2.4.15. 
 

 
Tabla IV.2.4-15. Población ocupada, situación en el trabajo y su distribución en salarios mínimos 2000. 

Distribución según ingreso por trabajo en salario mínimo 

Municipio y 
Situación en el 

Trabajo 
Población 
ocupada No 

recibe 
ingresos

Hasta 
el 50%
de un 
s.m. 

Más del 
50% 

hasta 
menos 
de un 
s.m. 

Un 
s.m. 

Más 
de 1 

hasta 
2 s.m. 

Más 
de 2 

hasta 
meno
s de 3 
s.m. 

De 3 
hasta 
5 s.m. 

Más 
de 5 

hasta 
10 

s.m. 

Más 
de 10 
s.m. 

No 
especificado 

Tamazunchale  26 906 6 978 2 327 6 681 0 5 238 1 865 1 891 792 231 903 
 Empleados y obreros  8 864 108 486 1 573 0 3 063 1 207 1 516 597 114 200 
 Jornaleros y peones  5 812 130 1 078 3 442 0 850 155 34 6 22 95 
Patrones  230 27 9 16 0 38 38 29 27 17 29 
 Trabajadores por su 
cuenta  7 816 3 509 657 1 445 0 1 128 414 264 145 71 183 

 Trabajadores familiares 
sin pago  3 104 3 104 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 No especificado  1 080 100 97 205 0 159 51 48 17 7 396 
Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000 

 

 

IV.2.4.12.- Resumen Económico 
 
La tabla IV.2.4-16 muestra las unidades económicas censadas, el número de personas ocupadas y las 
remuneraciones por sector de actividad. En este sentido, existen 1 414 unidades económicas censadas que 
generaron una derrama por concepto de remuneraciones de 26 214 miles de pesos a un total de 3 193 personas 
ocupadas. El comercio ocupa el 44,81% del personal seguido por los servicios privados no financieros con 32,60% y 
la industria manufacturera con 12,46% respectivamente. 
 
En lo referente a remuneraciones, el comercio es el que  contribuye mayormente a la economía local con un 54,11% 
seguido de los servicios privados no financieros con una participación porcentual de 27,22% 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
Tabla IV.2.4-16.  Unidades Económicas Censadas, personal ocupado y remuneraciones por sector de actividad. Año censal 1998 
Fuente: INEGI.  San Luis Potosí, Censos Económicos, 1999. 

 

 

 

 

 

Unidades económicas censadas Remunera
ciones  

Activos fijos 
netos 

Formación 
bruta de capital 

fijo 
Producción 

bruta total 
Insumos 
totales 

Valor agregado 
censal bruto 

Sector 

Total Productoras Auxiliares 

 
Personal 
ocupado 

Miles de pesos 

Total 1 414 1 326 88 3 193 26 214 399 258,5 4 004 199 243,3 75 410,3 123 833 

Pesca - - - 5 - 30 3 24 3 21 

Industrias 
manufactureras 153 515 2 398 4 098 110 085 495 25 651 13 951 11 700 

Construcción - - - - - - - - - - 

Comercio 693 616 77 1 431 14 186 40 986 1 840 99 119 19 628 79 491 

Transportes y 
comunicaciones - - - 318 794 11 614,5 76 22 752,3 13 746,3 9 006 

Servicios privados 
no financieros 527 518 9 1 041 7 136 236 543 1 590 51 697 28 082 23 615 
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En lo que se refiere al uso del suelo municipal,  cabe resaltar que en Tamazunchale  el sector agrícola ocupa el 
59,3% del suelo del municipio, seguido por el sector ganadero con el 20,1% y el agropecuario con el 15,9%, 
principalmente.  
 

 

Tabla IV.2.4-17  Superficie de uso común y distribución porcentual del uso actual del suelo de Tamazunchale  

Uso actual del suelo 
Municipio Superficie de uso 

común Agrícola 
% 

Ganadero 
% 

Agropecuario 
% 

Forestal 
% 

Otros Usos 
% 

Estado 2 024 428,312 4,6 76,6 4,7 3,0 11,1 

Tamazunchale  4 161,958 59,3 20,1 15,9 4,1 0,6 
Fuente: INEGI. Núcleos Agrarios, Tabulados Básicos por Municipio, San Luis Potosí.   

 
 
En Tamazunchale, la crianza del ganado porcino y ovino es la que tiene mayor presencia, teniendo el mayor valor de 
la población ganadera del municipio, con el  50,00% y 44,80% respectivamente, del valor total. Ver Tablas IV.2.4.18 
y IV.2.4.19. 
 

 
Tabla IV.2.4-18  Población Ganadera y Avícola al 31 de Diciembre de 2001 (Cabezas). 

Municipio Bovino Porcino Ovino Caprino Equino Aves 
Estado  8242 671 318 800 473 552 682 889 123 584 9 639 613 
Tamazunchale 7 881 2 107 1 024 0 852 19 328 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2003. 
 
 

Tabla IV.2.4-19 Valor de la Población Ganadera y Avícola al 31 de Diciembre de 2001 
(miles de pesos). 

Municipio Total Bovino Porcino Ovino Caprino Equino Aves 

Estado 4 277 788 3 040 895 226 023 309 435 297 076 193 089 211 270 

Tamazunchale 32 539 29 159 1 580 491 0 681 628 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de San Luis Potosí, 2003. 
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IV.2.5  Diagnóstico Ambiental 

 
El sitio propuesto El Tepetate, se ubica en el municipio de Tamazunchale en el estado de San Luis Potosí, 
a 6 km en línea recta al noreste del poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la carretera 
que va al poblado de Tampacán. La zona de estudio comprende 15 km de radio respecto al sitio 
seleccionado. 
 
La zona de estudio, por su condición orográfica, presenta cuatro tipos de clima, dos cálidos húmedos, un 
semicálido húmedo y un cálido subhúmedo, con temperatura media anual de 23,9°C, con abundantes lluvias 
en verano, con precipitación media anual de 2 035,6 mm, con porcentaje alto de Humedad relativa durante el 
año, alta frecuencia anual de  tormentas eléctricas, siendo los meses de Septiembre y Octubre con mayor 
incidencia de este fenómeno. Existe alta frecuencia de presencia de granizo, con un promedio de 3,8 eventos 
al año. Con vientos cuyas velocidades promedio más altas se presentan en los meses de Marzo y Julio, con 
valores de 1,6 m/s. En la zona se han presentado desde tormentas hasta huracanes categoría dos, con 
velocidades de viento entre 62 y 178 km por hora. El registro histórico en un periodo de 53 años, indica que 
10 han tocado o se han acercado al área de estudio. Los anteriores aspectos deberán tomarse en cuenta 
para el diseño y operación de la Central, ya que la zona no presenta una buena capacidad de dispersión de 
emisiones, por movimiento horizontal del viento y la alta humedad relativa puede provocar la reacción de NOx 
para la formación de Ácido nítrico. 
 
La calidad actual del aire es muy buena ya que el valor de concentración de fondo de NOx, de acuerdo a 
Monitoreo efectuado en dos campañas de monitoreo, realizadas del 28 de Abril al 8 de Mayo y del 9 de 
Mayo al 19 de Mayo del 2003, es de 18,2 µg/m3. Lo anterior se debe a que el número de fuentes fijas en la 
zona es de solo una, el parque vehicular de 3964 automóviles a gasolina y 104 vehículos diessel. La 
superficie agrícola de 24,06% y la cobertura vegetal en toda la zona es del 75,29%.   
 



  
CAPÍTULO V  
   

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

V -
159

No existe un registro oficial de explotación de bancos de material. Las explotaciones que se realizan, son 
principalmente en las playas del río Moctezuma. Sin embargo, se ubicaron tres bancos de materiales, uno del 
tipo de triturado calizos a 23 km respecto al sitio; otro de materiales calichosos a 4 km y un tercero, del tipo de 
gravas y arenas, a 4 km del sitio.  
 
El sitio se ubica en una zona con ocurrencia de fenómenos sísmicos; en el periodo de 1990 al 2002, se 
presentaron 18 sismos, 5  con intensidades de 3,  y 13 con intensidades de 4, en la escala de Richter. 
 
Debido a la presencia de sierras que limitan el sitio, se presentan aspectos que confieren cierta 
susceptibilidad a deslizamientos y derrumbes, como son pendientes pronunciadas, secuencias de rocas 
sedimentarias estratificadas, plegamiento, intenso fracturamiento litológico y fallas normales, cuya 
combinación determina cierta inestabilidad y en donde la saturación de agua en el sedimento y el efecto 
gravitacional pueden actuar como agentes desencadenantes para que ocurran deslizamientos y/o derrumbes, 
los cuales dependiendo de su magnitud pueden o no afectar el área del predio, en cuyo caso su bajo relieve y 
cercanía al Río Moctezuma lo hacen más susceptible a ser afectado por inundaciones y corrientes de lodo a 
través del crecimiento del caudal del río durante una avenida extraordinaria. Al respecto, existe el 
antecedente de la inundación ocurrida en Tamazunchale, en 1955 durante el ciclón Janet. Es de hacer notar 
que actualmente se encuentra en operación la presa Fernando Hiriart Valderrama, la cual regula el caudal del 
Río Moctezuma, pero esto no descarta del todo el riesgo vigente de inundación en las partes bajas, sobre 
todo para periodos de lluvias excepcionales. 
 
En el predio no existen problemas de erosión de suelos, debido por una parte a que el sitio se localiza en una 
zona de acumulación y no de donación o pérdida de suelo, y por otra a la presencia de pastizal inducido, con 
una cobertura de casi el 100%, lo que protege al suelo contra el principal agente de la erosión, que es el 
impacto de las gotas de lluvia. La taza de erosión actual se considera como nula para el sitio, ya que la tasa 
de formación de suelo es superior a la de pérdida. 
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Lo contrario sucede en las zonas de montaña o de ladera, que se ubican en la zona de estudio, donde se 
utiliza el sistema de roza-tumba y quema, con fines agrícolas, dando lugar a procesos de erosión de alta 
intensidad, que en algunas zonas han dejado al descubierto la roca subyacente. En eventos extraordinarios 
de saturación del suelo, pueden presentarse deslizamientos y deslaves. Es improbable, por la localización del 
sitio seleccionado, que estos pudieran afectar el predio. La tasa de erosión, al realizar la práctica de roza-
tumba y quema, se considera como severa. 
 
La generación de residuos sólidos es menor a los 0,5 kg/ per cápita/día; sin embargo, el sistema de 
recolección de residuos urbanos no es eficiente, lo que se manifiesta con tiraderos clandestinos, en los 
márgenes de los ríos o de las carreteras. En la zona de estudio se cuenta con tres rellenos sanitarios: Uno 
ubicado en el barrio de la Xicotla, en Chapulhuacanito, Municipio de Tamazunchale, S.L.P., donde recién se 
amplió una celda de 2,5 ha, y con una vida útil de 9 años; los otros dos se ubican en los municipios de 
Aquismón, S.L.P., con una vida útil de 4 años y en Tanquián de Escobedo, S. L. P.  Es común que los 
habitantes de las comunidades rurales realicen la quema de los residuos en sus patios. 
 
El uso del suelo en el área de estudio es 29,68 % forestal, 14,71% pastizal y 55,50 % agrícola (anual y 
perenne). 
 
El agua del Río Moctezuma es de mala calidad, con valores altos en DBO y de coliformes fecales, con un 
Índice de Calidad de Agua que le confiere una clase contaminada para agua potable, levemente contaminada 
para riego, aceptable para la vida acuática, contaminada leve para uso industrial y calidad aceptable para 
recreación. El municipio de Tamazunchale cuenta con 14 descargas de aguas residuales directas al río, ya 
que no cuenta con sistema de tratamiento de agua. La planta de tratamiento de agua más cercano al sitio se 
ubica en Cd. Valles, S.L.P. La disponibilidad de agua del Río Moctezuma es alta debido a su caudal (más de 
200 m3/s). Los aprovechamientos de agua potable por los habitantes de la zona, son de manantiales y de 
galerías filtrantes.  
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La vegetación de la zona cuenta 243 especies, de las que el 65,02% son propias de la región y solo el 6% se 
encuentran bajo algún estatus de la Norma. Como ya se mencionó, existe gran abundancia de vegetación, 
con alta cobertura vegetal, debido principalmente a las condiciones de altas precipitaciones y temperatura 
cálida, que confiere poco estrés para el desarrollo de especies de flora. 
La unidad paisajística donde se localiza el proyecto 27 CC Tamzunchale, es un paisaje de calidad escénica 
media, alterado por la presencia de elementos de origen antrópico, como campos de cultivo y ganaderos. Se 
clasifica como sensible, principalmente por la presencia del Río Moctezuma, y la vegetación de galería 
asociada. Esta unidad de paisaje no tiene un uso contemplativo. 
 
Los habitantes de esta región cuentan con una baja calidad de vida, reflejado por su bajo grado de 
escolaridad (analfabetismo de 22,8%), alto porcentaje de viviendas con piso de tierra, nivel de ingresos 
bajo; un nivel alto de ruralidad con el 72,9%; y una muy alta densidad de población, con 254,8 hab/km2, 
con gran cantidad de pequeñas comunidades, que dificulta el brindar los servicios e infraestructura básica. 
La tasa de empleo formal es apenas del 45%. El 49,6% de la Población Económicamente Activa (PEA), no 
recibe ingresos. El nivel de ingresos de la PEA es muy bajo, donde el 13% recibe menos de un salario 
mínimo, el 26 % entre 1 y 6 salarios mínimos y sólo el 3,8% reciben más de 6 salarios mínimos. El 8% de 
la PEA no cuenta con empleo ni de autoconsumo. En la zona existe una tasa de decrecimiento anual de 
1,2 %, indicando con ello que existe una alta tasa de migración. 
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V  IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
En este capítulo se describe la metodología y los procedimientos para identificar y evaluar los potenciales impactos ambientales 

generados por las actividades de la obras del proyecto 27 CC Tamazunchale II. Esta metodología, toma como base, lo que al 

respecto establece la autoridad en la Guía de Evaluación de Impactos modalidad Particular. 

 

V.1  Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 
 
En la metodología para la identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales generados por el Proyecto, se 

consideraron los siguientes parámetros: carácter, duración, extensión, intensidad, sinergia, reversibilidad y mitigabilidad, tanto 

en los impactos directos como en los indirectos, a través del uso de las siguientes técnicas: 

 
- Listados Simples de actividades del proyecto y factores ambientales 
- Matriz Modificada de Leopold de Interacción Proyecto-Ambiente (Leopold, 1971) 
- Matriz Cribada 
- Modelos Matemáticos para simulación de emisiones a la atmósfera 
- Diagramas de flujo 
- Sobreposición de planos 
- Análisis de expertos 

 

El proceso de identificación y evaluación de impactos ambientales se describe en los siguientes apartados. Para facilitar la 

comprensión se ha dividido en sus dos principales actividades identificación y evaluación, y se representa en el siguiente 

diagrama de flujo. 
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Figura V-1.- Diagrama de flujo para la identificación y evaluación de los impactos 

ambientales. 
 
 
 
V.1.1 Descripción del proceso de identificación de impactos  

V.1.1.1 Elaboración de lista de acciones relevantes del Proyecto 
El primer paso de la evaluación de impactos, consiste en identificar y ordenar la información relacionada con las actividades del 
Proyecto en cuatro etapas: Preparación del sitio, Construcción, Operación y Mantenimiento, y Abandono del sitio. Para integrar 
este listado se utilizó la información proporcionada por CFE, correspondiente a la descripción del Proyecto (Capítulo II), con 
base en la cual, se generó la siguiente lista de actividades del Proyecto. 

Tabla V-1.-  Listado de actividades para las diferentes etapas del Proyecto 27 CC 
Tamazunchale II. 

Etapa Actividades 
Preparación del sitio Desmonte y deshierbe 

 

Importancia del Atributo 
Ambiental 
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Despalme 
Manejo de residuos sólidos y líquidos 
Relleno, nivelación y compactación 
Excavación de ductos, cimentación y drenaje 
Explotación de bancos de material 
Obra civil 
Manejo de residuos sólidos y líquidos  

Construcción 

Puesta en servicio y pruebas de operación 
Abastecimiento de agua 
Generación de energía 
Manejo de residuos sólidos y líquidos 

Operación y 
Mantenimiento 

Mantenimiento de la Central 
Desmantelamiento de equipo 

Abandono del sitio 
Manejo de residuos sólidos y líquidos 

 
 

 

V.1.1.2 Elaboración de lista de factores y atributos ambientales 
Mediante una revisión exhaustiva de informes y estudios de impacto ambiental de este tipo de proyectos, de literatura 
relacionada (Holling, 1978; Golden et al. 1979; Gilpin, 1995), de la opinión de expertos y tomando en consideración la estructura 
y el diagnóstico del Sistema Ambiental (apartado IV.2.2), se elaboró el inventario de los factores y atributos ambientales que se 
presentan en la Tabla V-2. 
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Tabla V-2.- Listado de factores y atributos ambientales del Sistema Ambiental 
Tamazunchale. 

Subsistema Factor Atributos 
Calidad del aire  Atmósfera (Aire) 
Ruido 
Relieve Geología y 

geomorfología Recursos pétreos 
Uso del suelo 
Erosión 
Propiedades químicas 

Suelo 

Propiedades físicas 
Calidad de agua Hidrología superficial 
Disponibilidad 
Calidad de agua Hidrología 

subterránea Disponibilidad  
Cobertura 
Riqueza de especies 
Especies con valor de importancia 
Abundancia 

Vegetación 

Especies bajo protección 
Distribución (desplazamiento) 
Riqueza de especies 
Especies con valor de importancia  
Especies bajo protección 

Fauna Terrestre 

Abundancia 
Riqueza de especies 
Densidad  
Distribución (desplazamiento) 
Especies con valor de importancia 

Fauna Acuática 

Especies bajo protección 

NA
TU

RA
L 

Paisaje Calidad escénica (Visual) 
Demografía 
Educación 
Vivienda 
Servicios públicos 
Empleo 
Potencial de desarrollo 
Patrón cultural 
Valor del suelo 

Si
st

em
a A

m
bi

en
ta

l  T
am

az
un

ch
ale

 

SO
CI

OE
CO

NÓ
MI

CO
 

Socioeconómicos 

Actividades productivas 
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V.1.1.3 Identificación de Interacciones Ambientales 
 
Con base en las tablas anteriores, se generó una matriz de Interacción de las actividades del proyecto con los componentes y 
atributos del sistema ambiental, es decir una matriz de interacción Proyecto-ambiente. A partir de  ella los diferentes grupos 
técnicos en la evaluación del impacto ambiental, efectuaron un análisis basado en la estructura del sistema ambiental con las 
actividades del proyecto  incluidas. Este análisis permitió identificar las interacciones potenciales Proyecto-ambiente, 
determinando los factores y atributos ambientales que pueden ser impactados. 
 
 

V.2 Descripción del proceso de evaluación de impactos  

V.2.1  Metodología de evaluación de impactos 

V.2.1.1 Matriz Modificada de Leopold 
Para la evaluación de los impactos ambientales, se seleccionó la metodología conocida como Matriz de Leopold (1971), la cual 
fue modificada para adecuarla a las características particulares de este Proyecto. Esta matriz fue elaborada con base en los 
resultados de la Técnica de Listado Simple y de la Tabla de Doble Entrada de Interacciones proyecto-ambiente, seleccionando 
aquellos factores ambientales que podían ser impactados. 

La técnica de matrices consiste en interrelacionar las acciones del Proyecto (columnas), con los diferentes factores y atributos 

ambientales (filas). Las interacciones resultantes se describen con base en los siguientes criterios: carácter, duración, 

extensión, intensidad, sinergia, reversibilidad y mitigabilidad, los cuales servirán para determinan si el impacto es significativo 

para el ambiente o no. 

 

 

Procedimiento de llenado de la Matriz modificada de Leopold 

La Matriz Modificada de Leopold es generada con base en la Tabla de interacciones Proyecto-Ambiente. A esta matriz 
modificada, se pasan solamente los factores ambientales y acciones del proyecto que presentan interacciones. El procedimiento 
para el llenado es el siguiente: 
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A. Para indicar el carácter del impacto, en cada casilla de interacción se colocó un signo negativo (-) al impacto 
adverso, y un signo positivo (+) al impacto benéfico. 

B. Para indicar la duración del impacto se utilizaron cuatro colores, el amarillo para los impactos de duración muy 
corta, el verde para cortos, azul para larga y el rojo para los permanentes. 

C. La extensión del impacto se indica con asteriscos (*), un asterisco representa un impacto puntual, dos (**) local, 
tres (***) regional y cuatro (****) a gran escala. 

D. La intensidad del impacto se indica en la matriz de la siguiente manera: 1 corresponde a mínima, 2 a moderada, 3 
a alta y 4 a máxima. 

E. Para indicar la importancia del factor afectado se utilizó la notación: I (Importante) R (Relevante) y C (Crítico). 
 
Las diferentes categorías citadas, se asignan  de acuerdo a los criterios de la Tabla 3. 
 

V.2.1.1.1 Descripción de las variables y criterios de evaluación 

Enseguida se describen cada una de las variables de evaluación de impacto en la Matriz Modificada de Leopold. 

 Carácter del impacto. Indica si la acción del Proyecto deteriora o mejora las características del Atributo ambiental, es 
decir, si es Benéfico o Adverso. Esta característica se denota por los signos positivo (+) o negativo (-). 

 Extensión del impacto (E): Es la dimensión de la superficie o volumen afectado por el impacto. 
 Duración del impacto (D): lapso de tiempo durante el cual se manifiesta el efecto ambiental de la ejecución de una acción 

de Proyecto. 
 Intensidad del impacto (I): nivel de aproximación del efecto con respecto a estándares existentes (límites permisibles en 

las Normas Oficiales Mexicanas) o de los valores predeterminados en la literatura o la proporción de las existencias del 
factor ambiental en el área de estudio, que serán afectadas por el impacto. 

 Sinergia (S): Aquél que se produce cuando el efecto conjunto y simultáneo de varias acciones suponen un efecto 
ambiental, mayor que la suma de las efectos individuales contempladas aisladamente. 

 Reversibilidad del impacto (R): posibilidad de que el factor afectado pueda volver a su estado original, una vez producido 
el impacto y suspendida la acción tensionante, debido a las propias capacidades del sistema (difusión, dispersión, etc.) 

 Mitigabilidad (M): posibilidad que existe para aplicar medidas preventivas, correctivas y/o compensatorias a un 
determinado impacto, y/o el nivel de atenuación que se logra con la aplicación de una determinada medida.  

 
Estas variables toman valores que van de uno (1) a cuatro (4); siendo el cuatro (4) el máximo valor potencial, y uno (1) para el 
mínimo. Los criterios de asignación de valor a la variable se presentan en la Tabla V-3. Como ya se indicó el carácter del 
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impacto, puede ser positivo (+) o negativo (-) y la sinergia puede tener valor de uno (1) o dos (2); 1 si no existe sinergia y 2 si 
esta se produce. 
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Tabla V-3.- Criterios y escalas para determinar los valores de las variables de evaluación de  impactos. 

 
Escala 

***Extensión del efecto (E) **Duración del 
impacto (D) 

Intensidad del impacto (I) Sinergia (S) 
Reversibilidad del impacto

(R) 
Mitigabilidad 

(M) 
 

4 
A gran escala: 

Medio Natural: Efecto con alcance que sobrepasa 
los límites del Polígono evaluado 

Medio Socioeconómico: Efecto con alcance que 
sobrepasa los límites de la región económica 

Permanente  
Dura más de 5 años 

Máxima: 

Medio natural: cuando las emisiones del proyecto, ocasionan que la concentración del 
contaminante rebase los valores máximos permisibles indicados en la NOM, o si incide a más 
de 15% de las existencias del recurso en la zona de estudio, o se causa daño a las especies 
de la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Suelo: Erosión Potencial > 50 ton/ha/año 

Medio socioeconómico: Cuando el incremento sobre el valor actual del índice es mayor al 60% 

 Altamente reversible 

La tensión puede ser revertida por 
el propio sistema (difusión, 
dispersión, auto depuración) y de 
forma inmediata. 

Factibilidad alta  

Reduce el impacto potencial en 80% o más
mediante cambios o acciones menores
complementarios al Proyecto. 

3 Regional: 
Medio Natural: El efecto se manifiesta hasta los 
límites del polígono evaluado. 

Medio Socioeconómico: El efecto se manifiesta 
cuando su extensión abarca dos o más municipios   

 

Larga  
Dura más de 1 año y 
menos de 5 años. 

Alta: 

 Medio natural: cuando las emisiones del proyecto, ocasionan que la concentración del 
contaminante supere el 59 % respecto a los valores máximos permisibles indicados en la NOM, 
pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden mayor a 10 % pero menor al 15% de las existencias del 
recurso en la zona de estudio. 

Suelo: 30≤Erosión Potencial≤50 ton/ha/año 
Medio socioeconómico: Cuando el incremento sobre el valor actual del índice es mayor al 50% 

 A corto plazo 

La tensión puede ser revertida 
por el propio sistema, en un 
término de un mes y hasta en 
un año. 

Factibilidad media  

Es aquella que reduce los impactos 
potenciales entre el 50 y el 80 % a través 
de insumos, acciones y/u obras 
adicionales a los previstos para el 
Proyecto. 

2 Local: 
  Medio Natural: El efecto queda comprendido dentro 
de un radio de 1250 m *, con respecto al sitio de obra. 
En el caso de obras lineales menores o iguales a esa 
longitud y cuyos impactos queden circunscritos en el 
mismo radio con respecto al eje del trazo 

Medio Socioeconómico: Si el efecto comprende 2 o 
más localidades del mismo municipio.  

Corta 
Dura más de 1 mes y 
menos de 1 año. 

Moderada: 

Medio natural: cuando las emisiones del proyecto ocasionen que la concentración del 
contaminante alcance valores entre el 29-59% del límite permisible, o si inciden entre 5 al 
10% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Suelo: 10≤Erosión Potencial≤30 ton/ha/año 

Medio socioeconómico: Cuando el incremento sobre el valor actual del índice es mayor 
al 10% y menor al 50% 

Se presentan 
efectos sinérgicos.

A largo plazo 

La tensión podrá ser revertida 
por el sistema en un término 
de más de 1 año y menos de 5 
años. 

 

Factibilidad baja  

Es aquella que reduce los impactos 
potenciales entre un 20 y un 50 % o 
requiere cambios en los procesos o 
características del Proyecto. 

1* Puntual, 
Medio Natural: Afectación únicamente en el sitio 
de obra. 

Medio Socioeconómico: afectación directa en el 
sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites 
de la localidad. 

Muy corta 
Dura menos de 1 mes. 

Mínima: 

  Medio natural: cuando las emisiones del proyecto ocasionen que la concentración del 
contaminante alcance valores menor a 29% respecto al límite permisible, o si las 
existencias afectadas del recurso son menores a 5% del total de las existencias en la 
zona de estudio (base cobertura vegetal). 

Suelo: Erosión Potencial < 50 ton/ha/año 

Medio socioeconómico: Cuando el incremento sobre el valor actual del índice es menor 
al 10% 

No se presentan 
efectos sinérgicos.

 

Irreversible  
La tensión podrá ser revertida 
después de 5 años de ejecutada 
la acción. Con intervención 
humana para facilitar la acción de 
los factores ambientales.  

No mitigable  

Por que las medidas requeridas superan los 
beneficios del Proyecto. 

 Nota: Artículo 11 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
 Criterios de calidad de agua de la Ley Federal de Derechos 
 NOM-021-SSA1-1993; NOM-022-SSA1-1993; NOM-023-SSA1-1993; NOM-081-SEMARNAT-1994; NOM-059-SEMARNAT-2001; Referencia bibliográfica de suelos 

* Se asignará un valor de 0 (cero) en los criterios de Reversibilidad y Mitigabilidad, cuando se considere que el proceso de deterioro es irreversible durante la vida útil del proyecto y es absolutamente no mitigable. 
** En caso de impactos discontinuos, se estimará el tiempo continuo equivalente del impacto.  
*** En el caso de los residuos sólidos y líquidos, que sean transferidos del sitio de generación a un sitio de disposición final distante de este, la extensión del impacto se determinará por el área potencialmente afectada en el sitio de disposición final, en 
función de la tecnología de manejo. De hecho, el transferir residuos a sitios con tecnología adecuada de manejo y disposición, constituye en si misma una medida de mitigación. 
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V.2.1.1.2 Importancia del Atributo Ambiental (IAA) 

Es la trascendencia que tiene en el funcionamiento y estructura del sistema, un determinado factor 
ambiental. La Importancia del Atributo Ambiental (IAA), se determina con base en el análisis de la 
estructura y función del sistema ambiental terrestre presente en el área del proyecto y en la metodología 
descrita en el apartado de Diagnóstico Ambiental; de acuerdo con esto, se asignaron, tres categorías: 
Importante, relevante y crítico. Los atributos ambientales críticos se determinaron de acuerdo en los 
siguientes criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia  
de  especies u otros recursos naturales protegidos, así como aquellos  elementos de importancia desde el 
punto de vista cultural y religioso. 
 
Los atributos ambientales relevantes, se determinaron en base al papel que juegan en el mantenimiento y en el equilibrio del 

sistema y por las interacciones proyecto-ambiente previstas. 
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Tabla V-4.- Categoría de Importancia del Factor Ambiental. 
Subsistema Factor Atributos Importancia 

Calidad del aire  I Atmósfera (Aire) 
Ruido I 
Relieve R Geología y 

geomorfología Recursos pétreos I 
Uso del suelo I 
Erosión I 
Propiedades químicas I Suelo 

Propiedades físicas I 
Calidad de agua C 

Hidrología superficial 
Disponibilidad I 
Calidad de agua I Hidrología 

subterránea Disponibilidad  I 
Cobertura C 

Riqueza de especies I 
Especies con valor de importancia I 
Abundancia I 

Vegetación 

Especies bajo protección R 
Distribución (desplazamiento) I 
Riqueza de especies I 
Especies con valor de importancia  I 
Especies bajo protección R 

Fauna Terrestre 

Abundancia I 
Riqueza de especies I 
Densidad  I 
Distribución (desplazamiento) I 
Especies con valor de importancia I 

Fauna Acuática 

Especies bajo protección R 

Si
st

em
a A
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en
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l  T
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L 

Paisaje Calidad escénica (Visual) I 
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Demografía R 
Educación I 
Vivienda R 
Servicios públicos C 

Empleo R 

Potencial de desarrollo I 

Patrón cultural R 

Valor del suelo I SO
CI

OE
CO

NÓ
MI

CO
 

Socioeconómicos 

Actividades productivas R 

 
 
 

 
 
 
 

Tabla V- 5.-  Factores ambientales que componen el sistema ambiental Tamazunchale y sus 
indicadores de estado. 

Factor Indicador 
Calidad del aire Aire 
Nivel de ruido 

Pérdida de suelo. Suelo 

Uso de suelo 
Agua Calidad del agua 
 Cantidad de agua 
 Generación de residuos percápita 

Naturalidad 
Riqueza de especies 

Vegetación 

Especies protegidas 

Naturalidad 
Riqueza de especies 

Fauna 

Especies protegidas 

Paisaje Calidad visual 
Calidad de vida Socioeconómico 
Demografía 

 
 
Definición conceptual de los indicadores: 
 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el subsistema socioeconómico 

(Incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende establecer el proyecto. 
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Calidad del aire: Se utilizarán los valores medidos de calidad actual del aire, correspondiente a dos campañas de monitoreo de 

la concentración de NOx. Esto permitirá, a través de la simulación de dispersión de contaminantes, 
considerando la operación al 100% de las tres Centrales, si cumple con los valores establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

Pérdida de suelo: Este indicador denota el grado de estabilidad del suelo y por tanto de su conservación. El índice utilizado 
será el grado de erosión actual. 

Uso actual del suelo: La proporción de la superficie que esta cubierta por la vegetación natural. 
Calidad del agua: Se tomarán como base los indicadores  de calidad del agua del Instituto Nacional de Ecología (INE) o de la 

Comisión Nacional del Agua. 
Naturalidad: Número de especies nativas y propias del sistema en relación a especies introducidas o secundarias. 
Riqueza de especies: Número de especies encontradas durante el muestreo de campo. 
Rareza: Número de especies protegidas reportadas o localizadas. 
Calidad visual: Grado de fragmentación del hábitat, determinado por la proporción de usos de suelo destinado a área urbana, 

agrícola, industria y vías de comunicación; en relación al total de la superficie. 

Calidad de vida: Índices de Bienestar del INEGI, Se basa en los resultados preliminares del XII Censo General de Población 
y Vivienda 2000.  Su clasificación va del uno al siete. 

Demografía: Número de habitantes por km2. 
Índice de ruralidad: Proporción de la población que habita en áreas rurales. 
Componentes ambientales críticos. Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: Fragilidad, vulnerabilidad, 

importancia en la estructura y función del sistema, presencia de especies de flora, fauna y otros 
recursos naturales  considerados en alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de 
importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre base de la importancia que tienen en el equilibrio y 
mantenimiento del sistema, así como por las interacciones proyecto-ambiente previstas.  

 
 
 
 
 

Tabla V- 6.- Indicadores y unidades de expresión. 
Factor Indicador Valor del índice 

Aire Fuentes fijas industriales Número de fuentes fijas 
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Fuentes móviles 
Ruido 
Superficie agrícola 
Cobertura vegetal 

Número de fuentes móviles 
Decibeles 
% 
% 

Pérdida de suelo. 
Generación de residuos 

Ton-ha-año  
Kg/per cápita/día 

Suelo 

Uso de suelo % 

Agua Calidad del agua Índice de calidad del agua ica: (ine) 

Naturalidad % 

Riqueza de especies Número de especies 

Vegetación 

Rareza % 

Naturalidad % 

Riqueza de especies Número de especies 

Fauna 

Rareza % 

Paisaje Calidad visual % 

Calidad de vida 1-7 

Demografía Hab/km2 

Socioeconómico 

Índice de ruralidad % 

 
 
 

V.2.2 Magnitud del Impacto 

Está determinada por los alcances del impacto con relación a la superficie o volumen afectado y  la permanencia e intensidad 
de afectación. Para determinar el nivel de magnitud se utilizó la siguiente ecuación. 

Magnitud = SIDE






 ++

12  

 
Donde: 
E = Extensión del Impacto 
D = Duración del impacto 
I = Intensidad del impacto 
S = Sinergia 
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Considerando los valores posibles que puede tener las variables de la ecuación establecidas en la Tabla V-3, el dominio de la 
variable magnitud (M) sería 0,25 a 2. 

La subdivisión de este dominio en intervalos que denotan diferentes niveles de magnitud, se realizó considerando que en la Tabla V-
3, el primer nivel de la escala de impacto (2) después del limite inferior, se produce idealmente cuando las variables E, D e I, toman 
valores de 2, resultando un valor de magnitud de 0,5. El siguiente valor de escala de impacto (3) de la misma tabla, se genera 
idealmente cuando las variables referidas toman el valor de 3, produciendo un valor de magnitud de 0,75. De acuerdo con esto, los 
intervalos de magnitud de impacto quedan de la siguiente manera: 

 
 

Tabla V-7.- Escalas para asignar las categorías de magnitud. 

Escala Magnitud 

 M < 0,5 Baja 

0,5≤M ≤ 0,75 Media 

0,75 > M  Alta 

   M= Magnitud 
 
 
 

Cualquier impacto que presente sinergia, tendrá una magnitud media o alta, en virtud de que el valor mínimo que puede obtener 
cuando existe sinergia, es  0,5. 
 

V.2.3  Significancia del Impacto 

El nivel de significancia que representa el impacto para el entorno ambiental, está en función de la Magnitud del impacto y la 
Importancia del Atributo Ambiental afectado; es decir: 

Significancia = (Magnitud) (IAA) 
Donde: 
IAA= Importancia del Atributo Afectado 
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La categoría del IAA es determinada de la Tabla V-4 y  la Magnitud del Impacto, de acuerdo a la Tabla  V-7. 
Con estos dos criterios y de acuerdo a la Tabla V-8, se determina el Valor Significancia del Impacto. 

 
 

Tabla V-8.- Nivel de Significancia del impacto. 
Importancia del factor 

Magnitud 
Importante Relevante Critico 

Baja  Baja  Baja Media 
Media  Baja Media Alta 

Alta  Media Alta Critica  
 

 

V.2.4 Matriz Cribada 

Tomando como base los resultados de la Matriz Modificada de Leopold, aquellas que en la evaluación obtuvieron una 
calificación con significancia media, alta y crítica, son pasadas a la Matriz Cribada. 

 

V.2.5 Residualidad del impacto 
Representa el daño remanente del impacto, después de considerar la capacidad que tiene el medio de asimilar y restituir el 
impacto adverso y/o los resultados esperados de las medidas de mitigación a aplicar; se determina mediante la siguiente 
fórmula: 

Residualidad = Magnitud [1-(1/8)(R+M)] 
Donde: 

R= Reversibilidad del impacto 
M= Mitigabiliad 

En esta ecuación puede observarse que la reversibilidad y la mitigación tienen un efecto reductor de la 
magnitud del impacto, resaltando con ello la importancia de la aplicación de las medidas de mitigación. 

Una vez obtenido el valor de residualidad, lo referimos a la tabla 5; si este valor es mayor a 0,5, el impacto 
debe ser considerado en los pronósticos del escenario y en el programa de monitoreo ambiental. 
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V.3  Determinación de impactos ambientales  

V.3.1 Simulación de dispersión de contaminantes 
En virtud de que para la Manifestación de Impacto Ambiental de la 21 CC Tamazunchale, se realizó el estudio de calidad actual 
del aire y se desarrolló un estudio de simulación de dispersión de contaminantes (particularmente NOx, y considerando el uso de 
gas natural como combustible en la Central) que consideró tanto la operación de la 21 CC, como de la 27 CC y de una futura 
tercer Central a ubicarse en el mismo sitio; estos resultados se tomaron como base para determinar el impacto sobre calidad del 
aire de la 27 CC Tamazunchale (Anexo “J”). 
 
El estudio de simulación se realizó mediante el modelo matemático ISCST3 (Industrial Source Complex Short Term Dispersión 
Model) de la Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (USEPA), utilizando la información 
meteorológica horaria anual y las condiciones topográficas del área de ubicación del proyecto. Los resultados se presentan en el 
Anexo “J”. 
 
Los resultados del estudio son los valores máximos de los promedios de concentración del contaminante de interés, referido a 
una red de receptores distribuidos en la zona de impacto. 
Se simuló el escenario ambiental, para una condición de operación al 100% de carga de las unidades de generación de las tres 
Centrales: la 21 CC Tamazunchale I, 27 CC Tamazunchale II y la futura CC Tamazunchale III, consumiendo gas natural como 
combustible  

Los resultados del modelo de dispersión de contaminantes atmosféricos, son la contribución de contaminantes que la operación 
de las Centrales tendrá en la calidad actual del aire en la zona. Esto significa que los resultados de concentración obtenidos del 
modelo deben ser agregados a la concentración de fondo de la zona de impacto. 

El desarrollo del modelo permitió identificar las áreas que pueden ser afectadas y al mismo tiempo cuantificar el potencial 
impacto a la calidad del aire motivado por las emisiones a la atmósfera durante la operación normal de la Central. Lo anterior 
mediante la comparación de los valores obtenidos respecto a los establecidos por la Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-
93. 
 
La Tabla V-9 presenta los resultados de los cinco valores máximos de concentración de NOx obtenidos mediante la corrida de 
simulación, así como las coordenadas de incidencia de estos valores. 
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Tabla V.9.-   Valores de concentración máximos horarios de NOx determinados mediante la 
corrida de simulación de NOx y sus coordenadas de localización. 

Localización Máximo 
µg/m3 UTM (X) UTM (Y) 
207,4 523 130,13 2 356 357,5 
205,1 523 130,13 2 356 357,5 
204,2 523 130,13 2 356 357,5 
202,0 523 130,13 2 356 357,5 
198,7 523 130,13 2 356 357,5 

 
 
 
De estos valores, se tomó por estabilidad estadística, el cuarto valor máximo obtenido para agregarlo a las concentración máxima horaria 
de fondo obtenida en el monitoreo de calidad del aire. En la Tabla V-10 se presenta el resultado que integra ambos valores y lo compara 
con el límite máximo permisible de la NOM-023-SSA1-93, presenta el cálculo de la máxima concentración horaria esperada por la 
operación de la Central, obtenida de la suma de la máxima concentración determinada por la simulación y la concentración de fondo. El 
resultado se comparó con el valor del Limite Máximo Normado en la Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-93. 

 

Tabla V.10.- Máxima concentración horaria esperada por la operación de la Central. 
Id Descripción Valor Origen 
A 4to Máximo 202,0 µg/m3 De la modelación
B Concentración de Fondo        18,2 µg/m3 Del monitoreo 
C Concentración máxima esperada         220,2 µg/m3 = A + B 
D LMN         395,0 µg/m3 De la NOM 
E Porcentaje respecto a la NOM      55,6% = 100 * C/ D 

 
 
En las Figuras V-2 y V-3 se presentan las Isopletas que muestran las curvas de isoconcentración probable de NOx, que al ser 
sobrepuestas en el plano de topografía y de uso de suelo del área, denota que el área de afectación probable está constituida 
principalmente de pastizales, agricultura, ganadería extensiva y en menor grado presencia de bosque de galería y selva. Dos 
excepciones son el Poblado de Ocuitzapoyo y Matlapa (con 998 y 3 312 habitantes respectivamente). El primero ubicado al Este 
del Proyecto y que será afectado parcialmente en su parte sur con concentraciones menores a 45 µg/m3 de NO2. Por otro lado, 
Matlapa localizado al oeste-noroeste de la Central, estará influido por concentraciones menores a 45 µg/m3 de NO2 (Figura V-2).  
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De acuerdo con los resultados del reporte de la modelación de dispersión de contaminantes (punto V.2.1.1), el valor máximo 
obtenido del promedio anual fue de 3,38 µg/m3 de NO2, dicho valor no es comparable con la normativa nacional, pero el límite 
normado establecido por normativa americana es de 100 µg/m3, por lo que no se prevén efectos significativos por la exposición a 
largo plazo.  La concentración máxima se ubica entre 6 y 12 km al norte del área del Proyecto (entre los poblados de Tampacán 
y Cuayahual), donde la mayor parte del suelo esta cubierto por pastizales, cultivos y se desarrolla la ganadería extensiva y con 
menor presencia de bosque de galería y selva. Otra área potencialmente afectada se localiza al oeste - noroeste entre los 0 y 15 
km, con valores menores a 0,6 µg/m³. 
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Figura V.2.-  Cuarto valor máximo horario de NO2 (µg/m3). 

Este mapa presenta el contorno de las áreas definidas por las curvas de valor equivalente 
correspondientes al 4to valor horario máximo para cada receptor, obtenidas de la modelación 
matemática de la dispersión de NO2. 

El máximo valor obtenido en la modelación fue 202 µg/m3 determinado en el punto con 
coordenadas UTM 523 130 – 2 356 357. 
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Figura V-3.- Promedio anual de NO2 (µg/m3). 

Este mapa presenta el contorno de las áreas definidas por las curvas de valor equivalente 
correspondientes al promedio anual para cada receptor, obtenidas de la modelación 
matemática de la dispersión de NO2. 

El máximo valor obtenido en la modelación fue 3,38 µg/m3 determinado en el punto con 
coordenadas UTM 526 200 – 2 356 400. 
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V.3.2 Resultados de la identificación y evaluación de los efectos en el sistema ambiental 

De acuerdo al procedimiento de identificación de impactos (V.1.1), se presenta la Tabla de Interacciones 
Proyecto-Ambiente (Tabla V-11), en la cual se denotan las interacciones del proyecto con el ambiente. 

Siguiendo el procedimiento de evaluación de impactos, se presenta la Matriz Modificada de Leopold (Tabla 
V-12), la cual es generada en base a la Tabla de Interacciones Proyecto Ambiente. En la Tabla  
V-13, se muestran los resultados de cada uno de los impactos analizados en la Matriz Modificada de 
Leopold, con base a las variables y criterios establecidos en el apartado V.2.1.1.1. De acuerdo con éstos 
resultados, se seleccionaron únicamente los impactos de significancia media y alta para agruparlos en la 
matriz cribada (Tabla V-14). 
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Tabla V-11.- Tabla de Interacciones Proyecto-Ambiente. (Ver archivo anexo) 
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Tabla V-12 Matriz Modificada de Leopold. (Ver archivo anexo) 
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Tabla V-13.- Calificación de Impactos para la 27 CC Tamazunchale II. 
Factor 

ambiental 
Atributo del factor 

ambiental Actividades del proyecto Fase del proyecto 
Carácter 

del 
Impacto 

E D I S Magnitud IAA  Significancia R M Residualidad 

Calidad del aire Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 
Calidad del aire Despalme Preparación del sitio - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 

Calidad del aire Relleno Nivelación y 
compactación Construcción - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 

Calidad del aire Excavación de Ductos, 
cimentación y Drenaje Construcción - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 

Calidad del aire Explotación de bancos de 
material Construcción - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 

Calidad del aire Puesta en servicio y pruebas 
de operación Construcción - 3 2 2 1 0,58 1 media 0,58 2 2 0,29 

Calidad del aire Generación de energía Operación y 
Mantenimiento - 3 4 2 1 0,75 1 media 0,75 2 2 0,38 

Calidad del aire Desmantelamiento de equipo Abandono del sitio - 2 2 1 1 0,42 1 baja 0,42 4 3 0,05 
Ruido Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 
Ruido Despalme Preparación del sitio - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 

Ruido Relleno Nivelación y 
compactación Construcción - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 

Ruido Excavación de Ductos, 
cimentación y Drenaje Construcción - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 

Ruido Explotación de bancos de 
material Construcción - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 

Ruido Puesta en servicio y pruebas 
de operación Construcción - 2 4 2 1 0,67 1 media 0,67 4 0 0,33 

Ruido Generación de energía Operación y 
Mantenimiento - 2 4 2 1 0,67 1 media 0,67 4 0 0,33 

Ruido Mantenimiento de la Central Operación y 
Mantenimiento - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 

Atmósfera 

Ruido Desmantelamiento de equipo Abandono del sitio - 2 2 2 1 0,50 1 media 0,50 4 3 0,06 
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Continuación Tabla V-13 

Factor 
ambiental 

Atributo del factor 
ambiental Actividades del proyecto Fase del proyecto 

Carácter 
del 

Impacto 
E D I S Magnitud IAA  Significancia R M Residualidad 

Relieve Obra civil Construcción - 1 4 3 1 0,67 2 media 1,33 0 4 0,33 Geología y 
Geomorfología Recursos pétreos Explotación de bancos de 

material Construcción - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 0 0 0,33 

Uso del suelo Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 0 0 0,50 
Erosión Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 
Erosión Despalme Preparación del sitio - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 0 4 0,17 

Propiedades químicas Manejo de residuos sólidos Preparación del sitio - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 2 4 0,08 
Propiedades químicas Manejo de residuos líquidos Preparación del sitio - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 
Propiedades químicas Manejo de residuos sólidos Construcción - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 
Propiedades químicas Manejo de residuos líquidos Construcción - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 

Propiedades químicas Manejo de residuos sólidos Operación y 
Mantenimiento - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 0 4 0,13 

Propiedades químicas Manejo de residuos líquidos Operación y 
Mantenimiento - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 

Propiedades químicas Manejo de residuos sólidos Abandono del sitio - 1 1 1 1 0,25 1 baja 0,25 2 4 0,06 
Propiedades químicas Manejo de residuos líquidos Abandono del sitio - 1 3 1 1 0,42 1 baja 0,42 2 4 0,10 

Suelo 

Propiedades físicas Relleno Nivelación y 
compactación Construcción + 1 4 4 1 0,75 1 media 0,75 0 0 0,75 

Calidad del agua Manejo de residuos líquidos Preparación del sitio - 2 1 1 1 0,33 3 baja 1,00 3 4 0,04 
Calidad del agua Manejo de residuos líquidos Construcción - 2 1 1 1 0,33 3 baja 1,00 3 4 0,04 

Calidad del agua Manejo de residuos líquidos Operación y 
Mantenimiento - 2 1 1 1 0,33 3 baja 1,00 3 4 0,04 

Calidad del agua Manejo de residuos líquidos Abandono del sitio - 2 1 1 1 0,33 3 baja 1,00 3 4 0,04 
  

Disponibilidad Abastecimiento de agua Operación y 
Mantenimiento - 3 4 1 1 0,67 1 media 0,67 2 1 0,42 

Cobertura Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 3 media 1,50 0 0 0,50 
Especies comerciales Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 0 0 0,50 Vegetación 

Abundancia Desmonte y Deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 0 0 0,50 
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Continuación Tabla V-13 

Factor 
ambiental 

Atributo del factor 
ambiental Actividades del proyecto Fase del proyecto 

Carácter 
del 

Impacto 
E D I S Magnitud IAA  Significancia R M Residualidad 

Distribución 
(Desplazamiento) Desmontes y deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 0 0 0,50 

Especies con valor de 
importancia Desmontes y deshierbe Preparación del sitio - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 3 3 0,13 Fauna terrestre 

Especies bajo protección Desmontes y deshierbe Preparación del sitio - 1 4 4 1 0,75 2 media 1,50 1 4 0,28 
Distribución 

(Desplazamiento) Manejo de residuos  líquidos Operación y 
Mantenimiento - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 3 3 0,13 

Especies comerciales Manejo de residuos  líquidos Operación y 
Mantenimiento - 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 3 3 0,13 Fauna acuática 

Especies bajo protección Manejo de residuos  líquidos Operación y 
Mantenimiento - 1 4 4 1 0,75 2 media 1,50 3 3 0,19 

Calidad escénica Manejo de residuos sólidos Preparación del sitio - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 4 4 0,00 

Calidad escénica Excavación de ductos, 
cimentación y drenaje Construcción - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 4 4 0,00 

Calidad escénica Obra civil Construcción - 2 4 2 1 0,67 1 media 0,67 0 0 0,67 
Calidad escénica Manejo de residuos sólidos Construcción - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 4 4 0,00 

Calidad escénica Generación de energía Operación y 
Mantenimiento - 2 4 2 1 0,67 1 media 0,67 0 1 0,58 

Calidad escénica Manejo de residuos sólidos Operación y 
Mantenimiento - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 4 4 0,00 

Calidad escénica Desmantelamiento de equipo Abandono del sitio + 1 4 1 1 0,50 1 media 0,50 0 0 0,50 

Paisaje 

Calidad escénica Manejo de residuos sólidos Abandono del sitio - 1 2 1 1 0,33 1 baja 0,33 4 4 0,00 

Servicios públicos Generación de energía Operación y 
Mantenimiento + 4 4 1 1 0,75 3 media 2,25 1 1 0,56 

Servicios públicos Mantenimiento de la Central Operación y 
Mantenimiento + 1 4 1 1 0,50 3 media 1,50 1 1 0,38 

Empleo Desmonte y deshierbe Preparación del sitio + 1 1 1 1 0,25 2 baja 0,50 1 1 0,19 

 Socio-
económicos 

Empleo Desmonte y deshierbe Preparación del sitio + 1 1 1 1 0,25 2 baja 0,50 1 1 0,19 
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Continuación Tabla V-13 

Factor 
ambiental 

Atributo del factor 
ambiental Actividades del proyecto Fase del proyecto 

Carácter 
del 

Impacto 
E D I S Magnitud IAA  Significancia R M Residualidad 

Empleo Obra civil Construcción + 1 3 1 1 0,42 2 baja 0,83 1 1 0,31 

Empleo Mantenimiento de la Central Operación y 
Mantenimiento + 2 2 1 1 0,42 2 baja 0,83 1 1 0,31 

Empleo Desmantelamiento del equipo Abandono del sitio + 1 3 1 1 0,42 2 baja 0,83 1 1 0,31 

Potencial de desarrollo Generación de energía Operación y 
Mantenimiento + 4 4 1 2 1,50 1 alta 1,50 1 1 1,13 

Patrón cultural Generación de energía Operación y 
Mantenimiento + 3 4 1 2 1,33 2 alta 2,67 1 1 1,00 

Valor del suelo Desmonte y deshierbe Preparación del sitio + 2 4 1 1 0,58 1 media 0,58 1 1 0,44 

Actividades productivas Explotación de bancos de 
material Construcción + 1 1 1 1 0,25 2 baja 0,50 1 1 0,19 

Socio-
económicos 

Actividades productivas Generación de energía Operación y 
Mantenimiento + 4 4 1 2 1,50 2 alta 3,00 1 1 1,13 

 
 
 

Simbología: 
E Extensión  D Duración   I Intensidad  S Sinergia 
R Reversibilidad M Migibilidad  
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Tabla V-14.- Matriz Cribada (Ver archivo anexo) 
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V.4 Descripción de impactos ambientales 
Enseguida se presenta una serie de fichas que describen los impactos que se marcan en la matriz cribada. 

 
ATMÓSFERA 
Clave de Interacción  A6 
Factor Ambiental Atmósfera 
Atributo Ambiental Calidad de aire 
Etapa Construcción  
Acciones del Proyecto Pruebas de operación 
Descripción de las Acciones Antes de la operación comercial de la Central se realizarán pruebas de operación para la 

puesta a punto de los equipos, en las cuales se pueden emitir cantidades mayores de 
contaminantes a la atmósfera (NOx), de los valores garantizados para la operación. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que demerita la calidad del aire al incrementar la concentración de NOx. 
Duración del Impacto Corta, dado que se generará únicamente mientras se desarrolle la actividad (no mayor a 6 

meses y de forma discontinua). 
Intensidad del Impacto Moderada, ya que los valores de NOx alcanzados en aire ambiente serán inferiores al valor de 

la NOM-023-SSA1-93, aunque serán de corta duración. 
Extensión del Impacto De extensión regional considerando los resultados de simulación respecto a la dispersión de la 

pluma de emisión, para la operación normal de la Central. 
Sinergia No se consideran efectos sinérgicos. 
Importancia del Factor Importante 
Significancia del Impacto Media 

 
Clave de Interacción A7 
Factor Ambiental Atmósfera 
Atributo Ambiental Calidad de aire 
Etapa Operación y mantenimiento  
Acciones del Proyecto Generación de energía  
Descripción de las Acciones La operación de las turbinas generadoras de energía eléctrica, utilizará como combustible gas 

natural, por lo que aunque los gases calientes de combustión sean aprovechados para generar 
más energía eléctrica mediante la generación de vapor, y no obstante la operación de 
combustores de baja NOx, se emitirán Óxidos de Nitrógeno, en una concentración inferior a lo 
establecido en la NOM-085-ECOL/94 . 

Carácter del Impacto Adverso, por que incrementa las concentraciones de fondo de NOx,. 
Duración del Impacto Permanente, ya que el impacto se asocia a la operación de la Central para la generación de 

energía eléctrica, la cual es continua 24 horas diarias, los 25 años de la vida útil del proyecto. 
Intensidad del Impacto Moderada, pues las concentraciones probables a alcanzar, considerando la concentración de 

fondo (18 µg/m3) y los resultados de la simulación matemática de la dispersión de emisión de 
las Centrales 21 CCTamazunchale, 27 CC Tamazunchale II y Tamazunchale III (futura), serían 
de 220,2 µg/m3, para NOx. Este valor representa 44,4 % respecto al valor límite de Norma, por 
lo que la Central 27 CC, representará un impacto menor a este. 

Extensión del Impacto Se considera de carácter regional por superar el radio (15 km) del área de estudio. 
Sinergia No se consideran efectos sinérgicos. 
Importancia del factor Importante. 
Significancia del Impacto Alta 
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Clave de Interacción  A9, A10, A11, A12, A13, A16 y A17 
Factor Ambiental Atmósfera 
Atributo Ambiental Ruido 
Etapa Preparación del sitio, Construcción y Abandono 
Acciones del Proyecto Desmonte y deshierbe; Despalme; Relleno, nivelación y compactación; Excavación de ductos, 

cimentación y drenaje; Explotación de bancos de material; Mantenimiento de la Central; 
Desmantelamiento de equipo. 

Descripción de las Acciones Para la ejecución de estas actividades será necesario el uso de vehículos, camiones de carga 
y maquinaria pesada, que por su funcionamiento emitirán ruido. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que incrementa los niveles de ruido de fondo. 
Duración del Impacto Corta, dado que del impacto está asociado al tiempo de duración de la actividad, que es menor 

a un año, y de forma discontinua.  
Intensidad del Impacto Moderada, se considera que el cambio de nivel de ruido al límite del predio, debido a las 

actividades de operación,  será menor al 59% con respecto al valor de 68 dB de la Norma. 
Extensión del Impacto Local, no más allá de un km, respecto al predio. 
Sinergia No se consideran efectos sinérgicos. 
Importancia del Factor Importante 
Significancia del Impacto Baja 

 
 
 
 
GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
 

Clave de Impacto G1 
Factor Ambiental Geología y geomorfología 
Atributo Ambiental Relieve 
Etapa Construcción 
Acciones del Proyecto Obra civil. Construcción de las instalaciones de la central. 
Descripción del Impacto Los cortes paralelos a la dirección del flujo del río Moctezuma, a realizarse con motivo del 

sistema de drenaje pluvial, combinados con el incremento en peso sobre el suelo, por la 
construcción de la central y los equipos instalados, ejercerá una presión mayor con dirección al 
río (la parte más baja), lo que puede provocar un deslizamiento del suelo en masa. 

Carácter del Impacto Negativo, el deslizamiento provocaría cambios en el relieve, afectaciones al cauce del río e 
incrementaría los niveles de riesgo ambiental. 

Duración del Impacto Permanente.   
Intensidad del impacto Alta, por la modificación sustancial del relieve. 
Extensión del Impacto Puntual, ya que el efecto es solo en el sitio de construcción. 
Sinergia No Sinérgico. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Alta 

 
 
 
 
SUELO 
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Clave de Impacto S-1 
Factor Ambiental Suelo 
Atributo Ambiental Uso del suelo 
Etapa Preparación del sitio 
Acciones del Proyecto Desmonte y deshierbe.- Esta acción elimina la cobertura vegetal, en una superficie de 24,78 ha, 

donde el área de pastizal inducido representa el 97% y la superficie arbórea el 3%, que 
representa  119 especímenes. 

Descripción del Impacto El desmonte y deshierbe, son las actividades iniciales de cambio de uso del suelo de 
agropecuario a industrial. 

Carácter del Impacto Negativo, por incluir una actividad antrópica no propia del sistema. 
Duración del Impacto Permanente, pues el nuevo uso del suelo durará mientras dure la actividad de la Central. 
Intensidad del impacto Mínima, por que el área que sufrirá el cambio de uso representa una superficie menor al 0.1% 

respecto al total de la superficie evaluada, que mantiene las actividades propias del sistema. 
Extensión del Impacto Puntual, solo comprende el predio del proyecto. 
Sinergia Es sinérgico con el valor del suelo en el entorno del proyecto; sin embargo esta sinergia es 

positiva. 
Importancia del factor Importante. 
Significancia del impacto Media. 

 
 
 
 
Clave de Impacto S-11 
Factor Ambiental Suelo 
Atributo Ambiental Propiedades químicas 
Etapa Abandono. 
Acciones del Proyecto Manejo de residuos líquidos.  

Durante la etapa de desmantelamiento no habrá residuos líquidos peligrosos. En esta etapa se 
generarán residuos sanitarios en un volumen de 200 m3, los cuales serán recolectados en 
sanitarios portátiles en los diferentes frentes de la obra o mediante fosas sépticas para el caso 
de las oficinas. 

Descripción del Impacto Los impactos previstos, es la contaminación y alteración de las propiedades químicas del suelo 
de las fosas sépticas, a usarse en la captación de aguas residuales, de las oficinas. 

Carácter del Impacto Negativo, por la modificación a las propiedades químicas del suelo. 
Duración del Impacto Larga, por más de un año, pero menos de cinco. 
Intensidad del impacto Mínima, considerando el volumen y el tipo de contaminación biodegradable. 
Extensión del Impacto Puntual, solo en una pequeña parte bien localizada dentro de la central. 
Sinergia No sinérgico. 
Importancia del factor Importante 
Significancia del impacto Media. 

 
 
 
 
Clave de Impacto S-12 
Factor Ambiental Suelo. 
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Atributo Ambiental Propiedades físicas del suelo. 
Etapa Construcción. 
Acciones del Proyecto Relleno, nivelación y compactación del suelo. Se requerirá de material para las obras de 

nivelación y compactación, de un volumen aproximado de 78 000 m3. 
Descripción del Impacto Con la nivelación y compactación del suelo, se producirán cambios en su estructura, como el 

aumento de la densidad aparente, la resistencia al corte y a la deformación, mejorando la 
estructura y la estabilidad para el nuevo uso. 

Carácter del Impacto Positivo, desde el punto de vista de la construcción de obra civil. 
Duración del Impacto Permanente, durante toda la vida útil del proyecto. 
Intensidad del impacto Máximo, ya que modificará sustancialmente las propiedades físicas del suelo. 
Extensión del Impacto Puntual, solo en la zona del proyecto. 
Sinergia No sinérgico. 
Importancia del factor Importante. 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 
 
HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 
Clave de Impacto H-5 
Factor Ambiental Hidrología superficial. 
Atributo Ambiental Disponibilidad del agua. 
Etapa Operación y mantenimiento. 
Acciones del Proyecto Abastecimiento de agua. Para la operación de la planta de generación de energía eléctrica se 

requiere en total la utilización de 367,2 l/s, considerando: 348,70 l/s para el repuesto a las torres 
de enfriamiento; 13,90 l/s, para el repuesto al ciclo de vapor, y 4,60 l/s, para servicios generales. 

Descripción del Impacto Por aprovechamiento se disminuye la disponibilidad de agua en el río Moctezuma en un 
estimado de 367,2 l/s. 

Carácter del Impacto Negativo 
Duración del Impacto Permanente, ya que este gasto se estará utilizando mientras esté en operación la Central. 
Intensidad del impacto Mínimo, ya que el caudal promedio del río (200 m3/s) supera en más de 500 veces el volumen 

requerido para la operación de la central, y la cuenca del río Moctezuma es considerada de alta 
disponibilidad de agua. 

Extensión del Impacto Regional 
Sinergia No Sinérgico. 
Importancia del factor Importante. 
Significancia del impacto Media. 

 
 
 
 

VEGETACIÓN 
Clave de Interacción V-1 
Factor Ambiental Vegetación 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII   
  

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

VII -
194

 

Atributo Ambiental Cobertura. 
Etapa Preparación del sitio. 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe.- Esta acción elimina la cobertura vegetal, en una superficie de 24.78 

ha, donde el área de pastizal inducido representa el 97% y el número de especímenes 
arbóreas o arbustivas a remover será de 119. 

Descripción del Impacto Como consecuencia de esta práctica se perderá la cobertura vegetal  en las 
24.78 ha.  

Carácter del Impacto Negativo. 
Duración del Impacto Permanente, debido a que por lo menos durante 25 años, la superficie no será repoblada con 

vegetación. 
Intensidad del Impacto Mínima, por que la superficie afectada representa menos del 0.1 % del total del área estudiada 

en el sistema ambiental Tamazunchale, y por que las especimenes removidos corresponden 
principalmente a pastizales cultivados, por lo que el impacto en materia forestal se reduce solo 
a los 119 individuos de árboles o arbustos que van a ser removidos. 

Extensión del Impacto Puntual, debido a que la afectación se produce solo en el sitio del proyecto directa en el sitio 
del proyecto.  

Sinergia No se consideran efectos sinérgicos  
Importancia del Atributo Crítica 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 
Clave de Interacción V-2 
Factor Ambiental Vegetación 
Atributo Ambiental Especies con valor de importancia. 
Etapa Preparación del sitio. 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe.- Esta acción elimina la cobertura vegetal, en una superficie de 24.78 

ha, donde el área de pastizal inducido representa el 97%.  
Descripción del Impacto Se eliminarán 24.78 ha de pastizal cultivado y algunos especimenes de 

Cedrela mexicana en el sitio del proyecto.  
Carácter del Impacto Negativo. 
Duración del Impacto Permanente, no se restituirá esta vegetación durante la vida útil del proyecto. 
Intensidad del Impacto Mínima, por representar menos del 0.1% de estos recursos presentes en la zona del proyecto. 
Extensión del Impacto Puntual, debido a que la afectación será directa en el sitio del proyecto.  
Sinergia No se consideran efectos sinérgicos  
Importancia del Atributo Importante 
Significancia del impacto Media 
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Clave de Interacción V-3 
Factor Ambiental Vegetación 
Atributo Ambiental Abundancia 
Etapa Preparación del sitio. 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe.- Esta acción elimina la cobertura vegetal, en una superficie de 24.78 

ha, donde el área de pastizal inducido representa el 97% y el número de especímenes 
arbóreos o arbustivos a remover será de 119. 

Descripción del Impacto Como consecuencia de esta práctica se reducirá el número de individuos 
florísticos en la zona.  

Carácter del Impacto Negativo. 
Duración del Impacto Permanente, debido a que por lo menos durante 25 años, la superficie no será repoblada con 

vegetación. 
Intensidad del Impacto Mínima, por que la superficie afectada representa menos del 0.1 % del total del área estudiada 

en el sistema ambiental Tamazunchale. 
Extensión del Impacto Puntual, debido a que la afectación se produce solo en el sitio del proyecto directa en el sitio 

del proyecto.  
Sinergia No se consideran efectos sinérgicos  
Importancia del Atributo Importante 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 

FAUNA TERRESTRE 

Clave de Interacción FT1 

Factor Ambiental Fauna terrestre 
Atributo Ambiental Distribución (desplazamiento) 
Etapa Preparación del sitio 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe del predio.- En esta actividad se elimina la cobertura vegetal en una 

superficie de 24.78867 ha, donde el área de pastizal inducido representa el 97% de la superficie.
Descripción del impacto. La eliminación de la cobertura vegetal, reducirá la disponibilidad de sitios de resguardo, percha, 

anidamiento, madrigueras, alimento, etc; para la fauna, ocasionando su desplazamiento.  
Carácter del Impacto Adverso, por que restringe la disponibilidad de sitios de resguardo, percha, anidamiento, 

madrigueras y alimento. 
Duración del Impacto Permanente, particularmente para especies de lento desplazamiento, como reptiles y anfibios. 
Intensidad del impacto Mínima, considerando que el entorno inmediato al proyecto, presenta las mismas características 

florísticas y de uso de suelo que el sitio del proyecto.  
Extensión del Impacto Puntual, por que se considera que los organismos afectados son solo aquellos que habitan el 

predio. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del Atributo Importante. 
Significancia del impacto Media 
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Clave de Interacción FT2 

Factor Ambiental Fauna terrestre 
Atributo Ambiental Especies con valor de importancia 
Etapa Preparación del sitio 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe del predio.- En esta actividad se elimina la cobertura vegetal en una 

superficie de 24.78867 ha, donde el área de pastizal inducido representa el 97% de la superficie.
Descripción del impacto. La eliminación de la cobertura vegetal, reducirá la disponibilidad de sitios de resguardo, percha, 

anidamiento, madrigueras, alimento, etc. afectando especies con valor de importancia comercial 
como el Bolsero castaño (Icterus spurious) y el Loro corona blanca (Pionus senilis)  

Carácter del Impacto Adverso, por que restringe potencialmente la disponibilidad de sitios de resguardo, percha, 
anidamiento, madrigueras y alimento, al eliminar 119 árboles. 

Duración del Impacto Permanente, ya que la cobertura vegetal no se recuperará al menos durante 30 años, en la 
superficie del predio. 

Intensidad del impacto Mínima, considerando que el número de especies a impactar, no afecta al 5% respecto a la 
riqueza de la zona. 

Extensión del Impacto Puntual, por que la afectación se restringe al sitio del proyecto. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del Atributo Importante. 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 

Clave de Interacción FT3 
Factor Ambiental Fauna terrestre 
Atributo Ambiental Especies bajo estatus de protección  
Etapa Preparación del sitio 
Acciones del proyecto Desmonte y deshierbe del predio.- Esta acción elimina la cobertura vegetal en 24.78867 ha, 

donde el área de pastizal inducido representa el 97% de la superficie. 
Descripción del impacto Dentro del predio en una pequeña zona de encharcamiento, se observó un especimen de la 

Rana del río grande (Rana berlandieri), y se avistaron la Aguililla negra mayor (Buteogallus 
urubitinga) y el Loro corona blanca (Pionis senilis), que se encuentran catalogadas según la 
NOM-SEMARNAT-059-2001 en Protección especial (Pr) las primeras dos y en Amenazada (A) 
la tercera.  Con la remoción del pastizal podría verse afectada la primera, por el desplazamiento 
o muerte de algunos individuos. 

Carácter del Impacto Adverso, por que restringe la disponibilidad de sitios de resguardo, para la Rana berlandieri. 
Duración del Impacto Permanente, al eliminar la cubierta vegetal, se reduce el hábitat de la especie en el predio 

donde se pretende construir la Central. 
Intensidad del impacto Máxima, por tratarse de una especie bajo estatus de protección según la NOM-059-

SEMARNAT-2001 
Extensión del Impacto Puntual, afecta directamente al sitio y sus especies. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Alta 
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FAUNA ACUÁTICA 
Clave de Interacción FA1 

Factor Ambiental Fauna Acuática 
Atributo Ambiental Distribución (desplazamiento) 
Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del proyecto Manejo de residuos líquidos.-  

Durante la operación de la Central se generarán aguas provenientes de las torres de 
enfriamiento en una cantidad estimada de 171,12 l/s; con una temperatura 3°C superior a la del 
cuerpo de agua receptor (río Moctezuma). Este caudal se mezcla con agua proveniente de la 
planta de tratamiento de aguas negras y la fosa de neutralización, en un volumen de 18,08 l/s, 
que se estima, disminuirá la temperatura del efluente de enfriamiento en 1,3°C. 

Descripción del Impacto La descarga de residuos líquidos (sistema de enfriamiento), pudiera representar un cambio en 
las condiciones térmicas del agua en el punto de vertido en el río Moctezuma, lo cual puede 
ocasionar disminución en la concentración de oxígeno. 

Carácter del Impacto Adverso, por que excluiría algunos especimenes con características estenotérmicas, 
especialmente en el sitio de vertido. 

Duración del Impacto Permanente, por que se asume que la descarga es constante. 
Intensidad del impacto Mínima, por que se espera que el cambio de la temperatura sea menor a un grado centígrado. 
Extensión del Impacto Puntual, por que el efecto es en una zona muy pequeña del sitio de vertido. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del factor Importante. 
Significancia del impacto Media 

 
 
 

Clave de Interacción FA2 

Factor Ambiental Fauna Acuática 
Atributo Ambiental Especies con valor de importancia 
Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del proyecto Manejo de residuos líquidos. 

Durante la operación de la Central se generarán aguas provenientes de las torres de 
enfriamiento en una cantidad estimada de 171,12 l/s; con una temperatura 3°C superior a la del 
cuerpo de agua receptor (río Moctezuma). Este caudal se mezcla con agua proveniente de la 
planta de tratamiento de aguas negras y la fosa de neutralización, en un volumen de 18,08 l/s, 
que se estima, disminuirá la temperatura del efluente de enfriamiento en 1,3°C. 

Descripción del Impacto La descarga de residuos líquidos (sistema de enfriamiento), pudiera representar un cambio en 
las condiciones térmicas del agua en el punto de vertido en el río Moctezuma, lo cual puede 
ocasionar disminución en la concentración de oxígeno. 

Carácter del Impacto Adverso, podría disminuir la cantidad de individuos de las 9 especies comerciales registradas. 
Duración del Impacto Permanente, por que se asume que la descarga es constante. 
Intensidad del impacto Mínima, por que se espera que el cambio de la temperatura sea menor a un grado centígrado. 
Extensión del Impacto Puntual, por que el efecto es en una zona muy pequeña del sitio de vertido. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del factor Importante 
Significancia del impacto Media 
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Clave de Interacción FA3 

Factor Ambiental Fauna Acuática 
Atributo Ambiental Especies bajo protección 
Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del proyecto Manejo de residuos líquidos. 

Durante la operación de la Central se generarán aguas provenientes de las torres de 
enfriamiento en una cantidad estimada de 171,12 l/s; con una temperatura 3°C superior a la del 
cuerpo de agua receptor (río Moctezuma). Este caudal se mezcla con agua proveniente de la 
planta de tratamiento de aguas negras y la fosa de neutralización, en un volumen de 18,08 l/s, 
que se estima, disminuirá la temperatura del efluente de enfriamiento en 1,3°C. 

Descripción del Impacto La descarga de residuos líquidos (sistema de enfriamiento), pudiera representar un cambio en 
las condiciones térmicas del agua en el punto de vertido en el río Moctezuma, lo cual puede 
ocasionar disminución en la concentración de oxígeno. 

Carácter del Impacto Adverso, por tratarse de especies protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2001; Tal como, 
Caballito (Ictiobus bubalus) y el Mequicuan (Ictalurus dugesi) 

Duración del Impacto Permanente, por que se asume que la descarga es constante. 
Intensidad del impacto Máximo.- Por el daño potencial a especies de la NOM-059-SEMARNAT-2001 
Extensión del Impacto Puntual, por que el efecto es en una zona muy pequeña del sitio de vertido. 
Sinergia No se considera efecto sinérgico. 
Importancia del factor Relevante. 
Significancia del impacto Alta 

 
 
 
PAISAJE 
Clave de Impacto P-3 
Factor Ambiental Paisaje 
Atributo Ambiental Calidad Escénica 
Etapa Construcción 
Acciones del Proyecto Obra civil. La construcción de las instalaciones de la central. 
Descripción del Impacto Con esta obra, se instalará una serie de elementos visuales diferentes a los presentes en el 

entorno, en una superficie de más de 24 has y con una altura de más de 20 m en algunos 
casos. 

Carácter del Impacto Negativo, por la modificación al paisaje. 
Duración del Impacto Permanente, ya que este impacto se manifestaría por mucho tiempo.   
Intensidad del impacto Moderada, por que la instalación no se observa por los sitios de mayor tránsito, solo ubicándose 

en puntos estratégicos. 
Extensión del Impacto Local, ya que el efecto es solo a distancia media. 
Sinergia No Sinérgico. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
Clave de Impacto P-5 
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Factor Ambiental Paisaje 
Atributo Ambiental Calidad Escénica 
Etapa Operación y Mantenimiento. 
Acciones del Proyecto Generación de energía eléctrica. Al entrar en operación la central, por el consumo del gas, y 

bajo condiciones de alta humedad, se provocará la manifestación de las plumas de emisiones a 
la atmósfera del NOx 

Descripción del Impacto Al entrar en operación la central, por el consumo del gas, y bajo condiciones de alta humedad, 
se provocará la manifestación de las plumas de emisiones a la atmósfera del NOx 

Carácter del Impacto Negativo, por la modificación al paisaje. 
Duración del Impacto Permanente, ya que este impacto se manifestará casi de manera constante, pues el porcentaje 

de humedad relativa es mayor al 80%.   
Intensidad del impacto Moderada, por que esta no se observa por los sitios de mayor tránsito, solo ubicándose en 

puntos estratégicos. 
Extensión del Impacto Local, ya que el efecto es solo a distancia media. 
Sinergia Sinérgico, ya que este impacto se agrava con la ocurrencia de alto porcentaje de humedad. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 
Clave de Impacto P- 7 
Factor Ambiental Paisaje 
Atributo Ambiental Calidad Escénica 
Etapa Abandono del sitio 
Acciones del Proyecto Desmantelamiento del equipo. Al concluir la vida útil de la central, esta se desmantelará, 

dejando en el sitio para un uso de almacén o de oficinas. 
Descripción del Impacto Al realizarse el abandono del sitio, se realizarán actividades de restauración de suelos y 

reforestación, que provocará una mejora en la calidad visual del área. 
Carácter del Impacto Positivo, por la readaptación a las condiciones originales del paisaje. 
Duración del Impacto Permanente, ya que este impacto se dará por más de cinco años, una vez realizada esta 

actividad.   
Intensidad del impacto Mínima, por que la condición será similar a la condición actual. 
Extensión del Impacto Puntual, ya que el impacto se apreciará solo en el sitio. 
Sinergia No Sinérgico.  
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Media 
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SOCIOECONÓMICOS 
 

Clave de Impacto SOC1 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Servicios Públicos 
Etapa Operación y Mantenimiento 
Acciones del Proyecto Generación de Energía mediante una central generadora de ciclo combinado, con una 

capacidad neta de generación de 972 MW (± 10%) 
Descripción del Impacto La generación de energía  es importante por que apoyará al desarrollo económico del país, 

mediante el incremento de satisfactores a través de los servicios públicos. 
Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente, esta actividad tendrá el periodo de vida del proyecto. 
Intensidad del impacto Mínimo, por que el incremento será menor al 10% comparado a nivel nacional 
Extensión del Impacto A gran escala, el efecto sobrepasa la región, debido a que la generación de energía es 

incorporada la red nacional 
Sinergia No se presentan sinergias 
Importancia del factor Crítico 
Significancia del impacto Alta 

 
 
 
 
Clave de Impacto SOC2 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Servicios Públicos 
Etapa Operación y Mantenimiento 
Acciones del Proyecto Mantenimiento de la Central: dividido en mantenimiento de rutina/preventivo y mantenimiento 

mayor, existen tres diferentes grados de mantenimiento, los cuales se aplican en función de las 
horas de operación de las turbinas de gas principalmente 

Descripción del Impacto El mantenimiento de la central, proporciona un estatus de seguridad, tanto para los 
trabajadores, así como para la comunidad. 

Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente 
Intensidad del impacto Mínima 
Extensión del Impacto Puntual 
Sinergia No se presentan sinergias 
Importancia del factor Crítico 
Significancia del impacto Media 

 
 
 
 
 
 
 
Clave de Impacto SOC6 
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Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Empleo 
Etapa Operación y Mantenimiento 
Acciones del Proyecto Periódicamente se dará mantenimiento a las instalaciones de la Central. Este se realizará 

mediante contratistas de la zona. El mantenimiento al equipo mayor será con la contribución de 
los fabricantes del equipo. 

Descripción del Impacto Esta actividad genera empleos temporales que repercuten en ingreso y calidad de vida. 
Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Corto, en función de la duración continua equivalente. 
Intensidad del impacto Mínima, por que la cantidad de empleos generados, no representa más del 1% del mano de 

obra desocupada. 
Extensión del Impacto Local, debido a que cubre la extensión territorial del municipio de Tamazunchale, S.L.P. 
Sinergia No se presentan efectos sinérgicos 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Baja 

  
 
 
 
 
 
Clave de Impacto SOC8 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Potencial de desarrollo 
Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del Proyecto Generación de Energía mediante una central generadora de ciclo combinado, con una 

capacidad neta de generación de 972 MW (± 10%) 
Descripción del Impacto La oferta de energía eléctrica puede potencializar el desarrollo industrial y por ende generación 

de empleo. 
Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente 
Intensidad del impacto Mínima, porque el incremento en generación cubrirá menos de 10 % de la demanda.  
Extensión del Impacto A gran escala, la generación de energía se incorporará a la red nacional 
Sinergia Sinérgico con la generación de empleo, riqueza y niveles de bienestar. 
Importancia del factor Importante 
Significancia del impacto Alta 

 
 
 
 
 
 
 
Clave de Impacto SOC9 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Patrón cultural 
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Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del Proyecto Generación de Energía mediante una central generadora de ciclo combinado, con una 

capacidad neta de generación de 972 MW (± 10%) 
Descripción del Impacto La generación de energía trae consigo una modificación a los patrones culturales a nivel 

nacional, ahora bien, la instalación de la CC Tamazunchale, puede incentivar a la población a 
realizar contratos del servicio eléctrico adicionales a los ya existentes en la zona, la cultura 
puede verse favorecida desde el simple uso de aparatos electrodomésticos, así como aquellos 
bienes que por su uso, les generen ingresos personales. Por otro lado, el hecho de observar 
movimiento de maquinaria pesada y/o industrial, puede alterar la forma de vida de las 
poblaciones cercanas a la central. 

Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente 
Intensidad del impacto Mínima 
Extensión del Impacto Regional 
Sinergia Se presentan efectos sinérgicos, debido a los posibles cambios culturales, ocasionados por el 

desarrollo de la zona. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Alta 

 
 
 
 
Clave de Impacto SOC10 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Valor del suelo 
Etapa Operación 
Acciones del Proyecto La construcción y operación de la Central, propiciará el cambio de uso de suelo de agropecuario 

a industrial.  
Descripción del Impacto El cambio de uso de suelo y la infraestructura desarrollada para ello, propicia incremento en el 

valor del suelo del entorno inmediato y aumenta los índices de atractibilidad.     
Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente una vez generada la plusvalía  
Intensidad del impacto Mínima  
Extensión del Impacto Local, en el entorno inmediato.  
Sinergia No se considera sinérgico  
Importancia del factor Importante 
Significancia del impacto Media  

 
 
 
 
 
Clave de Impacto SOC12 
Factor Ambiental Socio-Económicos 
Atributo Ambiental Actividades productivas 
Etapa Operación y mantenimiento 
Acciones del Proyecto Generación de 972 MW (± 10%) 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII   
  

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

VII -
203

 

Descripción del Impacto La disponibilidad de energía puede constituir un detonante y soporte de actividades productivas. 
Carácter del Impacto Positivo 
Duración del Impacto Permanente, la generación está proyectada para 25 años de operación de la Central. 
Intensidad del impacto Mínima, porque el país es deficitario en la generación de energía. 
Extensión del Impacto A gran escala, la generación de energía se incorporará a la red nacional 
Sinergia Se considera sinérgico, con la generación de empleos y la generación d riqueza y niveles de 

bienestar. 
Importancia del factor Relevante 
Significancia del impacto Alta 
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VI  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por componente ambiental 

 

En este capítulo se presentan las medidas de prevención y mitigación que deberán ser aplicadas en las distintas etapas de 

desarrollo del proyecto 27 CC Tamazunchale II, de acuerdo al componente ambiental potencialmente afectado. Es importante 

señalar, que para obtener las medidas de prevención y/o mitigación se consideró: 

 

• La información descrita en el Capítulo II, donde se manifiesta la naturaleza y descripción de las obras y actividades 
del proyecto; 

• La descripción del medio físico, biótico y socioeconómico del sitio y el entorno del proyecto (Capítulo IV) 

• La identificación, descripción y evaluación de impactos ambientales (Capítulo V). 
 

A continuación se ofrece una lista de medidas de prevención y mitigación aplicables al proyecto, mismas que son incluidas por 

su numeración en una matriz de interacción de las mencionadas obras con respecto de los componentes ambientales 

involucrados en el sistema ambiental. 

 

De acuerdo al listado presentado, se reconocen seis medidas generales que aplican a todas las actividades proyectadas, las 

cuales se consideran como preventivas; ya que de esta forma se evitará el deterioro de la calidad ambiental. 
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Medidas de Aplicación General 
1 La política ambiental de CFE establece apegarse en todo momento a las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas, 

estatales y municipales, preservando el suelo, el agua, la flora, la fauna y el aire. 
2 Con objeto de proteger las especies de flora y fauna, previo al inicio de la ejecución de la obra, CFE incorporará personal 

especializado en el área ambiental a las brigadas de ingeniería. 
3 Durante todas las etapas del proyecto, CFE aplicará todas las medidas de prevención, mitigación y compensación, de tal suerte 

que al término de la vida útil del proyecto y el abandono del sitio, dará inicio a la restauración de las áreas afectadas. 
4 No se realizará ninguna actividad que tenga connotaciones ambientales, fuera del área del Proyecto. 
5 Se establecerá un programa de sensibilización para el cuidado ambiental, el cual se aplicará a todo el personal que labore en las 

distintas etapas del proyecto. El programa consistirá en el desarrollo de pláticas al inicio de cada etapa y de manera periódica en 
la etapa de operación y mantenimiento, respecto al cuidado e importancia del medio ambiente; elaborará posters para su 
distribución en el personal, donde explique la importancia del manejo de los residuos, el agua, y la identificación de las especies 
locales protegidas, tanto de fauna como de flora. 

6 Se instrumentará un programa permanente de prevención de la contaminación que implicará como premisa básica la no 
generación de residuos. Este implica la selección de proveedores, de materia prima (menos empaques, menos peligrosidad, 
menos residualidad) y ajustes en procesos para reducir o evitar operar; lo que se genere se analizará su posibilidad de reuso 
dentro de la misma Central; lo que no sea factible de reuso se recicla y lo que no sea factible de reciclar se dispone. 
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ATMÓSFERA 
Atmósfera (Aire) 
Calidad del aire 

7 
Minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito de vehículos, humidificando los principales caminos  de 
acceso y en el predio del proyecto. Se regulará la velocidad de tránsito en los accesos a menos de 40 km/hr, 
mediante señalización. 

8 

Todos los vehículos automotores que se empleen durante la etapa de preparación del sitio, deberán cumplir con un 
programa de mantenimiento (afinación) periódico de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, con objeto de 
estar en condiciones de cumplir con las normas: 
- NOM-041-SEMARNAT.1993 Nivel máximo permisible de gases contaminantes de escapes de vehículos que usan 
gasolina. 
- NOM-045-SEMARNAT-1993 Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente 
del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible. 

9 Todo el material de suelo removido o acumulado deberá ser estabilizado mediante riego o cubierto para evitar su 
dispersión de partículas. 

10 No quemar material producto de las actividades de la obra. 
11 El material que se transporte en camiones deberá estar cubierto con lonas para evitar la dispersión de partículas. 
12 Tal como se propone en el Capítulo II de este estudio, se usará tecnología (combustores) de baja generación de NO2. 
13 Estructurar y ejecutar un programa de mantenimiento y verificación de la operación del equipo de combustión. 
14 Monitoreo continuo de emisiones directo en fuente, que permita ajustar la operación del equipo de combustión.  
15 Como seguimiento y para verificar que se cumpla con las normas de calidad de aire, se contará con una red de 
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monitoreo de la calidad del aire. El programa de operación de dicha red se presentará a la autoridad ambiental antes 
del inicio de operación comercial de la Central. 

16 Deberá de llevar un registro auditable de calibración de equipo de monitoreo. 
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Atmósfera (Ruido) 

Nivel de ruido 
17 Ajustar los horarios de mayor actividad al período diurno  
18 Todos los vehículos y maquinaria de obra deberán utilizar silenciadores de acuerdo a la capacidad del equipo 
19 Estructurar y ejecutar un programa de mantenimiento de vehículos y maquinaria. 
20 Realizar verificación de nivel de ruido en todos los vehículos, maquinaria y equipo 

21 

Los equipos de mayor emisión (vibradoras, pistolas neumáticas, etc.) utilizarlos en horarios de actividad normal de la 
población circundante. La normatividad base que deberá observarse en este tipo de actividad es: 
- Los vehículos deben cumplir con la norma NOM-080-SEMARNAT-1994 Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido proveniente de vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación, y su método de medición. 

22 

La maquinaria y equipo debe cumplir con las normas: 
- NOM-081-SEMARNAT-1994 Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido para fuentes 

fijas y su método de medición. 
 - NOM-080-STPS-2001 Que establece los períodos de exposición frente al ruido por parte de los trabajadores de 

la obra. 
23 Instalar y mantener silenciadores en el equipo de escape o disparo, adecuado a las capacidades del equipo.  
24 Revisión y adecuación, en su caso, de anclajes de equipos y máquinas. 

25 
En virtud de las dimensiones del predio y de la planta, dejará un área de amortiguamiento entre las fuentes de emisión y la 
cerca perimetral, tomando en consideración que a medida que aumenta al doble la distancia del foco emisor, el nivel de 
ruido disminuye entre 4 y 6 dBA. 

26 Se implementará una barrera de absorción estructurada de arbustos y árboles propios de la zona, localizada entre la 
fuente emisora y la banda perimetral. 

27 De requerirse, se emplearán técnicas de aislamiento acústico en las áreas de emisión. El empleo de materiales 
absorbentes y paredes dobles son una opción. 

28 
Periódicamente se efectuarán mediciones de ruido perimetral para verificar el cumplimiento de los límites 
establecidos por la Ley y, mediciones en fuente, para identificar aquellas máquinas o equipos que puedan 
constituirse en problema. 

 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
Geología y Geomorfología 

29 
No se construirán cortes perpendiculares a la dirección de flujo del Río Moctezuma, como canales de drenaje sin 
impermeabilización, para evitar la erosión y el posible desplazamiento en masa del suelo hacia el Río. Con el mismo 
propósito, se mantendrá la vegetación localizada en la rivera del Río Moctezuma. Se colocarán mojoneras en varios 
puntos del predio, para monitorear el posible desplazamiento. 

30 

La adquisición del material de recursos pétreos para utilizarse en el relleno y nivelación, provendrá de bancos de 
material autorizados por el gobierno estatal, que cumplan con lo dispuesto en la Norma Técnica Ecológica del 
Estado de San Luis Potosí, NTE-SLP-BMG-002/2002, que establece las condiciones necesarias para la localización 
de bancos de material geológico en el Estado, así como sus parámetros de diseño, explotación y medidas de 
regeneración ambiental. 

31 El material acarreado desde los bancos de material, será depositado en áreas que no interrumpa o modifique el flujo 
del agua, de cauces definidos. 

32 
Previo al inicio de obra se coordinará con las autoridades de Tamazunchale o comunidades vecinas para la 
disposición de materiales generados por la excavación. Así mismo se recomienda que la Central haga uso de este 
recurso en obras complementarias, o sea utilizado como relleno compensado en los aprovechamientos de bancos 
de material. 
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SUELOS 
Suelos 

Manejo de residuos sólidos y líquidos 

33 
Todo el material producto del desmonte y despalme en el sito de la Central que se almacene temporalmente, deberá 
ser dispuesto adecuadamente, y reutilizado en las áreas verdes de la Central. El sobrante se dispondrá según 
acuerdo con las autoridades correspondientes, para utilización en áreas verdes de parques, jardines, escuelas, etc. 
Puede también ser utilizado como relleno compensatorio en bancos de material o en áreas de producción agrícola. 

34 
Se estructurará e implementará un programa de selección de proveedores e insumos para minimizar los empaques 
y los componentes peligrosos y no peligrosos en las materias primas, con objeto de reducir la generación de 
residuos.  

35 El manejo de residuos, no podrá realizarse fuera del área designada y acondicionada para ello; que deberá reunir 
las condiciones de impermeabilidad, contención y seguridad que establecen las Leyes y Normas ambientales. 

36 Serán colectados y almacenados temporalmente, en contenedores con tapa, sin filtraciones e identificados. Se 
almacenarán separadamente aquellos con potencial de reciclaje 

37 Los residuos reciclables serán entregados a empresas dedicadas a ello o, en su defecto se donarán a instituciones 
de apoyo comunitario o local. 

38 

De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-93 Que establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, 
todos los residuos que tengan estas características deben ser almacenados, manejados y dispuestos conforme a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley General de Equilibrio ecológico y Protección en Materia de Residuos 
Peligrosos. 

39 

El traslado de los residuos considerados como peligrosos se ajustarán a las normas: 
- NOM-005-SCT2-1994 Información de emergencia en transportación para el transporte de materiales y residuos 

peligrosos. 
- NOM-006-SCT21994 Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al autotransporte de 

materiales y residuos peligrosos. 
- NOM-007-SCT2-1994 Marcado de envases y embalajes destinados al transporte de sustancias y residuos 

peligrosos. 

40 El almacenamiento de combustibles y otras sustancias peligrosas se hará bajo techo y con las previsiones para 
evitar la contaminación de suelo durante su operación normal y en caso de fuga o derrame. 

41 Las áreas donde se maneje aceites, deben estar en acabados de concreto y contar con trincheras y fosas colectoras 
de derrames a fin de evitar la contaminación al suelo. 

42 Deberán de disponer de equipo, materiales y personal calificado para el control de derrames. 

43 En caso de derrame, proceder de inmediato a su control, notificando a la autoridad e instrumentar mecanismos de 
remediación.  

44 Se promoverá el reciclamiento de todos los residuos generados, que tengan esta posibilidad. 

45 
Los lodos provenientes del sistema de tratamiento de agua residual, se almacenarán temporalmente bajo 
condiciones que establezca la regulación ambiental y como medida precautoria se dispondrá de un contenedor de 
derrames. Su disposición final será de acuerdo a las características de peligrosidad de los mismos, en relación con 
lo que establece la Ley y Normas en materia de residuos peligrosos. 
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HIDROLOGÍA  
Hidrología superficial 

Calidad del agua 

46 

Se considera que la medida propuesta en el Capítulo II de contar con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales, es apropiado para prevenir impactos en la calidad de agua del Río Moctezuma, cumpliendo con la NOM-
001-SEMARNAT-2001. Sin embargo, por la cercanía de la Central respecto a este cuerpo de agua, será 
conveniente contar con alternativas para el manejo de situaciones fortuitas, como es el caso de deficiencias 
operativas del sistema de tratamiento, descomposturas o fallas mecánicas en la planta de tratamiento; por ello se 
recomienda contar con una obra alternativa que permita operar al menos la sedimentación primaria, desnatado y la 
aplicación emergente de cloro. Con lo que permita, mientras esté fuera de operación la planta de tratamiento, 
eliminar al menos los sólidos gruesos, los sólidos flotantes, grasas, oxidar químicamente parte de la materia 
orgánica y eliminar coliformes fecales. 

47 
Para reducir el cambio térmico del agua del río Moctezuma, en el punto de vertido del agua proveniente de torres de 
enfriamiento, la descarga se realizará mediante un difusor, que se ubicará en la parte media del cauce del río, a fin 
de favorecer la mezcla y aireación. 

48 Monitoreo periódico de calidad del agua y medición de caudal en el efluente de la Central. 

 
 
 

VEGETACIÓN Y PAISAJE 
Vegetación y Paisaje 

49 
Se establecerá una barrera arbórea perimetral, para compensar los 119 individuos removidos por las actividades de 
desmonte. Los especímenes a utilizar serán especies nativas, entre las cuales se encuentra la Cedrela mexicana. 
La estructura de la barrera será conformada por arbustos y árboles, para que cumpla la función de compensar la 
pérdida de cobertura vegetal y funcione como un amortiguador de ruido y de paisaje. 

50 
Todo el material vegetal producido en el desmonte, deberá ser triturado e incorporado al suelo removido en el 
despalme, para que sea aprovechado como suelo fértil en las áreas verdes de la central, en los sitios destinados a 
parques por las autoridades municipales o como relleno de compensación en los bancos de material en proceso de 
abandono. 

51 
Se mantendrá intacta la franja de vegetación riparia, tanto de la rivera del Río Moctezuma, como del arroyo que 
desemboca en este, la cual forma un cinturón vegetal de amortiguamiento, sirviendo como hábitat de fauna silvestre, 
además de brindarle estabilidad al suelo. 

52 
Se realizará el aprovechamiento del pastizal que existe actualmente en el predio del proyecto, mediante acuerdo con 
productores pecuarios, quienes podrán elaborar pacas o rollos y aprovecharlo como alimento de ganado, reduciendo 
con esto los volúmenes de residuos. 

53 No se utilizarán productos químicos en la eliminación de la maleza. 

 
 

FAUNA 
Fauna 

54 No se deberá: cazar, capturar, dañar y comercializar especies de fauna silvestre. 

55 Las actividades de desmonte se realizarán de manera paulatina y direccional para dar oportunidad que se desplace 
la fauna; y deberán respetar los límites del predio. 
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56 
Una vez que se realizó el aprovechamiento del pastizal y antes de proceder al despalme, se recorrerá el área de 
encharcamiento del predio, para localizar, capturar y reubicar en la ribera del río, especímenes de Rana de río 
grande (Rana  berlandieri). 

 
 
Tabla VI-1.- En la tabla se presentan las propuestas de medidas de prevención y mitigación, para los impactos ambientales 

que pudieran causar el Proyecto 27 CC Tamazunchale II, por componente ambiental y etapa de desarrollo, la 
cual está sujeta a la lista descriptiva. 

Sistema ambiental terrestre 
Componentes ambientales  

Medidas de prevención y mitigación  
 

Etapas de desarrollo para 
el proyecto 27 CC 
Tamazunchale II 

 
Medidas 

generales 

 
Suelo y 
geología 

 
Agua 

(hidrología) 

 
Aire 

(atmósfera) 

 
Biodiversidad 
(flora y fauna) 

 
Preparación del sitio 
 

 
  
 29,33,34,35,36, 
37,38,39,40,41,42, 
43,44 
   

  
   
 7, 8, 
9,10,11,17,18, 
19,20,21,22, 
 

 
 56 
 50,51,52,53,54, 
55,18,22 
   
 

 
Construcción 
 

 
  
29,30,31,32,34,35,36 
37,38,39,40,41,42, 
43,44 
   

 
  47  
 

 
   
 7, 8, 
9,10,11,12,17, 
18,19,20,21,22, 
 

 
   
 50,51,52,55,18, 
22 
  

 
Operación y mantenimiento 
 

 
  
 29,34,35,36,37, 
38,39,40,41,42,43,44, 
45 
  

 
 
 46,48 
 

 
 25,26 
8,12,13,14,15,1
6,18, 
19,20,21,22,23,
24, 
27,28 
 

 
   
 51,54,18,22 
  

 
Abandono 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1, 2, 3, 4, 5, 6 

 
  
 29,34,35,36,37, 
38,39,40,41,42,43,44 
   

 
  

 
   
 8, 
10,17,18,19,20, 
22,28 
 

 
   
 51,54,18,22 
  
 

 
Simbología 
MOMENTO DE APLICACIÓN 

 ANTES 

 DURANTE  

 DESPUÉS 
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VI.2 Impactos residuales 
De acuerdo con la metodología aplicada en la evaluación de impactos ambientales, así como las medidas de prevención y 
mitigación propuestas y potencialmente aplicables, los principales impactos residuales se presentan en, flora, paisaje, fauna y 
suelo. Sin embargo, es necesario darle la justa dimensión a cada uno de ellos. 
 
Respecto a los impactos de suelo, flora y fauna; prácticamente se circunscriben al predio de la Central y se producen de manera 
obligada, en virtud de que es necesario eliminar la capa de suelo superficial, la cobertura vegetal y por consiguiente desplazar 
los elementos de fauna asociados a ellos. 
 
Respecto a la flora, aunque la Central mantendrá la vegetación riparia, esta solo ayuda a amortiguar paisajísticamente, pero no 
repara la vegetación eliminada en el predio. Sin embargo, el tipo de vegetación presente en el predio está plena y 
abundantemente representado en el entorno y su mayor parte está constituido por pastizal. 
 
Por lo que respecta a la capa de suelo, este impacto también se restringe al predio, sin ocasionar impacto por arrastre o depósito 
en otros sitios.  
 
La fauna desplazada tiene un importante hábitat remanente para su reubicación, por lo que este impacto residual se considera 
mínimo, sobre todo tomando en cuenta que no se trata de especies de alta territorialidad o alta competencia. Los anfibios y 
reptiles, organismos de baja movilidad, serán localizados mediante recorridos previos y reubicados en sitios adecuados y de alta 
similitud biótica y física. 
 
En el caso de residuos no peligrosos, la ciudad de Tamazunchale dispone de un relleno sanitario, con una vida útil de nueve 
años. Estos serán dispuestos en este sitio, además la Central establecerá políticas para la minimización de la generación, 
llegando incluso a involucrar a sus proveedores y favorecerá la adquisición de materiales en potencial de reciclaje. 
En el caso de residuos peligrosos, la Central adoptará no solo una política de minimización, sino de no generación. Esto lo podrá 
lograr con la selección de proveedores y adquiriendo insumos que no contengan elementos que se tipifiquen como peligrosos. El 
área de adquisiciones, ambiental e ingeniería trabajarán muy de cerca en ello. 
 
Los residuos que no sea posible evitar su generación, se promoverá su reciclaje o se buscará reincorporarlos a la cadena 
productiva a través de la REMEXMAR (Red Mexicana de Manejo de Residuos). Los residuos restantes deberán enviarse a 
confinamiento controlado o destrucción por métodos o instalaciones que la autoridad reconozca. 
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El impacto residual más importante lo constituyen las emisiones de NO2 a la atmósfera, ya que por una parte la calidad del aire 
de la zona es el atributo más conservado, con solo 18 µg/m3 de fondo. El impacto permanecerá durante todo el tiempo de 
operación de la Central, a tasas máximas de 55,6% respecto al valor de norma, por el uso de gas natural y tecnología de baja 
generación de N0x.  
 
Además la calidad escénica del paisaje, se verá afectado por la pluma que emitirá la Central. El impacto permanecerá durante 
todo el tiempo de operación de la Central, aún por el uso de gas natural y tecnología de baja emisión de N0x. No obstante, esto 
solo se podrá observar, a partir de puntos de observación restringidos, como lo son las partes altas y a distancia media respecto 
al sitio. 
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VII PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 
 
Del análisis realizado en los capítulos IV, V y VI se determinó que el proyecto 27 CC Tamazunchale II, 
causará impactos ambientales sobre factores ambientales en el Sistema del área de estudio. 
 
Los componentes considerados para los pronósticos fueron, la calidad del aire y el balance hídrico, 
también se hacen algunas consideraciones sobre la vegetación y la fauna. 
 

VII.1 Pronósticos de escenario sin proyecto 
 
Para el escenario actual de calidad del aire, en particular de NO2, se presentó un valor inicial de 4,6 M, 
donde M, son unidades de polución transformadas, para ser manejadas en el modelo de simulación donde 
0 M corresponde a una atmósfera libre de contaminantes y 100 M a una atmósfera con una calidad de aire 
tal que la concentración de contaminantes es igual al límite máximo permitido por la NOM correspondiente, 
por lo que 4,6 M corresponden al valor de la concentración de fondo registrada en el área de estudio y que 
es equivalente al 4,6% del límite normado para el contaminante NO2. 
 
Para el escenario futuro del sistema, considerando el componente ambiental calidad del aire, se proyectó 
una tendencia de incremento de los contaminantes del aire a partir del año 2006, cuando entra en operación 
el Proyecto 21 CC Tamazunchale I, el punto inicial de la modelación corresponde al valor de 4,6 M y de ahí 
se incrementa hasta 21,6 M (21,6% NOM-023-SSA1-1993) valor que se mantendría casi constante si no se 
desarrollan otros proyectos en la zona que generen emisiones de NOx, por lo que la proyección que se 
hace es solo considerando un incremento de 0,8% anual, con lo que se hizo el cálculo de los valores de 
Tabla VII-1, considerando que el crecimiento de la fuente potencial de emisión, como es el parque 
vehicular, se asocia al crecimiento poblacional, no se considera sea mayor a 1,31% anual, como lo 
demuestran las tasas de crecimiento poblacional del periodo del año 95 al 2000. No se prevé un despegue 
significativo en la actividad industrial en la zona, en virtud de que no existen programas de incentivo a corto 
o mediano plazo. Cabe aclarar que en la proyección (Figura VII-1) no se incluyen los valores de las 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII   
  

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

VII -
215

 

alteraciones a la calidad del aire ocasionadas por las actividades agrícolas que se desarrollan bajo el 
esquema de roza-tumba y quema. 
 
Para el final del periodo de tiempo simulado, el valor de calidad del aire estimado, en unidades de polución 
transformadas, corresponde al 25,4 M (25,4% NOM-023-SSA1-1993) para el contaminante NO2 (Figura  VII.1). 
 
 

Tabla VII-1.- Base de cálculo para estimar el comportamiento del 
atributo calidad del aire sin el desarrollo del Proyecto. 

Time (Year) "Calidad del aire" 
Runs: 2005 Current 5,6e+006 

2005,25 1,15178e+007 
2005,5 1,50853e+007 

2005,75 1,72831e+007 
2006 1,86825e+007 

2006,25 1,9617e+007 
2006,5 2,02814e+007 

2006,75 2,07894e+007 
2007 2,12076e+007 

2007,25 2,1575e+007 
2007,5 2,19143e+007 

2007,75 2,22388e+007 
2008 2,25565e+007 

2008,25 2,28719e+007 
2008,5 2,31877e+007 

2008,75 2,35055e+007 
2009 2,38264e+007 

2009,25 2,41508e+007 
2009,5 2,44791e+007 

2009,75 2,48117e+007 
2010 2,51487e+007 
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Calidad del aire
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Time (Year)

Calidad del aire : Current Pollution units  
Figura VII-1.- Comportamiento del atributo calidad del aire (NO2) sin Proyecto. 

 
En el caso del aprovechamiento del recurso agua, se tomó el aforo reportado del Río Moctezuma (200 m3/s), 
como el valor inicial de referencia, donde el sistema actualmente se considera estable, asignándosele el 
valor 100 B (donde B son unidades de aprovechamiento de recursos naturales) y utilizado en este estudio 
para pronosticar el comportamiento de este atributo relevante. 
 

Cualquier aumento en el uso del recurso se refleja en una variación en el valor de las unidades de 
aprovechamiento de recursos naturales. Si el valor 100 B (valor inicial de referencia) se incrementa, se 
interpreta como una reducción en la disponibilidad de este componente en el sistema, y por lo tanto una 
condición de posible desestabilización, que va en relación a la tasa de incremento de B. 
 

Por el contrario, si el valor B es menor al valor inicial de referencia (100 B), la relación aprovechamiento-
existencias del recurso mejora, teniendo un volumen mayor disponible del agua superficial. 
 

Para el caso del aprovechamiento de agua, por parte del Proyecto 21 CC Tamazunchale I, el suministro se 
hará obteniendo agua del Río Moctezuma con un gasto de 188 l/s, sin embargo para los fines de la 
simulación esto representa un aumento en la extracción, caracterizada como no significativa, ya que 
representa el 0,188% del recurso actual, como se puede observar en la Tabla VII-2 y  Figura VII-2. 
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Tabla VII-2.- Base de cálculo para estimar el comportamiento del 
atributo agua sin el desarrollo del Proyecto. 

Time (Year) "Agua superficial" 

Runs: 2005 Current1e+011 
2005,25 1,00016e+011 
2005,5 1,00033e+011 
2005,75 1,0005e+011 

2006 1,00068e+011 
2006,25 1,00085e+011 
2006,5 1,00103e+011 
2006,75 1,00122e+011 

2007 1,0014e+011 
2007,25 1,00159e+011 
2007,5 1,00178e+011 
2007,75 1,00198e+011 

2008 1,00218e+011 
2008,25 1,00238e+011 
2008,5 1,00259e+011 
2008,75 1,0028e+011 

2009 1,00301e+011 
2009,25 1,00323e+011 
2009,5 1,00345e+011 
2009,75 1,00367e+011 

2010 1,0039e+011 
 
 
 

Es también de esperarse que, con el crecimiento de la población (1,31% anual) aumente el 
aprovechamiento de agua del río, el cual será un incremento paulatino como se puede apreciar en la 
Figuran  VII-2. 
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Figura VII-2.- Comportamiento sin Proyecto, del componente aprovechamiento del recurso agua. 
 

 
 

Por otra parte, el sistema ambiental muestra presión sobre el recurso vegetación y suelo, debido a la 
práctica agrícola de rosa-tumba y quema-abandono. Este proceso es parte cultural de la actividad, 
generando manchones sin vegetación, que solo son aprovechados para cultivo 2 o 3 periodos (años) y, 
posteriormente abandonarlos para  iniciar nuevamente el proceso en otro sitio dentro de la misma zona. 
Esto reduce la cobertura vegetal y ocasiona la pérdida de suelo por lluvias torrenciales en suelo en 
pendientes superiores a 15 %. Además a esto, aunque es un proceso un poco más estable, se encuentra 
el cambio de uso de suelo forestal a pecuario que aunque reduce la riqueza de vegetación natural, 

 

Protección de datos personales LFTAIPG
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VII.2 Pronósticos de escenario con proyecto 
 
Partiendo del escenario actual de calidad del aire, el valor inicial de 4,6 M, correspondiente al valor de la 
concentración de fondo registrada en el área de estudio y que es equivalente al 4,6% del límite normado 
para el contaminante: NO2. 
 
El escenario futuro del sistema con el Proyecto 27 CC Tamazunchale II, se proyecta una tendencia de 
incremento del NOx a partir del año 2006, cuando entra en operación el Proyecto 21 CC Tamazunchale I, y 
posteriormente un nuevo incremento al ponerse en operación el Proyecto objeto de esta evaluación (2008) 
alcanzando un valor de 38,6 M (38,6% NOM-023-SSA1-1993) al sumarse a las emisiones de NO2 estimadas. 
 
Independientemente de lo anterior, se registra otro incremento que será paulatino, por el aumento de las 
emisiones generadas por el crecimiento natural de la población (1,31 %) y por ende el parque vehicular,  y 
considerando que no se desarrollen otros proyectos en la zona que generen emisiones de NO2.  
 
Al igual que en el escenario anterior en la gráfica no se incluyen los valores de las alteraciones a la calidad 
del aire ocasionadas por las actividades agrícolas que se desarrolla bajo el esquema de roza-tumba y quema. 
 
Para el final del periodo de tiempo simulado (2010), el valor de calidad del aire estimado, en unidades de 
polución transformadas, corresponde al 42,2 M (42,2% NOM-023-SSA1-1993) para el contaminante NO2 
(Tabla VII-3 y Figura  VII-3), considerando el mismo incremento por el crecimiento de las actividades 
productivas y del parque vehicular, estimado en el escenario sin Proyecto. 
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Tabla VII-3.- Base de cálculo para estimar el comportamiento del 
atributo calidad del aire con el desarrollo del Proyecto. 

Time (Year) "Calidad del aire" 
Runs: 2005 Current 5,6e+006 

2005,25 1,64678e+007 
2005,5 2,29949e+007 

2005,75 2,6993e+007 
2006 2,95162e+007 

2006,25 3,11794e+007 
2006,5 3,23419e+007 

2006,75 3,32139e+007 
2007 3,39185e+007 

2007,25 3,45276e+007 
2007,5 3,50835e+007 

2007,75 3,5611e+007 
2008 3,61245e+007 

2008,25 3,66327e+007 
2008,5 3,71406e+007 

2008,75 3,76511e+007 
2009 3,81661e+007 

2009,25 3,86867e+007 
2009,5 3,92135e+007 

2009,75 3,97469e+007 
2010 4,02874e+007 
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  Figura  VII.3.- Comportamiento con Proyecto, del atributo calidad del aire.  
 
 

Para el pronóstico del aprovechamiento del recurso agua, se tomó como punto de partida el mismo valor 
de referencia (200 m3/s) del escurrimiento del Río Moctezuma del escenario sin Proyecto, asignándosele el 
valor 100 B bajo las mismas consideraciones. 
 
El escenario simulado, incluyendo el Proyecto, se comportaría de igual manera que el estimado 
anteriormente para este concepto, y solo se reflejaría un cambio al incrementarse el aprovechamiento del 
recurso con la entrada en operación del Proyecto evaluado (2008), el cual correspondería a 0,094B, y 
considerando la 21 CC Tamazunchale I, a 0,188B. 
 
De lo anterior se desprende que la relación aprovechamiento-existencia del recurso agua, no sufre menoscabo 
por la ejecución y operación del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, como se puede observar en la Tabla VII-4 y 
Figura VII-4. 
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Al igual que en el escenario sin Proyecto, es de esperarse que, con el crecimiento de la población aumente 
el aprovechamiento de agua del río, el que será un incremento paulatino como se puede apreciar en la 
Figuran VII-4. 
 

Tabla VII-4.- Base de cálculo para estimar el comportamiento del atributo 
agua  superficial con el desarrollo del Proyecto. 

Time (Year) "Agua superficial" 
Runs: 2005 Current 1e+011 

2005,25 1,00025e+011 
2005,5 1,0005e+011 

2005,75 1,00076e+011 
2006 1,00102e+011 

2006,25 1,00128e+011 
2006,5 1,00155e+011 

2006,75 1,00183e+011 
2007 1,0021e+011 

2007,25 1,00239e+011 
2007,5 1,00268e+011 

2007,75 1,00297e+011 
2008 1,00327e+011 

2008,25 1,00357e+011 
2008.5 1,00388e+011 

2008,75 1,0042e+011 
2009 1,00452e+011 

2009,25 1,00484e+011 
2009,5 1,00517e+011 

2009,75 1,00551e+011 
2010 1,00585e+011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII   
  

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

VII -
223

 

101 B

100.5 B

100 B

99.5 B

99 B
2005 2006 2007 2008 2009 2010

Time (Year)  
Figura VII.4.- Comportamiento del componente aprovechamiento del recurso agua 

superficial con Proyecto. 
 
 

Respecto a la incidencia del proyecto sobre los recursos de suelo y vegetación, se considera que este no 
modificará la tendencia actual, toda vez que no tiene como objetivo el aprovechamiento de este recurso. 
 
VII.3 Comportamiento de otros atributos ambientales 
En cuanto a la cobertura vegetal y uso del suelo, el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, no genera 
cambios significativos que pongan en riesgo la estabilidad del sistema ambiental. 
 
Los efectos en el paisaje, presentan una significancia media, de acuerdo a la evaluación de impacto 
(Capítulo V) en virtud de que se introducirán elementos escénicos diferentes a los ya existentes en el 
paisaje actual del sistema; sin embargo no existen áreas transitables, a partir de las cuales se observe la 
infraestructura. El mayor impacto lo genera la obra civil, permaneciendo este mientras duren las 
instalaciones, cesando el impacto hasta el desmantelamiento de la Central.  
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Dadas las características de diseño y operación de la 27 CC Tamazunchale II, manifestadas por CFE, en la 
descripción del Proyecto, no se prevén impactos residuales por mal manejo y disposición inadecuada de 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

En el subsistema socioeconómico, el Proyecto no plantea un escenario de impactos residuales sobre la 
dinámica demográfica de la zona, ya que se incorporará un número reducido de personal por demanda 
directa del Proyecto. 

 
VII.4 Programas Propuestos 

En seguida se presentan una serie de fichas técnicas que describen las actividades que comprenden el 
Programa de Vigilancia Ambiental de la 27 CC Tamazunchale II, que deberá ser aplicado por el 
promovente para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación de impactos del Proyecto. La 
periodicidad de su aplicación, se presenta en cronogramas por etapa del proyecto. 
 
La siguiente es una ficha prototipo que explica detalladamente los contenidos del formato general. 
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Tabla VII-5.- Ficha prototipo. 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Nombre del proyecto  

27 CC TAMAZUNCHALE II 

CODIGO:  
Clave asignada a la ficha 

FECHA:  

Fecha de validación  

ETAPA: 

Etapa de desarrollo del proyecto  

PARÁMETRO: 

Factor y aspecto a monitorear  

Fuente 

Fuente fija o móvil que emite el contaminante o es susceptible de generar impacto 
 
Objetivo 

¿Para qué se monitorea?  
Descripción de posibles impactos  

Que afectaciones pueden ocurrir  
Procedimiento 

Como se llevará a cabo la medición 
 

Responsable 
Persona que supervisará que 

se cumpla el objetivo 
 

Apoyo externo 

SI NO 

Periodicidad 
Cada cuando se realizará la 
medición 
 

Equipo necesario 

Equipo técnico específico 
necesario para el monitoreo, sobre 
todo cuando CFE lo realice 
directamente.  

Si se contratará a 
un tercero para 
realizar la medición 

Otros aspectos técnicos 

 
Si aplica 
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Documentación relevante 

Documentación necesaria que sustente los monitoreos: Normatividad a cumplir, Métodos de muestreo, etc. 
 
Observaciones 

Aquello que sea preciso aclarar. En esta sección se hace la distinción de los parámetros que se deben medir, 
conforme medidas recomendadas y aquellos que son de cumplimiento regulatorio conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 001 FECHA: 

ETAPA: 

TODAS 

PARÁMETRO: 

Capacitación 

Fuente 

N/A 

Objetivo 

Sensibilizar al personal que labora en las distintas etapas del proyecto, sobre la importancia del cuidado de los factores 
ambientales. 

Descripción de posibles impactos 
Afectación a los recursos naturales por desconocimiento. 
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Procedimiento 

Se impartirá una inducción al personal que labore en el proyecto, sobre la importancia del 
cuidado del ambiente y responsabilidad legal. Se elaborarán y distribuirá manuales de bolsillo o 
trípticos con fotografías de las especies de flora y fauna de la zona, bajo estatus de protección 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Inicio de cada etapa y al nuevo 
personal contratado. Eventual o 
permanente. 
 

Equipo necesario 

Manuales 
Proyector 

Computadora 
 

SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
 

Documentación relevante 

Manifestación de Impacto Ambiental. 
Observaciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 002 FECHA: 
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ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Fauna. Rescate de especies bajo la NOM-059 

Fuente. 

Durante la preparación del sitio para la instalación del la Central se eliminará la cobertura vegetal. 
  
Objetivo 

Verificar que en el sitio donde se construirá la 27 CC Tamazunchale II, no se encuentren especies bajo algún estatus de 
protección, con especial interés en especies de baja movilidad, como es el caso de anfibios (Rana Berlandieri).  
 
Descripción de posibles impactos  
Reducción del hábitat de especies silvestres, muerte y desplazamiento de especies protegidas. 
 
Procedimiento 

Ejecutar recorridos  en el sitio de estudio para verificar la ausencia de especies protegidas, en 
caso de encontrarse algún ejemplar, realizar la captura de este y liberarlo previo acuerdo con 
las autoridades ambientales. Realizar los registros correspondientes. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Antes del inicio de las actividades 
desmonte. 
 

Equipo necesario 

Libreta de campo, cámara 
fotográfica, plano del área, equipo 
especializado para captura y manejo 
de especies silvestres. Manual de 
bolsillo para la identificación de 
especies protegidas en la zona. 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 

Documentación relevante 

NOM-059-ECOL-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
 
Observaciones 

Para este programa se requerirá la contratación de personal especializado en manejo, identificación y rescate de 
especies silvestres. Se acordará con las autoridades respectivas la liberación de especies rescatadas. 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 003 FECHA: 

ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Agua. Generación y disposición de agua residual 

 
Fuente 

Aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios portátiles. 
Objetivo 

Determinar y registrar la cantidad de agua residual sanitaria generada y verificar que esta sea recolectada y trasportada por 
una empresa autorizada y dispuesta en el sitio y condiciones que la autoridad correspondiente determine. 
 
Descripción de posibles impactos 
El vertido de aguas residuales sanitarias en los cuerpos de agua aledaños a la central afecta su calidad. 
 
Procedimiento 

La CFE deberá contratar o verificar que la constructora contrate el servicio de sanitarios 
móviles, así como la recolección y disposición de las aguas residuales, la empresa recolectora 
deberá entregar a CFE los documentos que la autoricen a otorgar el servicio, la autorización 
para la disposición y llevar un registro del volumen generado. 
 

Responsable: 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
En función del volumen generado. 

Equipo necesario 

Documentos de acreditación de la 
empresa. 
Bitácora de registros de entrada a la 
planta de tratamiento.  

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 
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Documentación relevante 

- Contrato de servicio de recolección de aguas residuales. 
- Autorización oficial de la empresa para prestar el servicio. 
- Autorización de descarga de aguas residuales y condiciones para ello. 
- Bitácoras  
 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 004 FECHA: 

ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos no peligrosos 

Fuente 

Residuos de actividades de oficina, alimentos, sanitarios, empaques, latería, etc.  

 
 
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada los residuos no peligrosos 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del suelo, agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. Propagación de fauna nociva. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en los sitios especificados para tal fin. Se solicitará documentación comprobatoria de la 
autorización de la disposición, así como de los registros de entradas al sitio de disposición. 
 

Responsable 
 

CFE 

Periodicidad 
Continuo 

Equipo necesario Apoyo externo Otros aspectos técnicos 
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 N/A SI 
X 

NO 
 

N/A 
 

Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental, autorización, recibos o registros de alta de 
disposición de la autoridad local. 
Memoria fotográfica 
 
Observaciones: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 005 FECHA: 

ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos peligrosos 

Fuente 

Grasas, aceites, lubricantes, solventes y pinturas residuales, así como los materiales que hayan estado en contacto 
con éstos, como botes y estopas, ocupados para el mantenimiento de maquinaria de construcción e instalación de 
equipos. 

 
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan los residuos peligrosos de manera adecuada. 
 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del suelo, cuerpos de agua y aire por la disposición inadecuada de residuos.  
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Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en el almacén temporal de residuos peligrosos, conforme al reglamento y la normatividad 
específica, se solicitará periódicamente la documentación comprobatoria de la disposición final 
(manifiestos de entrega y transporte). 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Semanalmente 
 

Equipo necesario 

Documentos de acreditación de la 
empresa. 
Manifiestos de transporte y entrega. 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
 

Documentación relevante 
NOM-052-ECOL-1993 Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
Observaciones: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 006 FECHA: 
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ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Aire. Control de partículas suspendidas 

Fuente 

Movimientos de tierra: cortes, rellenos, nivelaciones y transporte de material a granel.  

 
Objetivo 

Verificar que la empresa contratista evite o minimice la generación de partículas suspendidas. 
 
Descripción de posibles impactos  

Contaminación del aire por partículas suspendidas. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección directa que el contratista realice las actividades 
necesarias para evitar la dispersión de partículas suspendidas que puedan generarse durante 
los movimientos de tierra, cortes, rellenos, nivelaciones y transporte de materiales a granel. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Diariamente 
 

Equipo necesario 

Cámara Fotográfica SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
 

Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Memoria fotográfica. 
 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 007 FECHA: 

ETAPA: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Aire. Monóxido de carbono 
 

Fuente 

Emisiones generadas por los vehículos y maquinaria. 

 
Objetivo 

Verificar el cumplimiento normativo en los vehículos. 
 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del aire por la presencia de monóxido de carbono. 
 
Procedimiento 

Ejecutar el programa de mantenimiento periódico de los vehículos y maquinaria. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
De acuerdo a las especificaciones 
del fabricante. 

Equipo necesario 

Taller mecánico SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 
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Documentación relevante 

- NOM-041-ECOL/1999. Límites permisibles de emisiones provenientes de los escapes de vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 
- NOM-045-ECOL-1996, que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de 
vehículos automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyan diesel como combustible. 
- NOM-050-ECOL/1993. Niveles permisibles de emisiones provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 
- Factura de pago de la ejecución del servicio de afinación 
 
Observaciones 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 008 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCION 

PARÁMETRO: 

Agua. Generación y disposición de agua residual 

 
Fuente  

Aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios portátiles. 
 
Objetivo 

Determinar la cantidad de agua residual sanitaria generada y verificar que esta sea recolectada y trasportada por una empresa 
autorizada y dispuesta en el sitio y condiciones que la autoridad correspondiente determine. 
 
Descripción de posibles impactos  
El vertido de aguas residuales sanitarias en los cuerpos de agua aledaños a la Central afecta su calidad. 
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Procedimiento 

La CFE deberá contratar o verificar que la constructora contrate el servicio de sanitarios 
móviles, así como la recolección y disposición de las aguas residuales. La empresa recolectora 
deberá entregar a CFE los documentos que la autoricen a otorgar el servicio, la autorización 
para la disposición y llevar un registro del volumen generado. 
  

Responsable: 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
En función del volumen generado 
 

Equipo necesario 

Documentos de acreditación de la 
empresa. 
Bitácora de registros de entrada a la 
planta de tratamiento. 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

Documentación relevante 
- Contrato de servicio de recolección de aguas residuales. 
- Autorización oficial de la empresa para prestar el servicio. 
- Autorización de descarga de aguas residuales y condiciones para ello. 
- Bitácoras  

 
Observaciones 
 

 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 009 FECHA: 
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ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos no peligrosos 

Fuente 

Residuos de actividades de oficina, alimentos, sanitarios, empaques, latería, etc.  

 

 
Objetivo 

Verificar que los residuos no peligrosos se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada. 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del suelo, agua y aire por disposición inadecuada de residuos. Propagación de fauna nociva. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en los sitios especificados para tal fin. Se solicitará documentación comprobatoria de la 
autorización de la disposición, así como de los registros de entradas al sitio de disposición. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Continuo 
 

Equipo necesario 

 
N/A 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Memoria fotográfica 
 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 010 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos peligrosos 

Fuente 

Grasas, aceites, lubricantes, solventes y pinturas residuales; colillas de soldadura, así como los materiales que hayan 
estado en contacto con éstos, como botes y estopas, ocupados para el mantenimiento de maquinaria de construcción 
y en la instalación de equipos. 

 
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan los residuos peligrosos de manera adecuada. 
 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del suelo, cuerpos de agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan en 
el almacén temporal de residuos peligrosos, conforme al Reglamento y la normatividad 
específica, Se solicitará periódicamente la documentación comprobatoria de la disposición final 
(manifiestos de entrega y transporte). 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Semanalmente 
 

Equipo necesario 

N/A SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
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Documentación relevante 

NOM-052-ECOL-1993 Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
Observaciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 011 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Aire. Control de partículas suspendidas 

Fuente 

Movimientos de tierra: cortes, rellenos, nivelaciones, transporte y movimientos de material a granel. 

 
Objetivo 

Verificar que la empresa contratista evite o minimice la generación de partículas suspendidas. 
 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del aire por partículas suspendidas. 
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Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección directa que el contratista realice las actividades 
necesarias para evitar la dispersión de partículas suspendidas que puedan generarse durante 
los movimientos de tierra, cortes, rellenos, nivelaciones y transporte de materiales a granel. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semanalmente 
 

Equipo necesario 

 
Cámara fotográfica 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Memoria fotográfica. 
 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 012 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Aire. Óxido de nitrógeno 

Fuente 

Vehículos utilizados para el transporte de materiales, así como maquinaria y equipo de construcción. 
 

Objetivo 

Verificar el cumplimiento normativo referente a los niveles de emisión de óxido de nitrógeno en los vehículos que transporten 
materiales de construcción, así como de maquinaria y equipo que realice la obra. 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del aire por la presencia de óxido de nitrógeno. 
 
Procedimiento 

- Se solicitará programa de mantenimiento vehicular y bitácora de ejecución. 
- Se solicitará copia comprobatoria de cumplimiento con el Programa Estatal de Verificación 

Vehicular. De requerirse, se efectuarán mediciones directas en fuente mediante equipo 
autorizado. 

 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semestralmente 
 

Equipo necesario 

 
N/A 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 
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Documentación relevante 

NOM-041-ECOL/1999. Límites permisibles de emisiones provenientes de los escapes de vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 
NOM-047-ECOL/1993. Características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de 
contaminantes de los vehículos automotores en circulación. 
NOM-050-ECOL/1993. Niveles permisibles de emisiones provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 
Comprobantes de verificación. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
Observaciones 

En caso de que el Programa estatal no esté implementado, se solicitará el comprobante de cada vehículo sometido al Programa 
de Mantenimiento de la empresa contratista. 
 

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 013 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Aire. Monóxido de carbono 

Fuente 

Vehículos utilizados para el transporte de materiales, así como maquinaria y equipo de construcción. 

Objetivo 

Verificar el cumplimiento normativo referente a los niveles de emisión de Monóxido de carbono en los vehículos que 
transporten materiales de construcción, así como de maquinaria y equipo que realice la obra. 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del aire por la presencia de monóxido de carbono. 
Procedimiento 

- Inspección visual de vehículos y maquinaria operando 
- Se solicitará programa de mantenimiento vehicular y bitácora de ejecución. 
- Se solicitará copia comprobatoria de cumplimiento con el Programa Estatal de Verificación 

Vehicular. De requerirse, se efectuará mediciones directas en fuente mediante equipo 
autorizado 

Responsable 
Contratistas y  

CFE 

Periodicidad 
 

Equipo necesario Apoyo externo Otros aspectos técnicos 
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Semestralmente 
 

 
N/A 

SI 
X 

NO 
 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

NOM-041-ECOL/1999. Límites permisibles de emisiones provenientes de los escapes de vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 
NOM-047-ECOL/1993. Características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de 
contaminantes de los vehículos automotores en circulación. 
NOM-050-ECOL/1993. Niveles permisibles de emisiones provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 
Comprobantes de verificación. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Observaciones 

En caso de que el Programa estatal no esté implementado, se solicitará el comprobante de cada vehículo sometido al Programa 
de Mantenimiento de la empresa contratista. 

 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 014 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Aire. Bióxido de azufre 

Fuente 

Vehículos utilizados para el transporte de materiales, así como maquinaria y equipo de construcción. 
 
Objetivo 

Verificar el cumplimiento normativo referente a los niveles de emisión de Bióxido de azufre en los vehículos que transporten 
materiales de construcción, así como de maquinaria y equipo que realice la obra. 
 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del aire por la presencia de Bióxido de azufre. 
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Procedimiento 

- Se solicitará programa de mantenimiento vehicular y bitácora de ejecución. 
- Se solicitará copia comprobatoria de cumplimiento con el Programa Estatal de Verificación 

Vehicular. De requerirse, se efectuará mediciones directas en fuente mediante equipo 
autorizado 

Responsable 
  

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Semestralmente 
 

Equipo necesario 

 
N/A 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

NOM-041-ECOL/1999. Límites permisibles de emisiones provenientes de los escapes de vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 
NOM-047-ECOL/1993. Características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de 
contaminantes de los vehículos automotores en circulación. 
NOM-050-ECOL/1993. Niveles permisibles de emisiones provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 
Comprobantes de verificación. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Observaciones 

En caso de que el Programa estatal no esté implementado, se solicitará el comprobante de cada vehículo sometido al Programa 
de Mantenimiento de la empresa contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 015 FECHA: 
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ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Ruido 

Fuente 

Vehículos utilizados para el transporte de materiales y maquinaria de obra. 

 
Objetivo 

Verificar que los niveles de ruido generados por fuentes móviles cumplan con la normatividad oficial. 
 
Descripción de posibles impactos  
Afectación a los núcleos de población y a la fauna silvestre, por la generación de ruido. 
 
Procedimiento 

Se medirán los niveles generados por el movimiento de vehículos de carga y por la operación 
de maquinaria y equipo de construcción. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semestralmente 
 

Equipo necesario 

 
Sonómetro 

SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

NOM-080-ECOL-1994.- Límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores 
en circulación y su método de medición. 
 
Observaciones 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 016 FECHA: 

ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN 

PARÁMETRO: 

Flora: Áreas verdes 

Fuente. 

La eliminación de los elementos vegetales en el sitio de la Central, deberá ser restituida mediante una barrera de árboles y 
arbustos, localizada entre la construcción de la Central y la barda perimetral, con el efecto de armonizar la impresión visual, 
amortiguar la emisión del ruido y proporcionar espacios para las especies animales que se adapten a dichas condiciones. 
Objetivo 

Supervisar la implementación de las áreas verdes adecuadas dentro de los límites del predio. 
 
Descripción de posibles impactos 
La construcción y operación de la Central ocasiona una leve modificación al paisaje y emisión de ruido. 

 
Procedimiento 

Revisar el proyecto de instalación del área verde y que este sea acorde con los propósitos que 
se pretende. Verificar que las especies utilizadas sean de origen local. 

Responsable 
 

CFE 
 

Apoyo externo Periodicidad 
Al inicio y durante el desarrollo de 
la obra.  
 

Equipo necesario 

Libreta de campo, cámara 
fotográfica, plano del arreglo de la 
Central. 

SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 017 FECHA: 

ETAPA: 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 

Agua. Grasas y aceites 

 
Fuente  

Descarga de agua residual procedente de las fosas de separación de aceites y drenajes fluvial. 
 
Objetivo 

Determinar el contenido de grasas y aceites en el efluente antes del vertido  
 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación por concentración de grasas y aceites en el agua. 
 
Procedimiento 

Se registrarán la concentración de grasas y aceites una vez por mes, de acuerdo al 
procedimiento indicado en la NMX-AA-005. 
 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Mensual 
 
 

Equipo necesario 

Laboratorio SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 
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Documentación relevante 

NOM-001-ECOL-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en agua y bienes 
nacionales. 
NMX-AA005. Determinación de grasas y aceites. Método de extracción Soxlet 
 
Observaciones 
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27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 018 
 

FECHA: 
 

ETAPA: 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 
Agua. Calidad del agua (NOM-001-SEMARNAT-1996) 

Fuente  

Efluente de planta de tratamiento de la 27 CC Tamazunchale II enviará sus aguas sanitarias. 

 
Objetivo 

Determinar la calidad del agua que está siendo vertida al cuerpo receptor de acuerdo a los requerimientos de la NOM-001-
SEMARNAT-1996 o condiciones particulares de descarga. 
 
Descripción de posibles impactos  
Las concentraciones altas, en relación a los limites de la norma o las condiciones particulares de descarga, temperatura, DBO, 
pH, metales, sólidos, grasas y aceites, nitrógeno, fósforo, demanda química de oxigeno (DBO) y coliformes fecales. 
 
Procedimiento 

Determinar mensualmente todos los parámetros antes citados y una vez a la semana DBO, 
DQO, grasas y aceites y coliformes fecales, diariamente deberá medirse pH, oxígeno disuelto y 
temperatura. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Mensual, semestral y diariamente, 
según se indica en el 
procedimiento. 

Equipo necesario 

 
Laboratorio 

SI 
X 
 

NO 
 
 

Otros aspectos técnicos 

Realizar la calibración del 
equipo según el manual de 
referencia. 



 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII   
  

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  C.F.E.27 CC TAMAZUNCHALE II 
MODALIDAD PARTICULAR 

VII -
250

 

Documentación relevante 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en agua y 
bienes nacionales. 
 
Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 019 FECHA: 

ETAPA: 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos no peligrosos 

Fuente 

Generación de residuos peligrosos, envases, resinas de los desmineralizadores, carbón agotado de los filtros u otros 
desperdicios de tratamiento de agua, que de no realizar un manejo adecuado, podrían contaminar los recursos naturales. 
 
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada los residuos no peligrosos. 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del suelo, agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. Propagación de fauna nociva. 
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Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en los sitios especificados para tal fin. Se solicitará documentación comprobatoria de la 
autorización de la disposición, así como de los registros de entradas al sitio de disposición. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
Continuo 
 

Equipo necesario 

 
Cámara fotográfica 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Memoria fotográfica 
Observaciones 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CODIGO: 020 
 

FECHA: 
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ETAPA: 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 
Suelo. Generación de residuos peligrosos 

Fuente 

Habrá una generación de residuos peligroso como (filtros de aceite, trapos con aceite o solvente, aceite lubricante, 
aceite mineral, químicos de limpieza, misceláneos y aguas negras, agua residual de proceso y sanitaria) que de no 
realizar un manejo adecuado, podrían presentarse derrames accidentales y contaminar. 

 
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada los residuos peligrosos. 
 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación del suelo, cuerpos de agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en el almacén temporal de residuos peligrosos, conforme al reglamento y la normatividad 
específica. Se solicitará periódicamente la documentación comprobatoria de la disposición final 
(manifiestos de entrega y transporte). 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semanalmente 
 

Equipo necesario 

 
N/A 

SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

NOM-052-SEMARNAT-1993 que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 021 
 

FECHA: 
 

ETAPA: 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 
Aire. Óxido de nitrógeno 

Fuente 

Chimeneas 
 
Objetivo 

Vigilar que las emisiones de Óxido de nitrógeno, en fuente, estén dentro de los parámetros que marca la normatividad 
ambiental. Monitorear la concentración de NOx en el perímetro del área de influencia de la 27 CC Tamazunchale II, de acuerdo 
a los resultados de la simulación de dispersión de contaminantes. Ubicar estaciones de monitoreo permanentes de acuerdo a 
las direcciones de los vientos dominantes y a los resultados de simulación de emisiones. 
Descripción de posibles impactos  
Contaminación a la atmósfera por emisiones de Óxido de nitrógeno, posibles efectos sobre población y flora. 

Procedimiento 

Realizar el monitoreo de las emisiones a la atmósfera tanto en fuente, como perimetrales, 
mediante los equipos y procedimientos que establece la normatividad respectiva. 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Monitoreo continuo 
 

Equipo necesario 

 
Red de monitoreo 

SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 
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Documentación relevante 

NOM-085-SEMARNAT-1994. Fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles, niveles permisibles de emisión de humos, partículas 
suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno; requisitos y condiciones para la operación de los equipos de 
calentamiento indirecto por combustión y niveles permisibles de emisión de bióxido de azufre de los equipos de calentamiento. 
 
NOM-023-SSA1-1993. Salud Ambiental criterios para evaluar la calidad del aire-ambiente con respecto al bióxido de nitrógeno 
(NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente como medida de protección a la 
salud de la población. 
 
 
Observaciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 022 FECHA: 

ETAPA: 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PARÁMETRO: 

Ruido 

Fuente 

Operación de la Turbina generadora de energía eléctrica y periféricos (compresores, etc). 
 
Objetivo 

Vigilar que las emisiones de ruido en el perímetro de la 27 CC Tamazunchale II, estén dentro de los parámetros que marca la 
normatividad ambiental. 
 
Descripción de posibles impactos 
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Afectaciones a la fauna silvestre del área. 
 
Procedimiento 

Verificar bitácora de registros de medición semestral. 
Realizar el monitoreo del ruido perimetral de la planta y analizar que los resultados se 
encuentren dentro de los límites permitidos en la norma aplicable. 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semestralmente 
 

Equipo necesario 

 
Sonómetro 

SI 
 

NO 
X 

Otros aspectos técnicos 

 
N/A 

 
Documentación relevante 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 
NMX-AA-62. Acústica. Determinación de niveles de ruido ambiental. 
 
Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 023 FECHA: 
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ETAPA: 

ABANDONO DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos no peligrosos 

Fuente 

Se prevé generación de residuos por desechos producto de las obras de demolición, como: cartón, papel, vidrio, metal etc.  
Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada los residuos no peligrosos. 
Descripción de posibles impactos 
Contaminación del suelo, agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. Propagación de fauna nociva. 
 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en los sitios especificados para tal fin. Se solicitará documentación comprobatoria de la 
autorización de la disposición, así como de los registros de entradas al sitio de disposición. 
 
 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Continuo 
 

Equipo necesario 

Cámara fotográfica SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
 

Documentación relevante 

Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Memoria fotográfica. 
Observaciones 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

27 CC TAMAZUNCHALE II CÓDIGO: 024 FECHA: 

ETAPA: 

ABANDONO DEL SITIO 

PARÁMETRO: 

Suelo. Generación de residuos peligrosos 

Fuente 

Se prevé generación de residuos peligrosos: como materiales impregnados de aceite, grasa o solventes y pintura.  

Objetivo 

Verificar que se colecten, almacenen, retiren y dispongan de manera adecuada los residuos peligrosos. 

Descripción de posibles impactos 
Contaminación del suelo, cuerpos de agua y aire por la disposición inadecuada de residuos. 
 
Procedimiento 

Se supervisará mediante inspección ocular directa que los residuos generados se dispongan 
en el almacén temporal de residuos peligrosos, conforme al Reglamento y la normatividad 
específica. Se solicitará la documentación comprobatoria de la disposición final (manifiestos de 
entrega y transporte). 

Responsable 
 

CFE 

Apoyo externo Periodicidad 
 
Semanalmente 
 

Equipo necesario 

N/A SI 
X 

NO 
 

Otros aspectos técnicos 

N/A 
 

Documentación relevante 

NOM-052-SEMARNAT-1993 Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
Medidas de mitigación señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Observaciones 
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Cronograma de aplicación del Programa de Vigilancia ambiental, por etapa del Proyecto 
Etapa Preparación del Sitio 
Meses 0 1 2 3 4 
Semanas 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Ficha 001                                   
Ficha 002                                   
Ficha 003                                   
Ficha 004                                   
Ficha 005                                   
Ficha 006                                   
Ficha 024***                                   
*** Al ingreso de personal nuevo                  
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Etapa
Meses
Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48
Ficha 007
Ficha 008
Ficha 009
Ficha 010
Ficha 011
Ficha 012
Ficha 013
Ficha 014
Ficha 015
Ficha 024***

Continuación
Meses
Semanas 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96
Ficha 007
Ficha 008
Ficha 009
Ficha 010
Ficha 011
Ficha 012
Ficha 013
Ficha 014
Ficha 015
Ficha 024***
*** Al ingreso de personal nuevo

21 22 23 2417 18 19 2013 14 15 16

Construcción
5 6 7 8 9 10 11 121 2 3 4
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Etapa
Años
Tetramestres 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48
Ficha 016
Ficha 017
Ficha 018
Ficha 019**
Ficha 020
Ficha 021
Ficha 022
Ficha 023
Ficha 024***

Años
Tetramestres 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96
Ficha 016*
Ficha 017
Ficha 018
Ficha 019**
Ficha 020
Ficha 021
Ficha 022
Ficha 014
Ficha 024
* Mensual
**Semanal
*** Al ingreso de personal nuevo

2420 21 22 23

10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

Operación y Mantenimiento
1 2 3 4 5 6 7 8 9
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VII.3 Conclusiones 

1. El Proyecto es una obra para incrementar la capacidad de generación de energía en el área de 
estudio y cubrir una parte del crecimiento de la demanda de energía en la zona centro del país. 

2. El diseño de la 27 CC Tamazunchale II, incorpora criterios de baja generación de emisiones a la 
atmósfera con combustores de bajo NOx y utiliza gas natural como combustible, por lo que, el 
impacto que se generará, será monitoreado y controlado, manteniéndose por debajo de los límites 
máximos marcados en la NOM-085-SEMARNAT-1994. 

3. El predio donde se construirá la 27 CC Tamazunchale II, es propiedad de CFE. Las condiciones 
actuales del predio, indican remociones previas de la cobertura vegetal y suelo, producto de 
actividades pecuarias. Por lo que por esta condición es procedente ambientalmente el desarrollo del 
Proyecto evaluado. 

4. El sistema ambiental 27 CC Tamazunchale II se encuentra alterado por las actividades productivas 
agropecuarias que se han desarrollado tradicionalmente en la zona. 

5. Se trata de una zona de con presencia de sierra, un clima benigno para el desarrollo de vegetación, 
y aprovechamiento de recursos naturales intensivo por actividades agropecuarias; por lo que se 
considera poco probable que se presente espontáneamente un proceso de recuperación completa 
hasta un estado cercano al del sistema natural original. 

6. La evaluación cuantitativa de los impactos; calificó como significativos por las siguientes actividades: 

a) El desmonte y deshierbe 

b) La generación de energía eléctrica  

c) Manejo de residuos líquidos 

7. Se tendrán impactos positivos indirectamente por la instalación de la 27 CC Tamazunchale II 
principalmente sobre la calidad de vida, por la derrama económica que se dará, en el área de 
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estudio durante la etapa de preparación y construcción, por consumo de materiales e insumos y en 
la operación a nivel regional, por el abasto de energía como insumo de otros sectores. 

8. El desempeño ambiental global del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, dependerá del seguimiento y 
supervisión para el cumplimiento, por un lado de lo especificado en el diseño del Proyecto, y por otro 
a las condicionantes emitidas en la resolución de la autoridad ambiental y las medidas de mitigación 
estipuladas en esta Manifestación. Debiéndose documentar este seguimiento, por la CFE. 

En resumen, como resultado del análisis y evaluación del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, bajo el formato 
de una Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad Particular, para el sector eléctrico, se 
concluye que si el Proyecto se construye y opera de acuerdo a lo especificado por Comisión Federal de 
Electricidad y cumpliendo con el resolutivo de la autoridad, el Proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental. 
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Fotografía 1.- Vista panorámica del área de ubicación del proyecto 27 CC Tamazunchale II.  
Se observa el uso de suelo agropecuario, el Río Moctezuma y la carretera 
Providencia – Huexco – La Ceiba 
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Fotografía 2.- Vista panorámica del entorno a la ubicación del proyecto 27 CC Tamazunchale II. A la 

izquierda del predio se observa el caudal del río Moctezuma. 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 CC Tamazunchale II 
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Fotografía 3.-  Acceso al predio a partir de la carretera Tamazunchale – Valles, a la altura del poblado Palictla. 
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Fotografía 4.- Portón de acceso al predio El Tepetate. 
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Fotografía 5.- Camino interior del predio del proyecto 27 CC Tamazunchale II.  
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Fotografía 6.- Vista interior del predio del proyecto, que permite apreciar la dominancia del pastizal cultivado. 
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Fotografía 7.-  Al fondo se aprecian especies arbóreas al límite del predio con el Río Moctezuma. 
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Fotografía 8.- Vista de algunos de los escasos elementos arbóreos presentes en el predio. 
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Fotografía 9.- En la imagen se aprecia la presencia de individuos de Salix oxilepis, especie característica 

de la vegetación riparia. 
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Fotografía 10.- Vegetación riparia. Acercamiento. 
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Fotografía 11.-  Arroyo localizado al límite noroeste del predio del proyecto. 
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Fotografía 12.-  Tiradero a cielo abierto de residuos urbanos de la Cd. Tamazunchale, S.L.P., localizado 

a 9 km al sureste de sitio del proyecto. A dos km del poblado Tamazunchale, sobre la 
carretera estatal Tamazunchale-Buenos Aires 
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Fotografía 13.-  La única fuente fija de emisiones a la atmósfera se localizó en el poblado Aguacatitla, a 

cinco km al noroeste del predio. 
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Fotografía 14.- Acercamiento a la fuente fija de emisiones a la atmósfera localizada en el poblado 

Aguacatitla 
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I DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL 
ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 

 
I.1 Promovente 
 
I.1.1 Nombre o razón social (para el caso de personas morales deberá incluir copia simple del acta 

constitutiva de la empresa y, en su caso, copia simple del acta de modificaciones a estatutos 
más reciente) 
 
Comisión Federal de Electricidad 
 
 

I.1.2 Registro Federal de Contribuyentes (Anexar copia simple) 
 

CFE-370814-QIO 
 
 
I.1.3 Nombre y cargo del Representante Legal (Anexar copia certificada del poder respectivo en su 

caso) 

 
I.1.4 Registro Federal de Contribuyentes y Cédula Única de Registro de Población del 

Representante Legal (Anexar copia simple de cada uno). 
 

Protección datos personales LFTAIPG

Protección datos personales LFTAIPG
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I.1.5 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones. (Calle, 
número exterior, número interior, o bien, lugar o rasgo geográfico de referencia en caso de 
carecer de dirección postal. Colonia o barrio, Código Postal, Municipio o Delegación, Entidad 
Federativa, Teléfonos). Indique el fax y correo electrónico a través de los cuales acepta recibir 
comunicados oficiales por parte de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

 
I.1.6 Actividad Productiva principal 

 
Generación de energía eléctrica 
 
 

I.1.7 Número de trabajadores equivalente  (Es el número que resulta de dividir entre 2000 el total de 
horas trabajadas anualmente) 
 
La 27 CC Tamazunchale II durante la etapa de operación y mantenimiento, contará con 50 
trabajadores equivalentes. 
 
 
 
 

Protección datos personales LFTAIPG
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I.1.8 Inversión estimada en moneda nacional 
 
El capital requerido para la construcción del Proyecto 27 CC Tamazunchale II es de:                      
$  6 996 000 000,00 M.N. o 600 000 000,00 USD. Para la operación se tendrán costos de                     
$254,7 /MWh M.N. 
 
Nota: Paridad del dólar  $ 11,66 pesos M.N. tomado el día 13 de septiembre de 2004 del diario el 
Universal. 
 
 

I.2 Responsable de la elaboración del estudio de Riesgo Ambiental 
 
I.2.1 Nombre o Razón Social (para el caso de personas morales deberá incluir copia simple del acta 

constitutiva de la empresa y en su caso, copia simple del acta de modificaciones a estatutos 
más reciente) 
 
Universidad Autónoma de Tamaulipas. 
 
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes (Anexar copia simple) 
 
UAT-670315518 
 
 

I.2.3 Nombre del responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental 

 
 
 

Protección datos personales LFTAIPG
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I.2.4 Registro Federal de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población, y Número de 
Cédula Profesional del responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental (Anexar 

  
I.2.5 Dirección del responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental. (Calle, número 

exterior, número interior o número de despacho, o bien, lugar o rasgo geográfico de referencia 
en caso de carecer de dirección postal. Colonia o barrio, Código Postal, Municipio o 
Delegación, Entidad Federativa, Teléfonos, Fax y Correo Electrónico) 

 

Protección datos personales LFTAIPG

Protección datos personales LFTAIPG
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Los que firman al calce, bajo protesta de decir verdad manifiestan que la información relacionada con 
el análisis de riesgo del proyecto denominado 27 CC Tamazunchale II, a su leal saber y entender es 
real y fidedigna, y que saben de la responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad ante 
autoridad distinta de la judicial, como lo establece el artículo 247 del Código Penal. 
 

 
 
 

 ______________________________ 
 
 
 
 
 
 

Protección datos personales LFTAIPG
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Los que firman al calce, bajo protesta de decir verdad manifiestan que la información relacionada con 
el análisis de riesgo del proyecto denominado 27 CC Tamazunchale II, a su leal saber y entender es 
real y fidedigna, y que saben de la responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad ante 
autoridad distinta de la judicial, como lo establece el artículo 247 del Código Penal. 

 
 ______________________________ 
 
 

 
 
 ______________________________ 

 
 
 
 
 
 

Protección datos personales LFTAIPG

Protección datos personales LFTAIPG
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II DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
 
II.1 Nombre del Proyecto 
 
II.1.1 Descripción de la actividad a realizar, su(s) procesos, e infraestructura necesaria, indicando 

ubicación, alcance, e instalaciones que lo conforman 
 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), para el cumplimiento de sus atribuciones (planeación y 
programas respectivos) y de acuerdo con lo indicado en la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, tiene considerado la construcción y operación de la Central Ciclo Combinado 
Tamazunchale II (27 CC Tamazunchale II), la cual será construida y operada mediante un 
esquema financiero bajo la modalidad "Productor Externo de Energía" (PEE). Lo que significa que 
la Central será diseñada y operada por un (Productor), el cual venderá la energía eléctrica a CFE 
para que esta distribuya y venda al usuario final. 

CFE señala en sus bases de licitación, especificaciones sobre el combustible y un sitio para la 
ubicación de la Central, siendo este sitio opcional para los licitantes. En el caso específico de este 
proyecto el sitio sugerido por CFE es el que se presenta en este estudio. En el esquema PEE, CFE 
como promovente del proyecto, es la responsable de obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental para la construcción y operación de la 27 CC Tamazunchale II, en el sitio seleccionado 
por CFE. Posteriormente, dicha autorización, con los derechos y obligaciones que se establezcan 
en la misma, será transferida por CFE al Productor, antes del inicio de los trabajos de construcción. 

También CFE, con base en su experiencia, ha incorporado en las bases de licitación 
recomendaciones relativas al equipo principal y sistemas asociados los cuales, de ser utilizados 
por el Productor, deben cumplir con los requerimientos técnicos ahí señalados. El Productor tendrá 
la responsabilidad final del diseño, construcción, pruebas y puesta en servicio, operación y 
mantenimiento de las instalaciones.  
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Bajo estas consideraciones y tomando en cuenta las condiciones particulares del sitio, lo 
especificado en las bases de licitación y la experiencia de CFE en la ejecución de estos proyectos, 
la información que se proporciona en este capítulo es típica y representativa de las características 
básicas en una Central Termoeléctrica como la que se instalará. La 27 CC Tamazunchale II es un 
proyecto de una Central generadora de energía eléctrica, de tipo Ciclo Combinado, con una 
capacidad neta de generación en sitio a condiciones de verano de 972 MW (± 10%), diseñada para 
utilizar gas natural como combustible. 

El proyecto empleará gas natural cuyo consumo trabajando al 100 % de carga, es de 5,27x106 
m3/día. Se prevé que la posible fuente de abastecimiento de gas natural para la 27 CC 
Tamazunchale II sea el gasoducto que tiene en proyecto la compañía Gasoducto de La Huasteca, 
cuyo origen es la interconexión al troncal principal Cactus-Reynosa en Naranjos, Veracruz, con 
destino en la Estación Palmillas, Querétaro, con diámetro de 42" y una longitud de 120 km hasta la 
región de Tamazunchale. A partir de este punto se requiere la construcción de un ramal de 30” y 
longitud aproximada de 1 km para satisfacer la demanda de la 27 CC Tamazunchale II.  

 
El Proyecto 27 CC Tamazunchale II contempla como proyectos asociados los siguientes: 
 

• Construcción de la 21 CC Tamazunchale I y camino de acceso ambos autorizados en materia 
de impacto ambiental mediante oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.0382. 

• Subestación Las Mesas. 

• Gasoducto “Naranjos - Palmillas“en fase de diseño por la Empresa Gasoducto de la Huasteca 
quien se encargará de su gestión ambiental. 

• Futura CC Tamazunchale III, programada para el año 2009 bajo la modalidad productor 
externo de energía 
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II.1.2 ¿La planta se encuentra en operación? En caso afirmativo proporcionar la fecha de inicio de 
operaciones 
 
No, debido a que será una instalación nueva. Las etapas de preparación, construcción pruebas y 
puesta en servicio tendrán una duración de 31 meses. Se estima que el inicio de la operación 
comercial de la 27 CC Tamazunchale II,  sea en Abril del 2008. 
 
 

II.1.3 Planes de crecimiento a futuro, señalando la fecha estimada de realización 
 
Dentro de los planes de crecimiento a futuro se prevé construir otra central llamada CC 
Tamazunchale III, programada para el año 2009 de una capacidad aproximada de 508 MW, con 
tecnología similar al proyecto en cuestión y se construye la 21 CC Tamazunchale I, bajo la 
modalidad de productor externo.  
 
 

II.1.4 Vida útil del proyecto 
 
La vida útil del proyecto es de 25 años. 
 
 

II.1.5 Criterios de ubicación 
Indicar los criterios que definieron la ubicación del proyecto. ¿Se evaluaron sitios 
alternativos para determinar el sitio?, ¿Cuáles fueron? 
 
La definición del área de ubicación de una Central de generación de energía eléctrica, se establece 
en primer lugar en función de la zona de demanda y en segundo por la cercanía al punto de 
interconexión con el Sistema Eléctrico Nacional (Centro Occidente). 
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El área estudiada comprende la región oriental del Estado de San Luis Potosí. Los criterios 
utilizados para la selección de sitios potenciales se basaron primeramente en la cercanía de los 
insumos principales: abastecimiento de agua, suministro de combustible (gasoducto) y energía 
eléctrica (líneas de transmisión y subestaciones), lejanía a poblaciones y áreas protegidas 
(parques naturales y zonas turísticas). El resultado de la jerarquización de los sitios potenciales, 
atendiendo a los factores citados, fue contar con tres sitios candidatos: Santa María, Santa Martha 
y El Tepetate, sitio donde se localiza la actual 21 CC Tamazunchale I. 
 
Con el objeto de analizar el predio propuesto para la construcción de la Central, se tomó en cuenta 
el estudio de selección de sitios. 
 
En dicho estudio se identificaron 3 sitios potenciales que son Santa María, Santa Martha y el 
Tepetate, la localización de los sitios candidatos se presenta en la Figura II-1. 
 
La metodología para la selección del sitio para la construcción de una Central Termoeléctrica, 
considera las condiciones: Técnicas del proyecto, sociales, económicas y ambientales existentes a 
escala regional y se desarrolla en dos etapas: 
 
 Determinación regional de áreas de exclusión-identificación 

 Jerarquización Identificación de sitios potenciales y candidatos 

 
Una vez que los estudios del mercado eléctrico identifican la región donde se requiere la 
instalación de la Central se inicia la etapa de determinación regional del área de exclusión, donde 
se consideran los ocho siguientes criterios para descartar las zonas donde no es factible ubicar la 
Central: 
 
a) Zonas montañosas 
b) Zona de inundación 
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c) Zonas de actividad volcánica 
d) Regionalización sísmica alta 
e) Áreas bajo protección y restauración ecológica 
f) Centros urbanos 
g) Zonas de patrimonio histórico 
h) Zonas de especial atractivo 

 
Se efectúa la investigación, se ubican y delimitan todas estas zonas en un plano, las cuales pasan 
a ser las áreas de exclusión y se dirige la localización de los sitios potenciales fuera de tales áreas. 
 
La segunda etapa de selección del sitio se inicia con la identificación de sitios potenciales por 
medio de recorridos de campo y apoyados en la cartografía e información bibliográfica recopilada, 
considerando los siguientes criterios técnicos y ambientales: 
 
a) Infraestructura para el suministro de agua 
b) Suministro de combustible (longitud del gasoducto) 
c) Tipo de sistema de enfriamiento 
d) Longitud de líneas de transmisión 
e) Accesos y vías de comunicación 
f) Disponibilidad de bancos de materiales 
g) Características generales de la obra civil 
h) Disponibilidad de agua y prioridades de uso 
i) Efectos de la construcción de infraestructura (líneas de transmisión, accesos, 

gasoducto, etc.) 
j) Usos de suelo 
k) Características físicas del medio (geología, clima, topografía, etc.) 
 
Se seleccionan los sitios potenciales y se profundiza la información básica para cada uno de ellos. 
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Cada sitio es evaluado bajo los criterios señalados, asignándoles una calificación, dependiendo su 
afinidad con cada uno de los factores técnicos, económicos, sociales y ambientales. 
 
El resultado del análisis de estos factores aplicados a los sitios potenciales, tiene como 
consecuencia la selección de sitios candidatos. 
 
Una vez seleccionados los sitios candidatos, se hace una nueva evaluación de éstos, analizando 
siete factores de selección para la ubicación de la Central en forma más exhaustiva y a mayor 
profundidad, siendo éstos: 
 
1. Suministro de combustible 

 Infraestructura por construir 
 Distancia 
 Capacidad 

2. Suministro de agua 
 Sistema de enfriamiento 
 Distancia 

3. Red de transmisión asociada 
 Infraestructura existente 
 Capacidad 
 Infraestructura por construir 
 Distancia 
 Capacidad 
 Requerimientos de subestación 

4. Características físicas del sitio 
 Área disponible 
 Elevación 
 Posibilidad de inundaciones 
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 Geología 
 Valores sísmicos 
 Geotecnia 
 Bancos de materiales 
 Hidrología 
 Temperatura media anual 
 Precipitación pluvial media anual 
 Evaporación 

5. Características geográficas 
 Carreteras 
 Acceso al sitio 
 Vías férreas 
 Marítimas (si aplica) 
 Uso de suelo 

6. Características ambientales 
 Ecosistemas 
 Especies protegidas 
 Calidad del aire 
 Impacto visual 
 Ruido 
 Áreas naturales protegidas 

7. Características socioeconómicas 
 Medios de comunicación 
 Servicios públicos 
 Comercio 
 Demografía 
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ÁREA EL TEPETATE

ÁREA LAS MESAS

SITIO SANTA MARÍA

SITIO SANTA MARTHA

SITIO EL TEPETATE

ESCALA GRÁFICA
0 1 5 Km

ZONA EN ESTUDIO

 INEGI, 1993 Hoja F14 D 31, Tamazunchale. Carta topográfica, escala 1 : 50 000Fuente:

SE TAMAZUNCHALE

CAMINO DE ACCESO
PROPUESTO

LÍNEA DE TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA

OBRA DE TOMA
PROPUESTA

Camino de acceso Entronque a

Entronque a

propuesto

TRAYECTORIA DE GASODUCTO
DE 42'' NARANJOS PALMILLAS

(EN PROYECTO)

RAMAL DE GASODUCTO 18''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE

RAMAL DE GASODUCTO 24''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE

De la aplicación de la metodología de evaluación descrita de los sitios candidatos, se obtiene una 
jerarquización de los mismos de acuerdo a calificaciones ponderadas; el sitio que obtiene la 
calificación más alta, significa que la Central en este sitio tiene las mejores condiciones técnicas, 
ambientales y económicas. 

Figura II-1.-  Localización de los sitios candidatos. 
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La evaluación técnica comparativa de los tres sitios candidatos mediante 18 factores técnicos 
(geográficos, ambientales y económicos), dio la pauta para jerarquizar los sitios como sigue: el sitio 
El Tepetate predio donde se localiza la actual 21 CC Tamazunchale I, ocupa el primer lugar; los 
sitios Santa María y Santa Martha ocupan ambos el segundo lugar. 

Cabe hacer la aclaración que cualquiera de los sitios candidatos está en posibilidades de ser un 
sitio seleccionado, ya que todos cumplen con los requerimientos técnicos, ambientales y 
económicos, y que la decisión del sitio definitivo se basa en las diferencias técnicas y económicas 
exclusivamente. 

El resultado de aplicar la metodología de selección de sitios permitió identificar al sitio El Tepetate 
en el cual se construirá la 27 CC Tamazunchale II en el municipio de Tamazunchale, Estado de 
San Luis Potosí, como la opción más conveniente para la construcción de la 27 CC Tamazunchale 
II, ya que lo favorecen las condiciones técnicas, ambientales, sociales; y económicas para la 
ubicación de la Central, ya que manifiesta ventajas debido a la cercanía del gasoducto en proyecto 
por la compañía Gasoducto de la Huasteca, la cual considera la construcción del gasoducto 
Naranjos-Estación Palmillas, Querétaro, con diámetro de 42" y una longitud de 120 km hasta la 
región de Tamazunchale, y en este punto se prevé la construcción de un ramal para abastecer a la 
Central, dicho ramal de gasoducto será de 30" de diámetro y 1 km de longitud aproximadamente 
para satisfacer una demanda de 5,27 x 106 m3/día (180,46 MMPCD). Será responsabilidad total 
del productor, la ingeniería, diseño, construcción y operación del gasoducto, desde el punto de 
interconexión (punto de entrega) hasta la Central, así como la gestión ambiental para la obtención 
de la autorización en Materia de Impacto Ambiental. 
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II.2 Ubicación del Proyecto 
 
Descripción detallada de la ubicación del proyecto (Calle, Colonia, Ciudad, Municipio, Estado, 
Código Postal, coordenadas geográficas o UTM, altitud sobre el nivel del mar), accesos 
marítimos y terrestres, y actividades conexas (industriales, comerciales, y/o de servicios) que 
tengan vinculación con las actividades que se pretenden desarrollar  
 
Incluir planos de localización de la región, a escala mínima de 1:5,000 describiendo y 
señalando las colindancias del proyecto y los usos de suelo en un radio de 500 metros en su 
entorno, así como la ubicación de zonas vulnerables ó puntos de interés (asentamientos 
humanos, hospitales, escuelas, parques, mercados, centros religiosos, áreas naturales 
protegidas, y zonas de reserva ecológica, cuerpos de agua, etc.) indicando claramente el 
distanciamiento a las mismas 
 
Ubicación del sitio 

El sitio propuesto El Tepetate, se ubica en el Municipio de Tamazunchale en el Estado de San Luis 
Potosí, a 6 km al noreste del Poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la 
carretera que va al Poblado de Tampacán sobre el margen izquierdo del Río Moctezuma. Además 
el predio del sitio el Tepetate es propiedad privada y CFE cuenta con la anuencia del propietario 
para formalizar la compra venta del predio y poder construir la 27 CC Tamazunchale II. El Plano de 
localización del sitio se muestra en el Plano Topográfico (Anexo “B”). 

Las coordenadas del predio, donde será construida la 27 CC Tamazunchale II se muestran en la 
Tabla II-I. 

 
Tabla II-1.-  Coordenadas de los vértices del predio en el cual se ubicará la 27 CC Tamazunchale II. 

Lado Coordenadas UTM 
Est Pv Rumbo Distancia Vértice X Y 

    V72 524 900,460 2 357 243,184 
72 73 S 39° 32’ 04” E 18,84 V73 524 912,451 2 357 228,656 

73 74 S 54° 12’ 29” E 29,87 V74 524 936,678 2 357 211,188 

74 75 S 51° 54’ 30” E 17,56 V75 524 950,500 2 357 200,353 

75 76 S 42° 16’ 39” E 22,69 V76 524 965,761 2 357 183,568 
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Continuación Tabla II-1 
Lado Coordenadas UTM 

Est Pv Rumbo Distancia Vértice X Y 
76 77 S 62° 28’ 14” E 22,14 V77 524 985,395 2 357 173,335 
77 78 S 51° 27’ 58” E 27,62 V78 525 006,997 2 357 156,130 

78 79 S 52° 14’ 28” E 12,53 V79 525 016,899 2 357 148,461 

79 80 S 14° 48’ 55” E 39,94 V80 525 027,111 2 357 109,852 

80 81 S 85° 18’ 39” E 36,80 V81 525 063,791 2 357 106,844 

81 82 S 78° 02’ 26” E 3,68 V82 525 067,389 2 357 106,081 

82 83 S 11° 29’ 54” W 71,91 V83 525 053,054 2 357 035,602 

83 84 S 89° 39’ 46” E 54,90 V84 525 107,950 2 357 035,289 

84 85 N 79° 44’ 76” E 26,21 V85 525 133,738 2 357 039,954 

85 86 S 85° 40’ 25” E 9,74 V86 525 143,451 2 357 039,219 

86 87 S 52° 47’ 21” E 13,03 V87 525 153,828 2 357 031,339 

87 88 S 53° 06’ 18” E 26,53 V88 525 175,042 2 357 015,414 

88 89 S 57° 59’ 03” E 2,03 V89 525 176,762 2 357 014,339 

V91 525 179,279 2 356 996,762 
89 91 

S 08° 08’ 53” E 
Centro de Curva 

Delta = 29° 27’ 2” 
Radio = 34,928 

 

17,76 
Long. Curva = 17,95

Sub Tan= 9,18 V90 525 211,460 2 357 010,338 

91 92 S 21° 26’ 46” E 37,75 V92 525 193,081 2 356 961,626 

V94 525 193,948 2 356 949,608 
92 94 

S 04° 07’ 40” E 
Centro de Curva 

Delta = 25° 5’ 21” 
Radio = 27,739 

 

12,05 
Long. Curva = 12,15

Sub Tan= 6,17 V93 525 166,508 2 356 953,668 

94 32 S 31° 01’ 38” W 530,75 V32 524 920,374 2 356 494,795 

32 33 N 58° 59’ 54” W 424,93 V33 524 556,143 2 356 713,661 

33 97 N 31° 06’ 11” E 470,43 V97 524 799,157 2 357 116,460 

97 98 N 47° 35’ 30” E 64,85 V98 524 847,040 2 357 160,196 

98 99 N 32° 22’ 41” E 96,47 V99 524 900,113 2 357 240,753 

99 72 N 08° 07’ 34” E 2,46 V72 594 900,460 2 357 243,184 

 

El Plano General de Predios (Anexo “B”) muestra el predio donde se construirá la 27 CC 
Tamazunchale II, dentro de ese mismo predio se ubicarán futuras centrales de generación y una 
subestación. 
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Accesos: 
Terrestre: El acceso actual al sitio se logra por la carretera estatal Tamazunchale - Matlapa; a la 
altura del puente Palictla existe un entronque que conduce al poblado El Tepetate, por el cual se 
recorre un camino de terracería de 7 km hasta llegar al predio.  
 
Actividades conexas (industriales, comerciales, y/o de servicios) 
A continuación se describen las principales actividades desarrolladas en la zona y que serán 
beneficiadas al asegurar el abasto de energía eléctrica. 
 
De las actividades desarrolladas en el Municipio de Tamazunchale, destaca en lo que se refiere a 
la población ocupada el sector laboral en el sector primario, lo cual indica que de un total de 27 120 
habitantes el 42,54% lo desarrolla este sector, de los que indudablemente son agricultores y 
ganaderos, seguido por el sector terciario con un 39,41%, que son las actividades de servicios 
principalmente y el 15,37% de la población ejerce sus actividades en el sector secundario donde 
destaca la industria manufacturera y de la construcción. 
 
El 42,54% de la actividad que desempeña la PEA  está dirigida a la agricultura y ganadería con un 
total de 11 446 personas, seguido del comercio con 3 583 (13,32%) y la población que desempeña 
su actividad en otros servicios excepto el gobierno ocupa a 2 227 (8,28%) por mencionar a los mas 
significativos.  
 
La Tabla II-2 indica las actividades desarrolladas por la población económicamente activa dentro 
del Municipio de Tamazunchale. 
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Tabla II-2.- Distribución de la población económicamente activa por sector de actividad. 

Sector Municipio  y actividad Población ocupada ( % ) 

 Tamazunchale 26 906 100,00 
Primario  Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 11 446 42,54 

Minería                                                        86 0,32 
Electricidad y agua                                            40 0,15 
Construcción                                                   2 285 8,49 

Secundario 

Industrias manufactureras                                      1 759 6,54 
Comercio                                                       3 583 13,32 
Transportes, correos y almacenamiento                          586 2,18 
Información en medios masivos                                  66 0,25 
Servicios financieros y de seguros                             36 0,13 
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles        21 0,08 
Servicios profesionales                                        135 0,50 
Servicios de apoyo a los negocios                              86 0,32 
Servicios educativos                                           2 007 7,46 
Servicios de salud y de asistencia social                      401 1,49 
Servicios de esparcimiento y culturales                        66 0,25 
Servicios de hoteles y restaurantes                            748 2,78 
Otros servicios, excepto gobierno                              2 227 8,28 

Terciario 

Actividades del gobierno                                       727 2,70 
 No especificado                                                601 2,23 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000. 
 
 

La ocupación principal de la población del Municipio de Tamazunchale, se muestra en la Tabla II-3, 
misma que señala que el 43,70% desarrollan su actividad laboral como trabajadores 
agropecuarios, el 10,11% son artesanos y obreros, seguido de los comerciantes y dependientes 
con el 9,15%, principalmente. 
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Tabla II-3.- Población ocupada por ocupación principal. 
Ocupación Principal Población ocupada ( % ) 

Tamazunchale 26 906 100,00 
Profesionistas                             222 0,83 
Técnicos                                   442 1,64 
Trabajadores de la educación               1 679 6,24 
Trabajadores del arte                      53 0,20 
Funcionarios y directivos                  142 0,53 
Trabajadores agropecuarios                 11 758 43,70 
Inspectores y supervisores en la industria 45 0,17 
Artesanos y obreros                        2 721 10,11 
Operadores de maquinaria fija              118 0,44 
Ayudantes, peones y similares              1 369 5,09 
Operadores de transporte                   620 2,30 
Jefes y supervisores administrativos       245 0,91 
Oficinistas                                811 3,01 
Comerciantes y dependientes                2 462 9,15 
Trabajadores ambulantes                    937 3,48 
Trabajadores en servicios personales       885 3,29 
Trabajadores domésticos                    1 654 6,15 
Trabajadores en protección y vigilancia    281 1,04 
No especificado                            462 1,72 

 Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000. 
 
 

Colindancias del predio 
Al norte: Río Moctezuma. 
Al sur: Área natural con vegetación tipo selva mediana subcaducifolia. 
Al este: Cultivo de cítricos. 
Al oeste: Área natural con vegetación tipo selva mediana subcaducifolia. 
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Usos de Suelo 

El uso de suelo actual en el predio del proyecto y sus colindancias es agropecuario es decir se 
dedican a la ganadería y al cultivo principalmente de cítricos. Los usos del cuerpo de agua        
(Río Moctezuma) son: transporte de desechos, agrícola. 

 
Asentamientos Humanos. Dentro del perímetro de la 27 CC Tamazunchale II, se encuentra una 
casa al norte, que será removida o acondicionada en cuanto se efectúen los trabajos de preparación 
del sitio y otro asentamiento humano a 300 metros al oeste del perímetro lado sur. 
Hospitales. No existen hospitales en el entorno de la instalación. 
Escuelas. No existen escuelas en el entorno de la instalación. 
Parques. No existen parques en el entornote la instalación.  
Mercados. No existen mercados ni centros comerciales en el entorno de la instalación. 
Centros religiosos. No existen centros religiosos en el entorno de la instalación. 
Centros Arqueológicos. Se presentan en el entorno a la Central tres centros arqueológicos:  
El Cedro a una distancia de 178 metros al sureste. 
Las Chacas a una distancia de 316 metros al oeste. 
El Clerigo a una distancia de 774 metros al sureste.  
Zonas de reserva ecológica. No se presentan en el entorno de la instalación. 
Cuerpos de agua.  Junto a la 27 CC Tamazunchale II se encuentra el Río Moctezuma, este cuerpo 
de agua se localiza a una distancia de 20 metros al norte y noreste. La localización exacta se puede 
observar el Plano Topográfico, P-1 Anexo “B”. 
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II DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
 
II.1 Nombre del Proyecto 
 
II.1.1 Descripción de la actividad a realizar, su(s) procesos, e infraestructura necesaria, indicando 

ubicación, alcance, e instalaciones que lo conforman 
 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), para el cumplimiento de sus atribuciones (planeación y 
programas respectivos) y de acuerdo con lo indicado en la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, tiene considerado la construcción y operación de la Central Ciclo Combinado 
Tamazunchale II (27 CC Tamazunchale II), la cual será construida y operada mediante un 
esquema financiero bajo la modalidad "Productor Externo de Energía" (PEE). Lo que significa que 
la Central será diseñada y operada por un (Productor), el cual venderá la energía eléctrica a CFE 
para que esta distribuya y venda al usuario final. 

CFE señala en sus bases de licitación, especificaciones sobre el combustible y un sitio para la 
ubicación de la Central, siendo este sitio opcional para los licitantes. En el caso específico de este 
proyecto el sitio sugerido por CFE es el que se presenta en este estudio. En el esquema PEE, CFE 
como promovente del proyecto, es la responsable de obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental para la construcción y operación de la 27 CC Tamazunchale II, en el sitio seleccionado 
por CFE. Posteriormente, dicha autorización, con los derechos y obligaciones que se establezcan 
en la misma, será transferida por CFE al Productor, antes del inicio de los trabajos de construcción. 

También CFE, con base en su experiencia, ha incorporado en las bases de licitación 
recomendaciones relativas al equipo principal y sistemas asociados los cuales, de ser utilizados 
por el Productor, deben cumplir con los requerimientos técnicos ahí señalados. El Productor tendrá 
la responsabilidad final del diseño, construcción, pruebas y puesta en servicio, operación y 
mantenimiento de las instalaciones.  
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Bajo estas consideraciones y tomando en cuenta las condiciones particulares del sitio, lo 
especificado en las bases de licitación y la experiencia de CFE en la ejecución de estos proyectos, 
la información que se proporciona en este capítulo es típica y representativa de las características 
básicas en una Central Termoeléctrica como la que se instalará. La 27 CC Tamazunchale II es un 
proyecto de una Central generadora de energía eléctrica, de tipo Ciclo Combinado, con una 
capacidad neta de generación en sitio a condiciones de verano de 972 MW (± 10%), diseñada para 
utilizar gas natural como combustible. 

El proyecto empleará gas natural cuyo consumo trabajando al 100 % de carga, es de 5,27x106 
m3/día. Se prevé que la posible fuente de abastecimiento de gas natural para la 27 CC 
Tamazunchale II sea el gasoducto que tiene en proyecto la compañía Gasoducto de La Huasteca, 
cuyo origen es la interconexión al troncal principal Cactus-Reynosa en Naranjos, Veracruz, con 
destino en la Estación Palmillas, Querétaro, con diámetro de 42" y una longitud de 120 km hasta la 
región de Tamazunchale. A partir de este punto se requiere la construcción de un ramal de 30” y 
longitud aproximada de 1 km para satisfacer la demanda de la 27 CC Tamazunchale II.  

 
El Proyecto 27 CC Tamazunchale II contempla como proyectos asociados los siguientes: 
 

• Construcción de la 21 CC Tamazunchale I y camino de acceso ambos autorizados en materia 
de impacto ambiental mediante oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.0382. 

• Subestación Las Mesas. 

• Gasoducto “Naranjos - Palmillas“en fase de diseño por la Empresa Gasoducto de la Huasteca 
quien se encargará de su gestión ambiental. 

• Futura CC Tamazunchale III, programada para el año 2009 bajo la modalidad productor 
externo de energía 
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II.1.2 ¿La planta se encuentra en operación? En caso afirmativo proporcionar la fecha de inicio de 

operaciones 
 
No, debido a que será una instalación nueva. Las etapas de preparación, construcción pruebas y 
puesta en servicio tendrán una duración de 31 meses. Se estima que el inicio de la operación 
comercial de la 27 CC Tamazunchale II,  sea en Abril del 2008. 
 
 

II.1.3 Planes de crecimiento a futuro, señalando la fecha estimada de realización 
 
Dentro de los planes de crecimiento a futuro se prevé construir otra central llamada CC 
Tamazunchale III, programada para el año 2009 de una capacidad aproximada de 508 MW, con 
tecnología similar al proyecto en cuestión y se construye la 21 CC Tamazunchale I, bajo la 
modalidad de productor externo.  
 
 

II.1.4 Vida útil del proyecto 
 
La vida útil del proyecto es de 25 años. 
 
 

II.1.5 Criterios de ubicación 
Indicar los criterios que definieron la ubicación del proyecto. ¿Se evaluaron sitios 
alternativos para determinar el sitio?, ¿Cuáles fueron? 
 
La definición del área de ubicación de una Central de generación de energía eléctrica, se establece 
en primer lugar en función de la zona de demanda y en segundo por la cercanía al punto de 
interconexión con el Sistema Eléctrico Nacional (Centro Occidente). 
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El área estudiada comprende la región oriental del Estado de San Luis Potosí. Los criterios 
utilizados para la selección de sitios potenciales se basaron primeramente en la cercanía de los 
insumos principales: abastecimiento de agua, suministro de combustible (gasoducto) y energía 
eléctrica (líneas de transmisión y subestaciones), lejanía a poblaciones y áreas protegidas 
(parques naturales y zonas turísticas). El resultado de la jerarquización de los sitios potenciales, 
atendiendo a los factores citados, fue contar con tres sitios candidatos: Santa María, Santa Martha 
y El Tepetate, sitio donde se localiza la actual 21 CC Tamazunchale I. 
 
Con el objeto de analizar el predio propuesto para la construcción de la Central, se tomó en cuenta 
el estudio de selección de sitios. 
 
En dicho estudio se identificaron 3 sitios potenciales que son Santa María, Santa Martha y el 
Tepetate, la localización de los sitios candidatos se presenta en la Figura II-1. 
 
La metodología para la selección del sitio para la construcción de una Central Termoeléctrica, 
considera las condiciones: Técnicas del proyecto, sociales, económicas y ambientales existentes a 
escala regional y se desarrolla en dos etapas: 
 
 Determinación regional de áreas de exclusión-identificación 

 Jerarquización Identificación de sitios potenciales y candidatos 

 
Una vez que los estudios del mercado eléctrico identifican la región donde se requiere la 
instalación de la Central se inicia la etapa de determinación regional del área de exclusión, donde 
se consideran los ocho siguientes criterios para descartar las zonas donde no es factible ubicar la 
Central: 
 
a) Zonas montañosas 
b) Zona de inundación 
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c) Zonas de actividad volcánica 
d) Regionalización sísmica alta 
e) Áreas bajo protección y restauración ecológica 
f) Centros urbanos 
g) Zonas de patrimonio histórico 
h) Zonas de especial atractivo 

 
Se efectúa la investigación, se ubican y delimitan todas estas zonas en un plano, las cuales pasan 
a ser las áreas de exclusión y se dirige la localización de los sitios potenciales fuera de tales áreas. 
 
La segunda etapa de selección del sitio se inicia con la identificación de sitios potenciales por 
medio de recorridos de campo y apoyados en la cartografía e información bibliográfica recopilada, 
considerando los siguientes criterios técnicos y ambientales: 
 
a) Infraestructura para el suministro de agua 
b) Suministro de combustible (longitud del gasoducto) 
c) Tipo de sistema de enfriamiento 
d) Longitud de líneas de transmisión 
e) Accesos y vías de comunicación 
f) Disponibilidad de bancos de materiales 
g) Características generales de la obra civil 
h) Disponibilidad de agua y prioridades de uso 
i) Efectos de la construcción de infraestructura (líneas de transmisión, accesos, 

gasoducto, etc.) 
j) Usos de suelo 
l) Características físicas del medio (geología, clima, topografía, etc.) 
 
Se seleccionan los sitios potenciales y se profundiza la información básica para cada uno de ellos. 
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Cada sitio es evaluado bajo los criterios señalados, asignándoles una calificación, dependiendo su 
afinidad con cada uno de los factores técnicos, económicos, sociales y ambientales. 
 
El resultado del análisis de estos factores aplicados a los sitios potenciales, tiene como 
consecuencia la selección de sitios candidatos. 
 
Una vez seleccionados los sitios candidatos, se hace una nueva evaluación de éstos, analizando 
siete factores de selección para la ubicación de la Central en forma más exhaustiva y a mayor 
profundidad, siendo éstos: 
 
1. Suministro de combustible 

 Infraestructura por construir 
 Distancia 
 Capacidad 

2. Suministro de agua 
 Sistema de enfriamiento 
 Distancia 

3. Red de transmisión asociada 
 Infraestructura existente 
 Capacidad 
 Infraestructura por construir 
 Distancia 
 Capacidad 
 Requerimientos de subestación 

4. Características físicas del sitio 
 Área disponible 
 Elevación 
 Posibilidad de inundaciones 
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 Geología 
 Valores sísmicos 
 Geotecnia 
 Bancos de materiales 
 Hidrología 
 Temperatura media anual 
 Precipitación pluvial media anual 
 Evaporación 

5. Características geográficas 
 Carreteras 
 Acceso al sitio 
 Vías férreas 
 Marítimas (si aplica) 
 Uso de suelo 

6. Características ambientales 
 Ecosistemas 
 Especies protegidas 
 Calidad del aire 
 Impacto visual 
 Ruido 
 Áreas naturales protegidas 

7. Características socioeconómicas 
 Medios de comunicación 
 Servicios públicos 
 Comercio 
 Demografía 
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ÁREA EL TEPETATE

ÁREA LAS MESAS

SITIO SANTA MARÍA

SITIO SANTA MARTHA

SITIO EL TEPETATE

ESCALA GRÁFICA
0 1 5 Km

ZONA EN ESTUDIO

 INEGI, 1993 Hoja F14 D 31, Tamazunchale. Carta topográfica, escala 1 : 50 000Fuente:

SE TAMAZUNCHALE

CAMINO DE ACCESO
PROPUESTO

LÍNEA DE TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA

OBRA DE TOMA
PROPUESTA

Camino de acceso Entronque a

Entronque a

propuesto

TRAYECTORIA DE GASODUCTO
DE 42'' NARANJOS PALMILLAS

(EN PROYECTO)

RAMAL DE GASODUCTO 18''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE

RAMAL DE GASODUCTO 24''
PARA LA CC TAMAZUNCHALE

De la aplicación de la metodología de evaluación descrita de los sitios candidatos, se obtiene una 
jerarquización de los mismos de acuerdo a calificaciones ponderadas; el sitio que obtiene la 
calificación más alta, significa que la Central en este sitio tiene las mejores condiciones técnicas, 
ambientales y económicas. 

Figura II-1.-  Localización de los sitios candidatos. 



  
CAPÍTULO III  
 

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

III -
30

La evaluación técnica comparativa de los tres sitios candidatos mediante 18 factores técnicos 
(geográficos, ambientales y económicos), dio la pauta para jerarquizar los sitios como sigue: el sitio 
El Tepetate predio donde se localiza la actual 21 CC Tamazunchale I, ocupa el primer lugar; los 
sitios Santa María y Santa Martha ocupan ambos el segundo lugar. 

Cabe hacer la aclaración que cualquiera de los sitios candidatos está en posibilidades de ser un 
sitio seleccionado, ya que todos cumplen con los requerimientos técnicos, ambientales y 
económicos, y que la decisión del sitio definitivo se basa en las diferencias técnicas y económicas 
exclusivamente. 

El resultado de aplicar la metodología de selección de sitios permitió identificar al sitio El Tepetate 
en el cual se construirá la 27 CC Tamazunchale II en el municipio de Tamazunchale, Estado de 
San Luis Potosí, como la opción más conveniente para la construcción de la 27 CC Tamazunchale 
II, ya que lo favorecen las condiciones técnicas, ambientales, sociales; y económicas para la 
ubicación de la Central, ya que manifiesta ventajas debido a la cercanía del gasoducto en proyecto 
por la compañía Gasoducto de la Huasteca, la cual considera la construcción del gasoducto 
Naranjos-Estación Palmillas, Querétaro, con diámetro de 42" y una longitud de 120 km hasta la 
región de Tamazunchale, y en este punto se prevé la construcción de un ramal para abastecer a la 
Central, dicho ramal de gasoducto será de 30" de diámetro y 1 km de longitud aproximadamente 
para satisfacer una demanda de 5,27 x 106 m3/día (180,46 MMPCD). Será responsabilidad total 
del productor, la ingeniería, diseño, construcción y operación del gasoducto, desde el punto de 
interconexión (punto de entrega) hasta la Central, así como la gestión ambiental para la obtención 
de la autorización en Materia de Impacto Ambiental. 
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II.2 Ubicación del Proyecto 
 
Descripción detallada de la ubicación del proyecto (Calle, Colonia, Ciudad, Municipio, Estado, 
Código Postal, coordenadas geográficas o UTM, altitud sobre el nivel del mar), accesos 
marítimos y terrestres, y actividades conexas (industriales, comerciales, y/o de servicios) que 
tengan vinculación con las actividades que se pretenden desarrollar  
 
Incluir planos de localización de la región, a escala mínima de 1:5,000 describiendo y 
señalando las colindancias del proyecto y los usos de suelo en un radio de 500 metros en su 
entorno, así como la ubicación de zonas vulnerables ó puntos de interés (asentamientos 
humanos, hospitales, escuelas, parques, mercados, centros religiosos, áreas naturales 
protegidas, y zonas de reserva ecológica, cuerpos de agua, etc.) indicando claramente el 
distanciamiento a las mismas 
 
Ubicación del sitio 

El sitio propuesto El Tepetate, se ubica en el Municipio de Tamazunchale en el Estado de San Luis 
Potosí, a 6 km al noreste del Poblado de Tamazunchale y a 15 km aproximadamente por la 
carretera que va al Poblado de Tampacán sobre el margen izquierdo del Río Moctezuma. Además 
el predio del sitio el Tepetate es propiedad privada y CFE cuenta con la anuencia del propietario 
para formalizar la compra venta del predio y poder construir la 27 CC Tamazunchale II. El Plano de 
localización del sitio se muestra en el Plano Topográfico (Anexo “B”). 

Las coordenadas del predio, donde será construida la 27 CC Tamazunchale II se muestran en la 
Tabla II-I. 

 
Tabla II-1.-  Coordenadas de los vértices del predio en el cual se ubicará la 27 CC Tamazunchale II. 

Lado Coordenadas UTM 
Est Pv Rumbo Distancia Vértice X Y 

    V72 524 900,460 2 357 243,184 
72 73 S 39° 32’ 04” E 18,84 V73 524 912,451 2 357 228,656 

73 74 S 54° 12’ 29” E 29,87 V74 524 936,678 2 357 211,188 

74 75 S 51° 54’ 30” E 17,56 V75 524 950,500 2 357 200,353 

75 76 S 42° 16’ 39” E 22,69 V76 524 965,761 2 357 183,568 
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Continuación Tabla II-1 
Lado Coordenadas UTM 

Est Pv Rumbo Distancia Vértice X Y 
76 77 S 62° 28’ 14” E 22,14 V77 524 985,395 2 357 173,335 
77 78 S 51° 27’ 58” E 27,62 V78 525 006,997 2 357 156,130 

78 79 S 52° 14’ 28” E 12,53 V79 525 016,899 2 357 148,461 

79 80 S 14° 48’ 55” E 39,94 V80 525 027,111 2 357 109,852 

80 81 S 85° 18’ 39” E 36,80 V81 525 063,791 2 357 106,844 

81 82 S 78° 02’ 26” E 3,68 V82 525 067,389 2 357 106,081 

82 83 S 11° 29’ 54” W 71,91 V83 525 053,054 2 357 035,602 

83 84 S 89° 39’ 46” E 54,90 V84 525 107,950 2 357 035,289 

84 85 N 79° 44’ 76” E 26,21 V85 525 133,738 2 357 039,954 

85 86 S 85° 40’ 25” E 9,74 V86 525 143,451 2 357 039,219 

86 87 S 52° 47’ 21” E 13,03 V87 525 153,828 2 357 031,339 

87 88 S 53° 06’ 18” E 26,53 V88 525 175,042 2 357 015,414 

88 89 S 57° 59’ 03” E 2,03 V89 525 176,762 2 357 014,339 

V91 525 179,279 2 356 996,762 
89 91 

S 08° 08’ 53” E 
Centro de Curva 

Delta = 29° 27’ 2” 
Radio = 34,928 

 

17,76 
Long. Curva = 17,95

Sub Tan= 9,18 V90 525 211,460 2 357 010,338 

91 92 S 21° 26’ 46” E 37,75 V92 525 193,081 2 356 961,626 

V94 525 193,948 2 356 949,608 
92 94 

S 04° 07’ 40” E 
Centro de Curva 

Delta = 25° 5’ 21” 
Radio = 27,739 

 

12,05 
Long. Curva = 12,15

Sub Tan= 6,17 V93 525 166,508 2 356 953,668 

94 32 S 31° 01’ 38” W 530,75 V32 524 920,374 2 356 494,795 

32 33 N 58° 59’ 54” W 424,93 V33 524 556,143 2 356 713,661 

33 97 N 31° 06’ 11” E 470,43 V97 524 799,157 2 357 116,460 

97 98 N 47° 35’ 30” E 64,85 V98 524 847,040 2 357 160,196 

98 99 N 32° 22’ 41” E 96,47 V99 524 900,113 2 357 240,753 

99 72 N 08° 07’ 34” E 2,46 V72 594 900,460 2 357 243,184 

 

El Plano General de Predios (Anexo “B”) muestra el predio donde se construirá la 27 CC 
Tamazunchale II, dentro de ese mismo predio se ubicarán futuras centrales de generación y una 
subestación. 
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Accesos: 
Terrestre: El acceso actual al sitio se logra por la carretera estatal Tamazunchale - Matlapa; a la 
altura del puente Palictla existe un entronque que conduce al poblado El Tepetate, por el cual se 
recorre un camino de terracería de 7 km hasta llegar al predio.  
 
Actividades conexas (industriales, comerciales, y/o de servicios) 
A continuación se describen las principales actividades desarrolladas en la zona y que serán 
beneficiadas al asegurar el abasto de energía eléctrica. 
 
De las actividades desarrolladas en el Municipio de Tamazunchale, destaca en lo que se refiere a 
la población ocupada el sector laboral en el sector primario, lo cual indica que de un total de 27 120 
habitantes el 42,54% lo desarrolla este sector, de los que indudablemente son agricultores y 
ganaderos, seguido por el sector terciario con un 39,41%, que son las actividades de servicios 
principalmente y el 15,37% de la población ejerce sus actividades en el sector secundario donde 
destaca la industria manufacturera y de la construcción. 
 
El 42,54% de la actividad que desempeña la PEA  está dirigida a la agricultura y ganadería con un 
total de 11 446 personas, seguido del comercio con 3 583 (13,32%) y la población que desempeña 
su actividad en otros servicios excepto el gobierno ocupa a 2 227 (8,28%) por mencionar a los mas 
significativos.  
 
La Tabla II-2 indica las actividades desarrolladas por la población económicamente activa dentro 
del Municipio de Tamazunchale. 
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Tabla II-2.- Distribución de la población económicamente activa por sector de actividad. 

Sector Municipio  y actividad Población ocupada ( % ) 

 Tamazunchale 26 906 100,00 
Primario  Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 11 446 42,54 

Minería                                                        86 0,32 
Electricidad y agua                                            40 0,15 
Construcción                                                   2 285 8,49 

Secundario 

Industrias manufactureras                                      1 759 6,54 
Comercio                                                       3 583 13,32 
Transportes, correos y almacenamiento                          586 2,18 
Información en medios masivos                                  66 0,25 
Servicios financieros y de seguros                             36 0,13 
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles        21 0,08 
Servicios profesionales                                        135 0,50 
Servicios de apoyo a los negocios                              86 0,32 
Servicios educativos                                           2 007 7,46 
Servicios de salud y de asistencia social                      401 1,49 
Servicios de esparcimiento y culturales                        66 0,25 
Servicios de hoteles y restaurantes                            748 2,78 
Otros servicios, excepto gobierno                              2 227 8,28 

Terciario 

Actividades del gobierno                                       727 2,70 
 No especificado                                                601 2,23 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000. 
 
 

La ocupación principal de la población del Municipio de Tamazunchale, se muestra en la Tabla II-3, 
misma que señala que el 43,70% desarrollan su actividad laboral como trabajadores 
agropecuarios, el 10,11% son artesanos y obreros, seguido de los comerciantes y dependientes 
con el 9,15%, principalmente. 
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Tabla II-3.- Población ocupada por ocupación principal. 
Ocupación Principal Población ocupada ( % ) 

Tamazunchale 26 906 100,00 
Profesionistas                             222 0,83 
Técnicos                                   442 1,64 
Trabajadores de la educación               1 679 6,24 
Trabajadores del arte                      53 0,20 
Funcionarios y directivos                  142 0,53 
Trabajadores agropecuarios                 11 758 43,70 
Inspectores y supervisores en la industria 45 0,17 
Artesanos y obreros                        2 721 10,11 
Operadores de maquinaria fija              118 0,44 
Ayudantes, peones y similares              1 369 5,09 
Operadores de transporte                   620 2,30 
Jefes y supervisores administrativos       245 0,91 
Oficinistas                                811 3,01 
Comerciantes y dependientes                2 462 9,15 
Trabajadores ambulantes                    937 3,48 
Trabajadores en servicios personales       885 3,29 
Trabajadores domésticos                    1 654 6,15 
Trabajadores en protección y vigilancia    281 1,04 
No especificado                            462 1,72 

 Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda, 2000. 
 
 

Colindancias del predio 
Al norte: Río Moctezuma. 
Al sur: Área natural con vegetación tipo selva mediana subcaducifolia. 
Al este: Cultivo de cítricos. 
Al oeste: Área natural con vegetación tipo selva mediana subcaducifolia. 
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Usos de Suelo 

El uso de suelo actual en el predio del proyecto y sus colindancias es agropecuario es decir se 
dedican a la ganadería y al cultivo principalmente de cítricos. Los usos del cuerpo de agua        
(Río Moctezuma) son: transporte de desechos, agrícola. 

 
Asentamientos Humanos. Dentro del perímetro de la 27 CC Tamazunchale II, se encuentra una 
casa al norte, que será removida o acondicionada en cuanto se efectúen los trabajos de preparación 
del sitio y otro asentamiento humano a 300 metros al oeste del perímetro lado sur. 
Hospitales. No existen hospitales en el entorno de la instalación. 
Escuelas. No existen escuelas en el entorno de la instalación. 
Parques. No existen parques en el entornote la instalación.  
Mercados. No existen mercados ni centros comerciales en el entorno de la instalación. 
Centros religiosos. No existen centros religiosos en el entorno de la instalación. 
Centros Arqueológicos. Se presentan en el entorno a la Central tres centros arqueológicos:  
El Cedro a una distancia de 178 metros al sureste. 
Las Chacas a una distancia de 316 metros al oeste. 
El Clerigo a una distancia de 774 metros al sureste.  
Zonas de reserva ecológica. No se presentan en el entorno de la instalación. 
Cuerpos de agua.  Junto a la 27 CC Tamazunchale II se encuentra el Río Moctezuma, este cuerpo 
de agua se localiza a una distancia de 20 metros al norte y noreste. La localización exacta se puede 
observar el Plano Topográfico, P-1 Anexo “B”. 
 
 
 

III ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO 
 

III.1 Descripción de (los) sitio (s) o área (s) seleccionada (s) 
 

III.1.1 Flora 
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El área de estudio se encuentra ubicada en una zona geográfica de alto interés biogeográfico; su 
posición transicional entre las provincias Sierra Madre Oriental (perteneciente a la región 
Mesoamericana de Montaña) y la Costa del Golfo de México (propia de la región Caribea), la 
hacen una superficie sumamente compleja y de gran riqueza florística. 
 
Si bien la región Caribea se reconoce como una región de clara afinidad Neotropical, sobre la 
región Mesoamericana de Montaña aun prevalece la discusión sobre su afinidad entre los reinos 
Holártico y Neotropical (Rzedowski 1978) (Figura III-1). Esta situación se ve reflejada en el complejo 
mosaico vegetacional que muestra la Huasteca, compuesto por asociaciones dominadas por 
elementos de afinidades propias de un reino y otro. 
 
Con el propósito de describir la vegetación en el área de estudio, se realizó una compilación 
bibliográfica (Leer, 1978; Bowers, 1993 y Elmore, 1976; INEGI, 2000; Duran et al. 2000), se 
hicieron verificaciones de campo, colectas y muestreos de vegetación dentro del área de estudio. 
 
Las condiciones de la vegetación del área de estudio se caracteriza por la presencia de una serie 
de parches de vegetación originados por las diferentes formas de manejo a que está sometida, 
obteniendo con esto, la sustitución de la vegetación original, dando como resultado a cuatros tipos 
de vegetación que son selva mediana subcaducifolia, pastizal cultivado, cultivos agrícolas y 
vegetación riparia. 
 
En de la zona de estudio y su limite (de 15 km circunferenciales al predio), se registraron un total 
de 243 especies de plantas vasculares pertenecientes a 167 géneros y 67 familias. 
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AREA DE ESTUDIO DE LA 27 CC TAMAZUNCHALE II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura III-1.-  Regiones Florísticas. 
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Asociaciones vegetales en el predio 
En el área de la Central predio, solamente se encuentra un tipo de vegetación dominante que es la 
selva baja subcaducifolia de tipo secundario, originada de una área de cultivo abandonada o en 
descanso. 
 
A continuación se describen las principales asociaciones vegetales presentes en el predio y el área de 
estudio del proyecto. 
 
Selva Mediana Subcaducifolia 
Selva mediana subcaducifolia, la cual corresponde a una de las variantes del bosque tropical 
perennifolio, cuya altura de sus individuos más notables varía de 7 a 18 metros y en ocasiones 
hasta 20 metros, correspondiendo un clima más tropical. Fisonómicamente es una comunidad 
homogénea, cuya variación dependiente de factores edáficos. Las especies más frecuentes en 
esta variante son Brosimum alicastrum, Dendropanax arboreus, Enterolobium cyclocarpum, 

Bursera simaruba, Ceiba pentandra, Inga huastecana, Parmentiera aculeata y Guazuma ulmifolia, 

como las más comunes. En esta zona las actividades agrícolas se presentan de manera muy 
intensa, eliminando por completo la vegetación natural, lo que implica un impacto en la 
conservación de la vegetación original, provocando que esta selva sea de tipo secundario. 
 
El estrato arbóreo se encuentra constituido por Ceiba pentandra (Ceiba), Enterolobium 

cyclocarpum (Orejón) Cedrela mexicana (Cedro), alcanzan alturas entre 9 y 14 metros; aunados a 
estos encontramos Guazuma ulmifolia (Aquiche), Brosimum alicastrum, Bursera simaruba (Chaca), 
como especies acompañantes. 
 
En el estrato arbustivo encontramos Cercocarpus macrophyllus, Guazuma ulmifolia (Aquiche), 
presentando como altura promedio 2,9 metros; además se observan especies indicadoras de áreas 
de disturbio como Acacia cornigera (Cornejuelo) y Acacia farnesiana (Huizache). 
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En el estrato herbáceo encontramos especies que no alcanzan a sobrepasar el metro de altura 
como es el caso de Acaclypha sclechtendaliana y Piper auritum, las cuales se encuentran como 
especies dominantes en este estrato. 

Las principales especies encontradas en el predio de la 27 CC Tamazunchale II, indica una clara 
dominancia del estrato arbóreo, dentro de estas destacan Ceiba pentandra; seguido por Guazuma 

ulmifolia, Enterolobium cyclocarpum, y Cederla mexicana. 
 
Es importante mencionar que este tipo de vegetación no está representada de manera uniforme en 
toda el área que ocupa el predio, ya que existen áreas en las que la vegetación se encuentra en 
los primeros estadios de sucesión, además la mayor parte de este predio ha sido utilizado por sus 
propietarios para realizar el cambio de uso de suelo, y se limita solo a pequeños fragmentos. 
 
Pastizal inducido y/o cultivado 
En el lugar que ha sido destinado para la construcción de la 27 CC Tamazunchale II, se encuentra 
altamente degradado por actividades para cambio de uso del suelo desplazando de esta forma a la 
vegetación natural; en donde la mayor parte de este predio se encuentra destinado a la actividad 
ganadera. 
 
Este tipo de vegetación se encuentra conformado principalmente por el estrato herbáceo el cual llega 
alcanzar alturas de hasta 1,97 metros, presentando como especies de pasto principales a Cynodon 

plectostachyus y Paspalum notatum, los cuales se encuentran ampliamente distribuidos en la zona; 
asociados a estos se encuentran algunos arbustos de Acacia cornigera, Mimosa albida y otras 
hierbas como Phaseolus aff. micranthus, Asclepias curassavicca, Convolvulus, Ipomoea y Senna. 
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Cultivos agrícolas 
En la zona de influencia al área de estudio se practican diversas actividades agrícolas, estando 
entre las primeras el cultivo de plantas productivas, entre las que destacan el cultivo de cítricos, 
caña de azúcar, papaya, mango y nopal. Entre los cultivos de temporal destaca el maíz. Se hace 
mención que en otra época el cultivo que predominaba en la región era el cafetal, mas sin embargo 
este fue cambiado con el paso del tiempo. 
 
Vegetación Riparia 
Este tipo de vegetación se encuentra asociada con el cauce del Río Moctezuma. Es una 
comunidad relativamente simple y pobre en términos florísticos, cuya estructura se compone de 
dos estratos: el estrato arbolado y el estrato herbáceo o sotobosque. 
 
El estrato arbóreo esta compuesto principalmente por ejemplares de genero Salix, Ficus, 
Dendropanax, los cuales alcanzan alturas de hasta 20 metros; en menor grado Ceiba, Cedrela y 
Bursera. 
 
El estrato herbáceo se conforma principalmente por el género Sagitaria y Cottula. 

 
Composición florística 
La composición florística que se encuentra en el predio se puede calificar como rica en 
especiación, de acuerdo a los reportes bibliográficos de la zona, con un total de 11 familias, 15 
géneros y 17 especies del estrato arbóreo herbáceo; 10 familias, 17 géneros y 17 especies del 
estrato arbustivo y la riqueza de especies que corresponden al estrato herbáceo 13 familias, 15 
géneros y 22 especies. 
 
Especies relevantes 
Entre las especies arbóreas se encuentra Ceiba pentandra, que se utiliza como árbol ornamental 
hay una especie que se utilizan los frutos comestibles como Prunus domestica y Tamarindus 
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indica. G. ulmifollia es una planta medicinal que se utiliza para el tratamiento de la fiebre, al hervir 
la corteza y ser ingerido. Por la abundancia de Paspalum notatum este fruto forrajero puede 
complementar la alimentación del ganado bovino. 
 
Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
Ninguna de las especies inventariadas en el predio de la 27 CC Tamazunchale II, se encuentran en 
alguna categoría de protección de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001.  
 
Especies de interés comercial 
Las especies de interés comercial en el área de estudio son las maderables, las frutales, 
medicinales y las ornamentales. 

 
 
III.1.2 Fauna 
 

En México, San Luis Potosí es uno de los estados más diversos, ya que encontramos una 
heterogeneidad de ambientes, que incluyen desde matorrales desérticos hasta selvas altas 
perennifolias, lo que propicia la presencia de distintas especies de vertebrados (Neyra González y 
Durand Smith, 1998). El Estado ocupa el 9º lugar en el país en diversidad de vertebrados terrestres 
endémicos a Mesoamérica.  Se han registrado 193 especies de las cuales 73 son endémicas a 
México, 5 endémicas al Estado y 2 tienen distribución limitada. 
 
Se elaboró la lista de especies en orden filogenético, distinguiendo a las especies de interés 
comercial, con valor científico, estético, cultural, autoconsumo y las que tuvieran estatus de 
protección conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, y conforme a las 
citadas por la Convención Internacional Sobre el Comercio de Especies en Peligro (CITES).  Es 
decir, separando a las especies que tengan cualquier relevancia. 
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De acuerdo a la investigación realizada se encontró que en la zona de influencia y Predio 
(Tamazunchale II y alrededores) se han registrado un total de 250 especies, 11 anfibios, 60 
reptiles, 163 aves y 17 mamíferos, de las cuales exclusivamente en el Predio durante los 
muestreos se registraron 92 especies (tres de anfibios, nueve de reptiles, 74 de aves y seis de 
mamíferos), aunque no se puede descartar la posibilidad de que otras especies presentes no 
hayan podido registrarse. 
 
Del total de especies reportadas en la zona de influencia y el Predio, alrededor del 18 % (45 de 250 
especies) se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 (Tabla III-1).  Sin embargo, el 
número de especies observadas directamente en el Predio se restringe a 6 especies (un anfibio y 
cinco aves).  Por otro lado, dentro de las categorías de protección del CITES se encuentran en el 
área de estudio 31 especies; dos de reptiles, 27 de aves y dos de mamíferos. De estas, en el 
predio se observaron nueve especies: dos de reptiles, 6 de aves y  una de mamíferos. 
 
Especies bajo protección 

En la Tabla III-1 se presenta de manera sintética el número de especies en estatus de protección 
por grupo animal identificadas o reportadas en el área de estudio, de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2001. 
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Tabla III-1.-  Listado de especies que se encuentran bajo algún estatus de protección, en el área de estudio Tamazunchale y área de influencia.   
Distribución Observaciones Especie Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia Predio Área de Influencia Museo Observados* 

ANFIBIOS          
Eleutherodactylus decoratus  Rana ladrona Pr     X X  
Rana berlandieri    Rana del río Grande Pr    X X X X 
Rana johni  (R. mooreí)  Rana de Moore P   E  X X  
Chiropterotriton chiropterus  Salamandra pie plano Pr   E  X X  
Chiropterotriton chondrostega  Salamandra pie plano Pr   E  X X  
Pseudoeurycea belli   Tlaconete pinto A     X X  
REPTILES          
Gerrhonotus liocephalus Lagarto escorpión Pr     X X  
Scincella silvicola  Encinela de Taylor Pr   E  X X  
Eumeces lynxe   Eslizón encinero Pr   E  X X  
Lepidophyma micropholis  Lagartija nocturna de cueva Pr   E  X X  
Lepidophyma occulor   Lagartija nocturna de Jalapa Pr   E  X X  
Xenosaurus newmanorum Xenosaurio de Newman Pr   E  X X  
Boa constrictor   Boa A II   X* X X X* 
Coluber constrictor Mazacuata A    X* X X X* 
Geophis latifrontalis Culebra minera potosina Pr   E  X X  
Geophis multitorques   Culebra minera de tierras altas Pr   E  X X  
Lampropeltis triangulum Culebra falso  coralillo A    X* X X X* 
Leptodeira annulata Culebra ojo de gato Pr     X X  
Tantilla shawi      Culebra ciempies Pr   E  X X  
Thamnophis cyrtopsis Culebra listonada A     X X X 
Thamnophis scalaris   Culebra listonada A     X X X 
Bothrops asper Nauyaca o cuatro narices  III   X* X X X* 
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Continuación Tabla III-1  

Distribución Observaciones Especie Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia 
Predio Área de Influencia Museo Observados* 

Micrurus fulvius Coralillo arlequín Pr     X X X* 
Crotalus scutultus Serpiente de cascabel Pr     X X  
Kinosternon herrerai Casquito Pr     X X X* 
Crocodylus moreleti Cocodrilo de pantano Pr     X X X* 
AVES          
Bubulcus ibis Garza Ganadera   3     X     X 
Casmerodius albus Garza Blanca   3          X   
Dendrocygna autumnalis Pijije Ala Blanca   3     X   X   
Accipiter striatus Gavilán Pecho Rufo Pr 2   M     X   
Ictinia plumbea  Milano Plomizo A 2   R     X   
Buteogallus urubitinga Aguililla Negra Mayor Pr 2   R X X   X 
Micrastur semitorquatus Halcón Selvático de Collar Pr 2   R     X   
Asturina nítida Aguililla Gris   2     X*   X X* 
Pandion haliaetus Gavilán Pescador   2     X     X 
Buteo magnirostris Aguililla Caminera   2         X   
Herpetotheres cachinnans Halcón Guaco   2         X   
Caracara cheriway Caracara Quebrantahuesos   2     X*     X* 
Ortalis vetula Chachalca vetula   3 X R X X X X 
Colinus virginianus Codorniz Cotuí P 1   E X* X X X* 
Dendrortyx barbatus Codorniz coluda veracruzana P     E     X   
Amazona viridigenalis Loro Tamaulipeco P 1 Ornato E   X X X 
Amazona autumnalis Loro Cachete Amarillo   2 Ornato       X   
Aratinga astec Perico Pechisucio   2 Ornato       X   
Aratinga canicularis Perico Frente Naranja Pr 2 Ornato R     X   
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Continuación Tabla III-1  
Distribución Observaciones 

Especie Nombre común NOM Cites Cinegéticas Residencia 
Predio Área de Influencia Museo Observados* 

Aratinga holochlora Perico Mexicano Pr 2 Ornato R   X  
Pionus senilis Loro Corona Blanca A   Ornato R X   X X 
Glaucidium brasilianum Tecolote Bajeño   2       X   X 
Ciccaba virgata Búho Café   2     X*   X X* 
Amazilia candida Colibrí Candido   2         X   
Amazilia yucatanensis Colibrí Yucateco   2     X*   X X* 
Anthracothorax prevostii Colibrí Garganta Negra   2     X*   X X* 
Campylopterus curvipennis Fandanguero Cola Cuña   2     X   X X 
Chlorostilbon canivetii Esmeralda Tijereta   2         X   
Cynanthus latirostris Colibrí Pico Ancho   2     X     X 
Trogon collaris Trogón de Collar Pr     R   X X X 
Aulacorhynchus prasinus Tucaneta Verde Pr     R     X   
Campephilus guatemalensis  Carpintero Pico Plata Pr     R     X   
Vireo griseus Vireo Ojo Blanco A     E     X   
Catharus mexicanus Zorzal Corona Negra Pr     R     X   
Icterus spurious Bolsero Castaño Pr   Ornato M X*   X X* 
Psarocolius moctezuma Oropéndola Moctezuma Pr     R X* X   X* 
          
MAMÍFEROS 
Tamandua mexicana Oso hormiguero/ chupamiel A.P     X X X 
Leopardus wiedi Tigrillo P K    X X  
Taxidea taxus Tejón/tlalcoyote A     X X X 
Oryzomys melanotis rostratus Rata de arrozales  DD   X X X X 

Presencia en el Predio  * = encuesta Categorías en la NOM:  P= especies en Peligro de extinción,  A= especies Amenazadas,  Pr= especies Sujetas a protección especial.  CITES= K insuficiente información;  UICN: DD 
=datos insuficientes, LR= especies en riesgo,  NT= casi amenazado.  Residencia: M= migratorio, R= residente E= endémico. 
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En general, el área del Predio se encuentra muy alterada, en donde la vegetación natural solo se 
conserva en algunas franjas en los alrededores del Predio y a las orillas del río, mientras que el 
resto ha sido transformado en área de pastizal y cultivos.  En estas franjas arboladas fue donde se 
observó la mayor riqueza específica, por lo que se recomienda conservar en la medida de lo 
posible estas áreas, considerando también que en ellas se observaron nidos activos de algunas 
especies como las oropéndolas. 

Dada la poca información previa existente en el área del Predio y en la de influencia, así como la 
práctica carencia de estudios relativos a la fauna de San Luis Potosí, no se puede ser concluyente 
sobre la importancia del área para las especies que se encuentran dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2001 ni en el CITES, con relación a la distribución de las especies en el contexto 
regional. Sin embargo, el Predio y su área de influencia sí se denotan como un área que contiene 
un número relativamente importante de especies vertebrados particularmente de aves que tienen 
una categoría de protección. 

A pesar de que no fueron observadas muchas especies registradas para la zona de influencia y 
alrededores, con vegetación semejante a la del Predio, debe considerarse probable su presencia 
debido a reducido período de muestreo y escasa información y porque las poblaciones pueden 
estar muy reducidas debido a las perturbaciones existentes. 

 
 
III.1.3 Suelo 

 
Para el estudio de los suelos del predio y del área de influencia del proyecto, se realizó la 
interpretación de fotografías aéreas, escala 1:37,500, tomadas por el INEGI en abril de 1993. Para 
identificar los tipos de suelos, se utilizó la carta edafológica escala 1:250 000 del (INEGI, 1968), 
complementada con verificación en campo, consistente en la realización y descripción de perfiles 
de suelos, mediante pozo a cielo abierto. Los criterios para definir o ubicar los puntos de muestreo 
fueron: el tipo de suelo,  la topografía del terreno y el tipo de vegetación. La presente verificación 
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consistió en la descripción de los parámetros físicos y muestreo de los horizontes que conforman el 
perfil y el posterior análisis de los parámetros físico químicos en laboratorio, tomando en cuenta los 
criterios de clasificación de suelos FAO/UNESCO.  

 
Composición del suelo (Clasificación FAO/UNESCO) 
 
Se describieron cinco perfiles de suelo que a continuación se mencionan: 
 
Perfil 1 Rancho Las Chacas, Municipio de Tamazunchale, SLP y corresponde a la unidad de suelo 
Vertisol crómico, la ubicación en coordenadas UTM son X =524 858,00; Y =2 356 205,00. 
 
Perfil 2 Rivera del Río Moctezuma, dentro del Rancho Las Chacas, Municipio de Tamazunchale, 
SLP, y corresponde a un suelo Fluvisol calcárico, la ubicación en coordenadas UTM son                    
X = 524 858,00; Y = 2 396 921,00. 
 
Perfil 3 Camino de acceso al Predio del Proyecto de Construcción de la 27  CC Tamazunchale II, y 
corresponde a la unidad de suelos Vertisol crómico, la ubicación en coordenadas UTM son              
X = 525 787,00; Y = 2 357 306,00. 
 
Perfil 4 Ladera ubicada frente al camino de acceso al Predio del Proyecto de Construcción de la        
27 CC Tamazunchale II, en la Colonia Mixcotla, y corresponde a la unidad de suelos, Feozem 
háplico, la ubicación en coordenadas UTM son X = 526 000,00; Y = 2 358 000,00. 
 
Perfil 5 Colonia Huazalingo, y corresponde a la unidad de suelos, Rendzina, la ubicación en 
coordenadas UTM son X = 515 749,00; Y = 2 349 312,00. 
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Tipos de suelos presentes en el área de estudio 
 
Los tipos de suelos presentes en la zona de estudio de la 27 CC Tamazunchale II y su área de 
influencia, se muestran en la Tabla III-2. 
 
Tabla III-2.- Unidades de suelos reportadas en el sitio de la Central y área de estudio. 

Unidad de suelo Textura Unidad 
Principal 

Unidad 
Secundaria Fase Física 

Vertisol Crómico (Vc/3) Fina Vertiso;  Sin fase 
Fluvisol Calcárico y Cambisol cálcico (Jc 
+ Bk/1/P) Gruesa Fluvisol Cambisol Pedregosa 

Rendzina y Feozem calcárico (E+Hc/3/L) Fina Rendzina Feozem Lítica 
Vertisol pélico (Vp/3) Fina Vertisol  Sin fase 
Rendzina y Litosol (R + I/2) Media Rendzina Litosol Lítica 
Rendzina asociado con Feozem calcárico 
y Litosol (E+Hc+I/3/L) Fina Rendzina Feozem Lítica 

Rendzina asociado con Feozem calcárico 
y Litosol (E+Hc+I/2/L) Media Rendzina Feozem Lítica 

Rendzina asociado con Regosol calcárico 
y Vertisol pélico (E+Rc+Vp/3/L) Fina Rendzina Regosol Lítica 

Litosol asociado con Rendsina y con 
Luvisol crómico (I+E+Lc/2) Media Litosol Rendzina Sin fase 

 
 
En el predio son dominantes en general los suelos arcillosos de tipo Vertisol, limitados en 
profundidad por una fase lítica profunda. El perfil 2 descrito en la zona de influencia del Río 
Moctezuma está constituido por varios horizontes, que reflejan diferentes eventos de depositación 
fluvial, característicos de los Fluvisoles calcáricos. 
 
La zona de influencia está constituida en su mayor parte por sierras altas de lutitas, areniscas y 
calizas, de vertientes abruptas. En sus laderas dominan Litosoles asociados a Rendzinas y 
Feozem háplicos. 
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Erosión potencial y actual 
 
La Erosión potencial, se refiere a la pérdida de suelo anual que se presentaría en un suelo si se 
mantuviera sin cubierta vegetal, es decir desnudo en forma continua. Considerando los factores de 
la Ecuación Universal de Pérdida de Suelos, R (Erosividad de la lluvia), K (Erodabilidad del suelo) y 
LS (Longitud y Grado de Pendiente), para los suelos de la zona de estudio, se obtuvieron los 
valores de erosión potencial (Tabla III-3). 

 
La Erosión actual se refiere a la pérdida de suelo anual que se tiene considerando, además de los 
factores considerados, la cobertura actual del terreno y las prácticas de manejo. Es decir, 
considerando los valores RKLS además de C (Cobertura vegetal) y P (Prácticas de conservación 
de suelos). Para los suelos del área de estudio, se obtuvieron los estimados de la erosión actual 
para las distintas unidades de suelo, tal y como puede verse en la Tabla III-3. 
 

Tabla III-3.- Erosión actual, potencial y grado de impacto obtenido en el área de estudio. 
Erosión actual Erosión potencial Grado de impacto Unidad de suelo 

ton/ha/año 
Vertisol (v) 0,22 73,59 73,37 
Rendzina (E) 3,11 1 556,63 1 553,52 
Litosol (I) 17,79 8 895,05 8 877,26 
Fluvisol (J) 0,44 36,80 36,36 

 
 
La erosión actual de los suelos localizados en la zona de estudio del Proyecto                     
27  CC Tamazunchale II, presenta diferentes grados de erosión. De acuerdo a la clasificación de 
erosión establecida por Shields y Coote (1991), en la Tabla III-4 se aprecia que el suelo Vertisol (V) 
y Fluvisol (J) se clasifican en la clase de riesgo nulo; la Rendzina (E), en riesgo bajo y el Litosol (L) 
en riesgo de erosión moderado. 
 
El grado de impacto por erosión hídrica para el área de trabajo, es considerado en un rango de 
moderado a severo. Es importante destacar que los valores obtenidos son promedios por tipo de 
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suelo de la unidad principal, considerando promedios de pendientes y cobertura vegetal sobre el 
suelo. Por lo que los criterios para mitigar el efecto estarán en función de la posibilidad de 
mantener la cubierta vegetal presente o en casos de pendientes pronunciadas realizar prácticas de 
conservación de suelos. 

 

Tabla III-4.- Clases de Riesgo de erosión propuestos por Shields y Coote. 
Clase de Riesgo Pérdida de suelo (ton/ha/año) 

Nulo < 2,0 
Bajo 2,0 – 9,9 

Moderado 10,0 – 49,9 
Severo 50,0 – 199,9 

Fuente: Shields y Coote (1991) en Ma. Reyna Martínez Mtz (1998). 

 
Tabla III-5.- Distribución porcentual por área ocupada por clase de suelo en 

la zona de estudio. 
Clase Suelo Área (ha) % 
Vertisol (V) 5 066,321 7,18 

Rendzina (E) 59 688,750 84,56 
Litosol (I) 1 153,994 1,63 

Fluvisol (J) 4 674,848 6,62 
Total 70 583,913 100,0 

 
 
 
La distribución porcentual del área ocupada por clase de suelo, fue considerando el plano de 
suelos del INEGI (1997). Los suelos que ocupan más superficie en la zona de estudio son la 
Rendzina, Fluvisol, Vertisol y Litosol. El primero y el último asociados a las laderas de los cerros, el 
fluvisol a las zonas de deposición de suelos de las riveras del Río Moctezuma y los suelos a áreas 
de deposición con baja pendiente, donde se practica la agricultura. 

 
Los suelos Vertisoles y Fluvisoles, presentan cierta estabilidad, teniendo baja susceptibilidad a la 
erosión hídrica.  
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En cuanto a la Rendzina y los Litosoles, que son suelos muy delgados, estos presentan poca 
estabilidad. En caso de eliminar la cubierta vegetal son muy inestables, pudiendo alcanzar valores 
de erosión muy severos, debido a que se encuentran ubicados en áreas con pendientes altas que 
favorecen la erosión hídrica. 
 
Estabilidad edafológica   
 
El análisis de la estabilidad edafológica se debe hacer considerando los suelos del sitio, que son 
suelos profundos (>100 cm), de topografía plana, con pendientes menores a 2%; de una textura 
arcillosa; con una estructura moderadamente desarrollada, con buena condición de porosidad; 
contenido alto de materia orgánica, bajos escurrimientos, con riesgo de erosión hídrica nula, se 
afirma que los suelos del sitio son de alta estabilidad, desde un punto de vista agronómico. Desde 
un punto de vista de construcción, estos tienen una baja estabilidad, ya que son suelos con 
presencia de arcillas expandibles, que provocan alteraciones en las construcciones, dependiendo 
de las condiciones de humedad. Por ello, en caso de realizar construcciones de edificaciones, el 
suelo deberá ser sustituido por materiales más estables. 
 
Por otra parte, los suelos de la zona, asociados a la rivera del Río Moctezuma, son suelos con 
presencia de arcilla y de arena, los cuales son susceptibles a ser erosionados, en caso de eliminar 
la cubierta vegetal, que los protege de la lluvia y las raíces les dan estabilidad estructural. 
 
Respecto a los suelos de laderas de las zonas montañosas, son suelos delgados, con la presencia 
de una fase lítica somera, son muy inestables al eliminarse la cubierta vegetal, propiciando una alta 
tasa de erosión y en el último de los casos provocando deslaves. 
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III.1.4 Hidrología 
 
La zona de estudio se encuentra localizada en la Región Hidrológica 026 (RH-26) Río Pánuco 
perteneciente a la vertiente del Golfo de México, Cuenca del Río Moctezuma (Figura III-2). El Río 
Moctezuma se origina en el Estado de México, penetra en el Estado de San Luis Potosí por el 
llamado Valle de Taman y es en una parte de su recorrido, el límite natural con el Estado de 
Veracruz-Llave (INEGI, 2002e); prosigue en dirección noreste hasta unirse al Río Tamuín o 
Tampaón, a partir de donde toma el nombre de Río Pánuco, cuya área de captación hasta la estación 
Las Adjuntas (25°59' 00" LN y 98°34' 00" LO, gasto medio Q=413 m3/s), es de 61,063 km2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura III-2.-  Localización de la Cuenca Hidrológica Río 
Moctezuma. 
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Hidrología superficial  

El predio destinado al proyecto de construcción de la Central 27 CC Tamazunchale II, se encuentra 
localizado a 6,5 km al noreste del Municipio de Tamazunchale y 3,5 km al suroeste del Poblado 
Ocuiltzapoyo, a orillas del Río Moctezuma. Al norte y este, colinda con el Río Moctezuma; al sur 
con predios particulares y al oeste con el Arroyo Cuixcuatitla. 
 
El Río Moctezuma presenta una red fluvial bien integrada con patrón de drenaje dendrítico; su área de 
captación desde la Presa Zimapán hasta su desembocadura en el Río Pánuco es de 29 327 km². Esta 
corriente se alimenta de los Ríos Axtla (Área de captación = 858 km²), Extoraz (A = 2 336 km²), San Juan 
(A =3 734 km²), Tula (A =5 357 km²), Amajac (A =6 487 km²) y Tempoal (A =5 949 km²) (Tabla III-6). El 
afluente más importante del Río Moctezuma es el Río Tempoal con una aportación de 95,2 m3/s. 

 
Tabla III-6.- Afluentes principales del Río Moctezuma, RH-026 Región Río Pánuco. 

Región 
Hidrológica 

Corriente 
principal Afluentes primarios Afluentes secundarios Áreas, 

km² 
Río Moctezuma  4 606 

Río Axtla  858 
Río Extoraz*  2 336 

Río San Juan* 1 452 
Río Prieto* 447 
Río Arroyo Zarco* 530 

Río San Juan (3 734 km²) 

Río Tecozutla 1 305 
Río Tula 2 129 
Río Alfajayucan 856 
Río Rosas* 222 
Río Tautla* 7 
Río El Salado* 330 
Río Actopan 1 329 

Río Tula 
(5 357 km²) 

Río Tezontepec* 484 
Río Amajac 4 149 Río Amajac (6,487 km²) 
Río Metztitlán* 2 338 
Río Tempoal 1 514 
Río San Pedro 723 
Río Los Hules 1 540 

RH 026 Río Pánuco 
(61 063 km²) 

Río Moctezuma     
(29 327 km²)* 

Río Temporal (5 949 km²) 

Río Calabozo 2 172 
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Las corrientes importantes cuyo recorrido atraviesa un radio de 15 km alrededor del predio del 
proyecto son, por la margen izquierda del Río Moctezuma: el Río Axtla que desemboca al Río 
Moctezuma a 21 km al noroeste del predio; El Río Tancuilín, que desemboca al Río Axtla por su 
margen derecha a 19 km al noroeste del predio y el Arroyo Matlapa, que desemboca al Río 
Tancuilín por su margen derecha a 14,4 km al noroeste del predio. Por la margen derecha del Río 
Moctezuma las corrientes importantes son: el Río Cofradía, que desemboca al Río Moctezuma a 
33,6 km al noreste del predio. El Río San Pedro, que desemboca al Río Tempoal por su margen 
izquierda, a 38,2 km al noreste del predio; El Río Amajac, que desemboca al Río Moctezuma a 7,3 
km al suroeste del proyecto y el Río Claro, que desemboca al Río Amajac por su margen derecha, 
a 10,6 km al sur del predio. 
 
En general, el predio del proyecto se encuentra rodeado por un gran cañón con pendientes 
abruptas que, dentro de la zona de estudio, alcanza alturas máximas al suroeste del predio de        
1 800 msnm. Aunque al este y oeste del predio las alturas máximas no superan los 600 msnm. 
Dentro de este cañón y desde la confluencia del Río Axtla por el norte hasta la confluencia del Río 
Amajac por el sur, el Río Moctezuma recibe aportaciones intermitentes por sus dos márgenes entre 
las que destacan los Arroyos Amel Frío; Las Calenturas, El Vergel; El Puan; Grande; Acuatitla; 
Santiaguito y Tequilillo por su margen derecho y Copalo; Tlajumpal; El Estero; San Antonio; 
Colorado; Chalchocoyo, Cuixcuatitla; Ahuimol; Xiliapa; Palitla y Poxtla por su margen izquierdo. 
 
El caudal del Río Moctezuma es aforado por las estaciones hidrométricas Puente Mazacintla 
(21°06'02" LN y 99°14'50" LO; gasto promedio, Q =31,1 m3/s; área de captación A =17 238 km²), 
Tierra Blanca (21°13'05" LN y 98°53'05" LO; Q =49,5 m3/s; A =18 169 km²) y El Olivo (21°50'05" 
LN y 98°30'05" LO, Q= 281 m3/s; A =33 483 km²) cerca de su confluencia con el Río Tamuín. 
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Contaminación de las corrientes 

El Río Moctezuma recibe las aguas residuales del área metropolitana de la Ciudad de México por 
lo que se considera que sus aguas están altamente contaminadas restringiéndose su uso al 
agrícola. Así también, los Ríos Matlapa, Amajac y los afluentes de la margen izquierda del Río 
Moctezuma, aguas abajo del Poblado de Tamazunchale presentan grados severos de 
contaminación, lo que limita el uso de sus aguas. 
 
En un radio de 15 km a partir del área de estudio se estima que son 24 afluentes los que reciben 
una descarga constante de aguas residuales. Considerando el volumen de descarga de cada 
afluente al momento de encontrarse con el Río Moctezuma como una cantidad representativa para 
todo el afluente, los volúmenes promedio de aguas residuales descargados al río varían de 5 a     
50 000 m³/año (Tabla III-7). Las descargas de mayor volumen, en promedio 26 650 m³/año, las 
recibe el Río Moctezuma de su afluente derecho el Río Amajac. Sumando las descargas promedio 
de aguas residuales provenientes de los 24 afluentes del Río Moctezuma en un radio de 15 km, se 
estima que hasta el área de estudio el Río recibe una descarga de 131 650 m³/año equivalente a 
360,68 m³/diarios de aguas residuales. 
 
El Río Moctezuma también recibe diariamente unos 3 493 m³ de residuos municipales                 
mediante descargas del drenaje público del poblado de Tamazunchale y localidades 
pertenecientes a este municipio, ya sea a través de las corrientes que bajan de los cerros o por 
descargas directas a sus aguas. 
 
En la cabecera municipal se tienen registradas 14 descargas de drenaje que vierten su contenido 
directamente sin ningún tratamiento previo. 
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Tabla III-7.- Volumen promedio de descarga de aguas residuales provenientes de los afluentes del Río 
Moctezuma en un radio de 15 km aguas arriba del predio “El Tepetate”. 

Coordenadas UTM 
No x y 

Ubicación en las 
márgenes del Río 

Moctezuma 

Volumen promedio de 
descarga al Río 

Moctezuma [m³/año] 
a 510 544 2 347 635 Afluente derecho 500 
b 512 168 2 347 638 " 500 
c 512 281 2 347 721 " 500 
d 512 832 2 347 567 Afluente izquierdo 500 
e 513 407 2 348 530 Afluente derecho 500 
f 513 610 2 348 432 Afluente izquierdo 500 
g 514 985 2 350 138 “ 500 
h 515 091 2 350 095 Afluente derecho 500 
i 515 216 23 449 725 Afluente izquierdo 500 

j 515 814 2 349 663 " 500 

k 516 105 2 349 677 Afluente izquierdo 5 000 
l 516 321 2 349 990 “ 500 

m 516 532 2 350 668 Afluente derecho 500 

n 520 987 2 351 648 
“  

(Tamazunchale) 
5 000 

ñ 521 620 2 351 219 Afluente izquierdo 5 000 

o 522 355 2 350 120 
“ 

(Tamazunchale) 
5 000 

p 522 709 2 349 767 “ 5 000 
q 522 671 2 350 228 Río Amajac afluente derecho 25 650 
r 525 590 2 350 385 Afluente izquierdo 5 000 
s 525 452 2 351 245 " 50 000 
t 524 620 2 353 227 Afluente derecho 5 000 
u 528 778 2 354 929 Afluente izquierdo 5 000 
v 528 817 2 355 237 “ 5 000 
w 524 858 2 357 073 Afluente derecho 5 000 

Suma 131 650 

 

Hidrología subterránea 

 
Los acuíferos regionales dentro del Estado de San Luis Potosí son controlados por factores 
estructurales y estratigáficos asociados a la topografía definiendo al Estado en tres provincias 
fisiográficas denominadas Mesa del Centro, Sierra Madre Oriental y Llanura Costera del Golfo 
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Norte. La zona de estudio donde se ubica el predio del proyecto se localiza en esta última. En esta 
provincia el agua subterránea se almacena en dos sistemas hidrogeológicos: rocas calcáreas y 
rellenos aluviales. 
 
Dentro del área de estudio predomina la unidad de material consolidado con posibilidades bajas, la 
constituyen rocas sedimentarias marinas y continentales como ígneas.  
 
Cabe aclarar que en estas rocas se localizan varios manantiales y norias, aunque con gastos muy 
escasos o reducidos; los niveles estáticos en las norias varían de cero a 7,5 m. Los niveles de cero 
metros y la existencia de manantiales se podrían explicar por la saturación en la lutita; la existencia 
de capas de arenisca fracturada que son confinadas por la lutita, y a fracturas en la caliza 
permeable del Cretácito Inferior que llegan a afectar la alternancia de lutita-arenisca. Esto se 
observa en algunos manantiales que se localizan en la traza de las fracturas, provocando la 
surgencia del agua. 
 
Unidad de material no consolidado con posibilidades bajas. 

 

Esta unidad aparece ampliamente representada al oriente de la zona de estudio; la constituyen 
depósitos aluviales compuestos por arenas, gravas y limos con poca arcilla en los cuales el 
acuífero desarrollado es de tipo libre. Su espesor es variable y en general su permeabilidad es alta. 
Estos depósitos son explotados por norias cuyos niveles estáticos fluctúan de uno a 30 m, la 
calidad del agua es dulce y tolerable y pertenece a la familia de agua cálcica, magnésica-
bicarbonatada; el uso de los aprovechamientos es doméstico y pecuario. 
 
Dentro de la zona de estudio, se localizaron un total de 11 norias y el uso que se les dá es 
doméstico. 
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Embalses, lagos, lagunas y presas, esteros, pantanos, etc., que se encuentren dentro del área de 

estudio 

 

Dentro del área de estudio se localizan 39 manantiales y 7 cuerpos de agua intermitentes. Muchos 
de estos cuerpos de agua son utilizados para abastecimiento de las comunidades cercanas          
(Tabla III-8). A este respecto, la gerencia estatal de la Comisión Nacional del Agua en San Luis 
Potosí, tiene registrado un total de 53 fuentes de abastecimiento de agua potable en los municipios 
de Matlapa (2) y Tamazunchale (51). La mayoría de las fuentes son superficiales. 
 
Tabla III-8.-  Manantiales y cuerpos de agua localizados en la zona de estudio, su distancia y dirección a 

partir del predio del proyecto. 
Nombre Distancia 

[km] 
Dirección 

[°]  Nombre Distancia 
[km] 

Dirección 
[°] 

1. C.I. 18,10 40,0  24. Xoquitipa  11,00 184,9 
2. C.I. 15,05 9,8  25. Tezapotla 16,25 200,5 
3. C.I. 14,85 354,5  26. Tlalnepantla 17,45 211,0 
4. C.I. 13,40 358,1  27. Tetlalpan  20,07 213,0 
5. C.I. 12,42 357  28. Huascaco 17,70 222,8 
6. C.I. 11,75 350,5  29. Cacateo 17,75 228,0 
7. C.I. 12,30 346,8  30. Buenos Aires 17,35 229,5 
8. Palolco 10,75 28,0  31. Platanito 17,20 232,0 
9. Chicoamel 7,03 30,0  32. Cuajapa 14,95 224,0 
10. El Refugio 23,00 341,0  33. Chilocuil 14,05 236,0 
11. Tepetzintla 7,65 99,5  34. Coahuica 13,75 219,0 
12. C.I. El Naranjal 8,55 112,2  35. Cuicuiztla 11,30 206,5 
13. El Piñal 7,75 172,0  36. Tamacol 11,30 216,0 
14. Encino solo 9,80 157,5  37. Ixteamel 5,80 228,1 
15. Xicotla 10,25 150,0  38. Cuixcuatitla 2,65 218,0 
16. Pitagio 18,50 127,1  39. Atlamaxatl 7,95 263,0 
17. Limajio 12,67 156,9  40. Zacayo 15,75 266,0 
18. Tilapa 12,65 164,5  41. Tancuilín 11,70 293,0 
19. Rancho nuevo 13,40 166,0  42. Las Cuevas 13.15 29,2 
20. Texopich 14,67 181,5  43. Tenexio 14.60 298,0 
21. Mecapala 14,05 183,0  44. Jalpilla 14.35 309,0 
22. Mecachico 13,33 185,2  45. El Escalanar 10.75 309,9 
23. Texojol  10,90 183,0  46. Xocoyo 40.45 315,0 

    Notas: Dirección N=0°; E=90°; S=180°; O=275°; C.I. Cuerpo de agua intermitente. 
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III.1.5 Densidad demográfica del sitio 
 

De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 2000 efectuado por el INEGI, la 
población total del municipio es de 89 074 habitantes. La población total del municipio representa el 
3,87 %, con relación a la población total del Estado. Su densidad de población es de 252,85 
habitantes por kilómetro cuadrado. Resulta importante señalar que la población de indígenas en el 
municipio asciende a 37 863 personas, es decir, representa el 42,52% de la población total. En la 
Figura III-3 se muestra la ubicación geográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura III-3.-  Ubicación geográfica. 

 

Entre las principales localidades del municipio de Tamazunchale, se encuentran: Tamazunchale 
cabecera municipal (20 699), Chapulhuacanito (3 402), Tlanepantla (2 419), Aguazarca (2 259), 
Tezapotla (2 191), Colonia Buenos Aires (1 556) y Axhumol (1 136). Lo anterior se puede apreciar 
en la Tabla III-9.  

 

Tamazunchale 
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Tabla III-9.- Población Total por Principales Localidades. 
Localidad Total 

Municipio 89 074 

Tamazunchale  20 699 

Aguazarca  2 259 

Amatitla Santiago  909 

Axhumol 1 136 

Chapulhuacanito  3 402 

Colonia Buenos Aires  1 556 

Ixtlapalaco 1 025 

Pemucho 966 

San  Francisco 1 142 

Santiago Centro 1 063 

            Taman 1 169 

Tezapotla  2 191 

Tianguispicula  956 

Tlacuilola 982 

Tlanepantla  2 419 

Fuente: INEGI. San Luis Potosí, XII Censo General De Población y Vivienda,   
 

 
El comportamiento de la población del Municipio de Tamazunchale se muestra en la Gráfica III-1, y 
en la Tabla III-10, donde se puede observar que de 1950 a 1990 la población tuvo una tendencia 
creciente, llegando al punto más alto en el año de 1990, con una población de 100 211, sin 
embargo, para el año de 1995, la población disminuyó a 83 458 ocasionado por las condiciones 
económicas inestables en ese año, obligando a muchas familias a emigrar a otras ciudades en 
búsqueda de mejores oportunidades de bienestar, ya para el 2000, se registro un leve incremento 
hasta llegar a los 89 047 habitantes. 
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Tabla III-10.-  Población total y tasa de crecimiento intercensal. 
Año Población Tasa de crecimiento promedio anual 

1960 51 321 2,95 

1970 62 559  2,07 

1980 76 643 1,98 

1990 100 211 2,78 

1995 83 458 -3,59 

2000 89 074 1,31 

Fuente:   CONAPO, La población de los municipios de México 1950-1990,  1994.  
               INAFED, Sistema Nacional de Información Municipal, México, 2002.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: http://www.e-local.gob.mx/ 
 Gráfica III-1.- Crecimiento poblacional. 
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III.2 Características Climáticas 
 
Las principales fuentes de información para la caracterización climática del área de estudio son los 
datos de la Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, tomado de la base de datos 
Extractor Rápido de Información Climática (ERIC, 2000), de donde se obtuvieron las variables 
diarias de: temperatura máxima, mínima, precipitación, evaporación, tormentas eléctricas, granizo, 
niebla,  días despejados, medio nublados y nublados. Los datos de dirección y velocidad de viento, 
así como humedad relativa y absoluta fueron obtenidos del observatorio Matlapa, San Luis Potosí 
ubicado en el mismo Municipio. Para determinar el tipo de clima dentro del área de estudio se 
consideró la carta de climas escala 1: 1,000 000, de acuerdo a Köppen modificado por E. García 
(INEGI, 1982).  

 
 En la Tabla III-11, se presentan los datos de localización de la Estación Climatológica Temamatla y 

Observatorio Matlapa, San Luis Potosí, tomados como referencia para el estudio. 
 

Tabla III-11.- Localización geográfica de la Estación Climatológicas y observatorio, 
utilizadas para el estudio. 

Estación climatológica Latitud Longitud Altitud/msnm 
Temamatla, San Luis Potosí 21°    14’ 98°   46’ 120 
*Matlapa, San Luis Potosí 22°    01’ 100°  19’ 19 
*Observatorio 

 
El tipo de clima característico del área de estudio del Proyecto 27 CC Tamazunchale II, es:  
 
Cálido húmedo, Am(f) con temperatura media anual mayor a 22°C y temperatura del mes más frío 
mayor de 18°C con abundantes lluvias en verano, porcentaje de lluvia invernal mayor a 10,2, 
precipitación del mes más seco menor a 60, con una pequeña temporada menos lluviosa, dentro 
de la estación de lluvia, llamada también sequía de medio verano. En segundo lugar se tiene el tipo 
de clima A(f), cálido húmedo con temperatura media anual mayor a 22°C y temperatura del mes 
más frío mayor de 18°C, con precipitación del mes más seco mayor a 40 mm, con porcentaje de 
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lluvia invernal mayor a 18. Y en mínima proporción al sureste (A)c(fm), semicálido húmedo del 
grupo C, con temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura del mes más frío menor de 
18°C y temperatura del mes más caliente mayor a 22°C, con precipitación del mes más seco 
mayor a 40, con lluvias entre verano e invierno y porcentaje de lluvia invernal menor a 18. 
Precipitación del mes más seco mayor a 40 mm; lluvias entre verano e invierno y porcentaje de 
lluvia invernal menor al 18% del total anual. Al norte del área de estudio presenta el Aw2, cálido 
subhúmedo, con temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del mes más frío mayor a 
18°C, precipitación del mes más seco entre 0 y 60 con porcentaje de lluvia invernal entre 5 y 10,2.  

 
 
III.2.1 Temperatura (mínima, máxima y promedio) 

 
La temperatura máxima anual promedio, para el área de estudio, es de  28,7°C, la mínima promedio 
anual es de 19,2°C y la temperatura promedio de 23,9°C, como se puede apreciar en la Tabla III-12. 
 
Tabla III-12.- Temperaturas promedio mensuales y anuales tomadas de la Estación Climatológica 

Temamatla, San Luis Potosí, para el periodo 1961-1997.  
Temperatura E F M A M J J A S O N D Anual 

Máxima 22,3 24,5 28,3 31,4 32,9 32,9 31,7 32,3 30,9 28,7 25,6 23,0 28,7 
Mínima 13,2 14,1 17,0 20,3 22,8 23,4 22,8 22,7 22,1 19,9 16,9 14,6 19,2 Tamamatla 

 Promedio 
 17,7 19,3 22,7 25,8 27,8 28,1 27,3 27,5 26,5 24,3 21,3 18,8 23,9 

Fuente: Base de datos ERIC (2000).   
 
 
La temperatura máxima extrema histórica registrada en la Estación Temamatla, San Luis Potosí; 
fue el 29 de abril  de 1991, con 45,5°C y su mínima el 11 de enero de 1962, con 0°C. Como puede 
observarse el rango de temperaturas extremas es de 45,5°C, el cual es un indicador de la 
adaptación de la selva alta perennifolio y mesófilo de montaña. 
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En la Gráfica III-2, se muestra el comportamiento de la marcha anual de las temperaturas promedio 
mensual de la estación Temamatla, en donde se observa que las mínimas ocurren en los meses de 
enero, febrero y diciembre con 17,7°C, 19,3°C y 18,5°C respectivamente; en tanto que las temperaturas 
mas altas se registraron en los meses de mayo con 27, 8°C, junio con 28,1°C y agosto con 27,5°C.  

 

Fuente: Base de datos ERIC (2000).  
Gráfica III-2.- Temperaturas promedio máxima, mínima y media mensuales de la 

Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí, para el período 
1961– 1997. 

 
 
III.2.2 Precipitación pluvial (mínima, máxima y promedio) 
 

La precipitación promedio anual del área de influencia de la Estación Climatológica Temamatla, es 
de 2 035,6 mm, el promedio mínima mensual ocurre en marzo con 47,0 mm y la máxima en 
septiembre con 405,4 mm, (Tabla III-13).  
 
La precipitación máxima extrema histórica presentada en la Estación Climatológica Temamatla, 
ocurrió el 27 de agosto de 1967, con 374,8 mm, este mes se caracteriza por la mayor incidencia de 
Huracanes  en el Golfo de México y su ubicación con respecto al mar en una zona de barlovento. 
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Por la cantidad y distribución de la precipitación, la zona de estudio se clasifica como Selva 
tropical, teniendo la principal característica, la presencia de especies perennifolios y caducifolios. 
Además de la lluvia exuberante que permite el desarrollo de comunidades complejas en los 
diferentes estratos arbustivos. 
 
 

Tabla III-13.- Precipitación media mensual y anual de la Estación Climatológica Temamatla, San Luis 
Potosí, para el periodo 1961 – 1997. 

Estación E F M A M J J A S O N D Anual 
Temamatla 51,4 47,0 56,3 89,6 163,2 301,4 284,7 282,7 405,4 194,4 103,8 55,7 2 035,6 

  Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
  

 

 

 En la Gráfica III-3, se presenta el climograma de la Estación Climatológica Temamatla, San Luis Potosí 
para el periodo de 1961 a 1997. Debido a su ubicación geográfica el área de estudio es beneficiada por 
la entrada de los vientos alisios y huracanes, lo anterior explica la abundante humedad y recarga de 
agua sobre el suelo en todo el año, el cual permite el desarrollo de la agricultura de temporal.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
Fuente: Base de datos ERIC (2000). 
Gráfica III-3.- Climograma para la Estación Climatológica Temamatla, 

San Luis Potosí, para el período 1961 - 1997. 
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III.2.3 Dirección y Velocidad de Viento Promedio 
 

La rosa de vientos característica para el área de estudio, pone en evidencia  que los vientos reinantes 
y dominantes para 2001 proceden del E, en segundo lugar del WNW con una frecuencia de 58,3 % y 
19,4% respectivamente y con 1,6%  al ENE, con rango de velocidades de  0,9 a 1,3 m/s, con un 
promedio de 1,11 m/s. El año 2002 los vientos predominantes con 58,3% provienen del ESE, en 
segundo lugar del WNW con 19,4% y con 1,6 al N. 
 
La Tabla III-14, reporta las velocidades y dirección de viento mensuales de datos horarios para el año 
2001 y 2002, de donde puede apreciarse que la velocidad promedio máxima ocurrió en el mes de 
marzo con 1,3 m/s y en julio de 1,6 m/s respectivamente. 
 
 

Tabla III-14.- Velocidades promedio mensuales horaria registradas en del Observatorio Climatológico Matlapa, 
San Luis Potosí, México; de los años 2001 y 2002. 

Meses E F M A M J J A S O N D Anual 
Dirección E E E WNW E ENE WNW WNW WNW E E E E 

2001 Velocidad 
m/s 1,1 1,1 1,3 1,1 1,2 1,1 1,1 1,1 1,2 1,0 0,9 1,1 1,11 

Dirección N WNW ESE WNW ESE ESE WNW ESE ESE ESE WNW ESE ESE 
2002 Velocidad 

m/s 1,2 1,0 1,2 1,0 1,0 1,6 1,0 1,2 1,0 1,1 1.3 1,0 1,13 

Fuente: Observatorio sinóptico Matlapa, Matlapa, San Luis Potosí. 

 

 

Como se puede apreciar en la Tabla III-14, la dirección de los vientos dominantes, son del E y ESE. 
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III.3 Intemperismos severos 
 

¿Los sitios o áreas que conforman la ubicación del proyecto se encuentran en zonas 
susceptibles a: 
 
Terremotos (Sismicidad) 
 
De acuerdo a las regiones sísmicas propuestas por el Servicio Sismológico Nacional, el área para 
la Tamazunchale, se localiza en la Zona “B”, considerada como una zona sísmica intermedia, con 
eventos poco frecuentes, pero afectada por altas aceleraciones, sin  sobrepasar el 70% de la 
aceleración del suelo. 
 
El boletín del Servicio Sismológico Nacional, reporta para el área comprendida entre los 21º a 23º 
latitud norte y los 98º a 100º longitud oeste, y para el periodo de 1990 a 2002, 18 sismos todos 
menores a los 5º en la escala de Richter.  En la Figura III-4, se muestra la Regionalización Sísmica 
de la Republica Mexicana. 

 

 
Figura III-4.-  Regionalización sísmica de la República Mexicana (tomada del 

manual de diseño de obras civiles (Diseño por Sismo) de la CFE). 

UBICACION DEL  
PROYECTO 21 C C 
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Corrimientos de tierra? 
 
El predio del 27 CC Tamazunchale II, no presenta riesgo de corrimientos de acuerdo a su 
topografía.  

 
Derrumbes o hundimientos? 
 
En lo que respecta al sitio del predio de la 27 CC Tamazunchale II, no presenta riesgos de 
derrumbes o hundimientos de masas rocosas debido a su relieve poco accidentado. Sin embargo, 
hacia las laderas de las sierras que lo limitan se presentan aspectos que confieren cierta 
susceptibilidad a derrumbes como son pendientes pronunciadas, secuencias de rocas 
sedimentarias estratificadas, plegamiento, intenso fracturamiento litológico y fallas normales, cuya 
combinación determina cierta inestabilidad y en donde la saturación de agua en el sedimento y el 
efecto gravitacional pueden actuar como agentes desencadenantes para que ocurran 
deslizamientos y/o derrumbes, los cuales dependiendo de su magnitud pueden o no afectar el área 
del predio. 
 
Inundaciones? (Historial de diez años)  
 
En lo que respecta a inundaciones el bajo relieve y cercanía al Río Moctezuma lo hacen más 
susceptible a ser afectado por inundaciones y corrientes de lodo a través del crecimiento del 
caudal del río durante una avenida extraordinaria.  

Es de hacer notar que actualmente se encuentra en operación la presa Fernando Hiriart 
Valderrama, la cual regula el caudal del Río Moctezuma, pero esto no descarta del todo el riesgo 
vigente de inundación en las partes bajas, sobre todo para periodos de lluvias excepcionales. 
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Pérdidas de suelo debido a la erosión? 
 
La erosión actual de los suelos localizados en la zona de estudio del Proyecto                     
27 CC Tamazunchale II, presenta diferentes grados de erosión. De acuerdo a la clasificación de 
erosión establecida por Shields y Coote (1991). El suelo Vertisol (V) y Fluvisol (J) se clasifican en 
la clase de riesgo nulo; la Rendzina (E), en riesgo bajo y el Litosol (L) en riesgo de erosión 
moderado. 

 
El grado de impacto por erosión hídrica es considerado en un rango de moderado a severo. Es 
importante destacar que los valores obtenidos son promedios por tipo de suelo de la unidad 
principal, considerando promedios de pendientes y cobertura vegetal sobre el suelo. Por lo que los 
criterios para mitigar el efecto estarán en función de la posibilidad de mantener la cubierta vegetal 
presente o en casos de pendientes pronunciadas realizar prácticas de conservación de suelos. 
 
Contaminación de las aguas superficiales debido a escurrimientos? 
 
El Río Moctezuma recibe las aguas residuales del área metropolitana de la ciudad de México, por 
lo que se considera que sus aguas están altamente contaminadas restringiéndose su uso al 
agrícola. Así también, los ríos Matlapa, Amajac y los afluentes de la margen izquierda del Río 
Moctezuma, aguas abajo del poblado de Tamazunchale presentan grados severos de 
contaminación, lo que limita el uso de sus aguas. 
 
Riesgos radiactivos? 
 
No existen riesgos de contaminación por radiación en la zona. 
 
Huracanes?  
 
Trayectorias y frecuencias de huracanes. 
 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 25 

El Golfo de México se caracteriza por ser una zona expuesta a los fenómenos meteorológicos en este 
caso, los huracanes tropicales ocasionados por las intensas depresiones atmosféricas que se generan 
en la zona intertropical y, que a su vez generan vientos en torbellino de gran magnitud, la dirección de 
los vientos que tienen importancia para el área de estudio coinciden con los vientos alisios. La 
susceptibilidad de entrada de una depresión al área de estudio es del 01 de Junio a 30 de Noviembre, 
agudizado en Agosto y Septiembre, la distancia a las costas del Golfo de México del área de estudio 
desvanece la velocidad del meteoro al encontrar continente por lo que  se esperan desde tormentas a 
huracanes categoría dos. El registro histórico indica que 10 han tocado o acercado al área de estudio 
en un periodo de 53 años, (Tabla III-15). 
 
Por  tal motivo, la probabilidad de presentarse un ciclón en el área de estudio es considerada como 
alta, con velocidades promedio de 62 a 178 km por hora.          
                                                                                                                                                                                          

 
Tabla III-15.- Tormentas y depresiones tropicales (TT, DT) registrados en el 

área de ubicación del proyecto, para los años 1950-2003. 
Año Mes Nombre Categoría 
1956 Julio Anna C1 y TT 
1989 Junio Cosme TT 
1990 Agosto Diana C2 y TT 
1996 Agosto Dolly C1 Y TT 
1967 Octubre Fern TT 
1993 Septiembre Gert C2 y C1 
1955 Septiembre Gladys TT 
1955 Septiembre Hilda TT 
1966 Septiembre Inez TT y DT 
1961 Junio Iva C1 

     Fuente: Centro Nacional de Huracanes, Miami, Florida, USA. 2003. 
 

Escala Saffir-Simpson 
 
DT Depresión tropical (<62 km/h). 

TT Tormenta tropical   (63 – 117 Km/h). 

C1 Categoría 1 (118 – 152 Km/h). 

C2 Categoría 2 (153 – 178 Km/h). 

C3 Categoría 3 (179 – 209 Km/h). 

C4 Categoría 4 (210 – 250 Km/h). 
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IV INTEGRACION DEL PROYECTO A LAS POLITICAS MARCADAS EN EL 
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 

 
 

IV.1 Programa de Desarrollo Municipal 
 
El proyecto se construirá en un sitio denominado El Tepetate, aledaño a la 21 CC Tamazunchale I (en 
construcción), la cual se localiza a 6 km al noreste del Poblado de Tamazunchale y a 15 km 
aproximadamente por la carretera que va al Poblado de Tampacán sobre el margen izquierdo del 
Río Moctezuma en el Estado de San Luis Potosí. El predio donde se construirá la 27 CC 
Tamazunchale II, se encuentra en un área rural con un uso del suelo agropecuario (cultivos 
cítricos y pastizal); no se cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano para este Municipio, sin 
embargo, en el Anexo “C” se presenta copia del Oficio N° 5217826 con Fecha 30 Junio de 2003 de 
la Dirección de Desarrollo y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Tamazunchale donde otorga la 
licencia de uso de suelo industrial al predio donde se construirá la 27 CC Tamazunchale II. 
 
 

IV.2 Programa de Desarrollo Urbano Estatal 
 
Plan Estatal de Desarrollo 2003-2009 (San Luis Potosí) 
En el Estado de San Luis Potosí las cifras e indicadores de pobreza, marginación, analfabetismo, 
carencia de servicios básicos en las viviendas, dispersión de la población y niveles bajos de 
ingreso de los habitantes, demuestran las insuficiencias de los recursos estatales aplicados y los 
reducidos alcances de las políticas públicas desplegadas. 
 
En San Luis Potosí se viven condiciones de desarrollo humano sólo por encima de los estados de 
la región sur y sureste del país y se ubica como la sexta entidad con mayor índice de marginación, 
caracterizado por un elevado déficit de servicios básicos, un ejemplo de ello es que el 11,1% de la 
población carecen de energía eléctrica. 
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La falta de oportunidades económicas en la entidad ha sido un factor que motiva a miles de 
potosinos a emigrar, a pesar de los riesgos que este proceso conlleva para sí mismos y sus 
familias. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo presenta una política de desarrollo e integración microregional, ya 
que el espacio geográfico impone condiciones a la distribución de la población, a las actividades 
productivas y a la vida económica en su conjunto. Un análisis de las regiones y las microregiones 
del estado nos muestra los desequilibrios en su desarrollo, las carencias y las diferentes 
potencialidades. 
 
El impulso al desarrollo regional y microregional se dará a través de la instrumentación de 
programas y proyectos estratégicos de reactivación económica, de la acción concertada de las 
instituciones estatales y federales, de una mayor participación de los municipios y de una 
participación comprometida de los sectores privado y social. 
 
La microregión constituye una unidad de planeación donde converge la política sectorial con el 
espacio territorial y sus condicionantes y potencialidades que dan viabilidad a los proyectos que 
detonan su desarrollo. 
 
En el Estado de San Luis Potosí se han definido 10 microregiones mediante la aplicación de 
diversos criterios distintivos: 1) su perfil productivo; 2) su sistema de comunicaciones; 3) los 
centros de intercambio económico y de servicios; y 4) la división geopolítica. Esta zonificación no 
rompe el esquema tradicional de las cuatro grandes regiones del Estado: Altiplano, Centro, Media y 
Huasteca, sino que permite localizar territorialmente las potencialidades y los aspectos que frenan 
su desarrollo. Para fines de planeación, la integración microregional del Estado se presenta en la 
Tabla IV-1 y Figura IV-1. 
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Tabla IV-1.- División microregional en el Estado de San Luis Potosí (2003). 
Región Microregión Municipios 

Altiplano Oeste Salinas, Villa de Ramos, Santo Domingo. 
Altiplano Centro Charcas, Moctezuma, Venado, Villa de Arista, Villa Hidalgo. Altiplano  
Altiplano Este Matehuala, Cedral, Vanegas, Catorce, Villa de la Paz, Villa de Guadalupe, 

Guadalcazar. 

Centro  San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Ahualulco, Mexquitic de Carmona, 
Armadillo de los Infante, Villa de Arriaga, Villa de Zaragoza y Cerro de San Pedro. Centro  

Centro Sur Villa de Reyes, Santa Río y Tierra Nueva. 

Media Oeste Rioverde, Ciudad Fernández, San Ciro de Acosta, Cerritos, Villa Juárez, San Nicolás 
Tolentino. Media  

Media Este Ciudad del Maíz, Cárdenas, Rayón, Alaquines, Lagunillas, Santa Catarina. 

Huasteca Norte Ciudad Valles, Ebano, Tamuín, San Vicente Tacuayalab, El Naranjo, Tamasopo y 
Tanquián de Escobedo. 

Huasteca Centro Tancanhuitz, Tanlajás, Tampamolón, San Antonio, Aquismón y Huehuetlán. Huasteca  

Huasteca Sur  Tamazunchale, San Martín Chalchicuautla, Tampacán, Matlapa, Xilitla, Axtla de 
Terrazas y Coxcatlán. 

 
 

El desarrollo posible de los municipios y las microregiones está determinado por su perfil 
económico, por su vocación productiva y por la capacidad para desarrollar sus potencialidades. 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 29 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Centro de Información y Análisis para la Planeación 
Figura IV-1.- Ubicación de la 27 CC Tamazunchale II, con respecto a la división 

microregional del estado de San Luis Potosí. 

 
El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, se localiza en la Microregión Huasteca Sur, que 
presenta las cabeceras municipales de Tamazunchale, Matlapa y Xilitla, y son centros proveedores 
de servicios comerciales y de abasto. 
 
Las actividades económicas agroindustriales que destacan en la microregión son el café, y, en 
menor proporción, los cítricos, la caña de azúcar para piloncillo, y la palmilla como planta de 
ornato. Tamazunchale, Xilitla y Coxcatlán son los más fuertes productores de café del Estado, con 
un mercado regional y nacional. 

27 CC TAMAZUNCHALE II 
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La microregión cuenta con potencial para el desarrollo de la ganadería extensiva para la 
producción de carne y leche, aunque no se cuenta con opciones de transformación que le 
agreguen valor a los productos. 
 
La dinámica de las actividades comerciales y de servicios es muy importante para la economía de 
la región, lo que ha detonado el crecimiento de los centros urbanos y ha sido un motor para el 
desarrollo de la agroindustria. 
 
Una de las estrategias que se plantea para la microregión es la “Dotación de infraestructura y 
equipamiento para mejorar la funcionalidad de los centros urbanos y favorecer la actividad 
comercial y de servicios”. 
 
El empleo de tecnología debe orientarse a mejorar la calidad de los servicios públicos. Los 
ciudadanos deben ser los primeros beneficiados de un proceso de innovación y desarrollo de 
tecnología en el gobierno, a través de trámites de fácil acceso, seguros y rápidos, que añadan 
valor al proceso de desarrollo de la entidad. 
 
En este marco de integración de microregiones que conllevan al desarrollo económico del estado y 
del país, el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, favorece dicha integración y crea las 
condiciones propicias para el abasto suficiente de energía eléctrica permitiendo así desarrollar sus 
potencialidades. Por otro lado el diseño del Proyecto se plantea con nuevas tecnologías de 
operación que minimizan la producción y emisión de contaminantes a la atmósfera, al utilizar el gas 
natural como fuente generadora de energía. 

 
 
 
 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 31 

IV.3 Plan Nacional de Desarrollo 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
 
El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, es compatible con las políticas establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo a los siguientes aspectos: 
 
El objetivo de la política económica de la presente administración es “promover un crecimiento con 
calidad de la economía. Un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear los empleos que 
demandarán los millones de jóvenes que se incorporarán al mercado de trabajo los próximos 
años. Un crecimiento que avance en la igualdad de oportunidades entre regiones, empresas y 
hogares, y permita contar con recursos suficientes y canalizarlos para combatir los rezagos y 
financiar proyectos de inclusión al desarrollo”. 
 
“En un mundo en proceso de globalización, corresponde al Estado promover las condiciones para 
la inserción competitiva de México en el nuevo orden económico mundial”. 
 
“Buscaremos aumentar y extender la competitividad del país, la competitividad de las empresas, la 
competitividad de las cadenas productivas y la competitividad de las regiones”. 
 
“A fin de enfrentar el creciente volumen de actividad industrial y comercial que se desarrolla en 
nuestro país, y aprovechar plenamente las oportunidades de inversión y creación de empleo que 
ello implica, se requiere una inversión considerable en infraestructura. Seguir postergando la 
inversión en este campo deriva en elevados costos en términos del desarrollo, al inhibir la 
inversión y las oportunidades de los emprendedores. México ocupó, en el año 2000, la posición 
número 38 en cuanto a infraestructura básica mundial, por lo que se requerirán altos niveles de 
inversión para mejorar este factor de competitividad”. 
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Otro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo es “elevar la competitividad del país”, y para 
eso su estrategia de desarrollo y competitividad sectorial marca que “El sector energético debe 
contar con una regulación moderna y transparente que garantice la calidad en el servicio, así 
como precios competitivos. Por ello, es necesario asegurar recursos para que las empresas 
públicas del sector puedan cumplir sus objetivos, facilitar la competencia e inversión y promover la 
participación de empresas mexicanas en los proyectos de infraestructura energética”. 
 
“En materia de energía, el objetivo para 2006 es contar con empresas energéticas de alto nivel 
con capacidad de abasto suficiente, estándares de calidad y precios competitivos”. 
 
“Promover una inserción ventajosa del país en el entorno internacional y en la nueva economía”. 
 
“En el terreno de los energéticos, México participa en el ordenamiento de la oferta y la demanda 
en los mercados mundiales de energía. Se debe fortalecer la cooperación internacional para 
concretar acuerdos trilaterales energéticos con América del Norte, así como con los socios del 
Plan Puebla-Panamá, a fin de integrar mercados energéticos regionales que faciliten el 
intercambio de energía eléctrica, y contribuyan al desarrollo económico del país”. 
 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 

Los objetivos rectores del Plan son: “Conducir responsablemente la marcha económica del país”, 
así como “elevar y extender la competitividad”, “promover el desarrollo económico regional 
equilibrado” y “Crear condiciones para un desarrollo sustentable”. 
 
Las economías de integración, la capacidad de los recursos humanos, el desarrollo de las 
telecomunicaciones y niveles adecuados de infraestructura, así como de la ubicación 
geoestratégica y otros aspectos como la normatividad existente y la estabilidad política y social de 
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una ciudad, región o país, son cada vez más valorados como los factores centrales que definen la 
competitividad de un país. 
 
Por otro lado, la ordenación del territorio es una política que permite maximizar la eficiencia 
económica del territorio, garantizando al mismo tiempo, su cohesión social, política y cultural en 
condiciones de sustentabilidad. En particular, es una estrategia que, al considerar plenamente la 
dimensión espacial, tiene como objetivo hacer no sólo compatibles sino complementarias las 
aspiraciones locales y regionales con las orientaciones nacionales. 
 
El gobierno federal, por su parte, deberá identificar las áreas y mecanismos estratégicos para 
instrumentar acciones oportunas destinadas a: “Orientar el crecimiento bajo los principios de 
equidad y sustentabilidad, mediante instrumentos que mitiguen las externalidades negativas de la 
expansión y con el empleo de las herramientas de planeación, que impulsen el aprovechamiento 
del espacio urbano y su entorno bajo una perspectiva regional de largo plazo”. 
 
Este programa presenta varias políticas, de las cuales: 
 
La Política de Ordenación del Territorio y de acción urbana y regional, menciona que se asegurará 
de que confluyan las aspiraciones locales con las directrices nacionales en el marco del Pacto 
Federal, mediante los siguientes principios de actuación: 
 

o Orientación espacial de desarrollo, el objetivo específico es introducir la dimensión espacial en el 
proceso de desarrollo. 

o Organización de territorios de actuación, su objetivo es adecuar la intervención pública sobre el 
territorio en función a las nuevas dinámicas espaciales y mutaciones que se verifican en el país. 

o Planificación y prospectiva del territorio y su objetivo es introducir una visión más estratégica y 
prospectiva del territorio y fortalecer el proceso de planificación y gestión urbana y regional. 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 34 

Todo territorio, urbano o rural, debe imaginar, concebir y formular un proyecto local, de región, de 
mesorregión, de nación; y por otra parte, de localidad, de ciudad, de aglomeración urbana, de 
zona metropolitana, de red de ciudades en proceso de metropolización, que derive de un Sistema 
Urbano Nacional en sinergia con espacio periférico regional. 
 
Dentro del principio Planificación y prospectiva del territorio, se agrega el Programa de Desarrollo 
Urbano y Regional: Programa Hábitat +. 

 
El objetivo específico de esta política consiste en la integración de un Sistema Urbano Nacional en 
sinergia con el desarrollo regional y en condiciones de sustentabilidad. 
 
La implementación de la política de desarrollo urbano y regional, tiene la misión de conformar un 
marco estratégico de actuación institucional para integrar un sistema urbano coherente, articulado 
y que corresponda adecuadamente a las nuevas dinámicas espaciales. Un sistema que, además, 
sea congruente con las estrategias del desarrollo regional y todos aquellos mecanismos que 
permitan las sustentabilidad del territorio. 
 
El Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, respeta los lineamientos y políticas del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano, al ubicarse en una zona donde el uso del suelo es agropecuario, no generará 
condiciones de riesgo para el entorno de acuerdo con el uso del suelo, ni tiene interacción física 
con zonas consideradas dentro de los planes estatales o municipales, para usos urbanos. 
 
 

IV.4 Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 de la LGEEPA se consideran Áreas Naturales 
Protegidas, las siguientes: Reservas de la Biosfera, Parques Nacionales, Monumentos Naturales, 
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Áreas de Protección de Recursos Naturales, Áreas de Protección de Flora y Fauna, Santuarios, 
Parques y Reservas Estatales y Zonas de Preservación Ecológica de los Centros de Población. 
 
Con el propósito de preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos evolutivos en el Estado de San Luis Potosí, se han decretado seis Áreas Naturales 
Protegidas (Tabla IV-2). 
 
Aunque el proyecto no se ubica dentro de algún área natural protegida, enseguida se describen 
aquellas de mayor cercanía. 
 
Tabla IV-2.-  Áreas Naturales Protegidas en el Estado de San Luis Potosí. 

Nombre Categoría Fecha de Decreto Superficie 
(ha) Ubicación Distancia al 

Predio (Km) 
Porción boscosa de 
San Luis Potosí 

Reserva Forestal 
Nacional 

3 de noviembre de 
1993 29,885  Xilitla 30 -Noroeste 

El Potosí Parque Nacional 15 de Septiembre 2 ,00 Santa María de Río 
y Río Verde 177-Noroeste 

El Gogorrón Parque Nacional 22 de Septiembre 25,000 Villa de Reyes 216 –Noroeste 

Sierra de Álvarez 
Zona de Protección 
Forestal y Refugio de 
la Fauna Silvestre 

7 de abril de 1981 16,900 
Armadillo de los 
Infante y Villa de 
Zaragoza 

207 –Noroeste 

Sierra La Mojonera 
Zona de Protección 
Forestal y Refugio de 
la Fauna Silvestre 

13 de agosto de 1981 9,201  387,4-Noroeste 

El Abra-Tanchipa Reserva de la Biosfera 6 de Junio de 1994 21,464 Venegas, Ciudad 
Valles Y Tamuín. 91,6 -Norte 
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Figura IV-2.- Áreas Naturales Protegidas en el Estado de San Luis Potosí. 
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En la Tabla IV-3 se muestran las áreas decretadas por el Estado de San Luis Potosí. 
 

Tabla IV-3.- Áreas Naturales decretadas por el estado de San Luis Potosí (Decretos estatales). 
Nombre Categoría Fecha de Decreto Superficie (ha) Ubicación Distancia al 

Predio (Km) 
Paseo de la presa 
San José Parque urbano 5/jun/1996 344 San Luis Potosí 256,48 

Sierra san 
miguelito Parque urbano 5/jun/1996 1 200 San Luis Potosí 252,48 

Real de 
Guadalcázar Reserva Estatal 27/sep/1997 188 758  216,17 

Palma larga Parque Estatal 5/jun/1998 25 Río Verde 139,23 
Manantial media 
Luna Parque Estatal 7/jun/2003 305 Río Verde 186,86 

Huiricuta  Sitio sagrado natural 27/Octubre/2000 140 211 Charcas y Real 
de Catorce 300,0 

la ruta histórico 
cultural del pueblo 
huichol 

Sitio sagrado natural SD SD SD 337,0 

Sótano de las 
Golondrinas Monumento natural 15/Marzo/2001 285 Aquismón  58,6 

Cuevas del viento 
y la fertilidad Sitio sagrado natural 15/Marzo/2001 8 Huehuetlán 36,64 

La hoya de las 
huahuas Monumento natural 15/Marzo/2001 409 Aquismón  47,60 

Cuevas de 
mantetzulel Monumento natural 15/Marzo/2001 698 Aquismón  65,95 

Bosque Adolfo 
Roque Bautista Parque Estatal 15/Marzo/2001 30 Tamuin  113,58 

San Juan de 
Guadalupe Parque Urbano SD SD Villa de Reyes, 

San Luis Potosí 245,48 

Bosque de 
Alaquines SD SD SD Alaquines 124,57 

Mezquital de la 
Zona Media SD SD SD 

Río Verde y 
Ciudad 
Fernández 

183,2 

SD: Sin dato. 
 

 
De acuerdo con la Figura IV-2, el Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, no se encuentra dentro de 
ninguna de las Áreas Naturales Protegidas anteriormente mencionadas; el Área Natural más cercana 
al sitio del Proyecto es la Porción Boscosa, ubicada a 30 km aproximadamente al oeste del Proyecto. 
De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que la instalación y operación de la central no alterará ni 
modificará ninguna de las características de las áreas naturales protegidas de competencia federal, 
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estatal o municipal,  por lo tanto el desarrollo del Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, no se 
contrapone con los objetivos y conducción de estas áreas. 
 
Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas 
 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) tiene la atribución y responsabilidad 
conferida sobre los Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, de la 
conservación, la investigación de la cultura y difusión del patrimonio cultural. Según el 
catálogo de zonas arqueológicas del INAH, en el área de influencia del Proyecto existen zonas 
de salvamento arqueológico. Los sitios más relevantes están localizados en el municipio de 
Matlapa en donde existe un gran Cué de 7 m de altura, también esta la zona arqueológica 
“Los Cerritos” que abarca Tepetzintla y la zona del “Cerro el Campanario”. Existen además, 
restos arqueológicos en las localidades de Cozapa, Tamán, Huazalingo y Papatlaco. Así 
mismo, y con respecto al Proyecto de la 27 CC Tamazunchale II, en las colindancias de la 
parte sur del predio, se localiza a una distancia de 178 m la zona arqueológica “El Cedro”, 
hacia el lado noroeste a una distancia de 316 m se localiza ZA “Las Chacas” y existe otra 
zona ubicada al sureste a unos 774 m aproximadamente llamada “El Clérigo”; con respecto al 
sitio más cercano “El Cedro”, la CFE cuenta con el permiso correspondiente donde autoriza 
los tramites y trabajos de construcción de la Central, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos marcados en el mismo (Anexo “C”). 
 

V DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 

V.1 Bases de diseño 
Indicar los criterios de diseño y normas utilizadas para el proyecto con base a las 
características del sitio y a la susceptibilidad de la zona a fenómenos naturales y efectos 
meteorológicos adversos 
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De acuerdo con lo asentado en Apartado III.3 del presente estudio, la zona donde se pretende 
construir la 27 CC Tamazunchale II está expuesta a fenómenos naturales y efectos meteorológicos 
de los que podemos citar principalmente inundaciones, huracanes, tormentas tropicales y 
depresiones tropicales esto debido a que el Estado de San Luis Potosí por su ubicación geográfica 
es afectado por estos fenómenos. 
 
Los equipos, sistemas e instalaciones que formarán la 27 CC Tamazunchale II, están diseñados y 
serán construidos de acuerdo a la última edición de las Normas, Reglamentos, Leyes, Criterios y 
Códigos nacionales aplicables, conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
especificaciones de la Comisión y bajo normas internacionales aplicables (ISO/IEC). 
 
Para el diseño por solicitaciones de viento y sismo, se deben aplicar respectivamente los capítulos 
C.1.3 y C.1.4 del Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión y considerar que las 
estructuras, sistemas, equipos y componentes pertenecen al grupo A. 
 
Se han realizado estudios e investigaciones topográficas, geohidrológicas, hidrológicas, 
hidrometeorológicas, geológicas, hidráulicas, geotécnicas, geofísicas, sísmicas y de materiales, así 
como otras investigaciones y estudios que juzgue necesarios, para determinar los parámetros 
definitivos que utilizará en la realización de sus diseños estructurales y para la adquisición de 
equipo. 
 
 
Guías para el Diseño 
Por lo que hace a las normas utilizadas en el proyecto, es conveniente mencionar que los sistemas 
y las instalaciones fueron diseñados de acuerdo con la última edición de las Normas, Reglamentos, 
Leyes, Criterios, Códigos, Especificaciones Técnicas de la CFE y Reglamentos Internacionales; de 
entre los cuales destacan los siguientes: 
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Leyes, Reglamentos, Criterios, Normas y Códigos Mexicanos 

o Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento (LSPEE). 
o Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 
o Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
o Ley Forestal. 
o Ley Federal de Derechos en Materia de Agua. 
o Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
o Ley Federal del Trabajo. 
o Ley General de Salud. 
o Ley del Seguro Social. 
o Ley de Protección Civil. 
o Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene. 
o Reglamento de la LGEEPA de Materia de Impacto Ambiental. 
o Reglamento de la LGEEPA de Materia de Residuos Peligrosos. 
o Reglamento de la LGEEPA de Materia de Protección y Control de la Atmósfera. 
o Reglamento para protección del ambiente contra la contaminación originada por la emisión del 

ruido. 
o Leyes y reglamentos del municipio o del estado, aplicables a los temas no cubiertos en estas 

Especificaciones. 
o Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del Trabajo de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social (STPS, México). 
o Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono en su forma 

ajustada y enmendada en la segunda reunión de las partes celebrada en Londres 27 al 29 de 
Junio de 1990, y enmendada nuevamente en la tercera reunión de las partes, celebrada en 
Nairobi, del 19 al 21 de junio de 1991. 

o Criterios Ecológicos en Calidad del Agua (CE-CCA-001). 
o Criterios Ecológicos para la Selección y Preparación de Sitios Destinados a la Instalación de 

Centrales Termoeléctricas Convencionales, así como la Construcción y Operación de estos 
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Sistemas (CE-OESE-002). 
o Acuerdo que establece los lineamientos para determinar el criterio que servirá de base para 

evaluar la calidad del aire en un determinado momento. Diario Oficial, página 84, Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, del 29 de Noviembre de 1982. 

 
Relación de Normas y Proyectos de Normas: 
o NOM Serie B - Métodos de pruebas mecánicas para productos de acero estructural de alta 

resistencia. 
o NOM Series 1-7 y 1-63, Equipo y componentes electrónicos, métodos de prueba para fuentes 

de alimentación utilizadas en telefonía, cargadores de baterías para uso industrial y de 
telecomunicaciones. ��Métodos de prueba ambientales y de durabilidad. 

o NOM Series EE. Carretes de Madera para Conductores Eléctricos y Telefónicos. 
o NOM Serie J. Motores de inducción, transformadores de corriente, transformadores de 

potencia, productos eléctricos conductores, técnicas de prueba de alta tensión, cordones 
desnudos flexibles de cobre para usos eléctricos y electrónicos. Método de prueba de 
aislamiento. 

o NOM Serie W – Clasificación de Cobre. 
o NOM Serie Z – Muestreo para inspección por atributos. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-CCA-001-SEMARNAT-1996. Establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
provenientes de las centrales termoeléctricas convencionales. 

 
o Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-1997. Calidad del gas natural. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999. Instalaciones eléctricas (utilización). 
o Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMP-1994. Instalaciones destinadas al suministro y uso de 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 42 

la energía eléctrica. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-1999. Relativa a las condiciones de edificios locales, 

instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad e higiene. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales, a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000. Relativa a las condiciones de seguridad para la 
prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-003-STC2-1994. Para el transporte de materiales y residuos 
peligrosos. Características de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al transporte de 
materiales y residuos peligrosos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-004-CNA-1996. Requisitos para la protección de acuíferos 
durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua y para el cierre de 
pozos en general. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-004-STC2-2000. Sistema de identificación de Unidades 
destinadas al transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-006-STC2-2000. Aspectos básicos para la revisión ocular diaria 
de la unidad destinada al auto-transporte de materiales y residuos peligrosos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-1999. Transporte de gas natural. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002. Sistema General de Unidades de Medida. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1999. Control de la corrosión externa en tuberías de 

acero enterradas y/o sumergidas. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-009-ENER-1995. Eficiencia Energética en Aislamientos Térmicos 

Industriales. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-009-SCT2-1994. Compatibilidad para el almacenamiento y 

transporte de sustancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001. Relativa a las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 
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o Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-1993. Relativa a la constitución y funcionamiento de 
las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS–1993. Relativa a los requerimientos y características 
de los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-1993. Criterio para evaluar la calidad del aire, bióxido 
de azufre (SO2), valor permisible para la concentración de bióxido de azufre en el aire ambiente 
como medida de protección a la salud de la población. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. Criterio para evaluar la calidad del aire, bióxido 
de nitrógeno (NO2) valor permisible para la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA1-1993. Criterio para evaluar la calidad del aire, 
partículas suspendidas totales PTS (PM10) valor permisible para la concentración de partículas 
menores totales en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-1993. Criterio para evaluar la calidad del aire, 
partículas menores de 10 micras (PM10) valor permisible para la concentración de partículas 
menores de 10 micras en el aire ambiente como medida de protección para la salud de la 
población. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS–1999. Relativa a las condiciones de iluminación que 
deben tener los centros de trabajo. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998. Relativa a colores y señales de seguridad e 
higiene e identificación de riesgos por fluidos conducidos por tuberías. 

 
o Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT2-1994. Disposiciones especiales para los materiales y 

residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables transportados. 
o Norma Oficial Mexicana NOM-034-SEMARNAT-1993. Que establece los métodos de medición 

para determinar la concentración de monóxido de carbono en el aire de ambiente y los 
procedimientos para la calibración de los equipos de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-035-SEMARNAT-1993. Que establece los métodos de medición 
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para determinar la concentración de partículas suspendidas totales en el aire ambiente y el 
procedimiento para la calibración de los equipos de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-037-SEMARNAT-1993. Que establece los métodos de medición 
para determinar la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y el procedimiento 
para la calibración de los equipos de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-038-SEMARNAT-1996. Que establece los métodos de medición 
para determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire ambiente y los procedimientos 
para la calibración de los equipos de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-043-SCT2-1994. Documento de embarque de substancias, 
materiales y residuos peligrosos.  

o Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA1-1993. Establece el método normalizado para la 
evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993. Que establece las características de los 
residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por 
su toxicidad al ambiente. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1996. Que establece el procedimiento para 
llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993.  

 
o Norma Oficial Mexicana NOM-055-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos que deben 

reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los 
radioactivos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-056-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para el 
diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 
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o Norma Oficial Mexicana NOM-057-SEMARNAT-1993. Establece los requisitos que deben 
observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado 
para residuos peligrosos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-058-SEMARNAT-1993. Que establece los requisitos para la 
operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-1994. Contaminación atmosférica, para fuentes 
fijas que utilizan combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de sus 
combinaciones, que establece niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
humos, partículas suspendidas totales (PST), bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno y los 
requisitos y condiciones para la operación de los equipos de calentamiento indirecto por 
combustión, así como los niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en los 
equipos de calentamiento directo por combustión. 

 
 
o Norma Oficial Mexicana NOM-113-SEMARNAT-1998. Que establece las especificaciones de 

protección ambiental para la planeación, diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
las subestaciones de fuerza eléctrica o distribución localizadas en áreas urbanas, suburbanas, 
rurales, fincas, industrial o áreas de servicio a turistas. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-117-SEMARNAT-1998. Que establece las especificaciones de 
protección ambiental para la instalación y mantenimiento mayor de los sistemas para el 
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transporte y distribución de hidrocarburos y petroquímicos en estado líquido y gaseoso, que se 
realicen en derechos de vía existentes ubicadas en zonas agrícolas, ganaderas o rurales. 

o Norma Oficial Mexicana NOM-122-STPS–1994. Relativa a condiciones de seguridad e higiene 
para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas 
que operen en los centros de trabajo. 

 
NMX Normas Mexicanas 
o NMX-CC-001: 1995 IMNC (equivalente a ISO-8402: 1994) – Administración de la calidad y 

aseguramiento de la calidad. Vocabulario. 
o NMX-CC-002/4: 1996 INMC (equivalente a ISO 9000-4: 1993) – Administración de Calidad – 

Parte 4: Seguridad de Funcionamiento. 
o NMX-CC-003: 1995 IMNC (equivalente a ISO 9001: 1994) – Sistema de Calidad-Modelo para el 

Aseguramiento de Calidad en Diseño, Desarrollo, Producción, Instalación y Servicio. 
o NMX-CC-007/1: 1993 SCFI (equivalente a ISO 10011-1: 1990) – Directrices para Auditar 

Sistemas de Calidad. – Parte 1: Auditorías. 
o NMX-CC-007/2: 1993 SCFI (equivalente a ISO 10011-3: 1991) - Directrices para Auditar 

Sistemas de Calidad. – Parte 2: Administración del Programa de Auditorías. 
o NMX-CC-008: 1993 SCFI (equivalente a SO 10011-2: 1991) - Criterio de Calificación por los 

Auditores de Sistemas de Calidad. 
o NMX-CC-017/1: 1995 INMC (equivalente a ISO 10012-1: 1992) - Requisitos de Aseguramiento 

de Calidad para Equipos de Medición – Parte I: Sistema de Confirmación Metrológica para 
Equipo de Medición. 

o NMX-CC-018: 1996 INMC (equivalente a ISO 10013: 1995) – Directrices para Desarrollar 
Manuales de Calidad. 

o NMX-CC-019: 1997 INMC (equivalente a ISO 10005: 1995) Administración de Calidad – Parte 
5: Guía para Planes de Calidad. 

o NMX –SAST-001-IMNC-2000. Sistema de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo.- 
Especificación ó la norma internacional BSI OHSAS 18001:1999 Occupational Health and 
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Safety  Management System.- Specification. 
o NMX-SSA-001-1998 INMC – Sistema de Administración Ambiental – Especificación, con guía 

para su uso. 
o NMX-SSA-14001-INMC-2002. Sistemas de Gestión Ambiental - Especificación con guía para su 

uso. 
 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o SCT-2.01.01 - Normas de Servicios Técnicos. Proyecto Geométrico de Carreteras. 
o SCT-3.02.02 - Normas para Construcción e Instalación. Terracerías 
o SCT-3.02.03 - Normas para la Construcción e Instalación de Estructuras y Obras de Drenaje. 
o SCT-6.01.03 - Pavimento, Volúmenes I y II. Normas Técnicas de Instalaciones Telefónicas de 

Teléfonos de México, Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).  
o Normas Técnicas de Instalaciones telefónicas de Teléfonos de México, Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT). 
 
Normas Internacionales 
ISO – International Standard Organization 
o ISO-9000-3: 1991 – Quality Management and quality assurance standards – Part 3: Guidelines 

for the application of ISO-9001 to the development, supply and maintenance of software. 
o ISO 14001-1996 – Norma Internacional para la Administración Ambiental. 
 
 
IEC – International Electrotechnical Commission 
o IEC-45 – International Electrotechnical Commission. Part for Steam. 
 
Normas y Códigos para el Hardware y Software 
Asimismo, para el hardware y el software necesarios en la Central; el equipo, materiales, servicios, 
trabajos y pruebas se efectuarán de acuerdo a las normas y códigos de CFE, aplicándose 
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adicionalmente los siguientes estándares y códigos: 
 
a. ANSI/IEEE 1050 –1989 Guía para “poner a tierra” Instrumentación y Equipos de Control de 

Estaciones de Generación. 
b. ANSI/ISA-S5.3 Simbología Gráfica para Control Distribuido en Desplegados de Instrumentación, 

Lógicos y Sistemas de Control. 
c. ANSI/ISA-RP55.1 Pruebas del Hardware de Controladores Digitales de Procesos. 
d. ANSI/ISA-RP60.3 Ergonomía para Centros de Control. 
e. ANSI/ISA-RP60.6 Identificaciones Leyendas y Etiquetas en Centros de Control. 
f. ANSI/ISA-RP60.8 Guía Eléctrica para Centros de Control. 
g. ANSI/ISA-S71.01 Condiciones Ambientales para Sistemas de Medición y Control: Humedad y 

Temperatura. 
h. KKS Sistema Kraftwerk-kennzeichen (solo turbinas de vapor y gas). 
 
Especificaciones de la Comisión 
Manual de Diseño de Obras Civiles (CFE) 
o Capítulo 1 Criterios de diseño 
o Capítulo 2 Acciones 
o Capítulo 3 Diseño por sismo 
o Capítulo 4 Diseño por viento 
 
 
Normas y Códigos del país de Origen 
Para la fabricación del equipo se aplican las normas del país de origen, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo indicado en las Leyes, Reglamentos y Normas Mexicanas. 
 
AASHTO American Association of State Highway and Transportation Officials 
ACI  American Concrete Institute. 
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AGA  American Gas Association. 
AISC  American Institute of Steel Construction. 
AISI  American Iron and Steel Institute. 
ANSI  American National Standards Institute. 
API  American Petroleum Institute. 
ASHRAE American Society of Heating, Refrigeration & Air Conditioning Engineers. 
ASME  American Society of Mechanical Engineers. 
ASTM  American Society for Testing and Materials. 
AWS  American Welding Society. 
AWWA  American Water Works Association. 
BSI  British Standard Institute. 
DIN  German Standards Institute. 
HEI  Heat Exchange Institute. 
HIS  Hydraulic Institute Standards. 
IEEE  Institute of Electrical and Electronics Engineers. 
IP  Institute of Petroleum. 
ISA  Instrument Society of America. 
JIS  Japanese Industrial Standards. 
MSS  Manufacturer’s Standardization Society. 
NEC  National Electrical Code 
NEMA  National Electrical Manufacturers Association. 
NFPA  National Fire Protection Association. 
TEMA  Tubular Exchanger Manufacturers Association. 
TRD  Technical Rules for Steam Generators. 
UBC  Unified Building Code 
VDI  Association of German Engineers. 
VGB  Society of Large Utility Owners. 
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V.1.1 Proyecto Civil 

Presentar los resultados de la memoria técnica descriptiva y justificativa del proyecto civil 
de los tanques de almacenamiento, equipos de proceso y auxiliares y bardas o delimitación 
del predio 
 
Se han realizado estudios e investigaciones topográficas, geohidrológicas, hidrológicas, 
hidrometeorológicas, geológicas, hidráulicas, geotécnicas, geofísicas, sísmicas y de materiales, 
para determinar los parámetros que serán utilizados en la realización de los diseños estructurales y 
para la adquisición de equipo. 
 
A continuación se indican los requerimientos del área civil típicos para la 27 CC Tamazunchale II: 
 
Cargas de diseño 

La evaluación de las cargas que actuarán sobre una estructura, se apegará a los lineamientos de 
un código o reglamento reconocido, excepto las cargas de viento y sismo, para las cuales rige lo 
siguiente: 

 
a) El diseño por viento debe estar de acuerdo con la última revisión del Capítulo C.1.4. 

(Diseño por viento) del Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión que cubre 
estructuras, equipos y componentes de las Instalaciones, las cuales deben considerarse 
como pertenecientes al grupo A de acuerdo con la clasificación de dicho manual. La 
clasificación regional de velocidades está también especificada en el manual. 

b) Carga sísmica. Las estructuras, equipos y componentes de las Instalaciones deben 
considerarse como pertenecientes al Grupo A de acuerdo con la clasificación del Manual 
de Diseño de Obras Civiles de la Comisión y diseñarse para soportar y transmitir al suelo a 
través de la cimentación, los efectos horizontales y en su caso, los efectos verticales 
causados por el sismo que depende del tipo de suelo y la zona sísmica, debiendo basarse 
en la aceleración máxima horizontal especificada en la última revisión del capítulo C.1.3 
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(Diseño por Sismo) del Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión. 

c) Cargas en caminos. El diseño de los caminos y puentes se realizará considerando la 
máxima carga, durante los períodos de construcción y operación de las Instalaciones sin 
que esta sea menor a la carga máxima establecida por la S.C.T. El diseño geométrico y la 
construcción del camino de acceso y entronque carretero se realizarán conforme a las 
normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), incluyendo las obras de 
arte y señalizaciones asociadas. 

 
 
V.1.2 Proyecto Mecánico 

Presentar los resultados de la memoria técnica descriptiva y justificativa del proyecto 
mecánico de los tanques de almacenamiento, así como los equipos de proceso auxiliares.  
 
Todo el equipo mecánico se diseña para conservar su integridad estructural, capacidad funcional 
bajo las condiciones de servicio especificadas y para mantener el comportamiento requerido en el 
presente criterio.  

Los efectos de las siguientes cargas se han considerado: 

 
a) Presión. 

b) Cargas vivas y muertas (incluyendo pesos máximos de operación producidos por el 
equipo). 

c) Cargas superpuestas causadas por otros componentes como: conexiones de tubería, 
movimiento y anclas soportes de todas clases, etc. 

d) Aceleraciones sísmicas. 

e) Cargas dinámicas o efectos de golpe de ariete. 

f) Efectos térmicos. 
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g) Carga de viento. 

 

Diseño por Sismo 

Los equipos están diseñados para soportar y transmitir a la cimentación las cargas debidas a 
sismos, las cuales se deben obtener en base a la aceleración horizontal máxima probable del 
terreno. También debe considerarse la probabilidad de una aceleración vertical máxima 
equivalente a 2/3 de la horizontal. Ambas cargas deben aplicarse en el centro de gravedad del 
equipo y no se aplicarán simultáneamente. 

 

Límites de Esfuerzos 

Los límites de esfuerzos permisibles para los equipos mecánicos, están de acuerdo con las 
Normas y Códigos que sean aplicables al diseño estructural de los equipos. 

 

Materiales 

Todas las especificaciones de materiales están de acuerdo con ASTM y éstas serán mandatorias 
sobre todos los códigos. Es aceptable trabajar, cuando así se requiera, con los equivalentes a 
ASTM. 

 

Los siguientes factores se deben considerar para la selección de los materiales: 

1 Efectos corrosivos de los fluidos que se manejan. 

2 Compatibilidad con las condiciones ambientales (corrosividad, sismicidad, temperaturas 
máximas y mínima, etc.). 

3 Normas de la industria correspondiente. 
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4 Consideraciones económicas y para mantenimiento.- 

5 Condiciones de operación a las que se sujetarán (vibración, fatiga, etc.). 

 

Recipientes a presión y tanques atmosféricos 

Los recipientes a presión y tanques atmosféricos están diseñados de acuerdo con la sección VIII, 
división 1 del Código ASME. 

 
Tabla V-1.- Materiales para recipientes a presión y tanques atmosféricos. 

 Componentes Materiales Norma 

Re
cip

ien
tes

 a 
pr

es
ión

 

Cuerpo 
Tapas 
Soportes 
Anillo para sujeción de aislamiento 
Tornillos 
Tuercas 
Empaques 
Placa de desgaste 
Interiores 
Conexiones Bridas 
Bridas 

Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Asbesto 
Acero inox. 316 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 

ASTM-A285 Gr C 
ASTM-A285 Gr C 
ASTM-A36 
ASTM-A36 
ASTM-A193 
ASTM-194 
 
ASTM-296 
ASTM-A53 
ASTM-A105 
ASTM-A181 

 
 
 
 
 
 

Continuación Tabla V-1. 
 Componentes Materiales Norma 
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Ta
nq

ue
s a

tm
os

fér
ico

s 
Cuerpo 
Tapas 
Soportes 
Anillo para sujeción de aislamiento 
Tornillos y tuercas 
Empaques 
Boquillas y conexiones 
Bridas 

Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Acero al carbón 
Asbesto 
Acero al carbón 
Acero al carbón 

ASTM-A36 
ASTM-A36 
ASTM-A36 
ASTM-A36 
ASTM-A-307 
 
ASTM-A105 
ASTM-A181 

 

Los tanques y recipientes deben fabricarse con tapas toriesféricas. 

 
El espesor mínimo de tapas y cuerpo debe ser de 6,35 mm nominal en todos los recipientes y tanques. 

 

En el caso de los tanques de almacenamiento de ácido sulfúrico y sosa, al espesor calculado debe 
agregarse un margen de 3 mm para corrosión y de 1,5 para los recipientes de aire.  
 
 

V.1.3 Proyecto Eléctrico 
Presentar los resultados de la memoria técnica descriptiva y justificativa el proyecto 
eléctrico de los tanques de almacenamiento, así como los equipos de proceso auxiliares. 
 
Barreras corta fuego 
 
Se debe usar material de alta resistencia al fuego para sellar todos los pasos de charolas y 
conduits, en los pisos y muros, llegadas o salidas de cables en trincheras y registros, en huecos 
para entrada o salida de cables en tableros, gabinetes o cajas tanto en interiores como exteriores. 
Esto se debe llevar a cabo en todos los pasos de canalizaciones y cables, en las distintas áreas de 
la Central  así como en la interfase con la subestación. 
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Se requiere que este material tenga adherencia sobre cualquier superficie y no dañe el aislamiento 
del conductor, sea anticorrosivo e impermeable, así como alta resistencia al impacto, al choque 
térmico y al fuego. 
 
 

V.1.4 Proyecto Sistema Contra-Incendio 
Presentar los resultados de la memoria técnico descriptiva y justificativa del proyecto 
sistema contra incendios describiendo:  
1. la cantidad y capacidad de los extintores 
2. sistema de manejo de agua a presión 
3. Sistemas auxiliares (alarmas, sistemas de comunicación, rociadores antichispas, etc.) 
 
Presentar plano de localización del sistema contraincendios a escala mínima de 1:200 
señalando la ubicación de todos los componentes del sistema dentro del arreglo general de 
planta 
 
El sistema de protección contra incendio comprende desde la succión de tanques de 
almacenamiento de agua cruda, hasta las diferentes áreas de la central a través de una red de 
agua formando circuitos. De los tanques de almacenamiento de agua cruda se toma agua para 
abastecer y mantener presurizada la red de agua contra incendio. El sistema de protección contra 
incendio esta integrado por los siguientes equipos de bombeo: 

• Bomba principal 

• Bomba de emergencia y 

• Bomba jockey 

En caso de incendio, la bomba principal suministra agua a la red. En caso de que la bomba 
principal no opere entra la bomba de emergencia. La presurización de la red se establece utilizando 
la bomba jockey. Normalmente, la bomba jockey mantiene presurizado  el sistema, En caso de fuego, 
la poca capacidad de la bomba jockey no es capaz de mantener la presión del sistema. 
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Cuando la presión del sistema cae a una presión de ajuste, la bomba accionada por motor eléctrico 
arranca automáticamente. Si la bomba accionada por motor eléctrico falla al arrancar, la presión 
cae mas y permite que la bomba contra incendio operada por motor diesel arranque. Las bombas 
contra incendio y la bomba jockey pueden arrancarse y pararse manualmente en el controlador de 
bomba local y en el tablero de control principal en el cuarto de control de la planta. Los hidrantes 
exteriores y gabinetes para manguera se operan manualmente. El sistema de rociadores de agua 
se opera  automáticamente. El sistema de diluvio se opera  automáticamente. 
 
El sistema contra incendio incluye sistemas de distribución sobre suelo o en trincheras alimentando 
hidrantes, sistemas de supresión basados en gas CO2, bombas contra incendio y extintores contra 
incendio portátiles. El sistema de detección de incendio incluye tableros de control de fuego 
principales y locales, detectores de calor, detectores de humo estaciones manuales y alarmas. 
 
El código aplicable al sistema contra incendio es el NFPA (NATIONAL FIRE PROTECTION 
ASSOCIATION) y todas sus secciones aplicables a Centrales Térmicas generadoras de energía. 
Las protecciones Contra Incendio en todas las áreas y equipos de la central deberán ser conforme 
a este código. En el Plano “Arreglo del Equipo del Sistema Contraincendio” se muestra la ubicación 
de este equipo en la 27 CC Tamazunchale II (Anexo “F”). 
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Sistema Integral de Protección Contra Incendio en Centrales Generadoras de Energía Eléctrica. 
Áreas o equipos a proteger Medidas preventivas Detección Alarma Sistema de extinción Observaciones 

RECUPERADOR DE CALOR 

Recuperador de calor 
(Caldera) 

No aplica No aplica - Local: Audible,  
- Operación manual  
- Remota en Cto. Control: 

Audible y Visible 

Gabinetes (dos gabinetes-uno 
a nivel del suelo y el otro a 
nivel arriba de la caldera) 

 

CASA DE MAQUINA  

Acondicionador y deposito 
de aceite lubricante de T-G 

- Facilidades para contener y 
drenar el líquido combustible 
y agente de extinción 

- Detectores térmicos, 
temperatura fija (bulbos 
rociadores en línea piloto 
neumática) 

- Local: Audible,  
- Operación manual  
- Remota en Cto. Control: 

Audible y Visible 

Automático de aspersión de 
agua, del tipo diluvio 

El equipo eléctrico será de 
tipo cerrado para minimizar 
daños en caso de operar el 
sistema. 

Áreas generales No aplica No aplica No aplica - Un extintor ABC, de 159 kg (1) 
- Extintores CO2 y ABC, de 9 kg
- Gabinetes, como respaldo 

 (1) Montado en chasis con 
ruedas. Manguera de 25 
mm diámetro y 15 m de 
longitud 

Unidad de aceite de sellos 
de H2 

- Facilidades para contener  y 
drenar el liquido combustible 
y agente extintor 

- Detectores térmicos de 
temperatura fija (bulbo de 
rociadores en línea piloto 
neumática) 

- Local: Audible,  
- Operación manual  
- Remota en Cto. Control: 

Audible y Visible 

- Automático de aspersión de 
agua tipo diluvio 

El equipo eléctrico debe ser 
del tipo cerrado para 
minimizar daños 

Áreas alrededor del 
turbogenerador, incluyendo 
tubería de aceite 

- Facilidades para contener y 
drenar el líquido combustible 
y agente de extinción 

- Detectores térmicos, 
temperatura fija (Bulbo de los 
rociadores) 

- Local: Audible,  
- Operación manual  
- Remota en Cto. Control: 

Audible y Visible 

- Automático de aspersión de 
agua, tipo tubo húmedo 

Instalar sistema, aunque la 
tubería de aceite esté 
enchaquetada 

Áreas generales No aplica No aplica No aplica - Extintores CO2 y ABC, de 9 kg 

- Gabinetes, con respaldo 
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Áreas o equipos a proteger Medidas preventivas Detección Alarma Sistema de extinción Observaciones 

Chumaceras de turbina y 
generador eléctrico 

No aplica - Detectores térmicos, rango 
compensado  

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Automático de aspersión de 
agua, tipo tubo húmedo de 
preacción (1) 

1)El fabricante del T-G debe 
proporcionar los 
requerimientos específicos 
de protección 

Líneas de aceite de 
lubricación arriba del piso 
de operación de la turbina 

No aplica - Detectores térmicos, 
temperatura fija (Bulbo de los 
rociadores 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Automático de aspersión de 
agua, tipo tubo húmedo (1) (2)

(2) La protección incluye el 
interior de la cubierta de la 
turbina 

Excitador del generador 
eléctrico 

No aplica - Detectores térmicos, 
temperatura fija membrana 
bimetálica 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Manual de aplicación local a 
base de CO2 de alta presión 

El fabricante del T-G 
indicará los requerimientos 
específicos de protección 

Áreas generales No aplica No aplica No aplica - Extintores CO2  de 9 kg 

- Gabinetes, como respaldo 

 

CUARTO ELÉCTRICO Y DE CONTROL 

Cuarto de baterías - Extractores de gases, uno en 
operación y otro de respaldo 

- Regadera 

-  Lavaojos 

- Monitoreo o analizador  

- Detectores de hidrógeno 

- La pérdida de ventilación 
será detectada e indicada en 
el cuarto de control 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Extintores CO2  de 9 kg 

- Gabinetes, como respaldo 
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Áreas o equipos a proteger Medidas preventivas Detección Alarma Sistema de extinción Observaciones 

Subestaciones unitarias 
(tableros) 

- Sellos contra incendios en 
aberturas de salidas o 
entradas de cable de fuerza 

- Detectores de humo, tipo 
ionización 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Extintores CO2  de 9 kg 

-  Extintores ABC, de 9kg 

-  Gabinetes exteriores 

Extintores ABC y gabinetes 
como respaldo 

Cargadores de baterías No aplica No aplica No aplica - Extintores CO2, de 9 kg  

Transformadores en el 
interior 

- Los transformadores 
instalados dentro del área 
serán tipo seco 

No aplica No aplica No aplica  

Tableros de C.D. y C.A. - Sellos contra incendios en 
aberturas de salidas o 
entradas de cables de fuerza

- Detectores de humo, tipo 
ionización  

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Extintores CO2  de 9 kg 

- Extintores ABC, de 9kg 

- Gabinetes exteriores 

Extintores ABC y gabinetes, 
como respaldo 

Tableros blindados  

Centros de control de 
motores  

Tableros de 480 

- Sellos contra incendios en 
aberturas de salidas o 
entradas de cables de fuerza

- Detectores de humo, tipo 
ionización 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Extintores CO2  de 9 kg Extintores ABC y gabinetes, 
como respaldo 

Cuarto de Control - Construcción con materiales 
no combustibles  

- Sellos contra Incendios en 
aberturas de paso de cables 

Nota 1 Nota 1 - Nota 1  

- Extintores Halón 1211, 9 kg 

- Gabinetes exteriores, como 
respaldo 

Disponer de equipo para 
respiración automática en 
cuarto de control 
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Áreas o equipos a proteger Medidas preventivas Detección Alarma Sistema de extinción Observaciones 

Cables en conduits y 
charolas  (cuartos de 
cables) 

- Sellos contra incendio en 
aberturas de paso de cables 
en charolas 

- Detectores de humo tipo 
ionización y fotoeléctricos 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible 

- Automático de inundación 
total de CO2 alta presión 

- Extintores de CO” de 9 kg  

- Gabinetes  exteriores como 
respaldo 

Detección interrelacionada 
con  la ventilación. 

Alarma visible local como  
aviso de conato de incendio y 
de descarga del sistema 

Cuarto de computadoras 

(No aplica) 

- Construcción con materiales 
no combustibles  

- Sellos contra Incendios en 
aberturas de paso de cables 

Nota 1 

Detectores de humo, tipo 
ionización (en el cuarto 

- Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible  

- Nota 2 

- Nota 1 

- Extintores Halón 1211, 9 kg 

- Gabinetes exteriores, como 
respaldo 

 

ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE COMBUSTIBLES 

Estación reductora de gas - Diseño de acuerdo a normas 
NFPA54 y 58 

No aplica - Local: Audible,  

- Operación manual  

- Remota en Cto. Control: 
Audible y Visible  

- Nota 2 

Hidrante  

Nota 1 En caso de existir piso falso, instalar en éste, un sistema automático de inundación total, alta presión de gas limpio con detectores de humo tipo ionización y fotoeléctricos alarma audible visible en el tablero de control. 
Nota 2 La alarma visible local para la operación del sistema de extinción indicado en la Nota 1. 
Nota 3 Relativo a los extintores de Halón 1211, se puede optar por un gas equivalente limpio que no dañe la atmósfera (capa de ozono). 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 61

V.2 Descripción Detallada del Proceso 
Describir detalladamente el proceso por líneas de producción. Anexar diagramas de bloques 
 

La Central generadora de energía eléctrica de ciclo combinado, está integrada por dos tipos 
diferentes de unidades generadoras: turbogás y vapor. 

 

El proceso de generación de energía eléctrica de la Central, propuesto en este proyecto con 
tecnología de ciclo combinado, está basado en módulos que funcionan de la siguiente forma: 
 
El proceso inicia cuando el sistema succiona aire a través del filtro a un compresor. El aire es 
comprimido y conducido a la cámara de combustión (combustor), donde el combustible, en este 
caso gas natural, atomizado en las toberas, se mezcla con el aire comprimido, produciendo su 
ignición. De ello resultan gases de combustión que debido a las altas temperaturas alcanzadas, 
(que pueden ser del orden de 1 288 °C, para una turbina de capacidad de aproximadamente 150 
MW) se expanden haciendo girar la turbina. El generador eléctrico, acoplado a la turbina de gas, 
transforma esta energía mecánica en energía eléctrica. La Figura V-1 muestra esquemáticamente 
el funcionamiento de este ciclo (denominado Brayton). 
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Figura V-1.- Diagrama de la generación de energía eléctrica por medio de una turbina de gas 
(Ciclo Brayton). 

 

Terminado el ciclo de generación de la unidad turbogás, los gases desechados poseen un 
importante contenido energético, el cual se manifiesta en su alta temperatura.  Esta energía es 
utilizada por un recuperador de calor para calentar agua por transferencia de calor y llevarla a la 
fase de vapor, donde es aprovechada para generar energía eléctrica, siguiendo un proceso 
semejante al de las plantas termoeléctricas convencionales. 
 
El generador de vapor transforma el poder calorífico de los gases de desechos en energía térmica, la 
cual es aprovechada para llevar el agua a la fase de vapor.  Este vapor, ya sobrecalentado, es 
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conducido a la turbina de vapor donde su energía cinética es convertida en trabajo mecánico, mismo 
que es transmitido al generador para producir energía eléctrica (el ciclo térmico de esta etapa es el 
denominado "Rankine"). El arreglo de este ciclo de generación se muestra en la         Figura V-2. 
 

El vapor después de haber trabajado en la turbina de vapor, se conduce a través de un 
condensador de superficie el cual produce el vacío necesario para extraer el vapor expandido de la 
turbina y unas bombas envían el condensado de regreso al generador de vapor cerrando el ciclo 
agua - vapor. 
 

1
7
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Figura V-2.- Diagrama de la generación de energía eléctrica por medio de una turbina de vapor 

(Ciclo Rankine). 

Componentes principales 
1.- Turbina de vapor 
2.- Generador eléctrico 
3.- Sistema de sellos de aceite 
4.- Filtro de aceite de sellos 
5.- Bomba de aceite de sellos 
6.- Desgasificador 
7.- Sistema de lubricación del eje 
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Los gases de combustión, después de haber pasado por el recuperador de calor, se descargan a 
la atmósfera mediante una chimenea. 
 
El enfriamiento de la 27 CC Tamazunchale II se llevará a cabo mediante una torre de enfriamiento 
y el agua de repuesto, necesaria para compensar las pérdidas en la torre de enfriamiento, se 
obtendrá del Río Moctezuma. 
 
La energía eléctrica de los generadores eléctricos se transmitirá al Sistema Eléctrico Nacional a 
través de la subestación de la Central del Productor, la subestación de CFE y las líneas de 
transmisión de enlace. 
 
La suma del ciclo brayton y el ciclo rankine da como resultado lo que comúnmente se llama ciclo 
combinado. 
 
La Central está constituida de los siguientes componentes: 
 
o Se contará con un módulo de ciclo combinado, esto es, una unidad turbogás (TG), un 

recuperador de calor (RGCV) y un turbogenerador de vapor (TV); para una generación de 972 
± 10% MW a condiciones de verano. 

o El combustible será gas natural. 

o El enfriamiento de la 27 CC Tamazunchale II, se llevará a cabo mediante una torre de 
enfriamiento y el agua de repuesto, necesaria para compensar las pérdidas en la torre de 
enfriamiento, se obtendrá del Río Moctezuma. 

o El agua de repuesto para el ciclo agua-vapor se obtendrá mediante el tratamiento de agua del 
Río Moctezuma a través de una planta de tratamiento de agua desmineralizada. 
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En el Anexo “D” se describe el principio termodinámico del proceso de una central de ciclo 
combinado. 
 
En el Anexo “F” y la Figura V-3 se muestra el Arreglo General de la Planta de acuerdo con la 
ingeniería preliminar proporcionada por CFE. A partir de lo anterior, los sistemas ó equipos 
principales y secundarios son los siguientes:   
 

Sistemas o equipos principales 
1 TG Turbogás 
2 CAV Ciclo agua / vapor 
3 TV Turbina de vapor con generador 

Sistemas o equipos secundarios 
4 RGC Recorrido de gases de combustión 
5 GD Circuito de alimentación de gas 
6 SAA Sistema de abastecimiento de agua 
7 CEP Circuito de enfriamiento principal 
8 CEEA Circuito de enfriamiento de equipo auxiliar 
9 STE Sistema de tratamiento de efluentes 

10 ADMI Sistema de agua desmineralizada 
11 SDQ Sistema de dosificación de químicos 
12 TLE Transformadores y líneas de entrega de energía 
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Figura V-3.- Arreglo General de la Planta de la 27 CC Tamazunchale II. 
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El diagrama esquemático de la 27 CC Tamazunchale II, se muestra a continuación en la            
Figura V-4. 
 

 Figura V-4.- Diagrama esquemático de la 27 CC Tamazunchale II. 
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A continuación se presenta la descripción general de las funciones que realiza cada uno de los 
sistemas (excepto el sistema de Transformadores y líneas de entrega). 
 
Al final de cada descripción, se refiere la figura o diagrama con que se esquematizan las funciones 
de cada línea, sistema o equipo, con excepción del sistema de transformadores y líneas de 
entrega. 
 
1. Turbogás: 
Sistema cuyo propósito es generar energía eléctrica mediante el giro de un generador asociado a 
una turbina a la que se alimentan los gases de la cámara de combustión. En este sistema se 
producen aproximadamente 2/3 de la energía eléctrica del ciclo combinado. Requiere de 
enfriamiento sólo para su equipo auxiliar. Su función consiste en comprimir aire, mezclarlo con 
combustible, causar la combustión, aprovechar la energía de los gases resultantes para hacer girar 
la turbina y generar energía eléctrica con el generador conectado al eje del Turbogás (Figura V-5). 

 Figura V-5.- Turbogás. 

1 Filtro de aire 5 Generador eléctrico
2 Compresor de aire 6 Sistema de lubricación del eje
3 Cámara de combustión 7 Sistema de enfriamiento con hidrógeno
4 Turbogás  

Gases de Combustión
Aire 1
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3

4

Gas 

Subestación  
C.F.E. 
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Para el enfriamiento del generador eléctrico se usa Hidrógeno, esto es debido a que este gas 
proporciona una mínima fricción al giro sin perder capacidad para absorber el calor generado. Un 
ventilador impulsa al Hidrógeno a través del interior del generador y  por un intercambiador de calor 
enfriado con agua fría. La presión del Hidrógeno en el sistema se mantiene gracias a un banco de 
cilindros y a un sistema de alimentación que reemplaza las perdidas. Un subsistema que realiza 
una función crítica al respecto es el Sistema de aceite de Sellos, el cual mantiene al Hidrógenos 
dentro del generador evitando que fugue por las chumaceras del eje, a través de asegurar una 
presión en el aceite, superior a la del Hidrógeno contenido. La presión del Hidrógeno en el sistema 
es 3,2 kg/cm2. 
 
2. Ciclo vapor - condensado: 
La función de este sistema es generar vapor de alta presión para accionar el turbogenerador de 
vapor de la Central, además de condensar este vapor y enviar el condensado nuevamente al ciclo. 
Sus componentes principales son: un recuperador de calor para generación de vapor; una turbina 
de vapor de tres etapas de presión, acoplada a un generador eléctrico; un condensador de 
superficie con desgasificador integrado y un conjunto de bombas centrífugas verticales del 50% de 
capacidad, para manejo del condensado. 

 

Por el banco de tubos del recuperador de calor circula agua desmineralizada y acondicionada 
químicamente, la cual capta la energía térmica residual de los gases de combustión de las 
unidades Turbogás. En los recuperadores de calor se genera vapor de alta presión que se alimenta 
a la turbina de vapor. Esta turbina recibe el vapor en su sección de alta presión; el vapor expandido 
se regresa al recuperador para recalentarse y después se envía a la sección de presión intermedia 
de la turbina. El vapor, antes de llegar al condensador, es llevado a la sección de baja presión. Las 
tres secciones de la turbina están acopladas a la misma flecha del generador eléctrico, y, de esta 
manera, se obtiene energía eléctrica de este sistema. 
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En el condensador, el vapor pasa a través de haces de tubos enfriados con agua de la torre de 
enfriamiento, logrando así su condensación. En el fondo del condensador se colecta el 
condensado; de aquí, las bombas de condensado lo envían al recuperador para cerrar el ciclo. El 
sistema tiene purgas y pérdidas de agua, y es en el condensador  donde se recibe el agua de 
repuesto producida por la planta de tratamiento de agua (Figura V-6). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura V-6.- Ciclo de Vapor y Condensado. 
 

1 Recuperador de calor 6 Desgasificador 

2 Turbina de vapor 7 Eyectores 

3 Aerocondensador 8 Bomba de alta presión 

4 Bomba de baja presión 9 Economizador 

5 Intercambiador de baja presión. 10 Tq. De condensado 
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3. Turbina de vapor: 
Este equipo produce aproximadamente 1/3 de la energía eléctrica de la Central. El vapor 
sobrecalentado, producido en el Recuperador de Calor, se expande en el interior de este equipo, 
haciendo girar el rotor y propiciando que el Generador Eléctrico realice su función (Figura V-7). 
 

Para el enfriamiento del generador eléctrico se usará Hidrógeno, debido a que este gas 
proporciona la mínima fricción al giro sin perder, con esto, su capacidad para absorber el calor 
generado. El Hidrógeno es impulsado a través del interior del generador y, después, se pasa por 
un intercambiador de calor en el cual una corriente de agua fría absorbe el calor generado en este 
sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura V-7.- Turbina de Vapor. 
 

1 Turbina de Vapor 5 Bomba de aceite de sellos 

2 Generador eléctrico 6 Desgasificador 

3 Sistema de sellos de sellos 7 Sistema de lubricación del eje 

4 Filtro de aceite de sellos 8 Sistema de enfriamiento con hidrógeno 
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4. Recorrido de gases de combustión:  
Comprende las instalaciones, equipos y accesorios. Sus funciones son: conducir y controlar el flujo 
de los gases de combustión desde la Turbogás, pasando a través del recuperador y la chimenea, 
hasta llevarlos a la atmósfera, así como promover la transferencia del calor de los gases de 
combustión al agua y vapor que fluyen por los tubos del Recuperador donde se genera el vapor de 
alta presión (Figura V-8). 

 
 
 
 
 
 
 

Figura V-8.- Recorrido de Gases de Combustión. 

 
1 Turbogás 

2 Recuperador 

3 Chimenea 

 
 
 
5. Circuito de alimentación de gas: 
El combustible de la Central será gas natural. El Sistema de circulación y alimentación de gas 
suministra el combustible a la Turbogás. Los componentes principales del Circuito de alimentación 
de gas son: un juego de válvulas en punto de recepción, la estación de medición, el sistema de 
regulación de presión, las unidades de secado y filtración. La correcta operación de este sistema 
es crítica para la central dado que el gas es el factor de riesgo más significativo (Figura V-9). 
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   Figura V-9.- Circulación y Alimentación de Gas. 
 

1 Línea de entrega de gas 5 Líneas de gas dentro de la Central 

2 Juego de válvulas a la recepción 6 Equipo para acondicionar el gas 

3 Estación de medición 7 Válvulas de control de alimentación 

4 Sistema de regulación de presión 8 Maniful de distribución a quemadores 

 
 
6.  Sistema de abastecimiento de agua.  
La función de este sistema es proporcionar el agua de repuesto a la torre de enfriamiento, el agua 
de servicios y de contra-incendio, y a la planta de tratamiento de agua para repuesto al ciclo agua-
vapor. Sus componentes principales son: bomba de alimentación, un medidor de flujo de agua 
cruda; un sistema de tuberías de conducción, un conjunto de válvulas, accesorios y demás 
instrumentos asociados; un tanque de almacenamiento de agua cruda; un tratamiento que 
consistirá en lo siguiente: dosificación de cloro en la línea de alimentación de agua del Río 
Moctezuma al tanque de agua cruda, filtros de arena antracita y de carbón activado, equipo de 
ósmosis inversa primera etapa; y un sistema de bombeo de agua tratada para los diversos 
servicios (Figura V-10). 
 
 
 
 
 
 
 

4
51 2 

7
8

Gasoducto
2

3 

6

6



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 74 

 
 
 
 
 

 

 

Figura V-10.- Sistema de abastecimiento de agua. 
 
1 Bomba abastecimiento 4 Bomba de  Alimentación al Sistema de agua desmineralizada  

2 Dosificador de hipoclorito de sodio 5 Bomba de  Alimentación  al Sistema Contra Incendios 

3 Alimentación al Sistema Principal de enfriamiento   

 
 
 

7.  Circuito de enfriamiento principal:  
La función de este sistema es proporcionar en todo momento el agua de enfriamiento necesaria 
para condensar el vapor del sistema vapor-condensado y alimentar a los circuitos de enfriamiento 
de equipos auxiliares. El calor transferido a este sistema se retira en la torre de enfriamiento de tiro 
inducido, de tipo húmedo. El sistema es un circuito las bombas de la torre envían agua fría al 
condensador y retorna agua caliente a la torre de enfriamiento. Las tuberías son subterráneas de 
concreto reforzado, y solo en los extremos son aéreos y en acero al carbón. Para compensar las 
pérdidas por evaporación, purga y arrastre, se alimenta agua cruda del sistema de abastecimiento 
de agua de la Central; para controlar la alcalinidad se dosifica ácido sulfúrico; también se dosifica 
hipoclorito de sodio para el control bacteriológico del sistema, e inhibidores y dispersantes para 
evitar incrustaciones y corrosión de sus componentes (Figura V-11). 
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Figura V-11.- Circuito de enfriamiento principal. 

 
1 Dosificador de Hipoclorito a la Torre de Enfriamiento 5 Bomba al Circuito de Enfriamiento principal 

2 Dosificador de Ácido a la Torre de Enfriamiento 6 Ciclo de vapor y condensado 

3 Dosificador de Inhibidor a la Torre de Enfriamiento 7 Circuito de enfriamiento de equipo auxiliar 

4 Torre de Enfriamiento   
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8. Circuito para el enfriamiento de Equipo Auxiliar: 
La función de este sistema es proporcionar enfriamiento a todos los equipos auxiliares de la 
central, retirando el calor que generan por su propia operación (Figura V-12). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  Figura V-12.- Circuito de Enfriamiento de Equipo Auxiliar (CEEA). 

 
1 Bomba al CEEA 7 Intercambiador del CEEA y al aceite de sello del paquete 

turbogás y turbina de vapor 

2 Intercambiador principal del CEEA 8 Intercambiador del CEEA y generadores 

3 Intercambiador del CEEA y compresor de gas 9 Intercambiador del CEEA y bomba de condensadores 

4 Intercambiador del CEEA y compresor de aire de instrumentos 10 Bomba del CEEA 

5 Intercambiador del CEEA y al Aceite de control de la turbina de 
vapor 

11 Circuito de enfriamiento principal 

6 Intercambiador del CEEA y al aceite lubricante del paquete 
turbogás y turbina de vapor 

12 Sistema de agua desmineralizada 
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Este sistema utiliza dos circuitos. El primero simplemente es un circuito que toma agua de la torre 
de enfriamiento, la bombea a través de los intercambiadores de calor del segundo circuito y 
regresa el agua a la torre de enfriamiento; el segundo circuito es un circuito cerrado que bombea 
agua desmineralizada a través de los sellos, chaquetas de enfriamiento, venas de enfriamiento, 
etc., de los diferentes equipos de la central, absorbe el calor excedente y regresa el agua a los 
intercambiadores de calor para su enfriamiento. 
 
Los equipos auxiliares que enfría el circuito cerrado son, entre otros: los enfriadores de hidrógeno 
de los generadores eléctricos; los sellos de agua de las bombas de alimentación de agua de los 
enfriadores de los sistemas de lubricación de las turbogás y de la turbina de vapor; los 
compresores de aire de instrumentos; los compresores de gas natural. En resumen, los 
componentes principales de este sistema son: bombas de refuerzo de agua de enfriamiento a 
circuito cerrado; intercambiadores de calor, bombas de circuito cerrado. Adicionalmente, el circuito 
cerrado tiene contemplado un tanque de expansión que permite reponer agua a este circuito y 
llenarlo (Figura V-12). 
 
 
9.  Sistema de tratamiento de efluentes:  
El sistema de tratamiento de efluentes consta del equipo necesario para captar, tratar y descargar 
el conjunto de efluentes de la Central los cuales se enumeran a continuación: rechazo de la 
ósmosis inversa, el sistema de purgas del ciclo agua-vapor, los efluentes del tratamiento de agua 
de proceso, los efluentes sanitarios y aceitosos. Los componentes principales de este sistema son: 
un separador de grasas y aceites, un conjunto de fosas de captación, el sistema de bombeo para 
las fosas; la planta de tratamiento biológico de aguas de origen sanitario; la fosa de neutralización 
de efluentes ácido/alcalinos. Los efluentes ya tratados, así como la purga de las torres de 
enfriamiento, se enviarán al punto de descarga definido por el Productor. El sistema está diseñado 
para operar en forma continua. (Figura V-13). 
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Figura V-13.- Sistema de tratamiento de efluentes. 

 
1 Fosa de Neutralización (FN) 5 Planta de tratamiento de aguas residuales sanitarias 

2 Dosificador de ácido a la FN 6 Estación de bombeo 
3 Dosificador de Hidróxido a la FN 8 Punto de descarga autorizado  

4 Separador de Aceite   
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10. Sistema de agua desmineralizada: 
La función de este sistema es generar el agua desmineralizada que se repondrá al ciclo vapor-
condensado. El agua que se utiliza proviene del Sistema de Abastecimiento de Agua (SAA), es 
decir agua del Río Moctezuma que ha sido tratada mediante dosificación de hipoclorito de sodio, 
filtración de arena antracita carbón activado, ósmosis inversa y desmineralización, mediante una 
unidad de intercambio iónico.   
 
Sus componentes principales son:  bancos de ósmosis inversa (segunda etapa), los filtros de 
cartucho, las bombas de alimentación, los pulidores de lecho mixto, los tanques de Sosa cáustica y 
Ácido sulfúrico, el calentador eléctrico para el flujo de regeneración de sosa cáustica, el procesador 
de control del sistema, los sistemas de tuberías, válvulas y accesorios de interconexión e 
instrumentación miscelánea. Este sistema está dividido en dos trenes de desmineralización, cada 
uno con 50% de capacidad. En operación normal, mientras un tren desmineraliza agua, el otro está 
en modo de regeneración. En demandas pico, ambos trenes están en modo de producción. El 
contenido del tanque de agua cruda se bombea hacia este sistema, el cual pasa a través de los 
filtros duales y es bombeado a través del equipo de ósmosis inversa (segunda etapa), para 
eliminar la mayor cantidad de sales minerales disueltas en el agua cruda. A la entrada de este 
equipo se dosifica ácido sulfúrico para transformar los carbonatos del agua en dióxido de carbono, 
y este gas se elimina en el descarbonatador. Con la finalidad de prevenir incrustaciones en las 
membranas de ósmosis inversa, se dosifica un inhibidor al flujo de entrada. Posteriormente, el 
agua pasa a través del pulidor de lecho mixto, el cual entrega el agua desmineralizada con la 
calidad requerida y se envía al tanque de agua desmineralizada (Figura V-14). 

 
Cuando los pulidores de lecho mixto agotan su capacidad de intercambio salen de servicio y se 
regeneran con soluciones diluidas de ácido sulfúrico y sosa cáustica. El efluente de regeneración 
se envía al tanque de neutralización del sistema de tratamiento de efluentes. El rechazo de la 
ósmosis inversa, se envía al sistema de tratamiento de efluentes. 
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 Figura V-14.- Sistema de agua desmineralizada. 

 

1 Bomba principal del sistema 7 Tanque de agua filtrada por Ósmosis Inversa 

2 Filtros duales 8 Unidad de intercambio iónico 

3 Dosificador de ácido previo a la Ósmosis Inversa 9 Dosificador de NaOH para regeneración de resinas 

4 Dosificador de anti-incrustante 10 Dosificador  de H2SO4 para regeneración de resinas 

5 Unidad de Ósmosis Inversa 11 Tanque de agua desmineralizada 

6 Torre descarbonatadora   

 
 
11. Sistema de dosificación de insumos químicos:  
Es muy importante que el agua del Ciclo esté libre de contaminantes, particularmente de gases 
incondensables como el O2 y el CO2 mismos que causan diversos trastornos y riesgos al equipo. 
Para controlar la presencia de estos compuestos químicos, la Central contará con un 
Desgasificador, tratará el agua antes de ser alimentada al Ciclo y, por medio de este sistema, 
monitoreará la calidad del agua y dosificará las sustancias químicas necesarias, principalmente, 
hidrato de hidracina al 35%, el cual se preparará en un tanque de dilución con agua 
desmineralizada para ser bombeado y dosificado al Ciclo de vapor-condensado (Figura V-15). 
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 Figura V-15.- Sistema de dosificación de insumos químicos. 

 

1 Dilución de hidrato de hidracina 

2 Hidrato hidracina (diluida al 35%) 

3 Dosificación al ciclo de vapor 

 
 
 

Materias primas 
En el proceso de generación de energía, las materias primas que se utilizarán durante la etapa de 
operación son el gas natural cuyo uso se estima en una cantidad de 5,27 mm3/d, y el aire 
necesario para la combustión.  

 
El suministro de gas natural será a través de un gasoducto que tiene en proyecto la compañía 
Gasoducto de la Huasteca, cuyo origen es la interconexión al troncal principal Cactus-Reynosa 
en Naranjos, Ver., con destino en la Estación de Palmillas, Qro., con diámetro de 42” y longitud 
de 120 km hasta la región de Tamazunchale. A partir de este punto se requiere la construcción 
de un ramal de 30” y longitud aproximada de 1 km para satisfacer la demanda de la 27 CC 
Tamazunchale II. 

1

2

Ciclo Agua - Vapor3

Agua desmineralizada



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 82 

El aire se obtendrá a partir de un sistema de compresión que lo tomará de la atmósfera a través de una 
unidad de filtrado, y lo suministrará a la cámara de combustión en las condiciones requeridas por ésta. 
 
En la Tabla V-2 se muestra la cantidad estimada de las sustancias empleadas en el proceso de 
generación de energía eléctrica.  
 
De las sustancias empleadas en el proceso, se identificaron aquellas que se encuentran en el 1er 
y 2do Listados de Actividades Altamente Riesgosas (LAAR)1. 
 

Productos 

El producto final del proceso es la energía eléctrica, siendo la capacidad neta de generación de la 
27 CC Tamazunchale II de 972 MW ± 10 %. 

 
Tabla V-2.- Insumos indirectos utilizados en la etapa de operación. 

Sustancia LAAR Cantidad 
de reporte Flujo o consumo 

Cantidad 
máxima/ 
almacén 

Concentración Tipo de 
almacenamiento 

Aceite dieléctrico # N/A 571,07 kg/mes & N/A Tibores 

Aceite lubricante # N/A 571,07 L/mes & N/A Tibores 

Ácido sulfúrico  # N/A 6,9 m3/mes 90 m3 98 % Tq. Cil. Hor. Atm., Ac. al 
C., ASME VIII 

Ciclohexilamina 1 10 000 kg** 23,79 L/día 2 m3 40% 
Tibores de 200 L de 
polipropileno 

Fosfato disódico  # N/A 11,89 kg/día 900 kg  Sacos de 50 kg 

Fosfato trisódico # N/A 11,89 kg/día 900 kg  Sacos de 50 kg 

Gas Natural 2 500 kg* 5,27 x 106 m3/día N/A N/A N/A 

Hidrato de 
hidracina 35% # N/A 23,79 L/día 1 m3 35 % 

Tibores de 200 L de 
polipropileno 

 

                                             
1 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Marzo de 1990 y el 4 de Mayo de 1992 
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Continuación Tabla V-2 

Sustancia LAAR Cantidad 
de reporte Flujo o consumo 

Cantidad 
máxima/ 
almacén 

Concentración Tipo de 
almacenamiento 

Hidrógeno 2 500 kg* 999,37 m3/día 30,00 kg 100 % Cilindros tipo k de 0,417 
kg a TPN + 

Hidróxido de sodio # N/A 9,51 m3/mes 90 m3 50 % Tq. Cil. Hor. Atm., Ac. al 
C., ASME VIII 

Hipoclorito de 
sodio # N/A 47,60 kg/día 1 m3 100 % 

 Tibores de 200 L de 
polipropileno  

Líquido hidráulico # N/A 571,07 L/mes & N/A Tibores 

 

 

Las sustancias consideradas como peligrosas durante la operación de la 27 CC Tamazunchale II, 
según los Listados de Actividades Altamente Riesgosas serán el Gas Natural y el Hidrógeno, 
aunque este último no alcanza las cantidades de almacenamiento especificadas en el LAAR, se 
decidió incluir en la evaluación de riesgo debido a las propiedades que presenta.  
 
 

V.3 Hojas de Seguridad 
Incluir las hojas de datos de seguridad (HDS) de aquellas sustancias y/o materiales 
considerados peligrosos que presentan alguna característica CRETIB 
 
Utilizar los datos de las sustancias proporcionados en las hojas de datos de seguridad, en la 
simulación de eventos máximos probables de riesgo y eventos catastróficos mencionados 
más adelante en la presente guía 
 
En el Anexo “E” de este estudio se incluyen las hojas de datos de seguridad de las siguientes 
sustancias: 
 
o Gas Natural 

LAAR  Listado de actividades altamente riesgosas (1, 2) 
#  No se encuentra en ninguno de los listados. 
&  Los flujos ó consumos y las cantidades almacenadas de estos materiales se 

determinarán según el diseño del Licitante ganador. 
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o Ácido Sulfúrico 
o Hidróxido de Sodio 50 % 
o Fosfato Trisódico 
o Fosfato Disódico 
o Ciclohexilamina 
o Hidrato de Hidracina al 35 % 
o Hipoclorito de Sodio 
o Aceite Lubricante 
o Hidrógeno 
 
 

V.4 Almacenamiento 
Listar el tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento, especificando: 
Cantidad 
Características 
Código o estándares de construcción 
Dimensiones 
Capacidad máxima de almacenamiento 
Dispositivos de seguridad instalados 
Localización dentro del arreglo general de la planta 
 

En la Tabla V-3 se presentan las especificaciones de los recipientes y envases de las sustancias 
riesgosas que serán almacenadas en la Central. 
 

Tabla V-3.- Recipientes y envases de almacenamiento de las sustancias. 
Sustancia Características del recipiente Código o estándar Capacidad 

Aceite dieléctrico Tibores de lámina de acero N/A 200 l c/u 

Aceite lubricante Tibores de lámina de acero N/A 200 l c/u 

Ácido Sulfúrico 98% Tanque cilíndrico horizontal ASME-VIII 80 m3 * 

Ciclohexilamina Tibores de propileno N/A 200 l c/u 

Fosfato trisódico o disódico Sacos N/A 45 kg c/u 

 
 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 85 

Continuación Tabla V-3 
Sustancia Características del recipiente Código o estándar Capacidad 

Hidrato de hidracina al 35% Tibores de propileno AD N/A 200 l c/u 

Hidrógeno Cilindros tipo K, de acero al carbón N/A 0,417 kg TPN 

Hidróxido de Sodio 50% Tanque cilíndrico horizontal ASME-VIII 80 m3 * 

Hipoclorito de Sodio Tanque cilíndrico vertical N/A 1,0 m3 

Líquido hidráulico Tibores de lámina de acero N/A 200 l c/u 
El tanque de hidrógeno tiene válvula de conexión denominada BS-341 y CGA 510 para alta pureza. 

 
En cualquier caso, la caseta para residuos almacenará temporalmente sustancias químicas y 
materiales peligrosos que se generen durante la operación de la Central; por lo que su diseño 
incluye las pendientes y trincheras necesarias, para asegurar que cualquier derrame potencial 
quede contenido en su interior. Este almacén cumplirá, por supuesto, con los requisitos que 
establece el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Residuos Peligrosos. 

 

El gas natural no se almacena, por lo que no se incluye en la tabla anterior, su conducción es a 
través de tubería y debe cumplir con las especificaciones del American Petroleum Institute. El 
diseño, construcción y operación del ramal del gasoducto que abastecerá de gas natural a la 
Central será responsabilidad del mismo Licitante ganador. 

 
 

V.5 Equipos de Proceso y Auxiliares 
Describir los equipos de proceso y auxiliares, especificando: características, tiempo 
estimado de uso y localización dentro del arreglo general de la planta 
Número de equipos 
Características: técnicas y de diseño así como sus dispositivos de seguridad 
Localización dentro del arreglo general de la planta 
 
La descripción de los equipos de proceso y auxiliares se presenta en el apartado V.2. 
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La Tabla V-4 presenta los principales equipos de proceso y servicios auxiliares típicos de la           
27 CC Tamazunchale II asimismo, el arreglo general de la central se muestra en la Figura V-3. 

 
Tabla V-4.- Principales equipos de proceso y auxiliares. 

Cantidad Descripción Características y/o capacidad 

1 Compresor de aire de Instrumentos  / Servicio 125 psi 
1 Secador de aire y filtros 1 x 100% post-filtro 1 x 100% secador de aire  
1 Receptor de aire de servicio 30 minutos de almacenamiento 
1 Filtro / separador de gas combustible 30 minutos de almacenamiento 
1 Purificador de gas combustible # 
1 Precalentador de gas combustible 100% del rango de flujo de gas combustible 
1 Tanque de almacenamiento de agua 

desmineralizada 
500 000 galones 

2 Bombas de condensado 100% de flujo total de condensado 
2 Bombas de transferencia de agua 

desmineralizada 
100% del flujo total 

1 Bomba contra incendios accionada por 
electricidad 

Código NFPA 

1 Bomba eléctrica de mantenimiento de presión Código NFPA 
1 Bomba contra incendios operada con diesel Código NFPA 
1 Sumidero y bombas de purga de recuperador 

de calor 
Dimensiones: 10´x10´x10´ 

2 Bombas de agua de alimentación de caldera 100% del flujo de agua de alimentación 
2 Bombas de agua de servicio 100% del flujo total de agua de servicio 
1 Condensador Capacidad de condensar el flujo total de escape de la turbina de vapor  
1 Equipo de remoción de aire del condensador ADLG 
2 Tanque de purga de recuperador de calor Capacidad para acomodar el rango de purga de las bases de 

diseño de un recuperador de calor 
1 Tanque de almacenamiento de agua de 

servicio/contra incendios 
500 000 galones  

1 Tanque de vertedero de lavado de compresor 
de turbina de combustión 

Según requisitos de la turbina 

2 Bombas de agua de enfriamiento de circuito 
cerrado 

Capacidad para el flujo de agua de enfriamiento de las bases de 
diseño para enfriamiento de equipo auxiliar 

2 Intercambiador de calor de agua de 
enfriamiento de circuito cerrado 
 

C/U con capacidad para extraer el calor del 100% de la carga de 
calor total de las bases de diseño generado por los enfriadores de 
equipo auxiliar de la planta 

1 Equipo de alimentación de fosfato Dos paquetes de dosificación que incluyen 3 bombas de 
alimentación de 100% cada una  tanto para los domos de AP y PI, 
tuberías, válvulas y controles, seis bombas en total para la planta  

1 Equipo de alimentación de hidrato de 
hidracina 

Un bastidor de bombeo que incluye 2 bombas de alimentación de 
100% (un repuesto instalado), tuberías, válvulas y controles. 
Productos químicos provistos en los tanques de dilución 



  
CAPÍTULO V  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

V - 87 

Continuación Tabla V-4 

Cantidad Descripción Características y/o capacidad 

1 Bombas de agua neutralizada  Capacidad para vaciar el tanque de neutralización en 4 horas 
1 Equipo de tratamiento de repuesto de ciclo 2 filtros de arena de antracita con capacidad del 100%, 2 filtros de 

cartucho con capacidad del 100%, 2 módulos  con capacidad del 
100% de ósmosis inversa de agua salobre, 2 recipientes de 
desmineralización de lecho mixto con capacidad del 100% 

1 Equipo de regeneración del desmineralizador 2 bombas de ácido de 100% con equipo de dilución, 2 bombas 
cáusticas de 100% con equipo de dilución, 1 calentador instantáneo 
de agua, un sistema de regeneración para residuos orgánicos. Los 
insumos químicos de regeneración ácidos y cáusticos serán 
almacenados en tanques de almacenamiento 

1 Drenaje de desperdicio químico y sistemas de 
tratamiento 

Un cárcamo de recolección de agua de desecho y 2 bombas de 
transferencia de agua de desecho de 100% 

1 Equipo de recolección de agua de desecho Cárcamo de recolección de agua de desecho y 2 bombas de 
transferencia de agua de desecho de 100% 

 Separador de Grasas y aceites Capacidad para contener una ruptura del recipiente de aceite lubricante 
de la turbina de vapor o Turbogás (calculado en 6 000 galones) 

1 Generador de emergencia Capacidad para paro seguro de la unidad de ciclo combinado en 
capacidad de diseño a 500 kW. 

3 Estaciones de monitoreo de calidad de aire # 
1 Planta de tratamiento de aguas negras # 
1 Equipo de dosificación de hipoclorito de sodio 

al agua de circulación 
Con capacidad del 100%, bombas dosificadoras del 100 % cada 
una, filtros y equipo asociado.  

1 Torre de enfriamiento 3 310 l/s 
2 Bombas de agua de circulación 2 cada una dimensionada para proporcionar 100% de la capacidad 

del total de flujo de agua de circulación de diseño 
       # A definir por el licitante ganador 

 

La vida útil de los equipos es de 25 años. El tiempo estimado de uso de la mayoría de los equipos 
será de 24 horas, dado que el régimen de operación de la central es continuo. 
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V.6 Condiciones de Operación 
Describir las condiciones de operación de la planta (flujo, temperaturas y presiones de 
diseño y operación), así como el estado físico de la(s) sustancia(s) 
 
Anexar diagramas de flujo y Diagramas de Tubería e Instrumentación (DTI's) legibles y con 
la nomenclatura y simbología correspondiente 
 

V.6.1 Balance de materia 
 

El balance de masa de la operación de la central se indica en la Figura V-16, el balance de masa de 
la combustión del gas se determinó con base en el balance estequiométrico. También se incluye el 
diagrama de flujo del uso estimado de agua para la 27 CC Tamazunchale II en la Figura V.17. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Figura V-16.- Balance de materia para Gas. 
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Figura V-17.- Diagrama de Flujo del uso estimado de agua 27 CC Tamazunchale II. 
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V.6.2 Temperaturas y presiones de diseño y operación 
 
En la Tabla V-5 se presentan las temperaturas y presiones de diseño y operación. En la          
Figura V-18, se presenta el diagrama de flujo de las diferentes corrientes del proceso. 
 
 

Tabla V-5.-  Estado físico, temperaturas y presiones de las corrientes. 

 Sistema o equipo Sustancia Estado 
físico 

Temperatura 
Máxima (°C) Presión Máxima 

1 Alimentación de combustible al Turbogás Gas Natural Gaseoso 40 25 kg/cm2 

2 Gases de combustión a la salida del Turbogás Gas de 
combustión 

Gaseoso 628 3 kg/cm2 

3 Gases de combustión a la salida del Recuperador Gas de 
combustión 

Gaseoso 98 > 1 bar 

4 Vapor sobrecalentado del Recuperador Vapor Gaseoso 540 10 212 kPa 

5 Vapor saturado a la salida de la Turbina de Vapor Vapor Gaseoso 100 7  

6 Agua caliente en retorno al ciclo Agua  Líquido 37,7 1 bar 

7 Hidrogeno para enfriamiento Hidrógeno Gaseoso  20 2,1 kg/cm2 
#  A definir por el licitante ganador 
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   Figura V-18.- Corrientes del proceso. 
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V.6.3 Estado físico de las diversas corrientes de proceso 
 
En la Tabla V-5 se presenta el estado físico de las diversas corrientes del proceso.  Las corrientes 
referidas en este cuadro se presentan en la Figura V-19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Figura V-19.- Corrientes del proceso. 

 
 

V.6.4 Características del régimen operativo de la instalación (continuo o por lotes) 
 
El proceso de generación de energía eléctrica es forzosamente un proceso continuo.  El régimen 
de operación de la central estará gobernado por la demanda que los usuarios impongan a la red de 
distribución en cada momento. La 27 CC Tamazunchale II trabajará a carga base. 

 
El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) proporcionará en forma diaria los 
predespachos de generación y producción, la Central informará a éste, cuando no se pueda 
cumplir con el programa por problemas en sus instalaciones. 
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La Central estará diseñada para operar en forma continua las 24 hrs del día, los 365 días del año 
en carga base, esto es, en un régimen de carga entre 85% a 100% de su capacidad todo el tiempo 
que esté disponible, durante la vida útil de la Central; la operación será de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional, con 
objeto de tener la contabilidad y economía adecuadas. 
 
El generador de combustión podrá ser operado automáticamente desde la sala de control a 
distancia. La unidad podrá ser arrancada o detenida desde el escritorio de la unidad de control. La 
operación de este equipo se describe a continuación: 
 
La instrumentación y el sistema de control de la planta, proporcionarán el equipo necesario para la 
operación segura de ésta. La operación y control de la planta se realizará desde el Cuarto de 
Control y, donde sea necesario, por medio de controladores locales. La instrumentación 
involucrada será la necesaria para la operación automática y segura. La supervisión y reportes de 
la planta se realizarán en el Sistema de Control Distribuido (SCD) desde el Cuarto de Control. El 
diseño e instalación de la instrumentación serán consistentes con las condiciones de operación de 
los servicios donde sean utilizados. 
 

El Cuarto de Control tendrá estaciones de trabajo para operadores, cada una de las cuales estará 
integrada por monitor, teclado y “ratón”, que el operador utilizará para diálogo, señalización y 
activación de dispositivos. La estación del operador proporcionará redundancia para seguridad, y 
confiabilidad en la operación de la planta. En caso de condiciones anormales en la planta, ésta 
proporciona un diálogo de comunicación para operadores e ingenieros. 
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Interfase con el Proceso 

Los módulos de entradas son utilizados como una interfase entre los controladores y las variables 
medidas en el proceso, recibiendo las señales y acondicionándolas para ser procesadas en el 
Sistema de Control Distribuido. Los módulos de salidas, por el contrario, acondicionan las señales 
procesadas del Sistema de Control Distribuido a los valores de las variables del proceso.  

 

Modo de Operación 

Las funciones que se realizarán en las estaciones de trabajo son: operación, monitoreo y 
supervisión de las variables de proceso. El operador interactuará con el proceso a través del 
monitor, “ratón” y teclado; y estará en contacto con el proceso por medio desplegados en la 
pantalla del monitor, a través gráficos de grupos, de tendencias, de objetos y reportes del 
comportamiento de las variables del proceso. El operador supervisará el proceso y el sistema de 
control por medio de alarmas, reportes de eventos, el auto diagnóstico del sistema y los 
desplegados en la pantalla del comportamiento de las variables en el sistema. Las alarmas serán 
anunciadas a través de textos intermitentes de colores que resalten, así como con señales 
audibles. 

 

Condición “En espera”. 

1. Se suministra potencia para los equipos auxiliares a partir de la red de distribución. 

2. Los interruptores de control de los auxiliares están puestos en la posición de automático. 

3. Todo el equipo esta en condición de espera. 

4. El aceite de lubricación esta circulando dentro del sistema de lubricación. 

5. Las baterías están totalmente cargadas. 

6. El rotor esta rotando lentamente gracias al mecanismo de rotación. 
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Condición “Arrancar”. 

1. La secuencia de arranque de la unidad es automática, la luz de “Listo para arrancar” está 
prendida después de que todos los “breakers” han sido cerrados para el reconocimiento de 
cualquier condición de alarma. 

2. Después, la secuencia de control se inicia al empujar el botón de arranque en el cuarto de 
control. Las luces indicativas en el cuarto de control indican el progreso. 

3. El dispositivo de arranque se energiza, e inicia la rotación a aproximadamente el 20% de la 
velocidad establecida. 

4. El combustible se inyecta y prende. 

5. La unidad es acelerada hasta velocidad de auto-sustentación, que es aproximadamente 
del 70% de la velocidad especificada. 

6. En este punto el controlador es energizado para inyectar combustible adicional, al mismo 
tiempo se desacopla el dispositivo de arranque, y se acelera la turbina de combustión 
hasta calentamiento. Esto es alrededor de la velocidad especificada. 

7. Después de un periodo de calentamiento corto, las luces indicadoras muestran que la 
unidad está lista para carga. 

 

Condición “Operando Normal”. 

1. Cuando la unidad está en modo de sincronización automática, solo se indica al 
sincronizador el punto deseado de carga. 

2. La unidad también puede ser sincronizada y cargada manualmente ajustando el 
gobernador en forma manual. 

 

 



  
CAPÍTULO I  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

I - 7 

Condición “Apagar”. 

1. El apagado inicia al empujar el botón de alto. 

2. La carga se reduce gradualmente hasta la carga mínima permisible 

3. El break del generador se abre. 

4. La turbina de combustión se enfría por un periodo corto. 

5. Después del periodo de enfriamiento, se corta automáticamente el suministro de 
combustible, reduce su velocidad, se detiene y regresa a la condición de espera. 

 

En el caso de que se señale condición de emergencia por alguno de los dispositivos de protección, 
o a través del botón de paro de emergencia, la unidad abre el “breaker” del generador y corta de 
golpe el suministro de combustible, reduciendo su velocidad; se detiene y regresa a las 
condiciones de espera. 

 

Filosofía de Control de la Planta 

Todos los valores analógicos son monitoreados y activarán alarmas cuando se salgan de los 
valores límite establecidos. El control relacionado con el proceso será efectuado dentro de la 
misma unidad de control. La falla de cualquier módulo o par redundante, no afectará el control ni la 
automatización de las variables del proceso controladas a través de diferentes módulos. En caso 
de falla de un módulo de procesamiento, uno de los módulos esclavos asociados, o un módulo I/O 
de señales analógicas; una señal de alarma será generada y la transferencia de modo “automático” 
a modo “manual” será realizada automáticamente. También será considerada la utilización de 
transductores redundantes y/o la supervisión de la calidad en las señales criticas analógicas de 
entrada. Se aplicará redundancia cuando la pérdida de cualquier señal de entrada requiera 
operación manual por ser una parte importante en el sistema de control. 
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Cuarto de Control 

Como ya se ha dicho, existirá un cuarto de control centralizado en la planta, en donde se 
localizarán las estaciones de trabajo para operación, con un diseño tal que permita al operador una 
rápida y segura interacción bajo cualquier condición de operación. Para el diseño del cuarto de 
control han sido considerados aspectos ergonómicos, para disminuir o eliminar los errores 
humanos. El cuarto de control tendrá piso falso, permitiendo que la acometida a gabinetes, 
estaciones de control y paneles, sea por la parte inferior. El cuarto de control tendrá aire 
acondicionado para garantizar un ambiente adecuado y la adecuada operación del equipo de 
control. 

 
 
V.6.5 Diagramas de Tubería e instrumentación (DTI’s) con base en la ingeniería de detalle y con 

simbología correspondiente 
 
Los DTI’s se presentan en el Anexo “G”. 

 

 
VI ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Esta sección es una de las más importantes del Estudio de Riesgo Ambiental ya que permite 
determinar los radios de afectación a causa de un accidente 
 
 

VI.1 Antecedentes de Accidentes e Incidentes 
Mencionar accidentes e incidentes ocurridos en la operación de las instalaciones o de 
procesos similares, describiendo brevemente el evento las causas, sustancias involucradas, 
nivel de afectación y en su caso acciones realizadas para su atención 
 
Describir el evento, las causas, sustancia(s) involucrada(s), nivel de afectación, y acciones 
realizadas para su atención 
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CFE empresa paraestatal, es responsable en nuestro país de la generación y distribución de 
energía eléctrica, desarrollando y aplicando tecnología de punta en sus procesos de producción. 
Las unidades turbogeneradoras de gas, son plantas de generación de energía eléctrica, en las 
cuales se aprovechan los gases generados en el proceso de combustión, para el movimiento de 
turbinas de gas y generación de energía eléctrica. 
 
Las unidades turbogeneradoras de gas usan gas natural como combustible único y llevan implícito 
un riesgo en su manejo, sin embargo, en éste tipo de unidades no se han registrado incidentes de 
riesgo (incendio, fugas y/o explosiones) que causen daño a los trabajadores, instalaciones, 
población o al ambiente.   
 
Los reportes de accidentes que se han presentado en instalaciones similares, son registrados por 
la CFE y de acuerdo con las estadísticas revisadas, la mayoría son de índole laboral y de daños 
menores a algunos equipos. 
 
Los riesgos asociados a la conducción de gas natural a través de ductos e instalaciones están 
ligados a la fuga del fluido, que podría presentarse por un número limitado de causas, las cuales son: 
 
a) Interferencia de terceros, resultando en la perforación del ducto. 
b) Corrosión en la línea, resultando en la perforación de la misma. 
c) Falla mecánica del equipo, en la tubería o soldadura. 
d) Incumplimiento en especificaciones de diseño o materiales de construcción. 
e) Error en la operación. 
 
En la actualidad no se cuenta con estadísticas oficiales que reporten los accidentes ocurridos 
durante la operación de los gasoductos en territorio nacional.  
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Como referencia indirecta, se cuenta con datos publicados por el grupo europeo de información 
sobre incidentes en ductos, los cuales indican que entre 1970 y 1992, el rango promedio de fallas 

es de 5,75 x 10-4 / km⋅año, basándose en 1,47 x 106 km año de operación de gasoductos 

subterráneos a través de Europa, incluyendo el Reino Unido.  Las estadísticas de este grupo 
confirman que la mitad de todos los accidentes resultan de la injerencia de agentes externos al 
ducto, y no están relacionados con el diseño u operación del gasoducto. 
 
Si bien las estadísticas de fallas en otros países, no pueden ser aplicadas directamente en el 
nuestro, debido a las diferencias en diseño y operación que existen entre ambos, éstas se 
presentan a título informativo, con el propósito de mostrar que la probabilidad de falla es muy baja. 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI.2 Metodología de Identificación y Jerarquización 
Con base en los Diagramas de Tubería e Instrumentación (DTI's) de la ingeniería de detalle, 
identificar y jerarquizar los riesgos en cada una de las áreas de proceso, almacenamiento y 
transporte, mediante la utilización de alguna de las siguientes metodologías: Análisis de 
Riesgo y Operabilidad (HazOp); Análisis de Modo Falla y Efecto (FMEA) con Árbol de 
Eventos; Árbol de Fallas, o alguna otra con características similares a las anteriores y/o la 
combinación de éstas, debiéndose aplicar la metodología de acuerdo a las especificaciones 
propias de la misma. En caso de modificar dicha aplicación, deberá sustentarse 
técnicamente 
 
Bajo el mismo contexto, deberá indicar los criterios de selección de la(s) metodología(s) 
utilizadas para la identificación de riesgos; así mismo, anexar el o los procedimientos y la(s) 
memoria(s) descriptiva(s) de la(s) metodología(s) empleada(s) 
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En la aplicación de la(s) metodología(s) utilizada(s), deberá considerarse todos los aspectos 
de riesgo de cada una de las áreas que conforman el proyecto 
 
Para la jerarquización de riesgos se podrá utilizar: Matriz de Riesgos, ó metodologías 
cuantitativas de identificación de riesgos, o bien aplicar criterios de peligrosidad de los 
materiales en función de los gastos, condiciones de operación y/o características CRETIB, o 
algún otro método que justifique técnicamente dicha jerarquización 
 
La metodología de evaluación de análisis de riesgo será aplicada al equipo de suministro de 
Hidrógeno de enfriamiento para generadores de corriente eléctrica, a la estación de medición y 
regulación de gas natural (metano) y turbogás, ya que son las secciones del proceso donde se 
manejan las sustancias contenidas en Los Listado de Actividades Altamente Riesgosas (L.A.A.R.), 
publicado por la Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales.  
 
Selección de la Metodología de Identificación de Riesgo 
La selección de la metodología que mejor se APLICA al estudio de riesgo se hizo usando la guía 
sugerida por el Centro de Seguridad en Procesos Químicos de Instituto Americano de Ingenieros 
Químicos (Center for Chemical Process Safety (CCPs) del American Institute of Chemical 
Engineers (AIChE). Las consideraciones tomadas son las siguientes: 
El hidrógeno que se manejará es de 999,63 m3/día en el enfriamiento del generador de corriente 
eléctrica durante la operación de la Central, se decidió incluir esta operación por el riesgo que 
presenta este insumo, y al trabajar conjuntamente con gas natural con un consumo de (5,27 x 106 

m3/día), estas sustancias pueden generar un encadenamiento de eventos no deseados, ya que 
rebasan lo estipulado en el Artículo 4° del Segundo Listado de Sustancias Inflamables y Explosivas 
con una cantidad de reporte superior a 500 kg en estado gaseoso.  
 
Los criterios de selección para la metodología utilizada que se tomaron fueron los siguientes:  
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motivo del estudio (sin estudios previos); tipo de resultado requerido (lista de problemas / 
accidentes, lista de acciones y entrada para un análisis cuantitativo); información del proceso con 
que se cuenta (experiencia similar, diagramas de la instalación); características del problema 
(operación simple, proceso mecánico, operación continua, peligro de inflamabilidad y explosividad, 
situación falla aislada, pérdida de una función); riesgo percibido e historial (experiencia con 
procesos similares,sin historial de accidentes, riesgo percibido medio).  En el Anexo “H” se 
presenta el diagrama de flujo y los criterios para la determinación de la técnica más adecuada en el 
análisis de riesgo. 
 

El resultado de aplicar el diagrama de flujo para la selección de la técnica nos permite la aplicación 
de Lista de Verificación y  Análisis de Riesgo y Operabilidad (HazOp). 
 
Descripción de las Técnicas de Evaluación de Riesgos 
Lista de verificación 
En un análisis de Lista de Verificación (Check List) el analista usa una lista de datos específicos 
para identificar tipos conocidos de peligros, deficiencias de diseño y situaciones potenciales de 
accidentes asociadas con operaciones y equipo de proceso.  
 
La técnica de análisis de Lista de Verificación puede ser utilizada para evaluar materiales, equipo o 
procedimientos.  Las Listas de Verificación son a menudo usadas para evaluar diseños específicos 
con los cuales las compañías acumulan mas experiencia, también pueden ser usadas en fases 
iniciales de desarrollo para nuevos procesos, para identificar y eliminar peligros que han sido 
identificados a través de años de operación en procesos similares. 
 
El uso apropiado de la Lista de Verificación asegurará que una pieza o equipo cumpla con 
estándares aceptados y puede también identificar áreas que requieren mayor atención en su 
evaluación. Un análisis de Lista de Verificación para un proceso o instalación existente, 
usualmente incluye recorridos por el área de proceso y evaluaciones de equipo. Por otro lado si el 
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proceso no está operando aun, personal experimentado comparará información apropiada del 
diseño con la Lista de Verificación. 
 
Para utilizar una lista de Verificación adecuada, el analista tiene que seleccionar una que se adapte 
al proceso y que contenga recursos disponibles (ejemplo: Estándares internacionales, guía 
industriales, normas vigentes, entre otras).  Si no se cuenta con una Lista de Verificación 
específica, el analista deberá usar su propia experiencia y la información disponible de fuentes 
autorizadas para generar una que se adapte a las necesidades del proceso. 
 
La lista de verificación que se utilizó para el estudio comprende siete puntos, de los cuales se 
obtuvo información de la manera en que se operará y administrará la seguridad en la planta, ésta 
se incluye en el Anexo “I”. 
 
1.- Dirección y Administración 
2.- Seguridad Industrial 
3.- Higiene Industrial 
4.- Protección Ambiental 
5.- Preparación Para Emergencias 
6.- Sistemas y Equipos de Respuesta 
7.- Seguridad en la Operación 
HazOp 
La técnica para el estudio de Análisis de Riesgos Operacionales (HazOp), es una metodología de 
análisis sistemático y crítico al proceso y a los propósitos de diseño de las instalaciones, ya sean 
nuevas o existentes y permite reconocer él o los riesgos en operación y/o las condiciones 
inseguras de los diferentes equipos que constituyen la instalación, previniendo además las 
consecuencias para el personal, la instalación misma y el entorno del lugar en el cual se ubica. 
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El HazOp requiere de la interacción de un grupo multidisciplinario, que a través de su conocimiento 
de la instalación y del proceso, así como de los fenómenos involucrados, revelará los detalles del 
proceso y su comportamiento bajo diferentes circunstancias.  El grupo de análisis que desarrollará 
la metodología HazOp selecciona el sistema y le aplica una serie de “palabras guía”, que al 
combinarse con las variables del proceso representan fallas o desviaciones a la intención de 
diseño de las partes del sistema, además identifica posibles causas de dichas fallas y determina 
sus consecuencias como un evento de riesgo.  Finalmente se dan recomendaciones para mitigar o 
eliminar el riesgo. 
 
Para la aplicación de la técnica se utilizaron diagramas de tubería e instrumentación de 
instalaciones similares ya que la instalación en cuestión no cuenta aún con información de este 
tipo. Los DTI´s se presentan en el Anexo “G”. 
 
Los nodos o etapas de proceso que se seleccionaron de los planos fueron los siguientes: 
 
Sección de Hidrógeno para enfriamiento del Generador de Corriente Eléctrica. 
1. Cilindros y líneas de Suministro de Hidrógeno al Generador 
2. Unidad de monitoreo de presión y pureza de Hidrógeno 
3. Secador de Hidrógeno 
4. Generador 
 
Estación de Medición y Regulación de Gas Natural y Turbogás 

1. Conexión con Gasoducto / Separador de líquidos 
2. Tanque de drenaje del separador 
3. Línea de transporte de gas, desde conexión con Separador hasta  válvula antes de 

calentador de bono de agua 
4. Calentador de bono de agua 
5. Filtro Separador (separadores bifásicos) 
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6. Tanque de drenaje de condensado 
7. Compresores 
8. Calentador de gas combustible 
9. Bastidor A 
10. Turbogás 

 
Las variables de proceso que se aplicaron en la técnica HazOp fueron: 

• Flujo 

• Presión 

• Temperatura 

• Nivel 
 
Las hojas de desarrollo del HazOp se presentan en el Anexo “J”. En ellas se pueden encontrar las 
desviaciones, causas que las originan, salvaguardas y recomendaciones aplicadas al proceso. 
 
Jerarquización de Riesgos 
Para la metodología de jerarquización de los escenarios de riesgo identificados mediante la 
aplicación de las técnicas de evaluación cualitativas, CL y HazOp, se plantea el uso de una técnica 
semicuantitativa de riesgo llamada Matriz de Jerarquización de Riesgo (CCPs, 1995). 
 
La Matriz de Jerarquización de Riesgo relaciona la severidad de los escenarios mediante el uso de 
índices ponderados de la severidad de las consecuencias (o afectación) y de la probabilidad de 
ocurrencia del incidente.  El índice de evaluación de la severidad (Tabla VI-1), permite identificar la 
magnitud de las consecuencias en relación con los daños probables tanto a la salud como a la 
economía de la instalación. Por otro lado, la probabilidad de ocurrencia de un incidente              
(Tabla VI-2), depende directamente del nivel de protección del equipo, así como del historial de la 
frecuencia de fallas que funjan como eventos iniciantes en el desarrollo de los escenarios evaluados. 
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Tabla VI-1.- Índice de severidad de las consecuencias. 
Categoría Consecuencia Descripción 

4 Catastrófico Fatalidad/daños irreversibles y pérdidas de producción mayores a USD $ 1 000 000,00 

3 Severa Heridas múltiples/daños mayores a propiedades y pérdidas de producción entre USD $ 100 000,00 y 
USD $ 1 000 000,00 

2 Moderada Heridas ligeras/daños menores a propiedades y pérdidas de producción entre USD $ 10 000,00 y USD 
$ 100 000,00 

1 Ligera No hay heridas/daños mínimos a propiedades y pérdidas de producción menores a USD $ 10 000,00 
Fuente: JBF Associates, Inc., Knoxville, TN.  (CCPs, 1995) 

 
 
Tabla VI-2.- Índice de frecuencia del escenario. 

Categoría Frecuencia Descripción 
4 Frecuente Se espera que ocurra más de una vez por año 
3 Poco Frecuente Se espera que ocurra más de una vez durante el tiempo de vida de la instalación 
2 Raro Se espera que ocurra  NO más de una vez en la vida de la instalación 
1 Extremadamente raro No se espera que ocurra durante el tiempo de vida de la instalación 

Fuente: JBF Associates, Inc., Knoxville, TN.  (CCPs, 1995) 

 
La Matriz de Jerarquización de Riesgos resultante se muestra en la Tabla VI-3: 
 
 
Tabla VI-3.- Matriz de Jerarquización de Riesgos. 

Consecuencia 
LIGERO MODERADO SEVERO CATASTRÓFICO Índice Ponderado de Riesgo 

1 2 3 4 
FRECUENTE 4 IV II I I 

POCO FRECUENTE 3 IV III II I 
RARO 2 IV IV III II Frecuencia 

EXTREMADAMENTE RARO 1 IV IV IV III 
Fuente: JBF Associates, Inc., Knoxville, TN.  (CCPs, 1995) 

Finalmente, el índice ponderado de riesgo, Tabla VI-4, nos permite jerarquizar las áreas de 
proceso que requieren de acciones correctivas urgentes o bien, interpretar el riesgo asociado de la 
instalación con sus posibles efectos. 

 
Tabla VI-4.- Índice de riesgo. 

Categoría Riesgo Descripción 
IV Aceptable Riesgo generalmente aceptable; no se requieren medidas de mitigación y abatimiento 
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III Aceptable con 
controles 

Se debe revisar que los procedimientos de ingeniería y control se estén llevando a cabo en 
forma correcta 

II Indeseable Se deben revisar tanto procedimientos de ingeniería como administrativos y en su caso 
modificar en un período de 3 a 12 meses 

I Inaceptable Se deben revisar tanto procedimientos de ingeniería como administrativos y en su caso 
modificar en un período de 3 a 6 meses 

Fuente: JBF Associates, Inc., Knoxville, TN.  (CCPs, 1995) 

 
 
Para la elaboración de la Matriz de Jerarquización de Riesgos, se evaluaron las desviaciones 
obtenidas en la técnica de identificación de Riesgos HazOp.  Donde se le asignó una frecuencia de 
ocurrencia y una severidad o consecuencia tomando en cuenta las medidas de seguridad con que 
cuenta la instalación, de esta manera se pudieron identificar las situaciones que presentan mayor 
índice de riesgo.  La matriz de jerarquización de riesgos se presenta en el Anexo “K”. 
 
El índice ponderado de riesgo se utiliza para jerarquizar y determinar los escenarios que se 
consideren importantes para la simulación de consecuencias (Apartado VI.3). 
 
Las posibles fallas o desviaciones identificadas mediante el HazOp que generarían un mayor índice 
de riesgo según la metodología de jerarquización de riesgo se presentan en las siguientes tablas: 
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Tabla VI-5.- Sistema de suministro de Gas Natural a Turbogás. 
Num. de 

Falla Desviación Nodo o Etapa Posibles Causas Frecuencia Consecuencia Nivel de 
riesgo 

01 No Flujo Conexión con Gasoducto / 
Separador de líquidos 

Ruptura total de la línea en cualquier 
punto del nodo, (golpe externo). 1 4 III 

02 Menor Flujo Conexión con Gasoducto / 
Separador de líquidos 

Fuga de gas en cualquier punto de la 
línea o separador, causado por orificio 
ocasionado por deterioro, corrosión, 
vibración o golpe externo. 

2 3 III 

03 No presión Conexión con Gasoducto / 
Separador de líquidos 

Ruptura total de la línea en cualquier 
punto del nodo, (golpe externo). 1 4 III 

04 Menor Presión Conexión con Gasoducto / 
Separador de líquidos 

Fuga de gas en cualquier punto de la 
línea o separador, causado por orificio 
causada por deterioro, erosión, 
corrosión, vibración o golpe externo. 

2 3 III 

13 Mayor Presión Tanque de drenaje del 
separador. 

Gasificación del tanque. 
2 3 III 

14 No Flujo / 
Presión 

Línea de transporte de gas, 
desde conexión con Separador 
hasta  válvula antes de 
calentador de bono de agua. 

Ruptura total en algún punto de la 
línea o conexión de accesorios. 1 4 III 

15 Menor Flujo / 
Presión 

Línea de transporte de gas, 
desde conexión con Separador 
hasta  válvula antes de 
calentador de bono de agua. 

Fuga de gas causado por corrosión, 
deterioro, vibración o golpe externo. 2 3 III 

18 No Presión / 
Flujo 

Calentador de bono de agua Ruptura total en algún punto de la 
línea. 1 4 III 

19 Menor Presión / 
Flujo 

Calentador de bono de agua Fuga de gas ocasionada por 
corrosión, deterioro, vibración o golpe 
externo. 

2 3 III 

22 No Flujo Filtro Separador (separadores 
bifásicos) 

Ruptura de la línea antes de la 
entrada al separador. 1 4 III 

23 Menor Flujo Filtro Separador (separadores 
bifásicos) 

Fuga de gas en el sistema causado 
por corrosión, vibración, deterioro o 
golpe externo. 

2 3 III 

25 No Presión Filtro Separador (separadores 
bifásicos) 

Ruptura de la línea antes de la 
entrada al separador. 1 4 III 

26 Menor Presión Filtro Separador (separadores 
bifásicos) 

Fuga de gas en el sistema causado 
por corrosión, vibración, deterioro o 
golpe externo. 

2 3 III 
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Continuación Tabla VI-5 

Num. de 
Falla Desviación Nodo o Etapa Posibles Causas Frecuencia Consecuencia Nivel de 

riesgo 

35 Mayor Presión Tanque de drenaje de 
condensado Gasificación del tanque. 2 3 III 

36 No Flujo Compresores Ruptura de la línea corriente arriba. 1 4 III 

37 Menor Flujo Compresores 
Fuga de gas en la línea causada por 
corrosión, vibración, deterioro o golpe 
externo. 

2 3 III 

38 No Presión Compresores Ruptura de la línea corriente arriba. 1 4 III 

39 Menor Presión Compresores Fuga en la línea por deterioro, 
corrosión, golpe externo o vibración. 2 3 III 

43 No Presión Calentador de gas combustible Ruptura total de la línea corriente 
arriba del calentador. 1 4 III 

44 Menor Presión Calentador de gas combustible Fuga de gas  deterioro, corrosión, 
golpe externo vibración. 2 3 III 

47 No Presión / 
Flujo Bastidor A Ruptura total de la línea en algún 

punto. 1 4 III 

48 Menos Presión Bastidor A Fuga por deterioro, corrosión, 
vibración o golpe externo. 2 3 III 

49 Mayor Presión Bastidor A Fuga por deterioro, corrosión, 
vibración o golpe externo. 2 3 III 
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Tabla VI-6.-  Sistema de suministro y monitoreo de Hidrógeno para enfriamiento del Generador. 
Num. de 

Falla Nodo o Etapa Desviación Posibles Causas Frecuencia Consecuencia Nivel de 
riesgo 

01 Cilíndros y líneas de 
Suministro de Hidrógeno al 
Generador 

No Flujo Ruptura en algún punto de la 
línea ocasionado por golpe 
externo. 

2 3 III 

04 Cilíndros y líneas de 
Suministro de Hidrógeno al 
Generador 

Flujo inverso Ruptura en algún punto de la 
línea 2 3 III 

06 Cilíndros y líneas de 
Suministro de Hidrógeno al 
Generador 

No Presión Ruptura total de la línea o de 
algún accesorio, causada por 
agente externo. 

2 3 III 

09 Control de la presión y la 
pureza del Hidrógeno. 

No Flujo Ruptura total de la línea o de 
accesorio. 2 3 III 

11 Control de la presión y la 
pureza del Hidrógeno. 

No Presión Ruptura total de la línea o 
accesorio. 2 3 III 

21 Generar Corriente Eléctrica  No Flujo Ruptura en cabezal o línea de 
conducción de Hidrógeno. 2 3 III 

23 Generar Corriente Eléctrica  No presión Falla en sello hidráulico. 2 3 III 

24 Generar Corriente Eléctrica  Menor Presión Falla en sello hidráulico. 
2 3 III 

 
La jerarquización de riesgos permitió presentar 23 fallas en el suministro de gas natural a turbogás 
y 8 fallas en el sistema de suministro y monitoreo de hidrógeno para enfriamiento del generador 
con un nivel de riesgo III, el cual es aceptable con controles debiendo revisar los procedimientos de 
ingeniería y control llevándose a cabo en forma correcta. Cabe señalar que cualquiera de estas 
desviaciones pueden ser tomadas en cuenta en la cuantificación de eventos, de acuerdo con estas 
posibles desviaciones se consideraron tres potenciales fallas en el suministro de gas natural y una 
en el suministro y monitoreo de hidrógeno siendo estas fallas: 4, 15, 38 y 24 respectivamente. 
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VI.3 Radios Potenciales de Afectación 
Determinar los radios potenciales de afectación, a través de la aplicación de modelos 
matemáticos de simulación, del o los evento(s) máximo(s) probable(s) de riesgo y evento(s) 
catastrófico(s), identificados en el punto VI.2, e incluir la memoria de cálculo para la 
determinación de los gastos, volúmenes, y tiempos de fuga utilizados en las simulaciones, 
debiendo justificar y sustentar todos y cada uno de los datos empleados en estas 
determinaciones 
 
En modelaciones por toxicidad, deben considerarse las condiciones meteorológicas más 
críticas del sitio con base en la información de los últimos diez años (sección III.2) 
 
Para el caso de simulaciones por explosividad, deberá considerarse en la determinación de 
las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento el 10% de la energía total liberada 
 
Representar las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento obtenidas en un plano a escala 
adecuada, donde se indiquen los puntos de interés que pudieran verse afectados 
(asentamientos humanos, hospitales, escuelas, parques mercados, centros religiosos, áreas 
naturales protegidas, y zonas de reserva ecológica, cuerpos de agua, etc.) 
 
La determinación de los radios potenciales de los eventos máximos probables se realizó mediante 
la aplicación de un software denominado Recursos Instrumentados para la Evaluación 
sistematizada de Grandes Riesgos (RIESGO Versión 2,10).  Este software permite predecir las 
consecuencias de acuerdo al tipo de producto, velocidad de viento y estabilidad de Pasquill, y 
cuantifica los efectos por radiación y nube explosiva. 
 
Para definir los escenarios a simular se tomaron las consideraciones siguientes: 
1. Resultados de la aplicación de las metodologías HazOp y Jerarquización de Riesgos. 
2. Las condiciones típicas de operación en los sistemas que emplean insumos químicos en 

instalaciones de C.F.E. 
3. La experiencia del personal que elabora este estudio. 
4. El tiempo de duración de la fuga dependerá de la localización del evento o del tiempo de 

respuesta del equipo automatizado o del personal de la planta. 
Para los dos primeros escenarios evaluados se asignaron tiempos de fuga de 30 minutos, esto 
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con la finalidad de evaluar escenarios donde se consideren las condiciones mas críticas posibles 
en cuanto a acumulación de gas. Así también se toma en cuenta un tiempo de respuesta donde 
se localiza la fuga y se procede a aislar el sistema.  En caso de existir válvulas de Corte (SDV), la 
sección que presenta la fuga quedará aislada de manera instantánea.  
 
Al escenario 3, que representa fuga por ruptura se le asignó un tiempo de 5 minutos. Cabe 
recalcar que este tipo de fuga de ruptura total por sus características se presentaría de tal forma 
que el personal de la planta deberá acudir en forma inmediata a atender el evento, cerrando 
válvulas necesarias para aislar la sección dañada o en caso de contarse con Válvulas de Corte 
en las interconexiones del gasoducto bloquearán el suministro de gas en la central impidiendo 
que la fuga tenga una duración prolongada. 
 
Escenario 4, representa la fuga de Hidrógeno en el sistema de enfriamiento del Generador de la 
UTG, en este caso se asignó un tiempo de fuga de 5 minutos debido a los inventarios de 
hidrógeno manejado en el proceso. 
 

5. Los criterios para determinar la velocidad del viento relacionado con la estabilidad de Pasquill, se 
basaron en registros mostrados en el apartado III.2 del Capítulo III. Se tomó en consideración las 
mínimas velocidades de viento registradas en el área, ya que presentan las condiciones mas 
críticas por reducir la dispersión de gases en casos de fugas. Como se puede ver en el Capítulo 
III, Tabla III.1 de velocidades de Viento, la velocidad mínima se presenta durante el mes de enero 
con vientos de 0,9 m/s y la mayor velocidad registrada fue la del mes de Junio con 1,6 m/s (Año 
2002).  El valor de velocidad de viento que se tomó para correr los escenarios de fugas en el 
simulador fue de 0,9 m/s y 1,6 m/s. 

 
6. Para la selección de la estabilidad atmosférica se tomó en consideración la situación mas estable 

que sea consistente con la velocidad de viento utilizada. 
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Clasificación de Estabilidad de Pasquill 
Día Noche 

Radiación Solar Incidente Velocidad de viento en m/s 
Fuerte Moderada Ligera 

Nubosidad mayor 
o igual a 4/8 

Nubosidad 
menor a 4/8 

+ Nota para los números (1) + (2) + (3) + (4) + (5) + 
< 2 A A-B B F F 
2-3 A-B B C E F 
3-5 B B-C C D E 
5-6 C C-D D D D 
> 6 C D D D D 

Nota: Radiación solar fuerte significa: ≥ 600 W/m2 
Radiación solar moderada significa entre: 300 y 600 W/m2 
Radiación solar ligera significa: < 300 W/m2 
(1) Cielos despejados, una altura solar mayor de 60 grados sobre el horizonte, típicos de una tarde soleada de verano. Una atmósfera muy 

convectiva. 
(2) Un día de verano con algunas nubes dispersas. 
(3) Típico de una soleada tarde de otoño, un día de verano con bajas nubes dispersas, un día de verano con cielos despejados y una altura del 

sol de 15 a 35 grados sobre el horizonte. 
(4) Se puede usar también  para un día de invierno. 
(Fuente: Modelos Atmosféricos para Simulación de Contaminación y Riesgos en Industrias) 

 
7. El valor de Estabilidad de Pasquill seleccionado par la velocidad de viento de 0,9 y  

1,6 m/s corresponde al más estable, “F” presentará durante las noches. 
8. La temperatura considerada durante la simulación de los escenarios corresponde a temperaturas 

mínimas de verano expuestas en el Capitulo III, Tabla III-10, presente en el Apartado III.2, se 
promedió las temperaturas mínimas de los meses de Junio y Septiembre (verano), dando como 
resultado  22,75 °C. 

9. Las condiciones de operación utilizadas durante la simulación se presentan en el Apartado V.6.2,  
del Capítulo V.  

10. Los tipos de fugas seleccionados corresponden a orificios de 0,5” de diámetro, que representan 
fugas causadas por corrosión, fallas en materiales o deterioro, falla en conexiones, válvulas, 
equipo o golpes externos. Orificios de 2” de diámetro, que representa el 20 % del diámetro de la 
línea (referencia: Enrique C. Valdez et al, 1996. Riesgo Ambiental, Facultad de Ingeniería de la 
UNAM;), estos orificios podrán ser ocasionados por vibración o deterioro, golpes externos. 
Ruptura total, este tipo de fuga será ocasionada por agente externo. 

 



  
CAPÍTULO I  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

I - 24 

Las consideraciones que se tomaron para definir la zona de alto riesgo y de seguridad, e 
interpretar los resultados de la simulación son las siguientes: 
 
 
Niveles de radiación por incendio: 

• 1,4 kW/m²  
(440 BTU/h/ft2), 
  

Es el flujo térmico equivalente al del sol en verano en medio día.  
No causará incomodidad durante exposición prolongada.  Este 
límite se considera como zona de amortiguamiento. 

• 5,0 kW/m2  
(1 500 BTU/h/ft2) 

Nivel de radiación térmica suficiente para causar dolor al 
personal si no se protege adecuadamente en 8 segundos, 
sufriendo quemaduras hasta de 2o grado, sin protección 
adecuada, después de 8 segundos.  Esta radiación será 
considerada como límite de zona de alto riesgo. 

 
 
 
Niveles de sobrepresión por explosión: 

• 0,5 lb/in2 La sobrepresión a la que se presentan ventanas grandes y 
pequeñas normalmente estrelladas, daño ocasional a marcos de 
ventanas.  Esta sobrepresión se considerará como límite de la 
zona de amortiguamiento 

• 1 lb/in2 
 

Es la presión en la que se presenta demolición parcial de casas 
y se vuelven inhabitables.  Se le considerará como la zona de 
alto riesgo. 
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ESCENARIO 1 
SUPOSICIÓN: 
Se supone una fuga de gas a través de un orificio de 0,5”  de diámetro equivalente en una línea de 10” de 
diámetro. 
LOCALIZACIÓN: 
La fuga se localiza en la interconexión con el gasoducto de alimentación a la 27 CC Tamazunchale II. 
CAUSAS: 
La fuga es ocasionada por corrosión, deterioro o vibración. 
CONSIDERACIONES: 
Velocidad del viento y estabilidad de Pasquill:  (a) 0,9 m/s y (b) 1,6 m/s, F; 
Temperatura ambiente: se consideró de 22,75 °C 
Presión en la línea: 25 kg/cm2 
Temperatura en la línea: 40 °C 
La tasa de descarga se calculó en el mismo programa utilizando una longitud estimada de línea de 200 m y 
un diámetro estimado de 10” (1TDTAM) 
NOTA: Los valores de longitud y diámetro de la línea no afectarán los valores de tasa de descarga, solo son usados para obtener el
dato, ya que está en función de la presión,  temperatura de operación y diámetro de orificio de descarga. 
RESULTADOS: 

TASA DE DESCARGA DURACIÓN DE LA DESCARGA 

14,35 kg/min (31,60 lbs/min) 
Estará determinada por el tiempo de respuesta del 

equipo automatizado o por el personal de operación. 

RADIACIÓN TÉRMICA 

Zona de alto riesgo  (5 kW /m2) 13,11 m (43 pies) 

Zona de Amortiguamiento  (1,4 kW /m2) 26,21 m (86 pies) 

SOBREPRESIÓN POR EXPLOSIÓN  

(no se presenta explosión) 

OBSERVACIONES: 

• El tiempo de duración de la fuga, la velocidad de viento y estabilidad de Pasquill no variarán los niveles 
de radiación térmica. 

• Se asignó un tiempo de 30 minutos a la fuga, pero la masa de gas liberada se estabiliza al pasar: 
caso de estabilidad (a) 1,0 minutos acumulando una masa de gas máxima de 33  lb en el LII (Límite 
inferior de Inflamabilidad); caso de estabilidad (b) 0,4 minutos, acumulando una masa de gas máxima 
de 14  lb en el LII. 

• La explosión de la nube de gas no se generó por contener una masa insuficiente para que se produzca 
este evento. 

La memoria del simulador se presenta en el Anexo “L”: 1TAMGAS1; 1TAMGAS2 
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ESCENARIO 2 
SUPOSICIÓN: 
Se supone una fuga de gas a través de un orificio de 2” de diámetro equivalente en una línea de 10” de 
diámetro. 
LOCALIZACIÓN: 
La fuga se localiza en la llegada de la línea de alimentación de Gas Natural a una Unidad Turbogás. 
CAUSAS: 
La fuga es ocasionada por vibración, deterioro o golpe externo. 
CONSIDERACIONES: 
Velocidad del viento y estabilidad de Pasquill:  (a) 0,9 m/s y (b) 1,6 m/s, F; 
Temperatura ambiente: se consideró de 22,75 °C 
Presión en la línea: 25 kg/cm2 
Temperatura en la línea: 40 °C 
La tasa de descarga se calculó en el mismo programa utilizando una longitud estimada de línea de 200 m y 
un diámetro estimado de 10” (2TDTAM) 
NOTA: Los valores de longitud y diámetro de la línea no afectarán los valores de tasa de descarga, solo son usados para obtener el 
dato, ya que está en función de la presión,  temperatura de operación y diámetro de orificio de descarga. 
RESULTADOS: 

TASA DE DESCARGA DURACIÓN DE LA DESCARGA 

229,41 kg/min (505,30 lbs/min) Estará determinada por el tiempo de respuesta del equipo 
automatizado o por el personal de operación. 

RADIACIÓN TÉRMICA 

Zona de alto riesgo  (5 kW /m2) 52,12 m (171 pies) 

Zona de Amortiguamiento  (1,4 kW /m2) 104,24 m (342 pies) 

SOBREPRESIÓN POR EXPLOSIÓN: (a) 0,9 m/s / (b) 1,6 m/s 

Zona de alto riesgo  (1,0 lb/in2) 134,41 m / 99,36 m (441 pies / 326 pies)  

Zona de Amortiguamiento  (0,5 lb/in2) 232,88 m / 172,21 m (764 pies / 565 pies) 

OBSERVACIONES: 
• El tiempo de duración de la fuga, la velocidad de viento y estabilidad de Pasquill no variarán los niveles de 

radiación térmica. 
• Se asignó un tiempo de 30 minutos a la fuga, pero la masa de gas liberada se estabiliza al pasar: caso 

(a) 5,2 minutos acumulando una masa de gas máxima de 3 648  lb en el LII; caso (b) 2,1 minutos 
acumulando una masa de gas máxima de 1 474  lb en el LII. 

• La máxima sobrepresión por la explosión de nube  de gas se producirá a partir de 5,2 min. tiempo en que 
la nube se estabiliza, en el caso a. En el caso b la nube se estabiliza en un tiempo de 2,1 min. 

La memoria del simulador se presenta en el Anexo “L”: 2TAMGAS1; 2TAMGAS2 
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ESCENARIO 3 
SUPOSICIÓN: 
Se supone una fuga de gas natural causada por la ruptura total de una línea de 10” de diámetro. 
LOCALIZACIÓN: 
La fuga se localiza dentro de la 27 CC Tamazunchale II. 
CAUSAS: 
La ruptura es ocasionada por agente externo. 
CONSIDERACIONES: 
Velocidad del viento y estabilidad de Pasquill:  (a) 0,9 m/s y (b) 1,6 m/s, F; 
Temperatura ambiente: se consideró de 22,75 °C 
Presión en la línea: 25 kg/cm2 
Temperatura en la línea: 40 °C 
La tasa de descarga se calculó en el mismo programa utilizando una longitud estimada de línea de 200 m y 
un diámetro estimado de 10” (3TDTAM) 
NOTA: Los valores de longitud y diámetro de la línea no afectarán los valores de tasa de descarga, solo son usados para obtener el 
dato, ya que está en función de la presión,  temperatura de operación y diámetro de orificio de descarga. 
RESULTADOS: 

TASA DE DESCARGA DURACIÓN DE LA DESCARGA 

5 734,93 kg/min (12 632 lbs/min) Estará determinada por el tiempo de respuesta del 
equipo automatizado o por el personal de operación. 

RADIACIÓN TÉRMICA 
Zona de alto riesgo  (5 kW /m2) 260,30 m (854 pies) 

Zona de Amortiguamiento  (1,4 kW /m2) 520,60 m (1 708 pies) 
SOBREPRESIÓN POR EXPLOSIÓN*: (a) 0,9 m/s / (b) 1,6 m/s 

Zona de alto riesgo  (1,0 lb/in2) 388,32 m (1 274 pies) 
Zona de Amortiguamiento  (0,5 lb/in2) 673,61 m (2 210 pies) 

OBSERVACIONES: 

• El tiempo de duración de la fuga, la velocidad de viento y estabilidad de Pasquill no variarán los niveles de 
radiación térmica. 

• *Se asignó un tiempo de 5 minutos a la fuga, en los cuales se muestra el mismo comportamiento para 
caso (a) y (b). La masa de gas liberada se estabilizará al pasar: caso de estabilidad (a) 38,5 minutos 
acumulando una masa de gas máxima de 679 747 lb en el LII; caso (b) 14,8 minutos acumulando una 
masa de gas máxima de 260 343 lb en el LII; sin embargo este tiempo se verá reducido al activarse los 
dispositivos de seguridad como válvulas de corte rápido (SDV) ya que la fuga quedará aislada al 
detectarse la caída de presión. Por otro lado el personal deberá estar capacitado para atender este tipo 
de incidentes a la mayor brevedad. 

La memoria del simulador se presenta en el Anexo “L”: 3TAMGAS1; 3TAMGAS2 
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ESCENARIO 4 
SUPOSICIÓN: 
Se supone una fuga de Hidrógeno en el generador eléctrico a través de un orificio de 0,5” de diámetro. 
LOCALIZACIÓN: 
La fuga  se localiza en el sistema de aceite de sello. 
CAUSAS: 
La fuga se presenta por falla en el control de aceite de sello del sistema de enfriamiento del generador eléctrico con 
hidrógeno. 
CONSIDERACIONES: 
Velocidad del viento y estabilidad de Pasquill:  (a) 0,9 y (b) 1,6 m/s, F 
Temperatura ambiente: 22,75 °C 
Presión en la línea: 2,1 Bar 
Temperatura en la línea: 20 °C 
RESULTADOS: 

TASA DE DESCARGA DURACIÓN DE LA DESCARGA 

0,690 kg/min (1,52 lbs/min) 
Estará determinada por el tiempo de respuesta del 
equipo automatizado, del personal de operación o 

del contenido de hidrógeno en el sistema. 

RADIACIÓN TÉRMICA 

Zona de alto riesgo  (5 kW /m2) 11,28 m (37 pies) 

Zona de Amortiguamiento  (1,4 kW /m2) 22,25 m (73 pies) 

SOBREPRESIÓN POR EXPLOSIÓN* (a) 0,9 m/s;  / (b) 1,6 m/s  

Zona de alto riesgo  (1,0 lb/in2) 11,89 / 9,14 m (39/ 30 pies) 

Zona de Amortiguamiento  (0,5 lb/in2) 20,73 / 15,85 m (68 / 52 pies) 

OBSERVACIONES: 

• *La sobrepresión por explosión solo se producirá si la nube de gas se confina, ya que de otra manera la masa de la 
nube será insuficiente para generar el evento. 

• El tiempo de duración de la fuga no variará los niveles de radiación térmica. 
• Se asignó un tiempo de 5 minutos a la fuga, pero la masa de gas liberada se estabiliza para el caso (a) en 0,6 

minutos acumulando 0,9 lb en el LII; caso (b) en 0,3 minutos acumulando 0,4 lb en el LII. 
La memoria de simulador se presenta en el Anexo “L”: -4TAMH1; 4TAMH2 
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Como se ha mencionado anteriormente, el tiempo de duración de los eventos no modifica los 
niveles de radiación térmica generados, sin embargo en los casos de sobrepresión por explosión 
de nubes de gas es un factor importante. 
 
Según el modelo matemático empleado para la simulación, para que se presente sobrepresión las 
nubes de gas no confinadas deben contener masas de 1000 lbs o más. El acumulamiento de la 
masa de gas está en función de la tasa de descarga con que se libera y las condiciones del 
ambiente, como temperatura, estabilidad de Pasquill y velocidad de viento, estas condiciones 
permitirán que las nubes de gas alcancen distancias y masas limitadas y posteriormente se 
estabilicen por la dispersión de los gases. 
 
A continuación se presenta el comportamiento de la masa acumulada en las nubes de gas con 
respecto al tiempo de descarga para cada uno de los escenarios evaluados. 
 

Velocidad del viento y estabilidad de Pasquill:  (a) 0,9 y (b) 1,6 m/s, F; Temperatura ambiente:
22,75 °C 
 
Escenario 1 
a)  b) 

Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII 
(libras) 

 Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII (libras) 

0,1 3,4  0,1 3,4 
0,2 6,7  0,2 6,7 
0,3 10  0,3 10 
0,4 14  0,4 14 
0,5 17  0,5 14 
0,6 20  1,0 14 
0,7 24  10,0 14 
0,8 27  20,0 14 
0,9 30  30,0 14 
1,0 33    

10,0 33    
20,0 33    
30,0 33    
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Escenario 2 
a)  b) 

Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII 
(libras) 

 Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII (libras) 

0,1 71  0,1 71 
0,5 353  0,5 353 
1,0 705  1,0 705 
2,0 1 409  1,2 846 
3,0 2 114  1,4 987 
4,0 2 818  1,6 1 128 
4,5 3 170  1,8 1 268 
5,0 3 522  2,0 1 409 
5,1 3 593  2,1 1474 
5,2 3 648  2,2 1474 
5,3 3 648  2,3 1474 
5,4 3 648  2,5 1474 
5,5 3 648  5,0 1474 

10,0 3 648  10,0 1474 
20,0 3 648  20,0 1474 
30,0 3 648  30,0 1474 

 
Escenario 3 
a)  b) 

Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII 
(libras) 

 Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII (libras) 

0,1 1 769  0,1 1 769 
0,5 8 842  1,0 17 684 
1,0 17 684  5,0 88 420 
1,5 26 526  10 176 840 
2,0 35 368  11,0 194 524 
3,0 53 052  12,0 212 208 
5,0 88 420  13,0 229 892 

10,0 176 840  14,0 247 576 
20,0 353 680  14,5 256 418 
30,0 530 520  14,7 259 955 
36,0 636 624  14,8 260 343 
38,0 671 992  14,9 260 343 
38,2 675 529  15,0 260 343 
38,4 679 066  18,0 260 343 
38,5 679 747  20,0 260 343 
39,0 679 747  30,0 260 343 
40,0 679 747  40,0 260 343 
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Escenario 4 
Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII 
(libras) 

 Tiempo 
(min) 

Masa de gas acumulada en LII (libras) 

0,1 0,2  0,1 0,2 
0,3 0,5  0,2 0,3 
0,4 0,6  0,3 0,4 
0,5 0,8  0,4 0,4 
0,6 0,9  0,5 0,4 
0,7 0,9  1,0 0,4 
1,0 0,9  3,0 0,4 
3,0 0,9  5,0 0,4 
5,0 0,9    

 
 
Los radios de afectación o diagramas de pétalos se representan gráficamente en el Plano de 
Arreglo General de la Central.  El Plano de Localización de la 27 CC Tamazunchale II, se insertó 
en una carta topográfica digitalizada escala 1:50 000, publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Informática.  En esta carta aparecen los sitios de interés de entorno que 
pudieran ser afectados por los eventos. Los Diagramas de Pétalos se presentan en el Anexo “M” 
como planos P-1 y P-2. 
 
Es importante mencionar que los escenarios donde se involucran las Unidades Turbogás podrán 
ocurrir de igual manera en cualquiera de las dos unidades presentes en la instalación, pero por 
fines representativos los diagramas de pétalos se plasman en una de las dos unidades o en ambas 
como en el caso de Radiación Térmica y Sobrepresión del Escenario 3. 
 
Nota 1: La interpretación de las instalaciones (numeradas) que aparecen en los planos con los diagramas de pétalos se podrá hacer 
utilizando el plano con el arreglo general de planta incluido en el Anexo “F” del presente estudio. 
 
La simbología que aparece en los planos con diagramas de pétalos es la simbología correspondiente a las cartas topográficas, por 
lo que el sitio que se representa no siempre incluirá las referencias presentadas. 
 
Los radios de afectación representados en los diagramas de pétalos corresponden a los resultados con velocidades de viento de 0,9 m/s, 
que son los más críticos.  
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VI.4 Interacciones de Riesgo 
Realizar un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, 
equipos, o instalaciones próximas al proyecto que se encuentren dentro de la Zona de Alto 
Riesgo, indicando las medidas preventivas orientadas a la reducción del riesgo de las 
mismas 
 
El sitio donde se pretende construir la 27 CC Tamazunchale II, se encuentra adyacente a 150 
metros aproximados al sur de la 21 CC Tamazunchale I, la cual efectúa operaciones similares a 27 
CC Tamazunchale II, con Gas Natural e Hidrógeno.   
 
En caso de presentarse algún incidente como el descrito en el Escenario 3, los radios de 
afectación tendrán alcance dentro de los límites de la 21 CC Tamazunchale I, con lo cual se 
percibe alcance a áreas donde se localizan las unidades turbogás. Cabe mencionar que el 
Escenario 3 corresponde al evento mas crítico posible, además de que presenta una baja 
probabilidad de ocurrencia, ya que se refiere a la ruptura total de la línea, por lo que las posibles 
afectaciones a la 21 CC Tamazunchale I generarán interacciones.  
 
En el Anexo “N” se presenta el plano de interacciones con la representación de eventos en las dos 
Centrales. La información correspondiente a la 21 CC Tamazunchale I, se obtuvo a partir de los 
diagramas de pétalos del Estudio de Riesgo de la 21 CC Tamazunchale I, donde se seleccionó el 
evento más crítico representado.  Como se puede ver en el Plano de Interacciones, este evento no 
tendrá alcances en la 27 CC Tamazunchale II, sin embargo como se mencionó anteriormente el 
escenario evaluado en el presente estudio (escenario 3) presentará interacciones con las unidades 
turbogás de la 21 CC Tamazunchale I. 
 
Es importante mencionar que la Estación de Medición y regulación de gas natural suministrará gas 
para las dos instalaciones, por lo que cualquier evento que se genere dentro de esta área 
repercutirá en el suministro de gas para las dos Centrales. 
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Las interacciones con instalaciones dentro de la 27 CC Tamazunchale II, dependerán de la 
magnitud del evento y podrán ocurrir, en casos de fugas de gas, cualquier fuente de ignición 
cercana a la fuga podrá contribuir a un incendio.  También se manejará Hidrógeno para 
enfriamiento de generadores y este se almacenará en recipientes cilíndricos.  Esta sustancia 
aunque se encontrará en cantidades menores para clasificarse como sustancia de alto riesgo, 
según el segundo L.A.A.R. publicado por SEMARNAT, representa un riesgo para casos de fuga, 
incendio o explosión, ya que los alcances podrían abarcar la línea de suministro de gas natural a 
las unidades turbogas y generar un evento de mayor envergadura. 
 
Las recomendaciones que ayudarán a prevenir o mitigar este tipo de incidentes se presentan en el 
apartado VI.5 así también se presentan en el Apartado VI.5.1 las medidas de prevención y 
protección contempladas en las bases de licitación. 
 
 

VI.5 Recomendaciones Técnico-Operativas 
Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de 
la metodología para la identificación de riesgos, así como de la evaluación de los mismos, 
señalados en los puntos VI.2 y VI.3 
 
Las recomendaciones derivadas de la aplicación de las metodologías de evaluación de riesgos son 
las siguientes: 
 
o Contar con políticas corporativas de seguridad y protección ambiental y asegurarse de que todo el 

personal que labora en la planta  las conozca. 
o Definir las responsabilidades del personal técnico administrativo respecto a la seguridad y 

protección ambiental. 
o Contar con manual de procedimientos de seguridad y protección ambiental, donde se contemple 

capacitación de  personal, manejo de materiales peligrosos, selección y dotación de equipo de 
protección personal, señalización y avisos de riesgos, reporte de condiciones peligrosas, 
autorización de trabajos peligroso, reporte e investigación de accidentes, obtención de atención 
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médica y protección ambiental. 
o Contar con reglamento general interno de seguridad y distribuirlo a todo el personal de la 

instalación. 
o Colocar señalamientos de seguridad en lugares estratégicos de la central. 
o Contar con procedimientos para la ejecución de trabajos peligrosos y de entrenamiento para el 

personal que los realiza. 
o Contar con equipo de protección personal destinado y ubicado en las áreas donde pueda ocurrir 

una emergencia y entrenar al personal para su uso adecuado. 
o Contar con programa de comunicación de riesgos y proporcionar información al personal sobre 

las acciones de emergencias en caso de fugas de gas natural o de hidrógeno. 
o Realizar inspecciones periódicas de la instalación por parte de los responsables de 

mantenimiento, así como también del equipo de protección personal y accesorios. 
o Contar con programas de capacitación al personal de nuevo ingreso, transferido, personal de 

planta, personal técnico y personal operativo. 
o Contar con programa de capacitación en seguridad para todo el personal. 
o Promover la seguridad mediante el uso de tableros y anexos dentro de la instalación. 
o Contar con personal especializado para otorgar primeros auxilios. 
o Contar con la información de riesgos e higiene de las sustancias que se manejen. 
o Contar con procedimiento o plan de emergencias donde se contemple evacuación del área, 

control de fugas y combate a incendios. 
o Contar con programa de capacitación y entrenamiento para emergencias originadas por insumos químicos. 
o Contar con programa para la realización de prácticas y simulacros de los sistemas que manejan 

insumos químicos. 
o Contar con política o procedimiento que norme o regule el entrenamiento del personal de 

mantenimiento. 
o Contar con programa de mantenimiento para la protección contra la corrosión de las instalaciones, 

así como para el mantenimiento de válvulas y accesorios, líneas de transporte, sistemas e 
instrumentos de control, sistemas y dispositivos de protección y seguridad. 
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o Contar con programas de inspección de tuberías donde se aplique la medición de espesores de 
pared de tuberías, vibración, protección anticorrosiva, protección mecánica, radiografiado de 
tuberías y pruebas de dureza después de aplicar soldadura, pruebas hidrostáticas antes de 
instalar tubería nueva. 

 
Los dispositivos de seguridad con los que deben contar instalaciones donde se maneja gas natural 
u otros hidrocarburos según el API 14C, son los siguientes: 
 
Líneas de conducción 

• Sensor para Alta Presión (PSH) 

• Sensor para baja presión (PSL) 

• Válvula de alivio (PSV) 

• Válvula de corte (SDV) 

• Válvula de retención (FSV) 
 
Cabezales 

• Sensor para Alta Presión (PSH) 

• Sensor para baja presión (PSL) 

• Válvula de alivio (PSV) 

• Las líneas de alimentación a los cabezales deben se protegidas Válvula de corte (SDV) 
 
Recipientes a presión 

• Sensor para Alta Presión (PSH) 

• Sensor para baja presión (PSL) 

• Válvula de retención (FSV) 

• Sensor para alto nivel (LSH) 

• Sensor para bajo nivel (LSL) 

• Válvula de retención en salidas (FSV) 
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Recipientes a presión atmosférica 

• Venteo 

• Válvula de alivio para sobrepresión y vacío (PSV) 

• Sensor para alto nivel (LSH) 

• Sensor para bajo nivel (LSL) 
 
Compresores 

• Sensor para Alta Presión en la succión (PSH) 

• Sensor para Alta Presión en la descarga (PSH) 

• Sensor para baja Presión en la succión (PSL) 

• Sensor para baja presión en la descarga (PSL) 

• Válvula de alivio en la succión (PSV) 

• Válvula de alivio en la descarga (PSV) 

• Válvula de retención en la descarga final (FSV) 

• Sensor por alta temperatura (TSH) 
 
 
VI.5.1 Sistemas de Seguridad 

Describir a detalle las medidas, equipos, dispositivos, y sistemas de seguridad con que 
contará la instalación, considerados para la prevención, control, y atención de eventos 
extraordinarios. Incluir un plano a escala mínima 1:200 indicando la localización de los 
equipos, dispositivos y sistemas de seguridad 
 
El licitante ganador definirá a detalle la respuesta a este apartado al terminar la ingeniería de 
detalle del proyecto. No obstante, a continuación se indican las medidas de prevención y 
protección contempladas en las bases de licitación: 
 
El diseño y construcción de cada uno de los equipos y elementos que componen la 27 CC 
Tamazunchale II se realizarán con base en los códigos, especificaciones y reglamentos 



  
CAPÍTULO I  
   

ESTUDIO DE RIESGO C.F.E. 27 CC TAMAZUNCHALE II 
NIVEL 2 

I - 37 

nacionales, así como en los códigos internacionales aplicables, y estipulados por instituciones 
como: ASTM, API, ASME, NFPA, HIS, etc., con la finalidad de asegurar el funcionamiento de los 
mismos y disminuir los riesgos durante su construcción, operación y abandono. 
 
El sistema de transporte de combustible contará con la instrumentación y el control necesarios 
para la detección de fugas y altas temperaturas y se contará con un sistema para la extinción de 
incendios. Se deberá hacer uso del Manual de Operación del Sistema de Combustible. 
 
Se cumplirá con las normas de seguridad para el manejo del combustible y substancias riesgosas, 
así como emplear tecnología de punta para minimizar riesgos en las instalaciones, al personal y al 
medio ambiente. 
 
La Central contará con planes o programas para prevención de accidentes en la etapa de 
preparación del sitio y construcción. 
 
Programas de capacitación del personal que operará y dará mantenimiento a los sistemas de 
mayor riesgo. 
 
Planes o programas para prevención de accidentes en la etapa de operación. 
 
El licitante ganador desarrollará los planes de contingencia para eventos extraordinarios o 
accidentes que pudiesen ocurrir en la 27 CC Tamazunchale II, con el propósito de que el personal 
de operación actúe eficientemente cuando se presenten las contingencias. 
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Los principales planes de emergencia que se contemplarán son: 
 

• Incendio en el sistema de aceite de sellos correspondiente al generador eléctrico 

• Explosión en el sistema de hidrógeno 

• Explosión en el generador eléctrico 

• Fuga de gas natural en Central 

• Incendio en turbinas de gas 

• Fuga de gas natural en ramal de gasoducto 

• Incendio o explosión del sistema de transporte de combustible 
 
Planes de contingencia. La definición y desarrollo de dichos planes estarán a cargo del licitante 
encargado de la ejecución del Proyecto. También se desarrollarán programas de revisión, 
inspección y mantenimiento a la instrumentación de medición de flujo, presión y temperatura de los 
fluidos de riesgo. 
 

El productor Externo elaborará el plan de contingencias de acuerdo a lo indicado por el Comité de 
Protección Civil. 
 

El transporte, manejo de combustibles y derivados del petróleo deberá contar con planes de 
contingencia autorizados por la autoridad ambiental, tanto para la etapa de construcción, puesta en 
servicio y operación. 
 

Se contará con señalización del producto manejado así como con teléfonos de emergencia para 
comunicarse en caso de fallas. 
 
Recipientes sujetos a presión. Todos los recipientes sujetos a presión serán diseñados y 
construidos con base en el código ASME PRESSURE VESSEL CODE, sección VIII, con la 
finalidad de garantizar que no se presenten fallas mecánicas en los equipos. 
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Elementos de seguridad del sistema de conducción de gas natural y de la estación de medición y 
regulación. Básicamente, se contará con válvulas de corte de emergencia y válvulas de venteo, 
que podrán incluir: 
 

• Válvula de corte de emergencia accionada por medio de presión del mismo gas combustible. 
Ante la pérdida de presión de gas, la válvula reductora de presión cierra inmediatamente y 
corta el suministro de gas hacia la válvula principal de paro. 

• Válvula de venteo que es accionada por medio de presión de gas. Ante la pérdida de presión 
de gas, esta válvula abre inmediatamente venteando el gas acumulado entre la válvula de 
corte de emergencia y la válvula principal de paro. 

• Interruptor de presión. Da permisivo para continuar la secuencia de arranque de las unidades 
Turbogás. Manda alarma si la presión del gas es inferior a la de diseño. 

• Interruptor de presión que impide arrancar la unidad o dispara ésta si durante la operación 
normal se detecta una presión por encima de la presión máxima de operación. 

• Válvula de seguridad que abre si la presión después de la válvula reguladora está fuera de 
parámetros de diseño. 

 
Inspección de tuberías de gas natural. Periódicamente se realizará una verificación física del 
estado que guardan las líneas de alimentación de combustibles. En el caso de gas natural, se 
verificará periódicamente la eficiencia de la protección catódica aplicada a la tubería enterrada. 
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VI.5.2 Medidas Preventivas 
Indicar las medidas preventivas, incluidos los programas de mantenimiento e inspección, 
así como los programas de contingencias que se aplicarán durante la operación normal del 
proyecto, para evitar el deterioro del ambiente, además de aquellas orientadas a la 
restauración de la zona afectada en caso de accidente 
 
El licitante ganador elaborará los programas de atención a emergencias y programas de 
contingencias, antes de iniciar la operación comercial de la Central. Se prevé que contemple los 
siguientes: 
 
Etapa de mantenimiento 
El mantenimiento de la Central será responsabilidad del Productor ganador y estará dividido en 
mantenimiento de rutina/preventivo y mantenimiento mayor. El programa de mantenimiento ha sido 
diseñado de tal forma que las interrupciones de servicio para mantenimiento programado, ocurrirán 
durante el periodo de menor consumo de energía. 
 
Existen tres diferentes grados de mantenimiento, los cuales se aplican en función de las horas de 
operación de las turbinas de gas principalmente, en la Tabla VI-7 se ilustra la frecuencia de los 
diferentes mantenimientos en función de las horas de operación de la turbina de gas. 
 

Mantenimiento de Rutina/preventivo 
El grupo principal de personal de mantenimiento se compondrá de los siguientes técnicos: tres 
mecánicos y tres instrumentistas y eléctricos. El resto del personal de mantenimiento de rutina se 
obtendrá por medio de subcontratistas locales cuando sea necesario y serán llamados en caso de 
una interrupción no planeada del servicio para mantenimiento correctivo. 
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Mantenimiento Mayor 
El mantenimiento al equipo mayor, incluyendo las turbinas de gas y vapor, generadores asociados, 
el generador de vapor, condensador seco, compresores de gas y transformadores, será con la 
contribución de los fabricantes del equipo, lo cual incluye desde los procedimientos de 
mantenimiento hasta la supervisión efectiva de las actividades de reparación en el sitio. 
El tiempo de reparación de la turbina de gas, definirá los requerimientos de interrupción del servicio 
de la planta completa y el mantenimiento de otros equipos mayores. 
 
Los intervalos de las inspecciones estarán basados en el número de horas de operación 
equivalentes que se alcancen para la turbina de gas, y estas serán: 
 
Después de 24 000 h, hay típicamente una repetición de la secuencia y tipo de inspección            
(Tabla VI.7). 

 

Tabla VI-7.- Secuencia del mantenimiento. 
Horas de operación Tipo de inspección 

6 000 A 
12 ,000 B 
18 000 A 
24 000 C 

Nota: Tipo A Inspección Breve. 
 Tipo  B Inspección Prolongada. 
 Tipo  C Inspección Mayor + Reparación Mayor. 

 

El grupo principal de personal de mantenimiento se compondrá de los siguientes técnicos: tres 
mecánicos y tres instrumentistas y eléctricos. El resto del personal de mantenimiento de rutina se 
obtendrá por medio de sub contratistas locales cuando sea necesario y serán llamados en caso de 
una interrupción no planeada del servicio para mantenimiento correctivo. 
 
Plan de Calidad. El licitante ganador tendrá un manual de calidad, dentro del cual se contemplará 
lo relacionado con seguridad. 
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Plan de emergencias. El licitante ganador tendrá un manual de administración ambiental, que 
contemplará planes y procedimientos para la prevención de accidentes, atención de emergencias y 
restauración de zonas afectadas. Se prevé que en el manual de administración ambiental estén 
incluidos los siguientes documentos: 
 
o Plan de emergencia para derrame de sosa cáustica 
o Plan de emergencia para derrame de ácido sulfúrico 
o Plan de emergencia para incendio en estación reductora de gas natural 
o Procedimientos para recepción y descarga de autotanques de ácido sulfúrico 
o Procedimientos para recepción y descarga de autotanques de sosa cáustica 
o Procedimientos para manejo, almacenamiento y transporte de residuos peligrosos. 
 
Programa de capacitación. Se prevé que la Central cuente con un programa de capacitación en 
materia de seguridad e higiene para todo el personal de la planta. 
 
Programa de seguridad. Se prevé que la Central cuente con un programa de seguridad, que 
contemplará la formación de comités mixtos de seguridad e higiene, brigadas contraincendio, 
brigadas de primeros auxilios, y programas de capacitación. 
 
Sistemas anticontaminantes. Básicamente, la tecnología que se utilizará para la combustión 
permite que las emisiones a la atmósfera sean inferiores a la norma correspondiente. Respecto a 
las aguas residuales, se contará con una planta de tratamiento de aguas residuales sanitarias; 
equipo de neutralización de efluentes químicos y un separador de grasas y aceites. Todos los 
efluentes ya tratados serán enviados al evaporador cristalizador. 
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VI.6 Residuos, descargas y emisiones generadas durante la operación del Proyecto 
 

VI.6.1 Caracterización 
Caracterización de residuos generados, descarga de efluentes y emisiones atmosféricas, 
señalando los volúmenes, sistemas de tratamiento y control, así como su cumplimiento en 
la normatividad aplicable 
 
Residuos sólidos 
o Residuos peligrosos.- Los desperdicios sólidos provenientes de las actividades rutinarias de 

operación y mantenimiento, incluyen filtros de aceite, envases, trapos con aceite, materiales 
absorbentes y otros desechos, los cuales se producirán en aproximadamente 2,5 kg/mes. Se 
almacenarán temporalmente cumpliendo con la normatividad y el reglamento en materia de 
Residuos peligrosos, hasta su disposición final en sitios autorizados. 

 
Se utilizará aceite lubricante para lubricar las turbinas de gas. El aceite nuevo se almacenará en un 
tanque y  el sucio se utilizará para reuso  en otros procesos de la instalación.  
 
Todos los residuos peligrosos se manejarán y dispondrán conforme a la Ley General de Protección 
al Ambiente y su Reglamento correspondiente en Materia de Residuos Peligrosos; para lo cual se 
cuenta con una empresa autorizada por SEMARNAT, que realiza el transporte y disposición final 
de dichos residuos; dando cumplimiento a los Artículos 151 y 151 Bis, de la citada ley. 
 
• Residuos domésticos Los residuos domésticos se alojan en contenedores con tapa para 

evitar su diseminación, posteriormente serán transportados para depositarse en los 
basureros municipales, previa autorización. 
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Emisiones a la atmósfera 

Durante la operación la única fuente emisora será la asociada al proceso de combustión en la 
turbina de gas.  Los gases producto de la combustión  consistirán principalmente en óxidos de 
nitrógeno (NOx).  La emisión de contaminantes a la atmósfera cumplirá con los niveles máximos 
permisibles establecidos en la NOM-085-SEMARNAT-1994, para esto 27 CC Tamazunchale II 
contará con sistema de baja generación de NOx, con los cuales se tendrán emisiones promedio de 
67 ppm (5% O2, 1 ATM y 25°C), que equivalen a 20,0 g/s por unidad turbogás, considerando una 
operación normal que incluye un sistema de baja generación de NOx (combustores). 
 
Combustores de bajo NOx 

Un sistema de baja generación de NOx, en sí, no es un equipo adicional sino un diseño óptimo de 
los combustores y de la cámara de combustión de la turbina de gas.  En el combustor de bajo NOx 
se lleva a cabo la mezcla del aire y el combustible, dándose la combustión en condición cercana a 
la estequiométrica, bajo temperaturas controladas que no dañen la turbina y generando una flama 
estable.  El sistema esta constituido por una cámara de combustión, que es un dispositivo donde 
se acomodan una serie de combustores; un sistema de inyección de combustible y un juego de 
piezas de transición encargadas de direccionar los gases de combustión a la turbina de gas. 
Dependiendo del fabricante existe la posibilidad de adquirir una turbina de gas con varias cámaras 
de combustión o con una sola en forma de silo.  La formación de NOx en los combustores de una 
turbina de gas, se debe a la presencia de nitrógeno en el combustible y a la presencia del 
nitrógeno en el aire. 
 
La producción de NOx  debido a la presencia de nitrógeno en el combustible no se puede reducir, 
ya que durante la combustión este reacciona con el oxígeno del aire y forma NOx en forma 
estequiométrica.  La producción de NOx debido al nitrógeno contenido en el aire se debe a la 
reacción del oxígeno y el nitrógeno presentes en el aire, provocada por las altas temperaturas que 
se generan durante la combustión. 
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Como se mencionó, la formación del NOx producido por el nitrógeno presente en el combustible, no 
se puede reducir, y esto representa un pequeño porcentaje del NOx total formado. La mayor parte 
del NOx formado, es producto de la reacción del nitrógeno y oxígeno presentes en el aire.  Este 
último, se puede reducir disminuyendo la cantidad de aire disponible durante la combustión, lo que 
se logra mediante una cámara de premezclado, que en dos etapas asegura un perfecto contacto 
de las moléculas del combustible con el oxígeno del aire, o sea, se asegura una combustión 
completa en un ambiente limitado de aire.  Lo anterior, es el resultado del desarrollo tecnológico 
actual, que permite de esta forma reducir de manera apreciable la producción de NOx 
 
Para la medición y control de este parámetro, la 27 CC Tamazunchale II contará con un sistema de 
monitoreo continuo de emisiones (NOx y O2) el que a su vez contará con sistemas de autolimpieza 
y autocalibración.  Este sistema será localizado en una caseta adyacente a la chimenea. Los 
analizadores operarán bajo los principios físicos establecidos por la norma NOM-085-SEMARNAT-
94. Este sistema deberá en forma autónoma, o a través del sistema de control de la Unidad, 
generar y almacenar los reportes de emisiones con corrección de oxígeno. 
 
Emisiones de ruido 
 
Los equipos de la 27 CC Tamazunchale II contarán con lo necesario para cumplir con lo establecido 
en el reglamento en materia de ruido y  en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. 
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VI.6.2 Factibilidad de Reciclaje o Tratamiento 

Indicar la factibilidad de reciclaje de los residuos, descarga de efluentes y emisiones 
atmosféricas generadas durante la operación del proyecto 
 
Durante los mantenimientos, se generarán sobrantes de la aplicación de recubrimientos 
anticorrosivos o esmaltes los cuales no se podrán reciclar.  En el caso de cambios de secciones de 
tubería o reemplazos de equipo, estos se podrán reutilizar según convenga. 
 
Los únicos residuos con posibilidades de reciclaje serán: cartón, papel y vidrio, para lo cual se 
aplicarán procedimientos para la separación de los mismos dentro de las instalaciones de la  
27 CC Tamazunchale II, para posteriormente venderlos o proporcionarlos a empresas encargadas 
del reciclaje de los mismos. 
 
Con respecto al tratamiento, los residuos peligrosos serán entregados como lo señala la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Residuos 
Peligrosos, para su tratamiento y disposición final a una empresa autorizada para esto. 
 
 

VI.6.3 Disposición 
Disposición final de los residuos señalando volumen y composición 
 
La disposición de los residuos generados estará a cargo de compañías contratadas para 
proporcionar dicho servicio, y se harán en base a lo estipulado en el contrato y a lo establecido por 
la autoridad correspondiente. 
 
A continuación en la Tabla VI-8, se describen los volúmenes de residuos peligrosos a los cuales se 
les dará disposición final, durante la operación de la 27 CC Tamazunchale II. 
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Tabla VI-8.- Residuos sólidos peligrosos: etapa de operación. 
Nombre del residuo Características 

CRETIB Cantidad Tipo de empaque Sitio de disposición final 

Material impregnado con 
grasas o aceites 

lubricante 

I 1 200 kg Tambos etiquetados Confinamiento autorizado 

Aislante Térmico I 10 m3 Tambos etiquetados Confinamiento autorizado 
Solventes usados E, I, T 0,4 m3 Tambos etiquetados Confinamiento autorizado 

Baterías C, T 50 kg NO APLICA Venta para Reciclamiento 
NOTA:  
Las cantidades indicadas corresponden a la generación esperada durante un año de operación. 

 
VII RESUMEN 

 
1. Señalar las conclusiones del Estudio de Riesgo 

 
De acuerdo con los resultados del estudio de riesgo fundamentados en la información proporcionada 
por C.F.E., y por las metodologías de identificación de riesgos y evaluación de consecuencias, 
utilizadas por la U.A.T. se puede establecer que las instalaciones correspondientes a la 27 CC 
Tamazunchale II, dispondrán de la infraestructura necesaria para operar con seguridad, minimizando 
los riesgos al personal, ambiente e instalaciones propias y aledañas.  
 
Se recomienda asegurar que las actividades que complementarán al proceso como son 
mantenimiento, inspección, capacitación, supervisión, así como planes para comunicación de 
emergencia, cuenten con procedimientos y programas apropiados como se menciona en las 
recomendaciones dadas en el apartado VI.5. Cabe mencionar que junto a las instalaciones que 
conformarán la 27 CC Tamazunchale II, se encuentran instalaciones arqueológicas, el Río 
Moctezuma, la 21 CC Tamazunchale I (en construcción) y posteriormente se instalará otro proyecto 
similar llamado CC Tamazunchale III. Aun que los radios de afectación presentados en los diagramas 
de pétalos no tienen incidencia directa sobre dichas instalaciones, según los escenarios evaluados en 
el presente estudio, se encontró que los posibles eventos que podrán presentar algún alcance a estas 
instalaciones serán poco probables ya que corresponden a fugas por ruptura total en la línea. Sin 
embargo es importante mantener programas de comunicación de emergencias con el comité local de 
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protección civil. 
 
 

2. Hacer un resumen de la situación general que presenta el proyecto en materia de Riesgo 
Ambiental, señalando desviaciones encontradas y posibles áreas de afectación 
 
Como posibles causas de fugas se mencionan principalmente las generadas por orificios causados 
por agentes externos, los cuales pueden ser ocasionados durante el desarrollo de alguna actividad 
con maquinaría o herramientas pesadas dentro de las instalaciones.  En este tipo de incidentes, el 
peor de los casos sería la ruptura total de la línea, caso que aunque podría generar consecuencias 
catastróficas si hay incendio o explosión, presenta una probabilidad baja, debido a que se requiere un 
golpe con maquinaria pesada o un vehículo para que tal efecto suceda.  Para la prevención de tal caso 
se deberá contar con procedimientos operativos para labores dentro de las instalaciones, con el debido 
señalamiento y accesos restringidos a vehículos y maquinaria pesada en áreas de mayor riesgo. 
 
Otra causa de fuga es debida a orificios causados por corrosión, las características particulares del sitio 
favorecen a la corrosión, por lo que el índice de frecuencia para estos casos puede ser mayor, 
esperándose que ocurra mas de una vez durante el tiempo de vida de la instalación.  Los orificios por 
corrosión podrán ocurrir en las secciones superficiales de la instalación y ser de tamaños relativamente 
pequeños gracias a que podrán ser detectados fácilmente durante recorridos o inspecciones visuales, 
por lo que el riesgo que producirán en caso de incendiarse no tendrá mayores consecuencias en cuanto 
al entorno, pudiendo salir afectadas principalmente instalaciones que queden cerca del incendio. Para el 
caso de orificios en las secciones subterráneas, podrán presentar tamaños mayores por requerir mayor 
tiempo para su detección, aun así el riesgo será minimizado por estar bajo tierra, es importante que 
durante las labores de reparación se tomen las medidas pertinentes para evitar accidentes siguiendo 
procedimientos para trabajos peligrosos y capacitando al personal. 
 
Las fugas causadas por falla en equipo como válvulas, compresores, indicadores de presión, 
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temperatura o flujo, falla en conexiones u otros defectos en materiales podrán ser evitadas mediante 
la aplicación de programas de mantenimiento e inspección en la instalación. 
 
En el caso del sistema de Hidrógeno el evento más relevante que se podría generar consiste en una 
fuga por falla en el aceite de sello. Otra fuente de fugas será orificios causados por agentes externos, 
donde lo pequeño de las líneas facilita que se rompan totalmente. Las fugas de Hidrógeno no 
presentarán niveles altos de riesgo ya que las condiciones de operación de esta sustancia no 
contemplan presiones ni volúmenes elevados. Existe la posibilidad de que el Hidrógeno quede 
confinado dentro del área donde se encuentra el generador y se pueda presentar una explosión o de 
que el evento tenga alcance sobre la línea de alimentación de gas natural a las unidades turbogas, 
esto podrá generar una posible interacción con el manejo de gas e incrementar el evento. 
 
Las afectaciones en caso de presentarse un evento extraordinario serán principalmente a 
instalaciones dentro de la misma Central Termoeléctrica salvo en casos extremos como el descrito en 
el Escenario 3 del presente estudio, donde los radios de afectación incluyen parte del entorno fuera 
del perímetro de la central afectando principalmente la vegetación y cultivos cítricos presentes, y en el 
cual tienen un alcance a parte de las instalaciones de la 21 CC Tamazunchale I, así como zonas 
arqueológicas ubicadas cercanas al sitio de la Central, además del Río Moctezuma.  
 
A continuación se presentan los escenarios de fuga de evaluados y el área que podrían afectar en 
caso de algún incidente con incendio o explosión. 
 

Escenario Área Afectada Por 
Radiación Térmica 

Área Afectada Por 
Sobrepresión 

1 Se supone una fuga de gas a través de un orificio de 0,5” de diámetro equivalente en la 
en la interconexión con el gasoducto de alimentación a la 27 CC Tamazunchale II. La 
fuga es ocasionada por corrosión, deterioro, vibración o golpe externo. 

539,95  m2 No se presenta 

2 Se supone una fuga de gas a través de un orificio de 2”  de diámetro equivalente La 
fuga se localiza en la llegada de la línea de alimentación de Gas Natural a una 
Unidad Turbogas es ocasionada por vibración deterioro o golpe externo. 

8 534,12 m2 56 756,16 m2  
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3 Se supone una fuga de gas natural causada por la ruptura total de una línea de 10” 
de diámetro. La fuga se localiza dentro de la 27 CC Tamazunchale II y es ocasionada 
por agente externo. 

212 862,03 m2 473 728,37 m2 

4 Se supone una fuga de Hidrógeno en el generador eléctrico a través de un orificio 
de 0,5” de diámetro. La fuga  se localiza en el sistema de aceite de sello. La fuga se 
presenta por falla en el control de aceite de sello del sistema de enfriamiento del 
generador eléctrico con hidrógeno. 

339,73 m2 444,13 m2 (solo si el 
Hidrógeno se confina) 

 
 

3. Presentar el Informe Técnico debidamente llenado 
 

El Informe Técnico del Estudio de Riesgo se presenta en el Anexo “O”. 
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Camino de acceso principal por  la Carretera Estatal Tamazunchale - Matlapa; a la 
altura del Puente Palictla se entronca con el camino de terracerría, por el cual se 
recorren aproximadamente 7 km, para llegar al Sitio de la 27 CC Tamazunchale II. 
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Portón de acceso al predio de la 27 CC Tamazunchale II. 
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Vista panorámica de la ubicación de la Central Ciclo Combinado  

27 CC Tamazunchale II. 
 
 
 

 

27 CC TAMAZUNCHALE II
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Vista panorámica del Río Moctezuma ubicado a 20 metros del perímetro de la               

27 CC Tamazunchale II, en dirección norte- noreste. 
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Vista del área del Río Moctezuma, por donde se construirá el puente para el  

acceso a la 27 CC Tamazunchale II y este se comunicará con la Carretera Estatal 
Tampacán - Tamazunchale.
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Imagen de la vegetación Selva mediana subcaducifolia, presente en el predio 

 de la 27 CC Tamazunchale II.
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Área de Pastizal inducido o cultivado, es el tipo de vegetación predominante en el 

predio donde se construirá la 27 CC Tamazunchale II.
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Vista del Río Moctezuma, donde la vegetación riparia colinda al norte – noreste 

 del predio de la Central Ciclo Combinado Tamazunchale II. 
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Vista panorámica de la vegetación en donde prevalece en la vista, el cultivo de 

cítricos aledaño al sitio de la 27 CC Tamazunchale II. 
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Casa ubicada dentro del sitio de construcción de la 27 CC Tamazunchale II. 
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Arroyo ubicado al poniente del sitio de construcción de la 27 CC Tamazunchale II. 
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